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INTROOUCCION 

América Latina caminó durar:~e el siglo XX por largos y d1fic1les caminos en 

materia polillca. con precarias 1nst1tuc1ones públicas, reiteradas experiencias golpistas 

militares, gobiernos caracterizados por la corrupción y dependencia a potencias 

externas, -ba¡o desarrollo de los canales democráticos- y una población merme ante el 

autoritarismo con que actuaron las elites politicas gobernantes 

Empero, a fines de dicho siglo. sobretodo a partir de la década de 1980, los 

paises latinoamericanos entraron a un proceso de restablecimiento o renovación de la 

vida democrática, en donde las vias legales y pac1f1cas para acceder al poder se fueron 

imponiendo sobre las formas golpistas y d1ctator1ales que se venian practicando hasta 

entonces, sin que los rasgos autoritarios de las costumbres políticas de nuestros paises 

se desterraran totalmente. pues fue un carrnno lleno de dificultades. 

Dicho progroso rfomocralltador que se asentó en el territorio latinoamericano 

vtno a generar una sor1n do cambios on ni comportamiento de los actores políticos 

tra<11c1onalns. ya !\nn un ol 111v(~I rlu lns qrupos gobornantos o de los partidos polillcos. 

as1 como ••n la mc1p11mt" srn 111<1.trt uvli qtm tJUsco nuovas y n101orus formas do mc1d1r y 

p;irt1c1par cm lil vi<fil puhlw.i <fo ,;us pmF>•l~ 1- xplos1on do mod1f1cac1ones que, por 

hotoroqónens y (J1sparos, son d1f1c1los do oxpltcar y aplicar de manera generalizada a 

todas las socmda<lm; ub1cacJas geográficamente al Sur del Rio Bravo 

La antenor reflexión despertó m1 mterés por explicar dicho fenómeno, por lo cual 

me centré en las realidades de México y Perú, que si bien es cierto han andado por 

caminos diferentes, presentan puntos de convergencia en varios aspectos, por ejemplo: 

que a partir de la segunda mitad de los setenta entran en una evolución 



democrat1zadora. muy d1fícil, que busca desterrar las vie1as prácticas autoritanas; 

hay una mayor y más abierta part1c1pac1ón de partidos polit1cos. con ideología 

contestatana al grupo dominante. o que se generó una notable inclusión de 

la sociedad civil, por naturaleza heterogénea, en las act1v1dades políticas en ambos 

paises 

En efecto, políticamente México y Perú han andado por veredas diferentes, el 

primero con un desarrollo caracterizado. de manera clara a partir de la década de 1940, 

por la estabilidad política, con la renovación del poder por medios pacíficos y legales; 

mientras que en Perú la precariedad e inestabilidad política son los denominadores 

comunes presentes en la vida publica. en donde la frecuentación militar se sobrepuso a 

instituciones democráticas como los partidos y gobiernos constituidos legalmente. 

De igual forma, es de destacar la presencia en la vida pública de actores que 

hasta entonces habían pasado desaperc1b1dos para la forma tradicional de hacer 

política. como fueron los varios grupos minontarios de muieres. indígenas. marginados, 

no católicos. gays, entre otros; quienes pertenecen a la d1vers1dad poblacional y cultural 

que caracteriza a dichos países Ellos comparten una particular manera de percibir la 

pol1t1ca. diferente a la del grupo mayoritario 

Consciente de la amplitud y comple11dad del tema, en este estudio no se buscó 

dar cuenta de todos los aspectos relacionados con las minorias étnic11s o culturales. 

acaso sólo de dos grupos con presencia on ambas naciones los indígenas y las 

minorías religiosas no católicas 

Pero antes de entrar al asunto de la cultura política, se debe aclarar algunos 

términos importantes para el estudio, sobre todo con lo relativo a los conceptos de 

minorías étnicas y culturales. 



Se define como minorías a 

Un grupo social cuyos miembros se ven llm1tados poi pie¡wc1os. 
discriminación. segregación o persecu1:1ó11 (o por una 
combinación de éstos) por parte de otro g1upo >;uc1.il liJ 
mayoría La pos1c1ón dominante del grupo mayonlano cons1sl•.1 011 el 
mayor poder sobre el mecanismo social. polit1co y oc;onom1cu dn la 
sociedad, y no siempre en su superioridad numérica ' 

Así, podemos encontrar en una sociedad d111orsos ltpm; do 1111111mas algunas 

referidas a situaciones de clase o de poder. tales como r11111orim; polit1cas. m1norias 

ec:onómicas u otras Sin embargo, las que nos rnteresa def>tuc:m aqui son aquellas 

vinculadas con las características culturales. que se refieren a los rnsgos d1strnt111os. 

espirituales y materiales, intelectuales y afectrvos. que rdentrf1ca11 a un qrnpo social en 

un periodo determinado: como son. en este estudio. las croo11c1ns co111part1das por los 

no católicos 

La minoría étnica. por su lado, se define corno "un c:on¡unto do pmsonas que al 

sustentar ciertas característrcas especrficas do ordon t>1oló!Jico. n1ltw al, polit1co y 

rehg1oso, social, llnguíst1co y económ1co. son r11forontw1 dPI 1¡111p" 111.1ynr'',. En tal 

concepción 1nclu1mos a los 1ndígonas 

tos cl1fomntos q1upos 1mhqn11as d11 1.1s d1•;lint.11; ''"'"'11"" d" Mo.ico y Perú 

110 católicas. pur hu pmto co11fo1111.111 un.11t1111111111<11llt11al 1·11 1.1nt11 q110 '"' ol marco do 

una pwlon(J1<1a cultura poht1ca 1111c11ll111I li.111 "'d" oh¡.,to 1111 111d111111 1morogac1ó11 y 

d1scrurnnac1ón pur pmtu do Ju socmdml 111;1yo11t111Hmicmto 1.11tóhc11 Y 1;rm proCl!lfllnonte 

estos dos grupos rn111011ta11os. pa1tu dn 1.1 t11w11s11J,1d ~.oc1al qwurnii. 11!Js ucupm1 on esta 

1 Cfr M1ch~ Kenny et al, lnrr»:Jrantes y refug~ ospa!Julvs un Mth·K;-u tS'JJIU XX}, OOu;1or,..,.. de IEt Cusa Chota, 
num 8, Mé>Oco, 197:;J, p 35 
2 Luz Maria Martlnez. La Gota de Oro MKJracl6n y plural1Smo étmco ª" Amérk:a LRlllPH, ln5llluto Vcracruzano de 
Cullura. México, 1988. p 2 



investigación. principalmente en cuanto a sus formas de organización y actividad 

política que desarrollan. 

Aquí se denomina como Sociedades Religiosas No Católicas a las 

confesiones distintas de la religión mayoritaria católica. que conforman alrededor del 

10% en México y Perú, y que comprenden las numerosas variantes de protestantes 

(Mormones, Testigos de Jehová, Pentecostales. entre otras) Dicho término se 

considera más adecuado que el de ··sectas" o "nuevos rnov1m1ontos rolig1osos", ya que 

no todas las iglesias diferentes a la católica son consideradas sectas y tampoco todas 

ellas son nuevas. pues algunas tienen ya un buen número do años en desarrollo, pero 

sólo a finales del siglo XX mostraron un 1nc1p1ente crec1m1enlo y prescrnc1a rmrn1vd 1 

Se debe aclarar que sobre éstos dos grupos no se profundiza en todas sus 

características socioculturales, sino sólo de aquello relacionado con el poder público, 

por lo que es necesario puntualizar que el objeto do estudio flS la cu//111a ¡mlít1cé1, que se 

refiere a las actitudes. creencias. costumbres y prt1ct1cas comunes que comparten las 

sociedades o grupos. con relación al poder gobernante 

La Cultura política se dof1nu como 

[I con¡unlo de cc.>11oc1n11P11tns rnl11t1vos tt l;rn 1nstituc1onus. u la pi <1ct1ca 
política y a las f11011a!oi polilicas quo operan ar.tiludos como la 
rndeferenc1a, el c1rnsmo. la rig1dol. el dogmatismo o por ol contrario. la 
confianza. la adhos1611. 111 tolo1anc1a hacu1 las fuerzas distintas do 111 
propia. normas como el derecho y el deber do los ciudadanos de 
part1c1par en la vida polilicn. la obl1gac1ón do aceptar las dec1s1ones de la 
mayoría. la inclusión o eKclusión del recurso a formas violentas de acción, 
creencias. lenguaje. consignas y símbolos ya sea de las diversas fuerzas 
políticas o aquéllos compartidos por los miembros de una comunidad en 
relación con los fenómenos politicos. 4 

1 Cfr José Valdem,y, Los nuevos mav1m1entos ra/tg/OSOS "" el contexto mundral y Latinoamericano. Edlorial Palabra. 
Méxrco. 1988, pp 2!>-27 
' G1acomo Sani. "Cultura polilica". en Norberto Bobbio y Nicolt.s Matteucci, DicciomJfiD de ciencia polltlca. Tomo 1, 
Siglo XXI. MéXlco. 1981. p 34 

4 



La cultura política se desarrolla aquí en su concepción más amplia, como una 

área de indagación todavía no conclutda. sino en construcción. una rama 

mulltd1sciplinaria que busca no sólo dar cuenta de lo que pasa en los procesos 

políticos formales (institucionales o electorales), stno que trata de dar una explicación 

de los diferentes factores que determinan los comportamientos políticos de la sociedad 

El objetivo general del trabajo consiste en especificar la cultura políttca de dos 

grupos minoritarios que componen la diversidad poblac1onal y cultural de México y Perú, 

los indígenas y los no católicos; y de manera específica. se buscan tres propósitos: a) 

explicar los factores que provocaron los cambios ocurridos en los estructuras y 

prácticas políticas en México y Perú entre 1970 y 1990, b) doscnb1r las características 

de la cultura política de los indígenas y asoc1ac1ones religiosas no católicas; y c) 

interpretar cómo influyen los cambios dentro del sistema político en la cultura política de 

algunos sectores de la sociedad 

Revisando los estudios al respecto. nos encontramos que no se ha indagado lo 

suficiente; la mayoría de las investigaciones centran su atención en la expl1cac1ón de la 

cultura políltca de las sociedades con base en las pautas que el comportamiento 

electoral revela, dejando fuera a aquellos grupos que no necesariamente so 

man1f1estan políltcamente a través de las urnas. pues comparten una v1s1ón diferente 

del poder público, aunque están inmersos dentro de la concepción política de la 

mayoría. Tal s1tuac1ón fue lo que motivó que emprendiera este estudio, con el fin de 

ofrecer un mejor entend1m1ento de las culturas políticas que conviven, convergen y 

chocan en el ámbito concurrencial de la vida política de nuestros países 

latinoamericanos. 

5 



México y Perli. entre 1975 y 1990, registraron una sene cambio en SLJS 

estructuras polit1cas básicas. en donde se manrfiesta una incipiente 1rrupc1ón de 

actores polit1cos diversos que participan de manera novedosa u opuesta a la 

manera trad1c1onal de ver y hacer la polit1ca. descubriendo sociedades en donde grupos 

"minoritarios" manifiestan una forma particular de cultura política, como en el caso de 

los indígenas y de los no católicos. quienes no sólo reclaman su derecho a la igualdad 

frente a la sociedad mayoritaria, sino también su derecho a ser diferentes en la 

concepción o forma de practicar la política 

De tal manera. el presente trabajo busca dar respuesta a la siguiente incógnita· 

t,Cómo perciben. entienden o viven la política, los indígenas y los grupos religiosos no 

católicos en México y Perli. que los hace diferentes al resto de la población? 

La 1nvost1gac1ón aquí desarrollada es un estudio retrospectivo, longitudinal y 

dflscr1ptivo l.s wtrospoct1vo. porque explica hechos que ya ocurrieron; es longitudinal 

on tanto quo sri contra mi un fnnómeno ocurrido en un periodo determinado, 1975-

1990. etapa crn In cuál arnlms socmdades experimentan un dificultoso avance 

domoc:ratizador 011 sus 1~strur.turas autor1tar1as. y es descriptivo porque busca 

eslabloc:m una oxpltcac1<m ~¡oruHal do los ucontuc1m1ontos. aunque también acude al 

anal1s1s al tratar do nstablocm la relación causa-efecto de los hechos. con la 

comparación del fenómeno entro México y Perú 

La hipótesis a verificar es que. debido a los cambios ocurridos en las estructuras 

y prácticas políticas en México y Perú, entre 1975 y 1990, las diferentes agrupaciones 

minoritarias buscan su inserción en la vida política, la cual es de manera diferente en 

cada país: en México, la permanente tradición ínstitucion!il y larga vida partidista, 

permite que los grupos indígenas y asociaciones religiosas no católicos se incorporen 

6 



por las vías pacificas y democráticas a la actividad política, mientras que en Perú, 

la larga situación de inestab1l1dad publica e incierta instituc1onalizac1ón, 

determina que los mismos grupos indígenas y no católicos se incorporen a la 

vida publica por vías no tradicionales y contestatarias. 

Para probar lo anterior se ut1l1zará el método comparativo, que permite describir, 

explicar e interpretar los fenómenos políticos o sociales, a través de la contrastación de 

sus componentes que no son completamente iguales, ni totalmente diferentes, pero que 

presentan puntos de encuentro y divergencia El proced1m1ento comparativo implica 

examinar. describiendo y puntualizando en las peculiaridades de los ob¡etos o 

fenómenos comparados, para ofrecer una interpretación de dicha realidad 5 

Dicha analogía entre México y Perú, nos sirve no sólo para destacar que en su 

desarrollo político caminaron por veredas opuestas, sino que en un momento histórico, 

como el estudiado (1975-1990), podemos encontrar aspectos políticos s1m1lares, que 

nos permiten valorar experiencias y alternativas políticas experimentadas en nuestras 

sociedades latinoamericanas 

S1 bien es cierto que la invest1gac1ón, ba¡o dicho método, se inscribe dentro de la 

teórica s1stemát1ca. en tanto que considera que los diferente& problemas presentados 

en los sistemas políticos son resueltos. contenidos o med1alizados dentro de los causes 

legales, pacíficos y perm1t1dos por la sociedad, no se desecha la utilización de ideas 

contenidas en otras perspeclivas teóricas. como las propuestas por Antonio Gramsci, 

sobre todo en lo concerniente al primordial papel de la ideología para construir 

consensos en el poder publico, aspecto fundamental para entender la cultura polítíca.6 

"Cfr Maunce Duverger, Metodos de las CrenciBs .Soc-s. Anel, Barcelona, Espal'la, 1975. pp. 411-436. 
f;Sobre la 1nclus16n de lo cultural en e anál1s1s pollt1co véase Antonio Gramsci, Notas sobre Maqwsve#o, sobre po/lttca 
y sobre 91 estado moderno. Juan Pablos ed1lor, MéXJCO, 1900, pp. 25-123 y Aquiles Ch1hu Amparán, Gramsci y un 
nueva paradigma en la concepción do la polltica, UAM-1, México, 1991, pp. 89-142. 

7 



Por lo anterior, este traba¡o pretende alcanzar cierta flexibilidad teórica ya que el 

tema y el ob1eto de estudio asi lo requieren. 

El traba¡o está d1v1d1do en tres grandes apartados, coherentes con la 

metodología En un primer momento se presentan los elementos teóricos e históricos 

fundamentales que nos ayudan a entender las realidades políticas, por separado, de 

cada uno de los paises en estudio; para después, en un tercer punto, hacer el análisis 

comparativo de los aspectos básicos, con lo cual evaluar y destacar aquellos factores 

provechosos para estos u otros países o sociedades con condiciones similares. 

Asl, en el primer capitulo, concerniente a México, se caracteriza al Sistema 

Político Mexicano, describiendo los elementos que permitieron una larga estabilidad 

política y los rasgos autoritarios que impedían dist1ngu1rlo como una sociedad 

democrática De igual forma, se examina el desgaste experimentado por las estructuras 

del poder. con el fin de resaltar cómo tal s1tuac1ón fue acompaiiada por un cambio en la 

cultura política de los mexicanos, que inc1d1ó de manera diferente a los diversos 

soctores y grupos de la sociedad Finalmente, se explican las manifestaciones políticas 

de dos grupos, que étnica o culturalmente. son considerados como minorías en México, 

los mdígonas y las asoc1<1c1ones religiosas no católicas, para plantear su forma 

particular de cultura polit1ca 

El accidentado y dificultoso camino político por el que ha transitado la sociedad 

peruana y que caracterizan a su Sistema Político, son materia del segundo capítulo. Se 

detalla cómo se da el retorno institucional, con la instauración de los causes 

democráticos para acceder al poder, y se explican las bases legales y sociales de la 

vida política en Perú a partir de 1980. Bajo el nuevo contexto público, con reglas, 

instituciones y prácticas políticas casi inéditas, después de doce años de gobierno 

H 



rrnl1tar y poc<i expenenc:1a c:1v1I en los gobiernos se desarrolla lo c:onc:ern1ente a l<i 

cultur<i polit1ca de los cirupos 

r1estacanr!o sus rasaos 

p[1blrcos del msto de la sociedad 

111d1gc11as y de los 9rupos rel1g1osos no católicos, 

conve1~1011tos y dispares con los cornportarruentos 

En ni IFHcer capitulo se presenta el <111alls1s comparativo de las experiencias 

mexicanas y peruanas en matena de cultura polit1ca, lo cual se hace en tres momentos: 

en uno, se destacan los puntos divergentes y de encuentro en el desarrollo que los 

sistemas polit1cos de ambos paises agrupan y que desentrañan el contexto político 

nacional. en un segundo momento, se espec1f1can las man1festac1ones políticas que 

muestran los grupos indiqenas y no católicos en las dos sociedades, destacando 

aquellos aspectos peculiares que los hacen semo¡antes y distintos de la mayoría. 

finalmente. se desarrollan algunas ideas y planteamientos que refuerzan una 

concepción complnmentana para entender y estudiar la cultura política. en donde el 

terreno publico os un lugar de convergencia de diversas formas de entender y practicar 

la política 

No qu1s1era terminar estas lineas introductoras sm señalar un aspecto de vital 

1mpor1;1r1c1a ol toma y ob1eto de estudio aquí tratado no se encuentra agotado, más 

bien. y así debo entenderse. es un punto de partida para profundizar en una veta de 

investrgac1ón que se asume como compleja y de grandes dimensiones. 



CAPITULO 1 

MEXICO 

POLÍTICA Y CULTURA 

"La cultura polltica me•1cana e•presa ante todo a un 
pueblo orgulloso y mutilado. Combina la cultura del 
poder con la sunpatia 1deológ1ca y la tolerancia 
fom,al y real, mezcla la concestón y el consumo, la 
181Jalidad y la soberanla. con estructuras de trampa, 
corrupción. componendas y repreS1ón. a las que se 
al'laden las v1e¡as y nuevas estructuras de 
marg1nac16n, e.p1otac16n. ambrearniento. morbilidad, 
de v1v1enda, y las vre¡as y nuevas artes de 
manipulacrón de la 1nlorrnac16n. silencrarn1ento o 
antorpec1m1ento de la e•preslón y deseStructuración 
o cant1nnismo teórico e 1deológrco Estos problemas. 
con ser muy senos. no anulan la nqueza de una 
cultura política capaz de usar el lenguaje mas dulce 
y el mas agreS1vo. la cortesía y el grito, el aguante y 
el arro¡o Pero constituye el reto principal para un 
cambio en el Estado, en sus forma de control y 
acumulación. Son el primer reto a vencer por la 
sociedad civil." 

Pablo Ganzalez casanova. El EsliJ<.kJ y bs pi.JltKklS 
pc>/lbco.."i on Mó:u."O. Era. Pv\éXJco, 1981, p 62 
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1.1. CONTEXTO POLITICO DE MEXICO. 

Cuando nos retenrnos a1 sistema polilico de un pais, 1nrned1atamente lo 

asociamos con las principales 111st1tuc1ones polit1cas del mismo. la forma de gobierno 

(relación entre los poderes E1ecutivo, Leg1slat1vo y Jud1cml), el reg1rnen de partidos 

(111st1tuc1om1s de rned1ac1ón entre el Estado y la sociedad civil) y el ordenamiento 

electoral (mecanismos de renovación del poder) 

Con dichos elementos podernos, sin duda, acercarnos a la realidad politica de 

una nación. sm embargo. no serian suficientes para desentrañar lo complejo de las 

relaciones polit1cas quo se dan en los paises Es por eso que utilizaré un concepto de 

sistema polit1co que permita rebasar el análisis formal del mismo y facilite penetrar en 

terrenos menos explorados de la relación entre el Estado y la sociedad. De tal manera 

que entenderemos por sistema polltlco: 

El con1unto de 111st1tu1.:1ones y procesos polit1cos. gubernamentales y no 
gubernamentales. desempeñados por actores sociales constituidos como 
tales y dotados de cierta capacidad de poder Su carácter de sistema 
denva de la interdependencia relativa de sus elementos y de la existencia 
de <zonas de frontera> que limitan al sistema en relación con otros. En el 
seno del mismo es en donde se regula la competencia por el poder, se 
producen las dec1s1ones qu& conciernen a toda la sociedad y se organiza 
la forma de autondad. es decir, se determina el régimen polit1co vigente 7 

En el caso de México. no es necesario remitirnos al siglo pasado para determinar 

el origen de las principales instituciones y prácticas que conforman su sistema político 

contemporáneo Aún más, creo que si bien es cierto que, con la Revolución Mexicana 

( 1910-1917) se da una ruptura violenta con el orden dictatorial y oligárquico y se sientan 

las bases para la consolidación de la hegemonía política de clases sociales dominantes 

'Juan Garlas Portanllero. ·Sociedad C1v1I. Estado y Sistema Polltu::O-. en Teoría y Polltica en América Latina, CIDE, 
MéXJCO, 1983, p 191 
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en la etapa del cap1tal1smo industrial y f1nanc1ero. no es !>1110 hasta fmos de la 

década de 1920 r.nn la creación del Partido Nac1om1I f~evoluuo11a110 1192(J)8 

y con la consol1dac1ón. poco después de un poder E1ecut1vo tuerto, con fac:.iltades 

de una amplitud excepcional, que podemos hablar de la actual conf1gurac1ón del 

sistema político mexicano 

En efecto. como señalan Lorenzo Meyer y José Luis Reyna. en 1920 tlJVO lugar 

el último cambio violento de gobierno dentro del régimen que surgió del tnunfo de la 

revolución de 1910. y en 1929 se derrotó el último intento serio por romper la 

continuidad política mediante el uso de la fuerza -después del asesinato de Álvaro 

Obregón " Es ¡ustamente ese ano que se funda el partido del gobierno (PRI). instituto 

que, desde entonces aunque con diferentes nombres. permaneció en el poder de 

manera 1ninterrump1da 11asta el año 2000 quo otro partido (PAN) 10 accede al aob1erno 

Así el s1stm11a polillco contornpornnoo do Mt'lx1c:o no puede oxpl1carso sin dar 

cuenta do sus dos puntales p11nc1palos el partido oficial y el pres1donto do la República. 

y un hecho singular en el contox1o latinoamericano su estabilidad poli!lca Estabilidad 

que no s1gn1ficó el desarrollo o establecirrnento do un régimen democrático corno el que 

se desarrolla en las naciones occidentales, pero que tampoco estuvo marcado por la 

participación. en el gobierno. de las dictaduras m1htares. corno sucedió en la mayoría de 

!'! U PRI nace en 1929. a raiz de la c11s1s polft1ca de i92B cuando fue asesinado el candidato pres1denc1al electo, 
General Alvaro Obregón, como Partido Nacional Revoluc1onano (PNR) Su creación se debe a Plutarco Ellas Calles, 
qwen Vto en ese partido. de carácter naaonal y estructurado sobre bases corporativas, ef recurso para resolver por la 
vfa mst1tuc1onal el problema de la sucesión de la elite en ~ poder. A partir de 1938, por 1mc1ahva det presidente 
Cárdenas, se transformó en Partido de la Revolución MeXlcana (PRM). el cual se convtr116 en Partido Revclucionano 
lnshtuctonal (PRI) en 1946, cuyo nombre conserva en la actualidad Ver Luis Javier Garrido. El partido de la 
ravo/ución lnSfductonalfzEJda Med10 stglo de podar en Mexit:o. fa formaclÓl1 del nuevo Estado, Siglo XXI, México. 
1982. y Vlctor López Villalañe. La fonnación del s1Slema po/lllCO mexicano. Siglo XXI editores, MéXJco, 1986 

"Véase ªMéxico El sistema y sus partidos entre el autontansmo y la democracia·. en Lorenzo f\Aeyer y José Luis 
Reyna (coords ). Los stStemas pollttcOS ds Aménca Lattna. Siglo XXl-Urnvers1dad de las NacK>nes Unidas, MéXJco, 
1988 pp 30!>-328 

10 El Partido ACC16n Nacional (PAN). fue fundado en H139 corno respuesta a las medidas populistas de LáZaro 
Cárdenas y sus pollt1cas •supuestamente· !;0Ctñhsta5 y anltclencales Por mucho t1en1po fue considerado corno la 
oposición ·1ea1· al sistema por que actuaba como ente leg1t1mador 
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los paises lat1noamencanos Darnel Cosía V1llegas. a 1n1c1os de la década ele los 

setenta, caracteriza al sistema de la s1gu1ente manera 

Es obvio que no ha sido gobernado drctatorralmente durante los 
u1t1rnos tre111ta ai1os y menos obvio. pero comprobable. que s1 bren la 
Const1tuc16n de 191 lle dio la orga111zac1011 polil1ca rnuy a la occidental (O 

s1 se quiere muy a la nortoamerrcana). el roder para dec1Ll1r no reside en 
los órganos formales rle gobierno pi escritos por la Constrlucron, digamos 
los cuerpos leg1slat1vos y mu111c1pales [:s también comprobable que la 
1ndependenc1a de los pacieres log1slal1vos y ¡ud1c1al respocto del poder 
e¡ecutrvo es menor que en una verdadera democracia Y es as1m1smo 
signo de una orga111zac16n democrática 1mprna o sw gerwns. la 
ex1stenc1a do un partido político oficial o sern1-of1c1al, no u111co, pero si 
abrumadoramente predominante '' 

La organización democrat1ca 1>111 gerwns, a que se refiere Casio Villegas. la 

debemos entender en un sentido l1m1tado, es dflcir, en un sistema político en donde 

había una vigencia de un sistema formal de elecciones con la part1c1pac1ón de vanos 

partidos, con ciertas garantías como la libertad de reurnón, prensa y opinión, las fuerzas 

armadas no 111terv1enen directamente en la vida política y la part1c1paci6n popular en la 

vida política . particularmente en las elecciones - es amplia e 1rrestricta 

Lo destacable del desarrollo polilico mexicano es que desde 1934, cuando se 

implantó el periodo pres1denc1al de seis años, todos los presidentes elegidos 

cons!itucionalmente, respetando la legalidad vigente, entregaron a su vez a su sucesor 

legítimamente electo (mediante com1c1os) el poder, sin la 1ntervenc1ón mli1tar, como se 

ve en el Cuadro 1. 

La renovación del titular del poder ejecutivo en México fue ininterrumpida por 

varías décadas, indicio de una relativa estabilidad política; pero hay que considerar que 

los candidatos ganadores fueron de un mismo partido (PRI}, organización política que 

" Daniel Coslo Vi!legas. El S1Stema Po//lico Mexicano·, Cuadernos de Joaquln Mort1z. Segunda edición, México, 
1972. pp 20 y 21 Véase ademas Juan Molinar Horcas1tas. "Escuelas de interpretación del sistema pollllco 
mex>cano~. en Rewsta MB>:cana d6 SoclOJogia, num 2, Mé10co, UNA.M, 1993, 
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ollto111a vot<1c1ones por arriba del 70% hasta 1988. Cliando 1n1c1a un desgaste en 

sus porcenta1es dn votos S1llJac1611 que habla de un débil sistema de partidos, 

sin pluralidad pol1t1ca. y un amplio ma:gen de maniobra por µarte del presidente 

que obtenía un holgado respaldo en las urnas 

Cuadro 1. PRESIDENTES ELECTOS EN MEXICO 193 .. ·2000. 
Año ·Candidato Ganador Part1dots) Votos ¡- -~;.;- ·-, 

· 1934-1940 i Lazar o Cérdenas del Río P N R 2.225,0001 98: üiJ 
· 1940· 1946 ! Manuel Avlla Garnacha P RM 2.476,641193.891 
: 1946-1952 l Miguel Aleman Val~s _ .. , _ _PRI_. 

1 
1,789~!!9J¡_7?_9Q_i 

, 1952-1958 ;Adolfo Ru1z Cortinez P RI ¡ 2,713,419\· !4 31_
1 : 1958-1964 !Adolfo López Mateas PRl~PPS-PARM,2 

: 6,767,754 
1 

90_43 ¡ 
1964-1979 Gustavo Diaz Ordaz PRl-PPS·PARM i 8,368,446188 81 ·' 

: 1970-1976 ·Luis Echeverria Álvarez PRl-PPS-PARM 111,970,893. 86.02 j 
. 1916-1982 . José López Port1llo PRl-PPS· PAHM '16,727,9931 100 ó', 
, 198?-1'l88: Miguel de la Mridnd HurtmJo PRl-PPS-PARM : 16.748,006 \ 70 99) 

19U8· HJ94 Carlos Sal111as de Gortan P R 1 . 9.68'1,926 ¡ 51 Q1 i 
1994· 2000 'Ernesto Zed1llo Pon ce do Leon P R 1 17, 181,651 ' 50 13 1 

. 2000 : V1contu Fox Quesada ! llL 11\N/I\ f'OH 1 L r.l\Mlll(J•: 15.988, 740 ¡ 42 si) 
• L a Alimt7a por el Camh10 e~hrvo confOfmada prn los pai11do Acción Nacional (PAN) y Verde Ecologista 
do México (PVLMJ f-1 candidato del PHI F1anc1!.Co l.abast1da Ochoa rec1bl6 13.5713.385 volos (36 lO'>o) 

Fuente l lahotí1Cu'1n pro~lta con dnlos de Pnbln Gmvflle¿ Cas.anova l ,, I )(t1t1u1:1.1na t>ff Mf'txtc:o. Era. 
Mox1co 1%5 y f1ft intorn1ac1ón proprnc1onada por el Instituto Federal [lectotal (lrE> 

No obstanto. la renovación pacifica y ordenada del titular del podor e1ecut1vo no 

excluye al sistema polilico mexicano de presentar caracterist1cas propiamente 

autontanas. amén de las prácticas múltiples de 'fraude" que caracterizaban a las 

elecciones mexicanas Pero básicamente porque el régimen descansa sobre el poder 

unipersonal del Presidente de la República y su partido (PRI), por lo que no hablamos 

de una sociedad democrática, al estilo de las naciones europeas o norteamericanas, 

pero tampoco totalitaria, parecida a lo desarrollado en los paises ex -socialistas. 

12 El Partido Popular Socialista (PPS). que se fundó como Partido Popular en 1948 y acluó como tal hasta 1960. asl 
como el Partido Auténtico de la Revolución MeXlcana (P/\RM) fundado en 1954, pos!ularon al mismo candidalo 
presidencial del PRI en 1958 1964, 1970 1976 y 1982. lo cual los vinculó fuertemenle con el Estado y con el PRI· 
gob1Pfno. por lo que se les. conoció como ~paraestatales~ Cfr Jor~e Montano. Los Partidos polltlCOS en Aménca 
Lar111a. UNAM, Mé)Oco. 1970. pp 14~ 14fl 
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Según Juan Linz. los regímenes autoritarios. 

Son sistemas políticos con un pluralismo l1m1tado, no responsable, sin una 
ideología elaborada y directora (pero con una mentalidad peculiar). 
carentes de una mov11izac1ón política intensa (excepto en 
algunos puntos de su evolución) y en los que un líder (o s1 acaso un grnpo 
reducido) e¡erce el poder dentro de los limites formalmente mal definidos. 
pero bastante predecibles 11 

El sistema polit1co mexicano encuadra pe1iectamente dentro de cl1chas 

características. por lo menos desde 1940. cuando se consolida el mismo y hasta por lo 

menos la mitad de la década de los setenta. cuando éste comienza a experimentar una 

serie de cambios. no sin escollos. con la apertura en reformas electorales que trajo una 

mnyor part1c1pac1ón de partidos políticos 

En México se desarrollaba un pluralismo político l11n1tado. legal o fact1camente El 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) y el grupo gobernante, perm1t1eron la 

ex1stenc1a de algunos partidos (PAN, PARM, PPS) y grupos de presión, pero siempre 

impidieron la competitividad real de éstos; por e¡emplo, controlaban las orga111zac1ones 

campesinas (CNC), obreras (CTM) o populares (CNOP); similar situación ocurría con 

los órganos electorales. que en otros paises son independientes del gobierno; 

interponían limitaciones y restricciones a partidos políticos, como al Comunista 

Mexicano (PCM). para competir en los procesos electorales, quien no contó con registro 

legal hasta 1978 a pesar de que fue creado en 1919. 

En México se desarrolló un sistema de partido casi-único o hegemónico; en 

donde el sistema se centra en un partido y, sin embargo, exhibe una periferia de 

pequeños partidos secundarios y, de hecho, de <<segunda clase>>. En ese sentido, los 

partidos hegemónicos no toleran la competencia por el poder, permiten la existencia de 

11Juan L1nz. ~una teorfa del régimen autoritario El caso de Espana·. en Sociedad y Pol!Ucs en Espafla, Siglo XXI, 
Madrid, 1963. p 206 
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otros partidos siempre y cuando sean poco compet1tivus No solo no 5e produce de 

hecho la alternar.1ón no puede ocurrir, dado que ru s1qu1era se contempla la 

pos1bil1dad de una rotación del poder '4 

Dicha caracterización es válida en el caso mexicano, hasta por lo menos la mitad 

de la década de los setenta. el PRI toleraba la ex1stenc1a de tre:; partidos secundarios 

que nunca tuvieron pos1bll1dades reales de contender por el poder Dos de esos tres 

partidos eran los llamados paraestatale-:; Partido Popular Soc1al1sta (PPS) y el Parlido 

Autentico de la Revolución Mexicana (PARM); mientras que el PAN. a pesar de sus 

limitadas pos1b1l1dades de triunfo en las elecciones. era el opositor "leal' y leg1t1mador 

del partido gobernante ,,. 

La relación establecida entre gobernantes y gobornados a partir del 111ov1m1ento 

de 1910 .. 17, se estructuró sobre una sene do modrac1ones que promov10 formas de 

representación s1mt>óhca con una ef1cac1a 1nd1scut1blo en cuanto a la creación de 

consenso La clave estuvo en la consoltdac1ón de una v1s1ón do la pol1tica donde la 

distribución, la obtención de concesiones y las pos1b1hdades de ascenso y rne¡oria, se 

encontraban subordmadas a la aceptación de reglas especificas en las que no cabe 

d1sidenc1a 111 eritreas de fondo. El hecho de que gran parte de los traba¡adores 

organrzados eran afiliados obligatoriamente al partido oficial es un indicador precrso de 

tal s1tuac1ón 

De lo anterior se desprende el porqué hay una falta de movilización política 

intensa. No hay que olvidar que durante los años veinte, en México, existió un 

sinnúmero de organizacrones políticas, algunas nacionales y la mayoría de carácter 

14 Véase G1ovann1 Sar1ori, Parlldos y &stemas de Partidos, Alianza Ed1tonal, Segunda ed1c1ón ampliada. Madnd. 
1!!92. pp 27!>-287 
,., Leonardo Vl!tldez. "Tres t1pologias de Jos setenta el Ci1~tomr1 de partidos en MéX1co, sus cambios recientes•. en 
SociológlCB, núm 11. UAMA Méxtco. 1989. pp 9-26 
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regional. controlarlas por caudillos y caciques, y que con la creación del PNH t':fl 

1929, se delineó un modelo de representación y de lucha pol1t1ca que ucnptaba 

todo tipo de organ1zac1011es y facciones. siempre que cons111t1eran las nuevas r¡,!Jlds 

del ¡uego y en los postulados de la Revolución Mexicana y su naciente ideología. difusa 

pero efectiva para los beneficiados del sistema const1tu1do "' 

Al "pacto político amplio" que s1gn1f1có la creación del PNR en 1929, había que 

añadirle su transformación en un partido de sectores. en 1938. ba¡o su ,,11eva 

denominación de PRM. Con dicha reforma, Lazare Cardenas buscaba una nueva 

representación en la geografía política del pais; pues los sectores campesino, obrero y 

popular, no sólo iban a lograr ser la representac1on y expresión de los grupos de 

interés, sino que tratarían de desplazar a las antiguas estructuras de poder regional, 

dominada por las figuras de hombres fuertes, caudillos y caciques 17 

A partir de entonces comienza el despliegue corporativo del partido. Con la 

incorporación oficial de la Confederación de Traba¡adores de México (CTM), la 

Confederación Nacional Campesina (CNC) y la Confederación Nacional de 

Organizaciones Populares (CNOP), podernos decir que las organizaciones de masas 

quedan integradas al partido y al aparato estatal 

Cuando se transforma el partido oficial en Revolucionario Institucional (PRI), en 

1946, ya estan echadas las bases de control y legitimación del sistema. Desde esos 

momentos, sin abandonar la sectorización, se implantó una política de inclusión para 

obtener nuevos adeptos que iban ganando presencia social al calor del proceso de 

diversificación social, resultado de la industrialización del país, en especial de las 

•ti l·..;pcran/'.a Palma y Roberto Gut1érrez. "Sobre los conceptos de sistema y cultura pollt1ca en México (para pensar la 
trans1c16n)", en SoclOlógca, núm 15. UAM-A, México. 1991. pp 89-105 
11 Véase Arturo Alvarado Mendoza. 'La fundación del PNR". en El Partido en el Poder Seis Ensayos, El Dla-IEPES, 
México, 1990, pp 15-85 
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heterogéneas clases medias El sector popular comenzó a despuntar y convertirse 

en el medio de cooptación política de aquellos núcleos de la población más 

dinámicos y progresistas profesionales, luchadores sociales, estudiantes, 

burócratas. comerciantes, grupos independientes, entre otros. 18 

En cuanto al último punto de la caracterización del sistema autoritario. el líder o 

grupo que e¡erce el poder dentro de ciertos limites, en México ese lugar lo ocupa el 

presidente del país. Pocos se atreverían a negar que el presidencialismo es un 

fenómeno que explica en buena medida la concentración de las decisiones en el 

gobierno mexicano 

De la Revolución Mexicana surge un estado con un poder E¡ecutivo fuerte, con 

un régimen presidencial cuyo depositario sería elegido en una ocasión, por voto directo 

y con amplias atribuciones constitucionales que facilitarían la conducción del país a la 

vez que respetara el e¡ercicio de los otros dos poderes -Leg1slat1vo y Jud1c1al Sin 

embargo, el caudillismo persistió hasta por lo menos 1935 (en el momento que 

Cárdenas destierra a Calles), cuando el presidencialismo presupone el fin de aquél y la 

revalorización política y constitucional del régimen presidencial a la luz de nuevas 

cond1c1ones históricas la estabilidad política y el desarrollo industrial. 19 

Jorge Carpizo, en su libro sobre el Ejecutivo en México, señala que, "el 

pres1denc1alismo es la pieza clave del sistema político y tiene un enorme predominio 

sobre los otros elementos que configuran al propio sistema", debido a diversas causas 

y hechos propios de la historia del país, y que enumera de la siguiente manera: 

a) Es el jefe del partido predominante. partido que está integrado por las 
grandes centrales obreras, campesinas y profesionales. 

"Jacqueline Peschard, "El PRI Partido hegemónico (1946-1972)", en Arturo Alvarado, Op Cit, pp. 183-215 
" Véase Vlctor LópeZ Wlafane. Op Cit , pp 5~99. y Miguel González Madrid, "Presidencialismo y sucesión 
pres1denc1al". en Topodnlo, mim 31. UAM-1, Mé>Oco. 1993 
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b) El deb1iitam1ento del poder Legislativo. ya que la gran mayoría de 
los legisladores son miembros del partido predom111ante y saben qua s1 
se oponen al presidente las posibilidades de éxito que tienen son casi 
nulas y que seguramente están así fnistrando su 
carrera polit1ca 

e) La 111tegrac1ón, en buena parte. de la Suprema Corte de Justicia por 
elementos políticos que no se oponen a los asuntos en los cuales el 
presidente estil mteresado 

d) La marcada 1nfluenc1a en la economía a través de los mecanismos del 
banco central, de los organismos descentralizados y de las empresas 
de part1c1pac1ón estatal. así como las amplias facultades que tiene en 
materia econónuca 

e) La inslituc1onalizac1ón del e¡érc1to, cuyos ¡efes dependen de él. 
f) La fuerte influencia en la opinión pública a través de los controles y 

facultades que tiene respe.:to a los medios masivos de comunicación. 
g) La concentración de recursos económicos en la federación. 

especialmente en el e¡ecut1vo. 
h) Las amplias facultades const1tuc1onales y metaconst1tucionales. como 

son la facultad de designar a su sucesor y a los gobernadores de las 
entidades federativas 

1) La determ111ación de todos los aspectos internacionales en los cuales 
interviene el país. sin que exista por ello freno en el senado. 

J) El gobierno directo de la región más importante, con mucho, del país, 
como lo es el Distrito Federal. 

k) Un elemento ps1cológ1co: que en lo general se acepta el papel 
predominante del e¡ecutivo sin que mayormente se cuestionew 

Do tal forma que. el presidente en México, reúne en su persona poderes 

conterrnlos en la const1tuc1ón, propios de todo régimen presidencial, además de 

facultades que lo colocan como el centro 111discut1ble del sistema político: dirigir los 

destinos del partido político que se ha mantenido en poder por mas de medio siglo; 

cambiar a su anto¡o a los gobernadores de las entidades federativas, diputados y 

senadores. para ocupar puestos diversos, ya sea dentro de la estructura del PRI o la 

adm111istración pública. desdeñando que son representantes ante una ciudadanía que 

votó por ellos; decidir (sin oposición de los otros dos poderes, grupos de presión o de 

interés) los destinos del país en materia económica, política o social; designar 

personalmente a su sucesor. sin que se cuestione tal situación. 

~' Jmge Carp1zo. El Presidencra/1smo Men:ano, Siglo XXI editores. México. 1976, pp. 25 y 26. 



Un poder E¡ecut1vo fuertf!, ¡unto con un sistema de partido hegemónico. son los 

elementos que permitieron al sistema político mexicano desarrollarse ba10 una 

relativa estabilidad polit1ca. aunque con rasgos autontanos en la forma de eiercer 

el poder. ?i ya que había un control corporativo de la sociedad. a través de la estructura 

del PRI, la pluralidad polltica estaba limitada, las fuerzas políticas existentes eran 

permitidas porque eran controlables; los comicios poco o nada definían y los órganos 

electorales se encontraban en manos del PRl-gob1erno; los poderes Legislativo y 

Judicial, al igual que el grueso de la estructura política del país. estaban subordinas al 

poder E1ecut1vo y la mayoría de la sociedad se encontraba sumida en la 1nmov1l1dad y 

pasividad ante lo que acontecía en los asuntos públicos 

El único límite formal del presidencialismo mexicano es el temporal. ya que el 

periodo presidencial es de seis años y como no se contempla, por cuestiones h1stóncas, 

la reelección inmediata o posterior, como sucede en otros países. el inmenso poder 

concentrado en el Ejecutivo dura un sexenio; después, las personas que ocuparon tal 

investidura, pasan casi desapercibidos para la sociedad o dentro de las esferas del 

poder. 

Sin embargo, para mediados de los setenta. y de manera más inc1s1va en la 

década siguiente. inició un proceso de desgaste del sistema político mexicano, que 

vendría ha modificar, trabajosa y gradualmente, las estructuras y las prácticas políticas 

hasta entonces imperantes en el país, y que establecerían algunas bases de un 

incipiente sistema de partidos con cierto grado de competitividad, diGminución del 

inmenso poderlo del presidente de la República y la emergencia de una sociedad civil 

21 Cfr Luis Javier Oamdo. "Las quince reglas de la sucesión pres1denclal", en La SUces.00 PmSJduncial dB 1988. 
Orijalvo. México, 1967. pp 85-107 



que reclamaba mayor inc1denc1a en los asuntos políticos, y que tra¡eron 

acampanada una sene de cambios en la cultura política de los mexicanos 

1.2. DESGASTE DEL SISTEMA Y LA CULTURA POLITICA. 

El año 1976 marca un quiebre para el sistema político mexicano. ya que en ese año la 

crisis de legitimidad, que significó las elecciones con un sólo candidato, puso de relieve 

las débiles instituciones políticas en que se sostenía el régimen hasta entonces y el 

carácter restringido de la democracia política en México 

Es menester señalar el triste papel que representaban para el sistema el 

mantenimiento de los partidos PPS y PARM El primero, creado en 1948 por Vicente 

Lombardo Toledano como Partido Popular (PP). luego de que fue expulsado de la CTM; 

desde sus planteamientos 1111c1ales. mostró su caracter de acción l1m1tado y dependiente 

del r1ob1erno Por e1emplo. se trazaba los s1gu1entes ob1et1vos 

Pretendía ser un partido alterno al PRI, independiente del poder público 
( ) que no dependiera r11 económica 111 políticamente del gobierno ( ). 
Sin embargo, colaborará(. ) al desarrollo de su programa( ... ) criticando 
errores del gobierno. fallas de funcionarios ( .. ) y estimulará los actos 
pos1t1vos del. gobierno ¿;o 

Ba¡o tales propósitos. en 1952, el Partido Popular presentó como candidato 

presidencial a Vicente Lombardo, apoyado por organizaciones independientes pero sin 

grandes resultados, por lo que pronto se debilitó. En 1958 apoyaron al candidato del 

PRI y se opusieron al movimiento ferrocarrilero encabezado por Demetrio Vallejo, por 

lo que iniciaron su acercamiento al partido oficial, sobretodo con la incorporación de 

11 C1t.ido flt.if Guadalupe Crnto--. •~ •nutJM al m0Vtm1nnlo f8f'rc:r.emlero 1940•, en Viciar Manuel Duran Ponte 
(cxurd ), I as rlotrnln!f ubtftflJ!i 1941> WfJ? llS t IN./\M, MñJCfco. 1064. l"J n 

~ 1 



algunos de sus rrnembros a ese partido y con la muerte de Lombardo, 

convirtiéndose en un mero apéndice de la maqumarra estatal 

El PARM, por su parte. fue creado en 1954 por un grupo de viejos 

generales revolucionarios. entre ellos los generales Jacinto B. Treviño y Raúl Madero. 

en opos1c16n al régimen del ex-presidente Miguel Alemán. quienes se reclamaban como 

los auténticos representantes de los prrnc1p1os emanados de la revolución. El PPS y el 

PARM rec1b1eron el apoyo del entonces presidente Ru1z Cortinas, quien veía en éstos el 

respaldo a la po1;11ca de austerrdad planteada por su gobierno. Así, en 1957 obtuvieron 

su registro ante la Secretaria de Gobernación y a partir de 1958 postularon al mismo 

candidato del partido Oficial. tendiendo los puentes y lazos de dependencia con el 

régimen prrísta n 

Ambos partidos buscaron siempre el apoyo de los sectores "nacionalistas y 

revolucionarios". con lo que ¡uslificaban su apoyo al partido oficial; sin embargo, su 

táctica más bien estaba encaminada a su supervivencia que a la similitud ideológica 

con el PRI En efecto, en apego a los reglamentos electorales, estos partidos 

d1fic1lmente obtendrían lugares en los recintos parlamentarios. Por ejemplo, cuando en 

1963 se crea la figura de diputado de partido. que se otorgaría a aquellas agrupaciones 

que obtuvieran más del 2.5% de la votación nacional. a éstos se les otorgaron 

diputaciones a pesar de no haber alcanzado el mínimo legal; situación que se repitió en 

1967, y que revelaban las concesiones dolosas del régimen hacia dichos partidos. 24 

Para 1976. cuando José López Portillo se presenta como candidato único, el 

sistema de partidos de¡ó ver su total agotamiento. El PPS y el PARM entonces dejan de 

" Sobre el PPS y el PAHM vease Daniel Moreno. Los f'artKJos Poi/treos del México Contemporáneo. Ed Aménca, 
Tmce<a echc16n Mmoco. 1973 pp 289·304 y 379·3Bf>. y Vicente Fuentes Diez, Vicente. Los Palfldos Polltrcos en 
MfJXLY.>. forno 11 tDe Carranza a Ru1z Cortirl0'5.), Ed A/11plano. México. 1972, pp 12~134 
"Leonardo V11lcfl!S, Op C~ pp 16 y 17 



sor funcionales al sistema. en tanto que al no haber candidato leg1t1mador del of1c1al 

y presentar éstos al mismo, de¡an de ser útiles al sistema Asi, José López Portillo 

resultó el prtmer candidato (mico del México Conternporaneo, con una votación 

del 100% 

Ante tal panorama polit1co cerrado, la ciudadanía mostró un gran desinterés por 

part1c1par en unas elecciones que no presentaban alternativas polit1cas la evasión, con 

respeto al padrón. llegó al 38%, en la elección de diputados, y al 31.3% en la 

presidencia Esto sin contar con los ciudadanos que ni siquiera se empadronaron. 25 

Una mue!>tra de que el PPS y el PARM de¡aron de ser 1mprescmd1bles para el 

sistema fue que con la reforma electoral de 1977 se creó el Partido Socialista de los 

Traba¡adores (PST). convirtiéndose en otro partido paraestatal, ya que estaba 

fuertemente vinculado al gobierno pri1sta. Este partido, dirigido por un ex-dirigente del 

movimiento estudiantil de 1968, Rafael Agu1lar Talamantes, posteriormente cambiaría 

de nombre por el de Partido del Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional 

(PFCRN). el cual, ¡unto con Jos otros dos partidos paraestatales decidieron en 1988 

apoyar a otro candidato presidencial distinto del PRI, aunque proveniente del mismo, 

Cuauhtémoc Cardenas. representante de una coalición de diversos partidos con 

registro, el centro izqu1erd1sta Frente Democrático Nacional. 

Por otro lado, el Partido Acción Nacional (PAN), quien surgió en 1939 como 

reacción de algunos grupos conservadores con poder económico ante la política 

reformista de Lazaro Cárdenas y la eventualidad de que su sucesor profundizara esa 

política En sus primeros años fue simplemente el vocero de un grupo reducido de 

intelectuales y profesionales. encabezados por Manuel Gómez Morin, ofreciendo su 

" Carlos Pereyra y José Woldenberg. "El proceso democral1zador en México". en Argumentos, num 5, no111embre 
de 1968. 1988. UAM·X. pp 33-34 



apoyo a los candidatos de otros partidos sin presentar el suyo propio. de esa forma 

participaron en 1940 con el 

Ezequiel Padilla. 26 

general Almazán y seis años más tarde apoyaron a 

En 1952 el Partido Acción Nacional presentó candidato pres1denc1al propio. para 

lo cual ampliaron su organización. tratando de abandonar la estructura elitista original A 

partir de entonces registraron candidatos a los diferentes puestos de elección, ganando 

terreno en el ámbito municipal y de diputaciones locales y federales. pero sin 

representar una verdadera oposición política alternativa al PRI. y mostrándose más bien 

como la oposición "leal" al régimen. 27 Debido a que el PAN siempre procuró mantener 

su carácter realmente independiente frente al PRI. oponiéndose ta1antemente a la 

esencia misma -corporativa y autoritaria- del partido oficial; era la única fuerza política 

de aglutinamiento de los sectores descontentos con el régimen priísta. 

De lo anterior se desprende la importancia electoral del PAN en 1976, año en 

que el descontento de sectores empresariales y medios, que le exigían posturas más 

radicales y combativas. imposibilitaron al PAN para proponer candidato presidencial. 

quien además sufrió escisiones en sus cuadros tradicionalesw 

Para completar el cuadro político de entonces es necesario considerar a los 

partidos de izquierda que no contaron con registro antes de 1977. El más importante 

sin duda fue el Partido Comunista Mexicano (PCM). quien además es de los más 

antiguos en México, pues fue creado en 1919. A dicho partido se le reconocen sus 

"'Jorge Montano. Op Cit. p 143. 
" Véase Soledad Loaeza. "El Partido Acción Nacional· la opos1c16n leal en Mélcico", en La vida polltica en México 
1970-1973, Centro de Estudios Internacionales- COLMO<, México, 1974 
'"Sm embargo, dicha crisis significó mas que la ruina pollt1ca del PAN, el comienzo de un p<oce&O de deSarrollo de 
"oposición teal" a opos1cr6n real. A pesar de compartir el tam•no de la derecha con el Partido Dem6crata MeX1cano 
(PDM). comenzó a ganar terreno electoral y social frente a un sistema que entró en un proaaso gradual de 
desgaste en sus pnncrpales componentes, puestas de manifiesto en 1988, cuando el sistema de partido cas1-
único resintió et peso electoral de una soaedad que cada vez creta menos en él. Véase Luis Satazar. "Partidos y 
transición a ta democracia en Mélcico", en Sociológica, núm. 11. UAM-A. MéX1co, 1989, pp. 35-36 



derechos electorales en 1978 y en 1979 participa en las elecciones nacionales, 

conv1rt1éndose en la tercera fuerza electoral del pais y la primera de 1zqU1erda 

En las elecciones presidenciales de 1982 el PCM part1c1pó ya con el 

nombre de Partido Soc1al1sta Unificado de México (PSUM), posteriormente cambia a 

Partido Mexicano Socialista (PMS); para que en 1988, iunto con otras fuerzas de 

izquierda, como el Partido Mexicano de los Trabajadores (PMT) de Heberto Castillo, los 

partidos llamados "paraestatales" (PPS. PARM y PFCRN), asi como de algunos 

miembros d1s1dentes del PRI, formaran el Frente Oemocrát1co Nacional (FON) -<le 

donde surgiría en 1989 el Partido de la Revolución Democrática (PRO)-; que con 

Cárdenas como candidato Presidencial, logran convertirse en la segunda fuerza 

electoral del país, desplazando al PAN a la tercera posición. El Partido Revolucionario 

de los Trabajadores (PRT), de ideología trotskista, no se unió a dicho frente.,,. 

El desgaste electoral del partido oficial (PRI) se observa en la disminución de 

votos que de manera constante sufrió desde 1976, pero sobre todo a partir de 1988, 

cuando apenas alcanzó el 51% de los votos, y tanto el PAN como el coniunto de la 

izquierda tradicional (que a partir de 1989 se agrupó en el PRO) fueron ganando 

terreno, hasta que en el 2000 se dio la alternancia a favor del PAN 

Como se muestra en el gráfico 1, en las elecciones de 1940, 1946 y 1952, la 

verdadera oposición al PRI provenía de "desprendimientos" del mismo régimen, cuyo 

primer antecedente moderno fue José Vasconcelos en 1929. Este lugar lo ocuparía el 

PAN en los procesos siguientes Es a partir de 1976 cuando el PRI alcanza su votación 

máxima e inicia un proceso de desgaste o disminución de porcentaies de votos. de 

modo que su tendencia es hacia la baja, mientras que el PAN y los partidos de 

19 Sobre el desarrollo de los partidos de 1zqurerda en MéXJco. Vés.se Gustavo H1rales. "Notas sobre le Cultura Poflt1ca 
de la 1zqu1erda", en Revista A, núm 23124. UAM-A. Mé>0co, 1988, pp 121-1343 



Izquierda (PRO) experimentan una alza en sus votaciones, siendo el PAN el 

pnnc1pal beneficiado del desgaste de la hegemonía del partido oficial 30 

Gr:ifico 1. ELECCIONES PRESIDENCIALES EN MEXICO 1934-1994. 
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• En 1946 el PAN apoyó la candidatura de Ezequiel Padilla. que provenía del partido oficial y era 
postulado por d1s11ntas organizaciones. 
•• La votación de la 1zqu1erda eri 1982 corresponde a Amoldo Martinez del PSUM El PPS y el PARM, de 
1958 a 1982 se engloban, por sumarse al candidato oflc1al, en las votaciones del PRI 
Fuente: Elaboración propia. con dalos de Pedro Agu1rre Pedro, Alberto Begné y José Woldenberg, 
S1stvmas l'olilH.XJS, Pa1tidos y Etoccíones Estudios C-Omparados. TRAZOS, México. 1997, Cap. IV, pp. 
285·313 

El ctesqaste que comenzó a experimentar el sistema político con dominio 

pr11sta. a partir de 1976, electoralmente. lo podemos resumir en los siguientes 

aspectos el par11do of1c1al perdió ter reno en las elecciones frente a otros partidos, 

principalmente con el PAN que en 1989 ganó su primera gobernatura en Baja 

California, y después también con el PRO; el control y calificación de las elecciones 

poco a poco dejan de ser tarea del gobierno, para convertirse en tarea de la sociedad; 

los mecanismos electorales se volvieron más complejos. de tal forma que el fraude 

electoral se volvió más dificil de efectuar: ta sociedad se politizó cada día más y las 

u Cfr Cesar Can!,mo y Vfctor Alarcón, ~la r~ac1ón gobierno- partido en un régimen semi-compet1t1vo El caso de 
Mf.~)(Jr:o·. en F?evL~ln Mmcte<ma do C10tlC1Rs Polflteas y Sociales. núm 151, UN.AM, fvtéXlco, 1993. pp 9-33 

ch 



diferentes formas polilicas de cooptación e inclusión ya no eran tan efectivas como 

anles. on fin. que el sistema expenmentaba, en un proceso muy d1fic1I (pues 

durante los ochenta costó vidas y sufnm1entos arrancarle algunos tnunfos al 

PRI) so lograba una seno rJe cambio tendientes a deb1l1tar el control político que hasta 

mediados de los setenta era 1nd1scut1ble. 

De manera paralela. también se presentaron algunas transformnc1ones en la 

heterogénea sociedad civil, que se adv1rt1ó con la explosión de diferentes movimientos 

sociales A partir de mediados de la década de los setenta hay un crecimiento en 

cuanto a los mov1m1entos obreros, de caracter re1v1nd1cativos y democraticos, llamada 

también "1nsurgenc1a obrera" De igual forma, comienza, sobre todo a raiz de los 

sismos de 1985. una mov1l1zac1ón urbano-popular que nos permite hablar. durante la 

década de los ochenta, que la sociedad c1v1I se vuelve más organizada y part1c1pativa, 

al margen de los partidos polilicos e inst1tuc1ones mediadoras tradicionales; asi, se 

generalizaron los mov1m1entos de estudiantes, muieres, ecologistas, colonos, 

obreros, campesinos. entre otros. 31 

Dentro del mismo proceso encontramos una 1nc1p1ente tendencia de vanab1l1dad 

on PI terreno rJe la Cultura Política de los mexicanos, que aquí se procurara explicar, 

t1atando do resaltar aquellos nuevos rasgos de comportamiento polit1co de algunos 

qrupos m1nontanos de la sociedad, que por su actual trascendencia deberían estar 

1nclu1dos en una pretendida cultura política nacional. Nos referimos a los 

representantes de la diversidad y pluralidad en México: las mínorias étnicas y 

11 VeuSP. Rone Mlllán. José Woldcnberg y Raúl Tre¡o. Stndcafismo y f'olft1ea en MéxlCO UNAM. MéKlco, 1986, José 
Othon. "Una crit1c.a a la h1stonografia trad1c1onal del mcnnm1ento obrero en Mé>Oco. mitos y realidades de la 
msurgenua smd1car. en Soc10k.:JfJ1CB. num 4, UAM-A. Mexico, 1989. Alberto IV1eluce1, Las teorlas ele Jos movlfT#Bntos 
socmles. FCPyS-UNAM. Mé)()co. 1986. Sergio Tamayo. ·0emocrac1a en la Ciudad desde los barrios", en Pollltca y 
Movrn1t0nfos scxfflles, DDF- Plaza y Váldez. 1988, Alan Touraine, ·La Voz. y la Mirada·. en Rew.sta mex,.;ana de 
SocK>io¡¡la. num 4. UNAM 1979 



culturales. que en nuestro caso, por considerar que son de las rnás significativas, 

los indi~¡enas y las sociedades religiosas no católicas 

Los estudios sobre la cultura polit1ca mexicana. iniciaron su punto de 

m1áhs1s a partir de aquellos nuevos rasgos del comportamiento político de la sociedad, 

motivados principalmente por la movilización ciudadana surgida después de los sismos 

de 1985 y el "temblor" electoral del sistema tras las elecciones presidenciales de 1988. 

Dicho auge permitió, también, advertir las limitaciones conceptuales que el término 

cultura políllca causaba al aplicarlo en el caso de México 32 

En general. los estudios sobre cultura política en este país tratan de resaltar, 

s1gu1endo la tipología de Almond y Verba, el carácter pasivo y de subordinación de la 

población mexicana respecto a los detentadores del poder político, tomando como 

ob¡eto de estudio a los actores políticos tradicionales, dejando fuera a gran parte de la 

heterogénea sociedad civil 

El término Cultura Política se refiere, según el estudio de Almond y Verba, 33 al 

sistema de onentac1ones cognoscitivas (conocimientos y creencias acerca del sistema 

polit1co). afectivas (sentimientos acerca del sistema político, de sus roles, su personal y 

sus logros) y evaluativas úu1cios y opiniones sobre los ob¡etos políticos) que las 

personas tienen hacia el sistema político y su propia participación en él. 

Dichos autores sostienen que existen tres tipos de cultura política: la cultura 

polit1ca parroquial, sociedades donde no hay roles políticos especializados, el liderazgo, 

la ¡efatura del clan o de la tnbu, son roles difusos de tipo político-económico-religioso; 

la cultura polít1ca de súbdito, en donde los miembros del sistema político conocen su 

1.1 r·stuc11os p1onf"fos en México sobre Cultura Polihca son Rafael Segov1a. La PoltllZ.BCIÓn del Niño Mex.:ano. 
COLME X, MéX100, 1975. y el ensayo 1nclu1do por Pablo Gonzalez Casanova, eri El Estado y los Partidos Po/lt/COS en 
México, E.RI\. México. 1981, pp 62-77 
11 V~ase Grtbne~ Almond y S1dney Verba. "La Cultura CIVtca". en Dtez Te!tfos báslCOS dB Ciencia PoliUca, Ed Ariel, 
Barcelona. 1992 pp 171 201 



ex1stonc1a. pero permanecen pasivos en los asuntos que le atañen; y la cullwa 

poli/1ca cfu ¡i;u t1c:1p;1r:1<il 1. en la Cllal los ciudadanos no sólo son suietos a derecho y 

autonclad. que part1c1pan activamente en los asuntos polit1cos (en 

elecciones o a través de partidos, grupos de presión u de presión) Segun el estudio, el 

tipo ideal de cultura polit1ca es la democrática o Civ1ca. la cual. s1 bien es cierto es una 

comb1nac1ón de los t1es tipos descritos. en ella predominara la cultura polit1ca de 

part1c1pac1ón sobre las otras dos 

Almond y Verba. plantean una concepción general de la Cultura Polit1ca, que por 

el método s1strnnát1co-comparalivo que utilizan, 11acen 111fem que la meior forma de 

cultur;i polit1ca os aquell¡:¡ en donde la pai11c1pac1ón polit1ca inslituc1onal (legalizada), 

electoral y pa1t1ck;ta (u¡rnc1da a través del voto). es la más desarrollada y 

ror.omw1<Jada. puos es la quo 11a dado grandes resultados a los paises democráticos 

clo enorr110 cwc11111•rnto 1ndust11al. en donde la vida política pacifica y la renovación 

111;1llornblo dol pndm pulJhco os ni donom111ador común 

Cabo sonalar quo la mayoria de los estudios que sobre cultura politica se han 

lwcllo en México ost;in fuortomente 1nnuenciados por las aportaciones de los 

norteamericanos ·• Alrnond y Verba, se centran en analizar los aspectos de 

part1c1pac1ón política electoral, tal vez porque es en dicho terreno en donde 

mayormente se verificaron los cambios del sistema político y por considerar que el 

proceso de d1vers1flcac1ón y movilización social que se experimento a partir de la 

"' Una h1t>IK1'JlrJfla mlrnm.i ~ohre el hYTia es la s1gu1ente Jorge Alonso. CUitura pollt1ea y Educación Clvica. UNA.M
t1onud. Mmocu. 1~~t4. Rol>t:'lf1o Gut1f'?rte.z. ·cultura Polttlca y trans1c16n a la democracia PRJ y PRO en la coyuntura 
!-.f•:utr un f'J(•-·•M~µ.:'J rnun 11 UAM-A. Mmnco. 1989. Soledad Loaeza, "Gambtos en la cutturd polfhca mexicana . 
• ~ surgumH·1to do urn1 d«tx:ha modefna ( 1079-1988). en RevlSla Mex1eana de Sociobgla, nüm. 3, UNAM, México, 
1909. OuarfnlupP Pac.h•-..::o "Urtmrn~ac:u'.>n, fJir~1ones y cuttura polit1ca El Oistnto federat de 1985 a 1988• en 
I sl1MJ10~; .'it•·t••1•n•. num 7A. COL Mf:X, Mt'!xtr..o, enero-abril de 1992 



década de los ochenta. conduciría necesariamente a una mayor participación de la 

cn1dadania on las urnas y dentro de las asociaciones y partidos políticos 

e)(IStOfltOS 

Para nuestro oh1eto de estudio. que no son actores sociales y polítícos que 

trnd1c1onalrnente se insertan en las 1nst1tuc1ones formales del poder. los indígenas y 

asoc1ac1ones rel1g1osas no católicas. difícilmente nos serviría una concepción que 

suponga un tipo ideal de part1c1pac1ón política esencialmente como electoral y 

part1d1sta. porque habría que cuestionar si la participación electoral debe ser asumida 

y propuesta como la forma típica ideal de participación política, desdeñando otras 

que ocurren fuera de dicho ámbito Bajo esa perspectiva, unidimensíonal, no sería 

posible analizar a grupos o sectores de la sociedad que circunscriben su actividad o 

acción política de manera alternativa o fuera de los canales y vías permitidas 

oficialmente 

Para sustentar el enfoque sobre cultura política que puede ser útil para entender 

a los grupos en estudio, retomamos los argumentos de Francisco Galván y Rafael 

F mfan quienes serialan 

So precisaría no hablar sin más de cultura política en singular, sino en 
plural Esto supone ctms1derar en los análisis la existencia de diversas 
culturas políticas y, por consecuencia, la competencia entre ellas. lmplíca 
también incorporar la idea de que hay un mercado de culturas políticas y 
que en ese mercado las culturas políticas se pulen a través de la oferta. 
Eso mercado funcionaría como casi todo espacio concurrencial, sería 
ámbito comple¡o con diferentes oportunidades de desenlace y diferentes 
pos1b1hdades de realización y, 

La cultura política, bajo tal perspectiva, se debe entender como un campo de 

estudio de grandes extensiones y múltiples vetas. de análisis y aplícación, producto de 

"Francisco Gal\lén y Rafael Fartar;, ·cual Cultura Polltica", en Suplemento de El Nacional, México, 6 de agosto de 
1992. p 13 
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sistemas políticos en donde la lucha pública no sólo se desarrolla en los espacios 

form¡¡les e 1nst1tuc1onales sino en terrenos anteriormente desconoc1rlos. con 

luchas de rcs1<;tenc1a frente a un sistema que limita, e incluso excluye. formas de 

part1c1pac1ón política poco 01iodoxas. por utilizar vias no electorales tle expresión, pero 

que son igualmente val1l1as para conseguir y ampliar los espacios de 1nc1dencia politica 

Una v1s1ón de tales dimensiones que amplia la esfera pL1blica a campos lejanos 

de la polit1ca "oficial", sólo puede ser comprendida con anteojos nuevos, que significa 

darle importancia al señalamiento de Javier Roíz, en el sentido de que: "la cultura 

polí!lca de un país es el producto, por un lado, de la historia colectiva de un sistema 

politico: por el otro. es la consecuencia de las historias de vida de los miembros de ese 

sistema Es producto público y privado, colectivo e individual a la vez ,,y, 

La Cultura política asl, se circunscribe no sólo a la vida publica de las 

instituciones tradicionales y actores históricos del ejercicio político. sino también de la 

heterogénea sociedad civil, aquella que le da sentido y coherencia a la relación entre 

gobernantes y gobernados. la cual decide sus formas de lucha y de participación 

pública, que no son siempre las opciones que se le ofrecen desde las alturas del poder, 

sino las que considera útiles y necesarias para satisfacer sus intereses y aspiraciones 

políticas 

Francisco Galván y Rafael Farfán, quienes toman una gran distancia teórica 

respecto a Gabriel Almod y Sidney Verba. señalan: 

Un enfoque de esta naturaleza no se limitaría exclusiva y 
preponderantemente a la dominada y fantasmal sociedad política, sino 
que requeriría considerar, lejos de cualquier preciosismo conceptual, la 
no menos etérea sociedad civil. Dicho más apropiadamente, se debe 
incorporar en el mismo nivel los espacios públicos y privados que 
constituyen el modo de vida, para superar la perspectiva de o acerca de 

"'JaVle< Rolz, Cienc1Bs Pn/lllCBS, !*>y, Ed1tonal Ta1de. Barcelon.a. España, 1982, p 206 
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la cultura política, limitada al sistema político, el Estado, al régimen 
político o s1 se quiere al gobierno. Pensar en el tnnom10 clásico entre 
indiv1duo-gobierno-soc1edad, significa pensarlo también desde la 
perspe

1
i;;tíva de los extremos del mismo y no sólo desde la del 

poder·· 

Así, la cultura política que manifiestan los grupos indígenas y asoc1ac1ontJs 

religiosas no católicas, se revisará e interpretará desdo una v1s1ón propia de dichas 

comunidades, ya que en vez de retomar parámetros generales o externos para 

conocerlas partiremos de sus peculiaridades para entender su comportamiento polit1co 

1.3. LA CULTURA POLITICA DE LOS INDIGENAS. 

Se estima que la población indígena del continente americano, para fines de la década 

de los ochenta, sumaba aproximadamente 40 millones de personas, de las cuales la 

mayoría está concentrada en Mesoameríca y el Area Andina; en estas dos áreas, 

donde se ubican México y Perú, habitan alrededor de 30 millones que representan más 

del 80% de la población nativa del continente. 38 

En el área Andina, para 1990, encontrarnos que Ecuador tiene una población 

1nd1a de menos del 50% de la población total, en Perú los grupos indígenas son de 

alrededor del 50%, y en Bol1v1a representan un poco más del 60%. por lo que son 

paises con población indígena numerosa y que han caminado por procesos polit1cos y 

sociales parecidos, aunque no iguales 

En mesoamerica, por su parte. Mé1uco cuenta oficialmente con una población 

étnica que oscila en alrededor del 10%; en Belice esta población es ligeramente 

31 Francisco Galvén y Rafael Farfén y Op CH. p 13 
"'Véase Fuenzalida Vollmer, Femando, "Los pueblos 1nd1os de Aménca", en Aménca lndfgeflB, Vol L. Núm. 1-2, 
Instituto lnt,..am,..icano lnd1gen1sta. MéJClco, 1991, pp. 11-21 
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superior a la de México, aunque es una nueva repubhca de habla inglesa y en 

Guatemala dicha población sobrepasa el 50% del total nacional. corno se obser1a 

en el Cuadro 2 

De tal forma que las diferencias cuant1tat1vas y en menor grndo las cual1tat1vas 

son significativas, entre regiones y paises, s1tuac1ón que se reproduce a nivel mterno, 

como veremos adelante 

CUADRO 2: RELACION INDIGENAS·POBLACION TOTAL EN AMERICA LATINA. 

PAIS 

1 ARGENTINA 
2 BELICE 
3 BOLIVIA 
4 BRASIL 
5 .GANADA 
6 COLOMBIA 
7 .. COSTA RICA 
8 CHILE 
9. ECUADOR 
10 EL SALVADOR 
11 ESTADOS ÜNIDOS 
12.GUATEMALA --
13 GUYANA - .. 
14-HONDURAS 
f5 .. MÉXIC0 
16. NICARAGUA 
17PANAMA 
18. PARAGUAY 
19PERÚ 
20 SURINAM 
21 VENEZUELA 

TOTAL 

Población lndigena 
(miles) 

390 
30 

4.200 
243 
500 
547 

32 
925 

3.340 
300 

1 568 
-.4206 

28 
-i45··-

' ·12-000· ·-
15i-· 

. -126. 

67 
· 16200 

10 
331 

39 442 
2 a·· 

100 

Fuente: Rodolfo Stavenhagen. "La S1tuac16n y los dl!rechos de los pueblos 1ndlgenas de América", en 
Amenc;a lncllgona, núm 1 -2. Instituto lnteramencano lnd1gernsla, México. 1992. pp. 66 y 67. 

Nota. El autor aclara que las cifras estimadas son las més altas, debido a que, por lo gen«al, los censos 
tienden a subenumerar a las poblaciones indlgenas. porque algunos no Incluyen pregunto al r99P1'Cto, 
no existen cntenos claros y unlvocos para determinar a la población india, los gobierno• tienden a 
minimizar a dicho seclor pobl11C1onal. o por negación expresa del individuo, debido a la carga valoratlva 
<<negativa>> que dicha definición ha conllevado por mucho tiempo 
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Habrá que destacar qlle México en términos relativos (considerando al número 

de indígenas en relación con la población total) ocupa a escala continental el sexto 

lllgai. con alrededor del 18% de población 1nd1a clel total de mexicanos. pero, en 

términos absolutos, es el país de Aménca que cuenta con la mayor cantidad de dichos 

pobladores. con alrededor de 12 m11lones. ligeramente arriba de Perú. que cuenta con 

10 millones-''• 

S1 bien es cierto que los grupos indígenas en México no forman la mayoría de la 

población, como en Bolivia y Guatemala, o representan la mitad de la misma, como en 

Perú. si suman millones que constituyen el sector mayoritario de extensas regiones del 

país. pnncipalmente en el centro y en el sudeste, en donde los grupos que hablan 

lenguas indígenas y comparten sus usos y costumbres tienen una gran importancia. 

En la mayoría de las entidades en México, a excepción de Aguascalientes, 

Nuevo León, Tarnaulipas y Zacatecas (donde la poca población india es inmigrante de 

otros estados), hay habitantes de lengua nativa Además, se debe tener en cuenta que 

el 29% de los municipios de México es predominante indígena y que el 86% de los 

pueblos indios están concentrados en 11 entidades federativas. Oaxaca, Veracruz, 

Chiapas. Yucatán, Puebla, México, Hidalgo, Guerrero, Distrito Federal, San Luis Potosi 

y M1choacán •o 

Lo sobresaliente de la distribución geográfica indígena es que la población más 

importante que habla lenguas nativas radica en la capital del país (Distrito Federal y 

zona metropolitana), calculada entre 1 millón doscientos mil y 3 millones; la mayorla 

habla náhuall, otros zapoteco, otomi. míxteco, mazahua, totonaco, purépecha, u otra. 

•· LH9i crtrHs más Wt1as. e!;tunan a la población india mexicana en 8.701,688 (947%). Cfr José Matos Mar, 
"f'ohlacion y gru¡x>S P.lntcos de Amcnca 1994º. Aménca lndlgena. num 4, MéJOCO, 1993, p 165 
"'

1 Vf'flf Mm1ha Munzot y Ben1Amln Pérp_z GonzAlez. ~Panorama general de las lenguas 1ndlgenas·. en AmérJca 
l1w.J1qtma Vol XI VII nf1m 4 octubre-d1c1enibre. f!Aéxico, 1987. pp 571-605 
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Se estima que 40 de las 56 etnias indígenas mexicanas están representadas entre 

los 20 millones de cap1tahnos Su lugar de ongen es. pr111c1pal111ento. el 

Estado de México y Tlaxcala. pero se encuentra población do todo ol pa1s E:' 11 

cuanto a su lugar de residencia. ademas de la población nativa de Milpa Alta. Tláhuac. 

Xoch1m1lco y Magdalena Contreras, tiene su peso demográfico en las delegaciones 

Gustavo A Madero, lztapalapa y Cuauhtémoc. 41 

Dicho panorama nos haría pensar que la población indígena llene una importante 

influencia en la vida política y social del país. Lo cierto. es que en el México colonial. 

independiente, revoluc1onano y posrevoluc1onario o contemporaneo. se hallan en un;:i 

s1tuac1ón de marg1nahdad y tienen una participación desigual para accedm y controlar Id 

riqueza nacional y el poder; lo cual no contradice que. a lo largo de la h1stor1a del pa1s. 

encontremos algunas individuales excepciones (por eiemplo, Benito Juarez. 1ndig1J11a 

oaxaqueño, quién fue presidente del país de 1858 a 1872) 

Corno bien señala Bonfil Batalla 

La historia reciente de México, la de los últimos 500 años. es la historia del 
enfrentamiento permanente entre quienes pretenden encauzar al país en el 
proyecto de la civilización occidental y quienes resisten arraigados en 
formas de vida de estirpe mesoamericana (el México profundo). El primer 
proyecto llegó con los invasores europeos pero no se abandonó con la 
independencia: los nuevos grupos que tomaron el poder, primero los 
criollos y después los mestizos, nunca renunciaron al proyecto occidental. 
No han renunciado a él sus diferencias y las luchas que los dividen 
expresan sólo divergencias sobre la mejor manera de llevar adelante el 
mismo proyecto. La adopción de ese modelo ha dado lugar a que se cree, 
dentro del conjunto de la sociedad mexicana, un país minoritario que se 
organiza según normas, aspiraciones y propósitos de la civilización 
occidental que no son compartidos (o lo son desde otra perspectiva) por el 
resto de la población nacional, ese sector, que encarna e impulsa el 
proyecto dominante en el país, es el México imaginario.4

} 

" Ver Anne Dar Dtn. 'La poblac10n sndlgena en la Ciudad de MéXJco algunos da sus prabl""18• y emo1' Anwtr1<:11 
/rldlger>a. NUm 1·2, Instituto lnte<amencano lnd1gen1sta. MéXICO. 1992, pp 153· 100 
., Gu1llmnoBonlil Balalla, Mllxtcaµrolundo U11a~ac:Vr1negoda. Gn1alw, MéXlCO, 1900. p 10 



En el siglo XX. cuando se constituye el sistema polit1co contemporaneo de México. 

el problema de las comunidades 1ndigenas es tratado sigtJ1endo los 

lineamientos occidentales. es decir, anteponiendo el proyecto "c1v1hzato~10" de la clase 

dom111ante frente a la "barbarie" indígena 

El indigenismo. como se le denominó a la política oficial, procuró. bajo el lema de 

la "1ntegrac1ón nacional" y hablando de amparo e igualdad, forzar a éstos a abandonar l.J 

obstinación de ser indígenas Así. este fue un movimiento cultural y polit1co que abarcó 

manifestaciones dentro de la novela, poesía, pintura, teatro, música, etc pero que en 

términos generales tenia tres elementos inseparables: 1) La denuncia de la opresión del 

Indio. 2) La búsqueda de políticas de superación de la situación 1ndigena por el camino de 

la "integración" al conjunto de la sociedad, y 3) La manifestación, como consecuencia de 

lo anterior. del carácter mestizo, indoamencano, del continente 43 

Leonel Durán lo sintetiza así 

Con el mov1m1ento revolucionario de 1910 y el constitucionalismo de 1917, 
se hizo posible el establec11n1ento de políticas económicas y sociales de 
desarrollo nacional, y que a partir de ellas se empezó a formar una nueva 
política educativa y cultural y se desarrolló una serie de reflexiones, 
ensayos, proyectos y polémicas sobre la nación, la sociedad y el futuro. La 
nación hizo suyo el pasado prehispánico, se exaltaron sus 
manifestaciones, incluso las de la Colonia; se planteó un programa que 
permitiera un desarrollo nacionalista; hay un surgimiento de la pintura mural 
al servicio del pueblo, un desarrollo musical con raigambre nacional, e 
incluso la arquitectura retoma formas y materiales del pasado que le den 
aire y espíritu nacionales. No obstante, se continuó negando et valor de la 
cultura de los grupos étnicos y regionales al buscar su "integración a la vida 
nacional", en un esfuerzo por homogeneizar étnica y culturalmente a la 
sociedad mexicana 44 

'' Clr José Ben<¡oa, ''Los 1ndlgenas y et Estado nacional en Aménca Latina", en Anusno Indigenista. 111:>1 XXXIII, Mé>oco. 
11194 

" Loonol Durán. "Las culturas mdlqenas de MéXJco y sus procesos de C<WTib10 e 1de11t1dacf', en José Alctna Franch. 
ltY./1Jmsmo" lf1<1¡gomsmo an Aménc<i, Allar\Za Ed1tonal, Madrid, 1990, p 245 
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Con dichos plantearrnentos, es claro que el Objetivo centrnl de la pol1t1ca of1c1al, que 

pretenrle ser nacional. es que los indios dejen de serlo y se incorporen a la marcha 

del desarrollo y al fortalecimiento económico lle un µais unicultural, 

pluriclas1sta y con un sólo idioma oficial. Metas que sin duda no dejan de estar 1nfund1das 

de buenas 1ntenc1ones, pero que atentaban contra el patnmonio cultural lle los pueblos y 

de las comu111dades indígenas; además de que en la práctica no correspondieron a los 

reclamos y demandas de los mismos indígenas, como más tarde se marnfestaría. 

No obstante, México destacó por ser el pionero en la promoción de una "política 

indigenista''. aunque influenciado por un proyecto contrnental emergido durante la 

Segunda Guerra Mundial. En 1940, con el apoyo de todos los países que contaban con 

población indígena, especialmente los andinos, México orgarnzó el I Congreso lnclrgc111sta 

Interamericano, en Pátzcuaro, Michoacán. En el mismo ano fue establecido el Instituto 

Interamericano Indigenista y desde 1948 México cuenta con el Instituto Nacional 

Indigenista (INI). que cuando menos en los 50 y 60 fue considerado por muchos 

observadores de la época como un modelo en su género 45 

Esta teoría "1ntegracio111sta" es aceptada sin graves 1mpugnac1ones hasta por lo 

menos la segunda mitad de 1960, cuando corrnenzan a surgir senos cuest1onamientos a la 

política gubernamental 46 Pero de manera más severa durante los setenta, cuando en una 

serie de reuniones, manifiestos, declaraciones, actas y recomendaciones, escritas no sólo 

por intelectuales no indígenas, sino por propios intelectuales y líderes indígenas, se 

cuestionan la política indigenista anterior. Para que en 1980, en el VIII Congreso 

lndige111sta Interamericano, se de una ruptura con la anterior política y se inicie una 

4" Rodolfo Stavenhagen, Derecho lndlgend y Derechm Humano.• en Aménr;a LBllf16, COLMEX-llDH, MélOco, 1988, p 
304 

""AJ respcdo. vt'.lese Muro Warman ot al. De"'"° que'ª"'"" Bntropalr;g/a, Nuestro Tl<lmpo, Mé"1CO. 1970 
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re111s1ón crític•1 del 1nd1gen1smo y se planteen las nuevas bases de la re1v1nd1cación 

1nd1a nn Móx1co y e11 el continente " 

Un<t <ie las formulaciones criticas. útiles para los p.-opós1tos de este 

traba10. las presentó González Casanova. desde un punto de vista más político que 

antropológico cuando escribió que la relación entre los Estados modernos 

lat1noamencanos y sus poblaciones indigenas tienen en el marginalismo de estos últimos 

su flmdamento; quienes se encuentran al margen del desarrollo económico, politico y 

social. que es particularmente característico de las sociedades subdesarrolladas. En 

donde 

No sólo gumclan éstas una muy desigual d1stnbuc1ón de la riqueza, del 
1nnreso. de la cultura general y técnica. s1 no que con frecuencia - como en 
ol caso de México- encierran dos o más conglomerados socioculturales, uno 
suporpmtic1panto y otro supermargmal, uno dominante - llámese español, 
criollo o ladino· y otro dominado -sea nativo. indio o indigena.48 

1 stos fonómenos. el rnmg1nahsrno o la no-part1c1pación en el crecimiento del país, 

la sociedad dual o plwal. la heterogeneidad cultural. económica y política que divide al 

pa1s en dos o más mundos con características d1st1ntas, se hallan esencialmente ligados 

entre si y ligados a su vez con 1m fenómeno mucha más profundo que es el colonialismo 

111f('ll1n
4

'
1 o el dominio y explotación de unos grupos culturales por otros 

41 Los Congresos lnd1gernstas lnteramericanos. que entre 1940 y 1989 dieron un total de 10, se realizaron 
aproXlmadamenle cada cuatro años. en donde representantes de los gobiernos, c1entlficos sociales y dirigentes 
mdlgenas, discuten los diversos problemas y perspecttvas del 1nd1gen1smo continental Un panorama general de éste 
desmrollo lo presenta Osear Arce Qu1nlllla, "~ lnd1gernsmo a la lndiarndad Cincuenta anos de ind1gen1smo 
contmenlal", en José Alcma Franch, Op C~. pp 18·33 

""Pablo Gor1l.illez Casanova, La oomouaeta 0p Cf .. p 89 

•• El témi1no Colonlallsmo lntemo fue acuñado por Pablo Gonzfllez casanova y Rodolfo Stavenhagen, en "Sociedad 
Plural. Colornallsmo Interno y CJcsarrollo", en Améncs Latina. nUm 3, 1963, pp 15-31, y "Clases, Colon1allsmo y 
Ac:ulturactón [n!-NJyo ~obre un s1stoma de relaciones mlerétrncas en mesoamenca'', en Aménca Lal111a, núm. 4, 1963, 
pp 63 104. respt!Cl•vamunto Aqul sólo nos refor1m09 el enfoque d~ primero. ya que el segundo se inscribe en una 
J.N.lf"fJ01.Jrva milr .iu!tla no i.lfln d I~ pr<.lp(.J1>1loo; cJe óste trabajo Un debate al respecto véase en Franc1sco Zapata, 
l<lonln91n y l\>lll>:il on A11w1rr·a 1 ª'"'"· C<'LMLX. (Jamada.•# 115). MéXJco. 1990. pp 217-278 
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La estructura colonial. sostiene González Casanova. se pa1eco a las relaciones de 

donunio y explotación típicas de la estructura urbano-rural de la sociedad trad1c1onal 

y de los paises subdesarrollados. en tanto que una población 111tegraua 

por distintas clases (la urbana o li! colo111alista) domina y explota a una población 

intogrnda tamh1ón por d1st1ntas clases (la rural o colonizada); se parece también porque 

las c.1ractorist1cas culturales de la ciudad contrastan en forma aguda; se d1st1ngue porque 

la hotoro9enrndad cultural es históricamente otra, producto del encuentro de dos razas o 

culturas. o c1v1hzac1ones. cuya génesis y evolución ocurrieron hasta un cierto momento - la 

conquista o la "concesión"-. sin contacto entre si, y se juntaron por la violencia y la 

oxplotnc1ón, dando lugar a dmcnminaciones raciales y culturales que acentúan el carácter 

aclsc11¡1trvo de los grupos de la sociedad colonial: los conquistadores (blancos) y los 

conquistados (1nd1os) '<l 

Desde luego que la realidad de tos diversos grupos indígenas de México es mucho 

más compleja que lo sintetizado en los párrafos anteriores; sin embargo, dichos 

elementos nos sirven para poder comprender un ámbito más concreto, que nos ocupa en 

esto traba10. como es el de su cultura polltíca. Al respecto, es conveniente aclarar que 

no so pretondo encasillar con dicha denom1nac1ón a todos los indígenas, olvidando su 

c11vers1dad y sus d1ferenc1as. sino que se busca resaltar los rasgos más generales de 

éstos que nos permitan entender su proceso de cambio dentro del sistema político 

mexicano experimentado durante los años 1975-1990. 

Un primer punto de partida para entender la cultura política de la población 

indígena de México, es que ésta se encontraba ligada, en teoría más no en la practica y 

en la realidad. al partido oficial; debido a que. hacia la década de 1940 y por lo menos, de 

"' PHblo GonzélP.Z Casanova, SaclOlogla de re explo/acm. Siglo XXI <oclilores, MéXJCO, 1969, pp 243 y 244 
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modo claro hasl<1 mediados de la década de 1970, el partido dominante (PNR-PRM-

PRll había loqraclo consolidar y mantener la base de su poder a través de los 

sectores de campesinos (incluidos los indígenas). obreros y grupos populares 

urbanos. incorporndos a la CNC. CTM y CNOP. respectivamente 

8111 embmgo la inclusión teórica de los 1ndigenas dentro de los campesinos 

afiliados al PRI, resulta una aseveración un tanto engañosa. ya que dicho partido no los 

contemplaba como grupo con intereses y demandas propias, pues aparte del problema 

de la tierra. no contemplaba la defensa de sus costumbres, lengua y tradiciones 

compartidas como comunidades 

Como seriala Lourdes Arizpe 

Esta orgar11zac1ón política deJó fuera a un sólo segmento de la base social 
del país. esto es, a los rndios, bajo el razonamiento de que pertenecían al 
sector campesino (Así) mientras que los grupos de los (diferentes) 
sectores podían hacer llegar sus demandas directamente a través de la 
intrincada red corporativa del PRl-gob1erno, los grupos indios quedaron 
relegados Seguramente también, influyó el dictado político vasconcel1sta 
vigente cmtonces y aun todavía en muchos círculos del poder, de que 
debería prop1c1arse unicarnente una cultura mestiza, integrando al 
indígena a las estructuras organizadas en el partido Es posible que 
también haya influido el que la mayoría de indígenas de aquella época 
fuAra monol1nquos y analfabetas. y a1enos al sistema político nacional [ ) 
Ecn consecuencia. el Estado asunuó un tutolaie especial hacia ellos. a 
través ctol 1nd1rienismu. que en los hochos s1gr11f1caba supervisar su 
eventual 1ntegracmn a la sociedad nacional '' 

De tal forma, los indígenas, como grupo. no estaban 1nclu1dos dentro de las formas 

institucionales de part1c1pac1ón política; el gobierno. los partidos y las organizaciones 

sociales y grupos de presión, consideraba que deberían de integrarse a la sociedad 

nacional mayoritaria y compartir e insertarse en su forma de entender y vivir la política. 

" Lourdes l\nllJP.. "De fihaaones art>rtranas a lealtades razonadas la na:i6r. y las fronteras culturales en Mé>oco", en 
lao.roos An:rpe v LLK!ka de oooan !Comp& ). R>ipensar a la naaón fronllNBS, etroas y scberanfB. Cuadernos de la Casa 
Clmfa # 174. CtrSllS-Sl'P. Mél0<'.t1 1900 p 17 



S111 embaq:¡o, tal creencia no implicaba qLm los 1ndigem.1s no tuvieran su propia 

v1s1ón de ver y hacer la política, aunque conv1v1endo tolerando y h..ista 

enfrent'3ndose a la del "Méxu.;o mayo11ta110· As1 011 el M6~1co 111d1<¡i.:n.i 

coexisten dos tipos de autondades las "trad1c1onales" y las "const1tuc1onales" Las que 

corresponden al gobierno 1ndigena. que el sistema conslltuc1ona1 no reconoce. y las quu 

corresponden al México 1mag1na110, orqarnLado ba¡o patrones occ1dent;:¡les Desde ILioqo 

que hay más autondados. pero dos so11 las pnnc1pales "unas de los 1ml1os y otras de los 

mestizos, aqL1éllas identificadas con la sóla trad1c1ón y éstas con el derecho. aquéllas 

s1rv1endo al 111d10 y éstas al ladino .. ·.; 

La d1ferenc1a entre las autondades "trad1c1onales" (la do los indígenas) y las 

"externas" o constitucionales, consiste en que las pnmeras son elegidas de manera 

directa por los integrantes de la comunidad (en asambleas o reuniones, que a veces 

duran vanos días). Cargos que ocupan debido a sus méntos, que no están determinados 

por prácticas como el "amigwsmo", "compadrazgo", "influyent1smo" o de la corrupción, 

sino por sus servicios al pueblo, los cuales deben ser sin salano, de manera honesta, 

leal e inteligente frente a la comunidad (a quienes se les debe) Vale puntualizar que: 

La part1c1pac1ón política de las comunidades indígenas tiene que 
considerarse de una manera más amplia que su s11nple part1c1pac1ón en 
las elecciones o en la instrumentación de acciones encaminadas a influlí 
en los organismos públicos y privados para obtener determinados 
benef1c1os. La part1c1pac1ón polit1ca de los 111dígenas tiene que considerar 
los procesos de soc1ahzac1ón desde que son niños, pues los indígenas se 
ven sometidos a agresiones cot1d1anas que resultan 111advert1das para 
quien no es indígena La part1c1pac1ón política en un sentido más amplio 
significa, además de lo señalado arriba, las formas de entender y defender 
su forma de ser que ... han enseñado a sus hijos desde niños, oponiéndose 
en ocasiones a otras formas distintas de ser.51 

!,} Cfr Pablo González casanova, LB democrac1t1 en Op. Cd. p 116 

""Mecfardo Tapia y David Moctezuma. Cunura Política El aprend1ZB/B de un puablo 1ndlgena. UN<\M-CRIM, (Aportes de 
Investigación# 51). 0Jemavaca. Morelos. 1!191. p 31 
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En efecto. un s1tuac1ón que pasa desapurc1b1da cuando so habla de la comurudad 

111digena es su carácter de entidad polit1ca propia. en tanto que corno órgano 

político de la población do una cormm1dad cuenta con la representatividad de 

todos. y en ella (a través de los cabildos) formulan sus demandas en concordancia con 

sus derechos. sus intereses y sus necesidades Es asi como la solución interna de los 

conflictos entre indígenas se realiza por medio de autoridades reconocidas. no teniendo 

lugar la apelación a las autoridades blanco-mestizas sino en casos extremos 

Estas prácticas políticas deben ser tornadas en cuenta, a pesar de no ser 

homologables con la cultura occidental. puesto que corresponden al sistema de ideas y 

próct1cas sociales de los indígenas, muy respetables por funcionales, no por 

"democráticas" A manera de e¡emplo. representativo. está lo que sucede en algunos 

pueblos indígenas de Oaxaca, v son caracterist1cas de innumerables comunidades 

indias de México 

En las comunidades indii:¡enas no se vota. o al menos no en la forma en 
que se hace en las zonas urbanas La trad1c1ón política 1ndlgena es 
part1c1pallva. tiene un carácter colectivo. comunal, donde las autoridades 
ya scrnn rel1g1osas o civiles. se eligen de acuerdo con un riguroso 
escalafon que tienen que seguir todos los miembros de la comunidad, 
desde el cargo m<is b<.1¡0, no por ello menos importante, hasta el de 
representantes de una comunidad, v para lo cual lo más importante, es el 
arraigo a la tierra v al grupo la permanente ayuda en la solución de los 
problemas colectivos. la d1spos1c1ón en la celebración de las fiestas, 
tequ1os~ etcétera. y sobretodo, la honestidad en el desempeño de los 
cargos ."I 

Es de destacarse dicha s1tuac1ón, porque es indicativo de una forma de cultura 

política, que es partic1pat1va - en términos "propios". Por ello, para los indígenas las 

autoridades "constitucionales" son representantes de los blancos y mestizos. Las designa 

" atado en RICBl'do Molger Beo, 'tas cslegorles ulópfces de lo """5!enciB étntcO en Aménca Lahno", Cuiculco, m:rn. 27, 
¡ul1<H•f>l1.,,,,b<e. LllW-VINllH. Mé>Oro, 1991. p 54 



ul gobernndor do acuerdo con los blancos, por lo que toda elección .. 111d1recta o 

representativa-· caroco absolutamente de sentido y el encargado 

1:011.c,t1tuc :1nt1ilf 111 1 ernotninente representa a la comunidad. que tiene sus propias 

<1utor1cL1düs 

S1 l11Pn os c1u1to que estns practicas se apartan de lo que senalan los cánones 

culturales drnnnc1 •it1cos du occidente y llene diversos problemas con su desarrollo, no se 

puede por ello dcsder\cir y descalificar, habrá que recordar que las llamadas 

··democracias desmroll;-idas" no están exentas de problemas y de iniquidades. y que los 

indios consideran quu su forma de organización y relación política es más confiable por 

qL1e es propia y responde a sus más legítimos intereses 

Los 111digenas tienen una forma particular de ver las relaciones de poder, que 

responden más a costumbres ancestrales, problemática local y perspectivas de las 

propias comunidades. en las que los hombres blancos son vistos como ajenos y 

altamente per1ud1c1ales para su propio desarrollo material y humano, como nos explica 

González Casanova 

Es obvio que del contacto de los dos gobiernos, el tradicional y el 
const1tuc1onal. el 1nd10 y el ladino, surge una imagen del hombre y de la 
política El 111d10 tiene una imagen del blanco y su política. [ ... ] Para ellos 
sólo los miembros de su grupo son su gente. los suyos. El resto son 
c/1nboc/11s. gente extraña, que vino a meterse en su temtono, y que les 
acarrea rnolesllas y perjuicios incontables; ladrones que les han 
arrebatado sus me¡ores tierras, que abusan de sus mujeres, que les roban 
su ganado. y que. en el rne¡or de los casos. realizan con ellos tratos y 
transacciones comerciales en que mañosamente siempre les quitan lo 
más para darles lo menos. ¿Que hay de extraño que se interesen poco 
por la política formal, constituc1onal, nacional? No son sus leyes, ni su 
const1tuc1ón. ni su nación Su indiferencia por la política se debe a que su 
destino se decide afuera, su abstención en las elecciones municipales, 
estatales o de la república es total ya que - no les importa porque nada 
tiene en común con sus intereses Todo se explica. Su abstencionismo de 
votar, o la forma automática en que van a votar cumpliendo con las 
'ceremonias' del ladino; su conformismo, su ignorancia de la política 
'nacional', de las leyes 'nacionales'; su actitud de sumisión al paternalísmo 
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cuando pt<len. humildes No son ni pueden ser. en seme¡antes concl1c1ones 
ciudadanos que exigen n, 

En tales términos. no es cierto que los 1ndigenas desconozcan la ex1,;tenc1a 

de un sistema político nacional y lo que ello s1gr11f1ca. sino que mas bien no se ven en él 

representados y consideran que éste está const1tu1do de tal forma que no sólo no los 

ayuda sino que actlia contranamente a sus intereses y a su trad1c1onat !01ma de 

organización Por ello. muchos 1r1digenas cumplen con el nto de votar como lo mandan 

las leyes nacir,1iales, que explica en buena medida las altas votaciones que el partido 

oficial (PRI) obtiene en las zonas rurales, pero que en realidad dichas autondades no son 

más importantes que las que ellos mismos eligen a través de sus ancestrales mecanismo 

de representación política. 

Los indígenas son grupos de personas que poseen una cultura polilica auténtica, 

en tanto que manifiestan formas de organización política propias. funcionales y que 

corresponden a una realidad concreta; la cual se pretendía reemplazar por una cultura 

política imaginaria, más racional y moderna -si se quiere- en términos occidentales, pero 

que no es coincidente con la todavía presente civ11izac1ón indígena de México. 

Al respecto, Bonfil Batalla señala que 

El e¡erc1cio de los derechos electorales. tal como están establecidos en el 
sistema democrático imagmario de México, implica que Jos ciudadanos 
participen de una cultura política especifica que es a¡ena a la cultura 
política real de la mayoría de ellos: las concepciones de la autoridad y la 
representatividad, los cnterios y mecanismos para la designación de 
quienes deben ocupar cargos en la estructura de poder, las redes de 
organización social que entran en iuego en esos procesos, el lengua¡e y 
los resortes intelectuales y emotivos que provocan la participación, son 
diferentes en la constitución del México imaginario y en la realidad del 
México profundo. La marginación de la vida política, entonces, no resulta 
sólo de la manipulación y la confrontación de intereses en el seno de los 
grupos dominantes, sino de la decisión explícita y común de ellos de no 

y, Pablo Gonzillez Casanova, LB de<'rlOCfflClB Op CI . p 120 
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reconocer ni adm1t1r los mecanismos de autoridad social establecidos 
históricamente en el México profundo no hay espacio para ellos y, como 
en todos los demás aspectos de la c1v1hzac1ón mesoamericana. no cabe 
proyecto alguno que se orientara a crear las cond1c1ones para que 
los sistemas de as1gnac1ón de autoridad que existen se pueclan 
librar de las estructuras de poder eidernas que los oprimen y d1stors1011an 
y se desarrollen hasta ser compatibles con los requerimientos nacionales 
de un país que acepte su condición plural como base de su organización 
política democrática.'<' 

Ba¡o tal lógica, las autoridades co11s/1tuc1011a/es, que son de los ladinos y s11ven a 

los ladinos 

Desconocen y restan poder a las propias autoridades 111digenas, las 
humillan de las más distintas formas y sirven a todo tipo de latrocinios, 
ataques, injusticias, ve¡ac1ones, explotaciones, provocaciones militares, 
ataques, y actos de violencia, desde los más arbitrarios hasta los más 
racionales, desde los que obedecen al capricho hasta los que sancionan el 
robo de tierras o la eliminación de lideres nallvos. 57 

Las autoridades "constitucionales" o "nacionales", así, siempre trataron de 

imponerles, a través de todos los medios posibles, formas de participación política, 

criterios para acceder al poder y legitimar la autoridad, que resultan a todas luces ajenas 

a su manera de interpretar y practicar el ejercicio del poder.No obstante, hay varios 

indicios que nos permiten advertir nuevas maneras de organización indígena que, 

sobretodo a partir de la segunda mitad de la década de 1970, comenzaron a transformar 

las tradicionales formas de comportamiento y de demandas políticas de los pueblos 

indígenas, danc1o origen a diversas estrategias de reivindicación india que no existían o 

no se manifestaban con la misma claridad anteriormente. 

En dicho desarrollo de irrupción de organizaciones políticas indias. que surgieron 

desde principios de los años setenta, muchas veces fueron creadas y auspiciadas por el 

gobierno federal, con la intención de instaurar un interlocutor definido e institucionalizado 

"' Guillermo Bonfil Balalla, Op C'.t . p 185 y 186 

"Pablo Gonzá1el Casano11a. La~ en Op Cl p 118 
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con el mundo indigena No debemos olvidar que, para el Estado mexicano, los indios 

no existían como unidades polit1cas y por lo tanto, el reconocimiento de un 

interlocutor indio era 1mpos1ble. Sin embargo, factores como la agudización 

de los conflictos con las comunidades (por la tierra, principalmente) y la necesidad de 

reforzar las bases de leg1trm1dad del gobierno. que entraba en un proceso de desgaste. 

hacían indispensable. para el Estado. el sentar nuevas bases de entend1m1ento con una 

organización 111d1a que aceptase el diálogo en los términos que él qu1s1era 58 

Tal fue el caso del Conse10 Nacional de Pueblos Indígenas (CNPI), integrado por 

varias docenas de Conseios Supremos como representación de diversos grupos étnicos; 

el cual surgió como resultado del Primer Congreso Nacional de Pueblos Indígenas 

(convocado por la Confederación Nacional Campesma, CNC) celebrado en Pátzcuaro, 

Michoacán, en 1975, con amplio apoyo oficial y con la asistencia al acto de clausura del 

presidente del país, Luis Echeverria 

De dicho Congreso, así como de los otros dos congresos nacionales, celebrados 

en 1977 y 1979 (con la presencia al acto de clausura del presidente José López Portillo), 

se emitió un documento resolutivo que, si bien es cierto, permitió llamar la atención sobre 

muchos de los problemas de los pueblos indios, no ma111festaba reclamos que 

trastrocaran los c1m1entos del Estado paternal1sta, 111 proponían alternativas políticas que 

defendieran la autonomía de las orga111zac1ones mdigenas frente al gobierno. 59 

No se debe pensar que los Conseios Supremos, constituidos en el marco del 

CNPI, fueran de una conformación homogénea; porque así como existían algunos 

'Ji Cfr Gu1llf>.Jm0 f1ttlfil Batalla. Op Ct. pp Xl>-208 

'"
1 la rqwnduc::oón de las drrJarancres m11t1r1<~ en kllS tras Congresos Naaonates se encuentra en Gu11lenno Bonfil 

13.Jtaila (comp ), Utopla y Rm<ix:fln (El pons'"-"º polítco cor~err,,oránoo de bs tndios en Amélta La/na). Nue.ra 
lmtJ]'l""1. Ml°"..JOco. 19&1. 2cla edte1m pp 37?-3A8 
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virtualmente 1nox1stentes y por completo aJe¡ados de los problemas que viven los 

pueblos 111d1os quo decían representar. flabia otros recuperados por sus propias 

bases y convertidos en vd1icl1los reales de lucha Uno ele los e¡ernplos de esta 

s1tuac1ón era la Alianza Nacional de Profesionales Indígenas B11tngues (ANPIBAC). 

compuesta por una mayoría abrumadora de maestros. que se constituyó como un grupo 

de presión enmarcado en las agencias educativas oftc1ales, con todo lo que ello 11npl1ca 

de pos1b11tdades y ltm1tac1ones. 

De modo indirecto, el CNPI provocó, también, el surgimiento de organ1zac1ones 

paralelas, independientes del gobierno, vinculadas en algunos casos con partidos de 

opos1c1ón o realmente autónomas en otros. Así. hacía fines de los setenta, en diversas 

regiones del país emergieron orga111zac1ones 1ndepend1entes 1nd1as, cuyas demandas 

giraron, pr111c1palmente, en torno al problema de la tierra. Los pueblos de la montaña de 

Guerrero. los ele la Huasteca. los del Istmo de Tehuantepec y los de la meseta Tarasca, 

son algunos de los que se mov1l1zaron políticamente en forma más aguerrida durante 

estos años, de las cuales. vanos se adhmeron al Movimiento Plan de Ayala, que luchaba 

por la 1ndependenc1a de las orga111zac1ones campesinas frente al Estado w 

Sin embargo, se debe tener cuidado con el Movimiento Plan de Ayala, ya que no 

puede ser considerado como el trayecto que s1gu1ó el desarrollo de la organización 

indígena Si bien es cierto que en la Coordinadora Nacional Plan de Ayala (CNPA), 

creada en 1979. estaban representadas 13 etnias distintas (Náhuatl, purépecha, 

mazahua, otomi, zapoteco, Huasteca, tzotzil, tzeltal, triqui, amuzgo, chat1no, chinanteco) 

y 14 de sus 21 organizaciones tenían una base campesma indígena; sus planteamientos 

y demandas rebasaban por mucho reivindicaciones propias de los grupos indígenas. La 

M /t#:J, p 372 
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CNPA. por su cornpos1c1ón heterogénea pronto derivó en un rnov1rn1ento aglutinador 

de diversos proyectos con varias corrientes (desde trotskistas hasta las del ¡ueqo 

político electoral y de la lucha parlamentaria). y por lo tanto, con r1emandas que 

difícilmente congeniaban 61 

Las verdaderas bases de los nuevos proyectos ideológicos y programáticos de los 

111digenas las encontramos en otra parte, no en los debates teóricos de los llamados 

etnopopul1stas y etnomarxistas dentro del seno del mov11niento neoindigenista,b2 sino en 

los mismos planteamientos y en los movimientos de carácter étnico. 

Uno de los aspectos en donde se presenta de manera más reveladora es en lo 

que respecta al consenso sobre la legitimidad de las autoridades locales, que. al parecer, 

es más importante entre las comunidades indígenas que para los ciudadanos del sistema 

político "nacional", quienes muchas veces no conocen, y en consecuencia no les piden 

cuentas a sus representantes, ya sean Regidores. Diputados o Senadores. 

Como prueba, está lo que sucedió en Xoxocotla, pueblo indígena del estado de 

Morelos. donde los habitantes, de manera organizada, durante 1980 lucharon por obtener 

los servicios que el Estado se niega a satisfacer o bien, han resistido a la implementación 

de proyectos estatales o privados que atenta contra el patrimonio de la comunidad; pero. 

~, Ver Luis Pare, ''fv\::Mm1~0 r:ampesmo y polihc.a agrana en Me>.xtco. 1975-1962'', en Revma Mt..1)1.CIJIJlJ cJB Soa:*:Jf]ia, 
num 4 octuhm-01c•milxo. llSllJNllM. MCnoro. 1985. pp 65-111 

'~ El ncandl\Jer11smo es una oommte ldeológica, 1niaada durar~e Ja década de los 7í1s. que se distanció. de manera 
gradual, pero S<gml\caliva. de loS rasgos del patemahsmo 1ntegraaoo1sta del '\ndtgentsmo". Una vertl81to recuperó a los 
mdlgcnas, tanto como suietos h1stónoos como en su c:ondtaón de SUJelOS cunurales, S<n ~ar de recrear algunos resablOS 
de vanguardismo patemahsta Otra vertl81te desarrolló une crtllca 90Slentda a la cuestión étnica naaonal, que oblrgó a un 
r~antemli811o de las pollllcas de ltlf1Quaje, cunura y desarrollo. formuladas por los "estados naaonales" Ver Ricardo 
Melgar, Op Cl , p 52 Una 1nterprSación, - el punto de vrsta de los mnopopulistas, se plsE - en Nemesio J. 
Rodrfguez y Edrth Souble, "La problenat1ca indígena conlampor.'rlea y la cuestión regoonal en Amélica Latina", en 
hnérca lndlgena, núm 3, Juh~sepliembfe, MélCico. 1979, pp. 623-047. En cuanto a los elnomanostas, véase Araceli 
Burguete Gal y Mayor. "¿Quiénes son los 'amigos del 1ndro'." en La cuestnn étnco-Naca1BI en Amétra Lati'lB, lnstrtuto 
Pm>wnencanodeGeograflaeHistona. Mé>OCO. 1984, pp 13-34 
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sobretodo se opusieron sistemáticamente a aceptar las propuestas gubernamentales 

(impos1c1ones) que tienen que ver con los cambios de sus autoridades loc;:iles 

Xoxocotla, como ocurrió con otros pueblos indigonas de Mex1co, fue t1n.J 

comunidad donde las formas de gobierno que prevalecen llenen que ser su¡etas a 

negociación con el gobierno federal. La impos1c1ón de dec1s1ones del Estado, que la 

mayoría de las veces son contrarias a sus intereses, provocó conflictos y enfrentamientos 

que llegaron a desenlaces violentos. Una muestra representativa fue el conflicto 

desarrollado el 22 de enero de 1989 entre los xoxocoltecas y el gobierno (federal y 

estatal), al no aceptar los primeros la imposición -a través del fraude- de un candidato del 

PRI al puesto de ayudante municipal. que terminó con la represión de los opositores 

(planilla azul) y el asesinato de dos de sus integrantes. S1tuac1ón que motivó al pueblo de 

Xoxocotla a buscar nuevas formas de organización y lucha alternas a las trad1c1onales, 

incltiso uniéndose a partidos de 1zqu1erda, para defenderse do las agresiones que 

consideran a¡enas y externas"' 

La misma s1tuac16n se puede ver refle¡ada en ol caso do Juch1tán. en el Istmo de 

Tehuantepec. Oaxaca. en donde la población indígena (zapoteca) contmúa alardeando 

su identidad a travós do sus fiestas y sus formas do vestir. pmo que al mismo tiempo 

conformó un mov1m1ento de opos1c1ón polilica de colorac16n etnica. aceptando rnucl1as 

veces la colaboración de partidos d1st1ntos al of1c1al, que les perm1t1ó conquistar la alcaldía 

local. Ello provocó que. en las elecciones municipales de 1983, se pusiera en marcha la 

maquina del PRI del estado de Oaxaca, apoyada por el aparato de nivel nacional, con el 

fin de reconquistar la alcaldía de Juch1tán. Hubo enfrentamientos y muertes, y al final, las 

""Cfr Medardo Tapia y D<Md Moctezuma, Op. et, pp. ~37 
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autoridades superiores. const1tuc1onales. nombraron una "comisión rnun1c1pal" 

conforme a su 1nterós "" 

Otra circunstancia, muy parecida a las antenores. se presentó en 1080. en 

el 11 Distrito Electoral de Oaxaca. que cuenta con una poblac1on útnica mayontana 

(zapoteca, ch1nteca. cUJcateca y m1xe) La puqna se onginó por la 1mpos1c16n del "partido 

oficial" de dos candidatos, contra la voluntad mayont;;rna do los 52 pueblos 111digenas del 

área, que provocó el abstencionismo y fuga de m1l1tanc1a étnico pnista. antecedidos por 

fuertes conflictos políticos que motivaron la intervención del e1érc1to en la región El triunfo 

priísta resultó formal, pues en los hechos careció de la leg1t1midad y el consenso de los 

pueblos indígenas de dicho Distnto °'' 
En las mismas fechas, pero en la región 1stmeiia de Veracruz, ocurrieron hechos 

semejantes, donde el desborde de poblaciones étnicas (Nahuas y popolucas) fuera de 

los marcos del partido oficial, se hizo v1s1ble en las elecciones municipales de 

Mecayapan, Pa1apan y Soteapan. entre otras El abandono por parte del Comité 

E¡ecut1vo Estatal del PRI, de los criterios de res1denc1a y promoción local para elegir los 

candidatos devino en el móvil principal cln esto cwc1fmta y explosivo disenso étnico 116 

l Jn <1specto crucial a destacar do os tas luchas us que los d1vorsos grupos 

1r1digenas han sabido rechazar la 1mpos1c1ón do autondados y lideres espurios, que tratan 

de asumir el rol de representantes de sus causas y de sus problemas. tanto de los que 

son nombrados por funcionarios públicos como de aquellos salidos de partidos políticos 

de oposición o de orgarnzac1ones no gubernamentales. En los hechos sus autoridades 

64 Cfr Claude Bat111llon. ''Notas sobre el indtgenusmo mexicano". en lndl8nidad. etnocxlt> e l'Jdrgenismo en Am8rK;a 
Latrn, lnstrtuto Indigenista lnteramencano -CEMCA, Mé>000. 1988. pp 129-140 

"" Ricardo Melgar Op Ot . p 54 

00 /dem 
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son electas s1gu1ondo usos y costumbres a través de asambleas conH1111t,rnas. 

aunque, en algunos casos s1g111f1que que después do ser des1qn3das su,m 

"apropiados" por el pa1t1do of1c1al. o en otros casos mas extrrn110,, lo1 ma1 u11.i 

doble representación, propia. frente a la formal o legalizada por el poúer nuc1onal 

Por olla parte. dicho proceso de organización y lucha de nuevo cu11o 1nd1gen •. 1 no 

puede ser extensible a tod<Js y cada una de tas regiones o grupos étnicos del pais. en 

especial de aquellas ubicadas en el Norte del pais, las que poseen otras trad1c1ones 

polit1cas y cultural Aunque la excepción son el grupo Yaqu1, de los más importantes del 

norte de México, siempre han luchado por su derecho a la autodeterminación de su 

gobierno En los hechos han conseguido desarrollar una forma de orga111zac1011 ef1c¡¡z 

que les permite negociar con el gobierno federal, de igual a igual, conflictos de carácter 

polillco y económico. al g1ado que han logrado conservar su patrimonio territorial y 

cultural, cod1c1m1o y mormacto on forma constante por grupos económicamente 

importantes,.,,. 

En fin. a partir do la sogunda mitad de tos setenta y de manera mas evidente 

durante los ochenta. 011 d1vwsas regiones del pais y a través de múltiples mov1rn1entos de 

rrnv1nd1cac16n política. con fuortos rmgamb1es út111cas. los pueblos 1ndigenas 

emprendieron una serie de mov1t1zac1ones encaminadas a lograr formas de autogob1erno 

que les permitan e¡ercer autoridad sobre un determinado territorio, con autonomia en su 

desarrollo étnico y capacidad de dec1s1ón sobre los asuntos que les competen o afectan; 

mostrando asi una forma particular de vivir, sentir y sufrir la polit1ca, las relaciones de 

poder, es decir, enseñando se forma peculiar y distintiva de Cultura Politica. 

61 Cfr. Claude Balailloo, Op et, p 131>137 
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Los diferentes grupos indígenas del pais en el proceso de rnod1f1cac1ón rl0I 

s1storna polit1co. leios de incluirse dentro de la vida polit1ca 1nst1tuc1onal. vía los 

pa. t1rtos polit1cos perrn1t1dos por la ley. buscaron crear e integrar formas de 

orga111zac1ón propms ya sean paralelas o alternas a las impuestas por las autondades 

const1tuc1onales. pues la larga historia de explotación, manipulación. exclusión y 

marginación. de que fueron ob1eto por los grupos dominantes. por el gobierno. los 

representantes y los partidos políticos, motivaran. no sólo el rechazo a incluirse por los 

canales "democráticos" occidentales, smo a confirmar y remventar sus modos de 

organización y de gobierno propio, luchando por la ¡:>reservación, mediante los recursos 

legales y pacíficos o por los caminos de la confrontación y res1stenc1a. de sus cosll1mbres 

y tradiciones, formas de vida y de administración, que siempre fueron desdeñadas o 

menospreciadas por la mayoría de la población que no comprende y admite que ellos 

tienen una forma particular de ver y entender la vida pública y privada en el México de 

fines del siglo XX 

11.3 LAS SOCIEDADES RELIGIOSAS NO CATOLICAS 

A pesar de que el protestantismo en México data de fines del siglo XIX el fenómeno de 

las sociedades religiosas no católicas ocupan un foco de atención reciente en la sociedad 

mexicana, sobre todo por el desconocimiento que la mayoría de la gente tiene respecto a 

ellas, o por la confusión que muchas de sus practicas, religiosas o sociales crean. 

Comúnmente, los grupos religiosos no católicos, son calificados como 

"antinacionalistas y proimperialistas", por el supuesto apoyo económico e institucional 

que reciben del exterior (principalmente de EE.UU.); de "sectas", por su antagonismo con 



la Iglesia católica y sobre todo. como "apohllcos" por su aparente 1nd1ferenc1a 

conformismo o rechazo a todo lo que respecta al poder. sL1 e¡erc1c10 y :;11 

111terpretac1ón 

Originalmente, el protestantismo tuvo una gran c!tftcultad para predicar en paism;, 

como México, en donde el catolicismo tia sido la única rel1g1ón organizada durante siglos, 

y en donde la 1ntoleranc1a rel1g1osa caracterizó la vida política y social de un pueblo 

Como señala Jean Pierre Basllan, sólo después del períoclo llamado de "La 

Reforma", cuando se dan las leyes de liberación de los bienes de manos muertas (tierras 

sin trabajar de la Iglesia). la separación Iglesia-Estado; la laic1zac1ón del registro c1v1I, los 

cementerios y la enseñanza. la proclamación de la libertad ele culto ( 1860) y se rompieron 

las relaciones d1plomállcas con la Santa Sede. es cuando podemos h<Jblar prop1amcnto 

del surg1m1ento de las sociedades rel1g1osas protestantes ''° 

En los años sesenta del siglo XIX se abrió el espectro legal no sólo para ul 

establecimiento de ex1ran1eros con distinta confesión a la católica sino tamtwin queda 

legalizada la posibilidad de que mexicanos pudieran pract1cm la ltbeitad de cultus 

Entonces, la llegada de los m1s1oneros de las 1gles1as presbiterianas, bautistas. 

congregac1onalista y metod1slas. In mayoría procedente de Estados Unidos. comienza a 

fracturar el espacio relig1oso. hasta entonces sólo católico, aunque, siempre han 

representado una minoría frente a una sociedad mayormente catól1cafi" 

Es a partir de 1940, en el siglo XX, cuando el campo rel1g1oso. diferente al 

catolicismo, experimentó una verdadera explosión que hace que las cerca de veinte 

oA Jean Piene Bashan. "El protestantismo en América Latina". en Enrique Dussel (Comp ), Rest.stenctB y Esperanza. 
lhstona del pooblo cnstia"° on Ami;r1ea Lat•1a y el Canbe. Ceh1la-DEI. San José. 1995. pp 447-486 

"' Rodollo Gasillas. 't.a rel1!jlón y la m1grac16n dos procesos SOC1ales en la h1stona de MéJdco". en Problemas 
socx:xeiigosos en CentrvamiN·o:;a y Méxco. FLACSO. MéXJco, 1993, p 107-126 
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sociedades religiosas del siglo XIX ('10 protestantes. 4 o 5 m<1sónicas, 2 o 3 

esp1r1t1stas. etc ) estén sumergidas por umis 200 o ~\00 nu•Jvas sociedades 

rohg1osas Las pr1111er<Js sociedades protEo:stantE:s h<Jn sido supuradas por 

decenas do nuevas sociedades protestantes. pentecosteses en Sll rnayoria. de carácter 

taumatlirg1co (milagroso) y mógico. rel1g1ones muy ale¡adas de las sociedades frias y de 

trnd1c1ón escrita del siglo XIX 10 Pero, esta religión protestante - popular a la vez- se ha 

visto obligada a compartir el terreno con centenares de nuevas relig1ones. corno los 

"Testigos de Jehová", "Adventistas". "Mormones". y otros 

Para no hacer tabla rasa de las diferentes sociedades religiosas no católicas" es 

conveniente establecer algunas de sus part1culandades En términos generales. 

tendremos por un lado a los evangélicos, es decir. a los integrantes de las 1gles1as 

históricas y pentecosteses. y por el otro lado a otras tres iglesias - aunque estrictamente 

no lo sean - La Iglesia de Jesucnsto de Los Santos de los t'Jlt1mos Días (mormones), la 

Adventista del Séptuno Día y los Testigos de Jehová. los cuales no se consideran 

evangélicos pero si protestantes 

Entre las 1gles1as evangélicas están las h1stóncas quo se denvaron de la Reforma 

protestante del siglo XVI y entre ellas se encuentran la Presbiteriana. Metodista. 

Congregacional. Bautista. Luterana. Episcopal. Nazarena y otras más Muchas iglesias 

pentecostales se ongman de desprendimientos de otras, tanto pentecostales como 

históricas. Todas esas iglesias tienen la base de su doctrina en la Biblia, mientras que las 

'0 Jean Pierre Bas11an.'8 impacto de las sociedades rell!Jlosa5 no católicas en las regiones", en Martlnez Asaad (coord.), 
9,.Janoe y per.;p<JCIMJ de bs 9Sludtos rogitx>ales on Méxiro. UNl\M-Parua, Mé>Cioo, 1991, pp. 291-325 

11 Estas {que no denommo "sectas" por et uso peyorativo del término) son asociaciones ret191osas que por sus 
creencias. prácticas e instituciones, se sepnran del resto de la sociedad; recha.zan la autondad de los llderes rellQtOSOS 
ortodoxos y, a veces, incluso del gobierno secular Cfr B!yan Wllson, Sociolog/a de las sectas religiosas, Guadan'ama, 
Madrid, 1970 
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1gles1as Mormona, Adventista y los Testigos de Jehova tienen origen protestnnte 

como las demas. pero han agregado a la Biblia otra literatura que las ha hecho 

distinguirse aún mas con el tiempo. Por eiemplo El /1b10 <lvl Mm111ó11 pa1<.1 los 

mormones, o la traducción de la B!l;lrn de los testigos 

Una de las caracteristlcas de todas esa sociedades religiosas no católicas es su 

apego al texto biblico, que se traduce en ascetismo, que se refiere a la proh1b1c1ón de 

actividades relacionadas con la carne en opos1c1ón al espíritu, lo que 1mpl1ca el abandono 

de v1c1os como la bebida y el tabaco. la proh1b1c1ón de fiestas y bailes o restricciones en la 

forma do vestir Sin embargo, ol ascetismo. al igual que su actitud polit1ca, varia en grado 

do ri¡¡1dez o postura do una <Jsoc1ac1ón roli¡¡1m;a a otra 

[ n toda Amoroca latina. hacia fines de los oct1enta. era bastante aceptado que el 

campo rnl1q10Bo so encontrnba frn¡¡rnuntado. en el cual probablemente algo mas del 10% 

tlu la pohlar:ion nslaha atlhuricta n alguna 1glosia, grupo o mov1m1ento religioso no 

catolico. tamt.i1ú11 us pos1blo quo cerca del /'O'X. de éste 10% era pentecostal. En México 

so estima quo no más dol 6% de ta población total adhiere a algún grupo religioso no 

católico, aunql10 se reconoce que en el sureste del pais (Qumtana Roo, Tabasco, 

Chiapas, Yucatan y Campeche) el porcentaie rebasa por mucho el 10% ,.~ 

Ante este panorama religioso de "lo otro", "lo diferente", lo que se desvía del 

patrón, todavía general de ser católico, pero considerando que la tradición protestante 

decimonónica en México a devenido en formas heterodcixas; se tomará para fines de 

este trabajo dos casos que se consideran de los más significativos para sociedad 

mexicana: los Pentecostales, por ser la sociedad religiosa no católica que más se ha 

" Cfr José Valde"rey, Los ruNOS movrrwHJtos relgosos en el contexto mJndra/ y /a/1noemerr:ano, y lEs sectas en le 
pmnsa mercana, Edrtonal Palabra, México, 1988. pp 2542 



desarrollado. y los Testigos de Jehová, por ser los que mayor numero de 

cornontanos y reacc1on&s generan. no sólo al nivel de las mayorías católicas. 

sino incluso entre las soc1eclades religiosas protestantes 

L.os qrupos pnntvr:nsta/ps tienen su ongen en el protestantismo h1stór1co Sus 

primnras 1r¡les1as fueron fundadas por mexicanos emigrantes laborales en los Estados 

Unidos donde se conv1rt1eron al protestantismo y al regresar al país. por cuenta propia, 

comenzaron la evangelización a lo largo de la linea frontenza. para después expandirse 

por todo el país, principalmente en las ciudades de Guadalajara, Monterrey y el Distrito 

Federal y área metropolitana 

Estas lqlesias pentecostales al fundarse en México alcanzaron pronto una 

dinam1ca propia y se rnexicanizaron. en tanto se adaptaron a las c1rcunstanc1as 

especificas que encontraron en este país Por ello debemos considerar que el 

pentecostalismo es un mov1m1ento religioso complejo. compuesto de diversas iglesias 

d1ferenc1adas entre si. pero que comparten muchas prácticas. Aquí sólo desarrollaremos 

los aspectos generales de éstas. sin deiar de reconocer que existen particulandades y 

t11screpanc1as entre ellas 

En pnmer lugar. se debe recalcar que en la etapa de expansión del 

pentecostalismo. 1914 a 1932. se da en su interior un gran cisma (separación de uno o 

varios grupos de la Iglesia institucionalizada) de corte profético-mesiánico encabezada 

por el pastor bautizado como "Aarón". 73 Esta persona, un campesino de Jalisco llamado 

Eusebio Joaquín, fundó, en 1926, la Iglesia de La Luz del Mundo (LLDM) en Guadalajara, 

y dio inicio al movimiento "aaronista" que se expandió a lo largo y ancho del país y de 

73 V~ Palnaa F0<luny. '1..a h1stona mítica del fundador y de la Iglesia La Luz del Mundo". en carmen Gaslalleda 
(coord) VfvW"erl Guadalajara La cudad y s1Js funaones. Ayunt de Guadalatara. 1992, pp. 363-379 



América Lat111a, incluso. generó numerosas congregaciones en los estados del stu Je 

los Estados Unidos y en otras partes del mundo 

El proceso de formación terrrnna hacia ·t 932. cuando una Je lds 

1gles1as mas representativas del pentecostallsmo en México se constituye, la lglos1a 

Apostólica ele la Fe en Cristo Jesús E:n ese ario. en Torreón, la Iglesia que t1asta 

entonces llevaba el nombre de "Cristiana Espiritual" se cambia a "Asamblea Apostólica 

de la Fe en Cristo Jesús", y en 1944 cambio el nombre de "Asamblea" por et de 

"Iglesia" ,.. A partir de entonces se 1111c1ó una organ1zac1ón 1nst1tuc1onat rígida, que a la 

vez que procura que los cismas no sean importantes, fomenta el crec1m1ento mediante la 

evan~1el1zac1ón 

L.a caracto1ist1ca pr1nc1pal do las 1glllsias pontocostales. aciemas do su apego 

doctrinal y fum1amento !Jibl1co (Hocllos 2 1 -4). es el dn mantenur especial énfasis sobre 

la rocupc1ón do dtHios oxtraorcl1na11os quo se cwo quo ni osp111tu santo manda sobro sus 

rrnembros Lstos son las qlosolaha ~ don de halllar un lenguas (quo os lo quo mas se 

presenta, sobre todo on los conversos o bauti.rados por la Iglesia). así corno la sanación 

sobrenatural de enfermedades fis1cas o mentales, y la profec1a o conoc1n11ento de los 

eventos que van a acontecer en el futuro ¡los cuales sólo se presentan en algunas 

personas o en casos especiales). 7 ~; 

Los integrantes de las iglesias pentecostales desde sus inicios pertenecían en su 

mayoría a los sectores social y económicamente marginales de la sociedad (braceros, 

campesinos, pequeños comerciantes, obreros y unos pocos burócratas y profesionistas). 

Sin embargo, como la propia dinámica del movimiento pentecostal implica un 

14 Cfr EllSEO Lóp!>.z Cortés. Pentocoslalisnv y Mlenansmo LB lgleSIB Apostó/ce de la Fe en Gnslo Jesüs, LJAM.1, 
Méxiro, 19!-0 pp 11-46 
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distanciamiento entre la vida reltg1osa y secular. la conversión va unida al ascenso 

social. oor lo que es d1fic1I vincularlos a algún estrato soc1oeconó1111co en 

particular. debido a la transform<ic1ón de I~ 1gles1a. que SP. hizo más 

ornanizada y estratificada internamente '" 

En cuanto a la cultura poliltca. que es el asunto de este estudio. podemos decir 

qt1e es muy completa. ya que existe una gran d1vers1dad de 1qles1cis pontecost<Jles y por 

ende, sus estrategias de acción !rento al mundo tarnb1en son muy va11ables Al interior de 

fa Iglesia, su ordenación de poder. es decir en cuanto a la organización y torna de 

decisiones, sobre sus acciones y prácticas. es muy rig1da y un tanto autoritaria. por el alto 

grado de centraltzac1ón de su estructura y por el control moral y esp111tuaf que los 

¡orarcas y pastores ejerce sobre los fmlcs 

La explicación de tal estructura rig1da se encuentra en que. debido a la dinámica 

de expansión evangelizadora de las 1gles1as pentecostales. su organización debe 

descansar sobre estructuras de coordinación que necesita concentrar controles y 

centraltzar poder a fin de no d1s1parse, por elfo su red burocrática 1nst1tuciona1tzada es 

muy importante. en donde hay un enorme grado de rigidez y jerarquizac1ón de la misma. 

Las decisiones se deben acatar de manera estricta y no se permiten alteraciones y 

discrepancias que pongan en peligro el desenvolvimiento armónico de sus actividades y 

afán de crecimiento. 

Lo anterior ha contribuido a que en México los pentecostales crecieran 

aceleradamente, al grado de constituir el 70% de los protestantes, de más de cuatro 

millones de mexicanos o el 6% de la población total; dentro de las cuales, sólo la Iglesia 

.,, Véase GaMos Garma Navarro, ''la identidad Social m las mlnorfas relígtosas", m Rodolfo Gasillas, Op. Cl., pp. 91-106, 
qurén hace un estudio de los pmteccetales eo la delegación lzlapalape, D.F. 



Apostólica de la Fe en Cristo Jesús. para 1990 ¡¡lcanzr1ba la suma de entre 60,00U y 

78.000 creyentes .,.,. 

Por otra parte. la postura y uctrtud política quo los pentecostales asumen 

en cuanto instrtucrón relrgrosa es, por cuestiones doctrrnales, neutra. en tanto 4ue 

reconocen a la autoridad y la respetan srn cuestronarnrento, sustentado en el prrncrpro 

bíblico de Romanos 13 1-2. que circe 

1) Toda alma se someter a a las autorrdades superiores. porque no hay 
autoridad sino de Oros. y las que son. de Oros son ordenadas. 

2) Así que. el que se oponu a la autoridad. a la ordenación de Oros 
resiste, y los que resisten. ellos mrsmos ganan condenación para si :·n 

Ba10 tal prrnc1p10 los miembros du la 1qlesia dobun obedecer a las m1tomJades 

c1v1les y todas las leyus quo 110 contrarJ1qan los p11nc1p1os rohgrosos Incluso, olios creen 

que el gobromo os una ordunac1011 d11111Hl quu los rrnombrm; dobon ;:thrm•11 lealtad a la 

patrm, deben prostar sn1v1c1os on ac:t1111dadoh 110 conrbatrontos 011 trompos do guorra y 

orar por los gobo111a11tos "' No ustün u11 contra du ,,;alud ar a los srmllulos patrros, nr de 

prestar serv1c10 m1l1tar 

Sin embargo, como para los pentecostales el mundo es considerado como algo 

a1eno a la preocupación del fiel. debe mantenerse aparte de él, ya que es fuente de 

tentación y pone en pehgro su salvación; debe prevalecer el énfasis sobre la salvación del 

propio individuo por encima de su participación política. Aunque hay que mencionar que 

los miembros de esta religión manifiestan que sus iglesias no les prohiben expresamente 

participar políticamente 

" Cfr. Palncta Fortuny. ''El Pentec:ostahsmo su capac;¡dad de transformactón en Jalisco y Yucatán", en Nueva 
Anf~la, m:m 45, COLMIOX-lJAM.1- Grupo GN, Méioco. 1994, pp 49-Q3; y Ellseo López, Op. Cl., p. 140 

"' La Sat~a 8blta /\J1l'Jli0 y Nuevo fostarr.>nlo Pubhcada por LIEMI la Prectosa Simiente, Mé>Oco, 1966, p. 141. 

"' Ellsoo LópeZ. Op et. r 56 
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Pero ¿puedfm los pentecostales votar por alguno de ~.us past0res o aµoy¡u 

ahiertamente a alqLm partido polit1co'J Const1tuc1onalrnente para ser candidato a 

algún puesto de elección pnpula1 os necosano "no pertent-1cor al eslado 

ecles1ast1co ni ser 1111n1stro de ninqún culto" (Art 55 y 82). por lo que no es posible que los 

m1111stros do estas 1qlesl[ls p<J1"t1c1pen como asp1rantas a cargos púhhcos de 

representantes o qohernantes En consecuencia. los ciudadanos miembros de estas 

1gles1as prefieren abstenerse a part1c1par electoralmente en las contiendas políticas, 

aunque también podrían hacerlo. ya que no hay 1mped1mento real, por alguna de las 

opciones políticas (pa1i1dos) mas cercanas a sus intereses personales 

Por otra parte, como los partidos políticos tienen "la obl1gac1ón de( .. ) rechazar 

toda clase de apoyo económico. político o propagandístico proveniente ( .) de m111istros 

de los cultos de cualquier rel1g1ón o secta, asi como de las asociaciones y orgarnzaciones 

rel1g1osas e 1gles1as" (Art 25). y "Los m1111stros de culto, asociaciones, iglesias o 

agrupaciones de cualquier religión o secta ( .. ) no podrán realizar aportaciones o 

donativos a los partidos políticos. en d111ero o en especie. por si o por interpós1ta persona 

y ba10 ninguna circunstancia" (Art 49). el apoyo que estas iglesias pueden ofrecer a 

algún partido es limitado Incluso, se sancionara a los rrnsmos que "Induzcan al 

electorado a votar en favor o en contra de un candidato o partido político, o a la 

abstención. en los edificios destinados al culto o en cualquier otro lugar, ( .. ) o realicen 

aportaciones económicas a un partido politice o candidato. (Art. 341). 80 

"º Código Federo/ de lns1illlCIOn6s y Proced'11entos Electorales. lnstrtuto Federal Electordl, México. 1990 No obstante, 
dentro del espectro protestante hay casos. que son mas la excepción que la regla. que no acatan las disposiciones 
legales formalmente establecidas Un 91emplo clero de la vmculac16n de una institución religiosa con organizaciones 
pollhcas se dio con La Iglesia de la Luz del Mundo. quien de manera pragmét1ca apoyó electoral o corporativamente a 
partidos polihcos (en especial al PRI o al PAN) a cambio de benef1c1os para la propia comunidad rel1g1osa o a través de 
"convenios" que fac111ten su trabaJo ecles1ást1co, Véase Patnoa Fottuny. ''Cultura p0Ht1ca entre los prctestantes en 
MeJ<ico". en JOlye Alonso. Op Ot, pp 397 -424 
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Los problemas de carácter polillco pai a los penter:ostales ~ir1 rnnllar~¡o, so 

presentan de manera constante y croan a veces conflictos é1lficiles de 

resolver Fiio se debe principalmente a dos cu,;as 1 ¡ l_i puc•.,so <1•1 

expansión vía promoción evangelizadora, propia de la d1nám1ca pentecostal. y 2) La 

negación o rnchazo a patrones de conducta de la sociedad rnayontana. pnnc1palmunte 

por no part1c1par en fiestas populares de caracter religioso. 

Como mencionamos anteriormente, su labor evangelizadora se basa en una 

constante movilidad de sus principales encargados de promoverla. El envio de 

misioneros a nuevos lugares es una práctica colld1ana, de hecho algunas partes do 

México siguen siendo tierra de misión para las d1st1ntas orga111zac1ones cr1st1anas (Vgr 

Oaxaca, Chiapas. Qumtana Roo y Yucatan) éstos s1t1os por lo comun son mg1onrn; 

habitadas en su mayoria por grupos mdigenas. en donde las costumbres rel1g1us<1s 

católicas son muy fuertes y los poderes caciquiles locales son los principales opos1toros a 

la penetración evangélica o de otras religiones no católicas 

En general. los principales opositores a la "conversión rel1g1osa" argumentan que 

las sociedades no católicas provocan div1s1ón y enfrentamientos entre los diversos grupos 

indígenas, incluso en el seno de las mismas familias. Pero, habría que considerar que 

muchas veces ésta es resultado y no causa de la crisis y desestructuración de las 

comunidades indígenas. "El bagaje cultural de los indígenas de múltiples comunidades 

no ubica la lucha por sus derechos en el mantenimiento de tradiciones que atentan contra 

sus intereses y benefician a algunos pocos."n1 

61 HédOf TIJera Gaona, '1ndlgenas y cuttura pollt1ca democracia y participación polll1ca en les reglOfleS étnces de 
MéXICo'', en José Alonso, Op CI., pp 259-280 
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El caso chiapaneco es el más llamativo, en particular en grupos étnicos como los 

chamulas. donde una tercera parte de la población se adhmó a soc1ed<:1des 1ehg1osas 

no católicas Sin embargo es muy probable que la adopción de tales practicas no 

católicas sea algo más que una reivindicación de autonomia simbólica Es. ante tocio. una 

modalidad de lucha contra las autoridades pueblerinas e indigenas trad1c1011ales que 

usan. y en particular las fiestas católicas, para mantener y reforzar su poder polillco y 

económico corporativ1sta mediante el control de lo religioso simbólico 

En San Juan Chamula la lucha entre los dirigentes de sociedades religiosas no 

católicas y los caciques tradicionales ha sido tal, que condujo a la expulsión de los 

primeros y sus clientelas fuera del pueblo, lo cual reforzó el despojo de tierras por partes 

de los caciques En este sentido, la adopción de religiones no católicas refleja las luchas 

políticas entre élites trad1c1onales y nuevos sectores sociales en ascenso por las 

llansformac1ones económicas violentas promovidas por el Estrido central y su polit1ca de 

ampliación de mercados y de monetanzac1ón de la economia 82 

El problema tal vez estriba en que su conducta se desvia del patrón, todavía 

general de ser católico, que se centra en su ascetismo religioso, que le permite, 

consecuentemente. LJn estilo de vida ordenado y armonioso al evitar gastos en bebidas 

alcohólicas, tabaco y fiestas. Dicha conducta choca indudablemente en medios en donde 

los caciqLJes, que controlan el poder local, tienen el monopolio económico de la región, 

principalmente de los centros de vicios (cantinas, bares, cabaret, etc.); prácticas 

asociadas con las costumbres católicas. 

"Jron Pierre Baslian, El irrpBcto Op Cll, pp 313-314. 



Aunque cube seri<tl<.Jr que la Iglesia Católica no es monol1t1ca sine flLH! <>11 su 111tH11or 

encontra111os v<.Jr1os matices. de los ultra conservadort•o. curno ul Opu:, I '• ·1. l 1<1,,t.i 

los mas progresistas. como los 1dent1f1caclos con la l 1·ulo<11.i tll • "' 111" •1.i, ·1,1;, 

Al respecto. el entonces obispo de San Cristobal ele lds Casas. Cll1<1p<.1s ~amuel 

Ru1z. 1clent1f1criao con ni ala progresista del catol1c1smo. sonalaba 

Desde la década de los setenta hemos tenido que enlientar el problema de 
las expulsiones de personas y grupos 111cliqenas de sus rnunic1p1os y 
comunidades. En ellas han sido v1climas no sólo hermanos twangél1cos, 
s1110 también católicos Este fenómeno como tal. ha obligado a poner en 
primer plano el derecho a la libertad religiosa y a descubrir los 111tereses de 
orden político y económico de las estructuras del qob1emo CdC1quil. 
propensas a la 1ntoleranc1a y transacciones con el Estado Esta s1tuac1ón ha 
ex1g1do. además, un diálogo ecumér11co a diversos niveles y a otrecm 
apoyo humanitario y asesoría en defensa de los dernchos llu111iJ11u,; p<11a 
los qrupos, fam1l1as personas afectadas Lo que nos p<11 r)CO 
verdaderamente extraord111ario es el teslimon10 clu nu1nrnos.1s t.irnili.b tlu 
expulsados, así católicas como evangélicas. quo han profemlo sor 
despo1adas de sus casas, de sus tierras o de sus an1rn.Jles do111ust1co;,, 
antes de reneqar de su fe. Los que para no ser expulsucJos han firmado 
algún documento afirmando que cambian do religión. pueden contarse con 
los dedos de la mano "'' 

En algunos lugares de la República Mexicana los pentecostales. con sus practicas 

sociales y religiosas. buscaron la erosión del centralismo excesivo y el control político y 

rel1g1oso en México del catolicismo. que siguen pautas de dominio similares Pero en 

yeneral éstas tratan de respetar a las autoridades públicas, del 111vel que sean, pero 

procurando no prestarles apoyo electoral o corporativo, ya que sus principios les sugiere 

un distanciamiento positivo hacia los gobernantes, que les permitiera un mayor 

crecimiento espiritual, s111 111cidencia política. 

Los Testigos ele Jeflová, por su parte, emergen en Estados Unidos, precisamente 

a partir del protestantismo decimonónico norteamericano. El fundador de esta sociedad 

ª' Samuel Ruiz Garcla, "EN ES r A HORA DE GRACIA -Carta pastoral con motivo del saludo de S S Juan Pablo 11 a 
los 1ndlgenas del con11nenl&-" En CENCOS. número especial. México. Septiembre de 1993. p 6 
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religiosa nc1 católica es Charles Taze Russell, originario de rennsylvan1a, EE UU , 

quien teniendo antecedentf1s reilq1osos pmsb1tenano5 y conq1 egac1onales 

com1enzn. en la tiéc:arla de 1870. a cuestionar algunas de las doctnnas bas1cas de 

las rel1q1onP.s de la c11st1andad y decide estudiar ¡unto con un grupo de 1óvenes como él, 

la 81bl1a semanalmente ''"' 

De dichos estudios y fruto de d1screpanc1as 111ternas, Russell se separa del grupo, 

y en 1879 corrnenza a publicar una revista, que en español hoy en día se conoce como 

La Atalaya En 1 fl81 él y otros cristianos dedicados establecieron una sociedad biblrca no 

lucrativa. conocida hoy como la Sociedad de Biblias y Tratados la Torre de Vigia de 

Pennsylvarna la agencia 1urid1ca que obra a favor de los testigos de Jehova en todo el 

mundo 

LI nornbre de Te 0 t '"lS de Jehova tiene su fundamento biblico Ellos hacen alusión 

a d1forentns riartes del texto sagrado en donde menciona a Jesucnsto, "el Testigo fiel" 

<Hovolac1ón 1 5. 3 14), o del papel de los "testigos" en la tierra (Hechos 1.8, y Mateo 

2fl 19¡, rioro de manera mas clara en lsaias 43 10-12, que dice 

10 - Ustedes son mis Testigos - es la expresión de Jehova -, aun m1 siervo 
a quién he escogido. para que sepan y tengan fe en mi, y para que 
entiendan que yo soy el mismo Antes de mi no he formado Dios alguno, y 
después de m1 continuó sin que lo hubiera 11 Yo yo soy Jehova, y fuera 
de mi no ay salvador" 12 "Yo mismo he anunciado y he salvado y he 
hecho que sea oido, cuando no habia entre ustedes (dios) extraño. De 
modo que ustedes son mis testigos, y yo soy Dios 85 

En México, los "testigos" 111cursionaron en el pais desde fines de la década de 

1910. cuando al finalizar el proceso armado del pais, algunos mexicanos empezaron a 

"' F W Frarv. fJ hombr" en buses de Gros. Watch TCJWe" 81ble and Trae! Soc1ely c:A Petinsytvarna, Mé><ico. 1990, pp 
M4-3f:4 

'"' Tradocoon do/ Nuevo Mundo de las Sagradas Escnturas. Watch TCMl<l< 81ble and Tract Soc1ely of Penns-:lvarna, 
MeXJCU. 1988 p 9'°26 



regresar de Estados Unrdos, y ¡unto con algLJnos Estudiantes de la Biblia, in1c1aron la 

enseiianza de las "verdades 

conocer do manera 1nd1v1dual 

bíblicas" Así fue como algLJnos mexicanos llegaron a 

algunos asrmctos de esta nueva religron y se 

esforzaron por compartirla con otros asumiendo así una d1narrnca propia y muy 

original " 

Es en HJ18, con la creación de unas of1c1nas de la Sociedad de La Torre de Vigía 

en los Ángeles. Estados lJnidos. cuando se corrnenza a traba¡ar con los 

hispanohablantes y se traducen al español la revista La Atalaya y 1Dospertacl' para ser 

enviadas a las personas del mundo hispano que las sol1c1taban, principalmente de las 

diversa regiones de México Es entonces, sobretodo en la década de 1920, cuando 

diversas personas del pais, que estLJd1aban en pequer1os gmpos la B1blra, comenzaron a 

ut1l1zar otras publicaciones para facilitarse el acercamiento al texto sagrado. 

especralmente en la frontera norte (Ba¡a California, Chihuahua, Monterrey, Tamaul1pas). 

Distrito Federal (y área metropolitana) y el Sureste del país (Chrapas y Veracrtrz) 87 

Es en 1929 cuando la Sociedad de la Torre del Vigía decide abrir una sucursal en 

la Ciudad de México, la cual quedó a cargo de un 1oven estadourndense de nombre David 

Osario Morales. con lo qLJe la predicación emprendió un crec1rn1ento organizado ba¡o el 

control de ésta. Para mayo de 1930 la sucursal solicitó registro para la "Asociación 

lnternacronal de Estudiantes de la Brblia" ante la Secretaria de Gobernación. 

En la solicitud los testigos señalaban que la Asociación buscaba alcanzar sus 

objetivos mediante la d1stribucrón de publicaciones y el uso de otros medios de 

comunicación, que presentaba discursos públicos en los que se examinaban asuntos a la 

"'Mllton G Hensd1"1. AIJUBID de los ToslKJOS de Jehave. 1995, La Torre de Vígia, A R, MeXJco. 1995, pp. 169-174. 

"'Bryan Wtl5<TI, Op (',A, pp 1LJ9.117 



luz de la B1bl1a y que orqanizaba grupos de estudio Que sus rrnembros profesaban 

profunda reverencia y alaban 

se11t1m1entos echando mano 

do palabra y obra a Jehová Dios. pero sin expresar sus 

de cultos. ceremo111as. etc. sino que por medio de 

arqumentos y razonamientos que convencen y satisfacen. siendo 1rreconcil1ablemente 

anticlericales y opuestos al dom11110 de la conc1enc;1a y el enfrentamiento de la razón 

Adenias rect1azan ser una secta religiosa 88 

El 2 de Jumo de 1930 rec1b1eron la respuesta de la Secretaria de Gobernación, 

que decía "Esta Secretaría autoriza el funcionamiento que solicita la Asociación 

Internacional de Estudiantes de la Biblia, siempre que el mismo no contravenga lo 

d1sp1Jesto en las leyes dictadas en materia de culto religioso y disciplina externa". 89 

Posteriormente. en el mes de d1c1embre de 1932. los "testigos" solicitaron cambiar 

el nombre de Asoc1ac1ón Internacional de Estudiantes de la Biblia por el de Soc1oclad do 

1 ,¡ 1"0111' df'/ V1<11.1. s111 alterar los procoptos previamente establecidos, pero manifestando 

riuo Piios no tomilriiln parto alq1Jna en la polit1ca y que su postura era más bien neutra 

f'aril entender la 1mportanc1a de los testigoti en México es necesario ubicarlos 

numéricamente Como ellos mismos seiialan. es a partir do mediados de la década de 

los setenta. pero sobre todo durante los ochenta cuando comienzan a experimentar un 

aumento considerable en 1930, cuando obtuvieron su registro, no pasaban de 100 

miembros: hacía 1970, ya contaban con alrededor de 50,000; para pasar en 1980 a los 

casi 100,000 y al finalizar dicha década a cerca de 300 mil miembros, que si bien es 

cierto es una mínima parte de la población mexicana, sí presentan una clara tendencia al 

crecimiento 

ttn Mtton G Hf111c¡hcl Op CI p 176 

,., lbid. pp 1 l?-178 
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Un dato revelador que nos muestra el desarrollo de los Tesl1gos en México. es que 

seqún cifras publicadas por ellos este pais ocupa el é>e\¡urnJo luqar entra los 

paises que predican esta rel1g1011 con cerca ele 300 11111 r111c:rn1"°'' fK1i;1 l~J:;C! (un 

1 :l 6% del total) sólo debn10 de Estados Unidos y ligeramente a1 nba d,; Brasil siendo el 

país que mas integrantes tenia en toda Arnerica Lnt1nél 

En cuanto a la relación do los integrantes de la Sociedad de La forre del V1gia. 

conocida como "Testigos de Jehová", con el ámbito polit1co. poctemos destacar los 

siqu1entes aspectos. No deben saludar a los sirnbolo patrios, pr1nc1palmente a la bandera 

nacional, ni ocupar puestos polit1cos de ningún nivel, part1c1par en mov1r111entos de 

protesta social, organizaciones populares, cooperativas, s1nd1catos u otros. por ser 

pacifistas, no apoyan las guerras y por tanto no deben prestar el serv1c10 militar. VJ 

La explicación de su m1erencia en el campo educativo. sobretodo en lo relacionado 

con la formación civ1ca de los niños. es impresc1nd1ble reseñar su Jlislificación al 

respecto. En 1932 el gobierno mexicano había autorizado el func1onam1ento de La Torre 

del Vigía en el país. sin embargo como les afectaba las mismas restricciones 

constrtucronales que se imponían u las demás rel1g1ones, les impusieron reparos a la 

actividad de casa en casa. arguyendo que la ley estipulaba que "los actos de culto público 

debían celebrares dentro de los templos" 91 Lo mismo se dijo con relación a las 

asambleas públicas que celebran año con año. La situación se complicaba debido a que 

las asambleas eran cada vez mayores. La adquisición de propiedades también planteaba 

"' Un estudio que "!"'11pirfic" '""' dificult"'1es social"" que enfrentan lo5 tntlgos de Jeho\/á en México se encuenlr!I es 
Rosalva Alela t lemandez Casbllo, "l00nt1dades ooleciMlS en los márgmeS de la nación: etrncídad y cambio religioso entre 
los rnrmes de Chiapas", m MXNR Anlmpck>glR, vol XII, núm 45, abril, Méxloo, 1994, pp. 83-105 

"' M11ton G Hanschel, q, et. p 212 
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Hl9unas d1f1cultades. puesto que la ley ex1qia que lodos los ed1fic1os de uso rel1g1oso 

pertmwcon a la nación 

Por estas y otras razones los testigos consideraron prudente reorganizarse, 

destacando la naturaleza educativa de su obra Por lo tanto. en 1u1110 de 1943 solicitaron 

ante la Secretaria de Relaciones Exteriores el registro de la Torre del V1gia de México 

corno asociación civil. solicitud que fue aprobada Con tal medida, y respetando los 

preceptos legales. los testigos evitaron todo lo que pudiera dar impresión de un servicio 

rel1q1oso y hacerlo parecer más a un serv1c10 educativo, que además lo llevaban a la 

práctic::i. ya que en común acumdo con ol qob1erno éstos emprendieron una campaña de 

alfribf)f1n1c1ón con libros de toxto nf1ci.1les que las automlarlns fac1htaron 9
l 

/\si los f eshgos no v1olahan las loyos rofonmtos al culto rot1g1oso y procuraban 

rnantenur una cstrcchn rnlac1on con las autofl(Jaclus o~t.italos muestra clol conoc11niento 

y comprens1on de las fac1hdados y l11111tac1onos quo los ofiocia (!l s1sturna politico 

mexicano Por esta raLón, los testigos supieron conducirse un un modio social y polit1co 

en donde la p1eferenc1a con el clero católico ora dete1rn1nanlo, a pesar de la libertad e 

1¡¡ualdad religiosa contenida en las leyes 

No obstante, en la práctica, se presentó una gran problemática para las 

instituciones de educación en el pais, ya que los testigos no rinden hornenaie a los 

símbolos patrios, ni part1c1paban en las festividades patrias del calendario escolar de los 

niveles de enseñanza media y elemental (secundaria, primaria y preprimaria) ha 

ocasionado serios conflictos a los niños y padres miembros de los Testigos de Jehová. 

"' lbd pp 712·214 
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En varios estmlos ele la República, los 111nos que practican esta religión tueron 

expt1lsado", de escuelas pliblicus federales y estatales poi no saludar .J la 

bande1a 

La rnayoria, ante la ohl1gac1on de fmnar un documento de 1nscripc1ón "of1c1al" con 

sello de la Sec1etar1a de E:duc<1c1on Publica tSLF'). que compromete a los 111f1os a 

"saludar a la bandera y rendir honores il los símbolos patrios", se vieron en la necesidad 

de c<1mbiarlos a otras escuelas que no eran de su preferenc1<1 o que se encontraban le¡os 

del lugar donde v1vian. e rncluso. fueron obligados a 111scrib1rlos en escuelas privadas. 

quienes. con tal de cumplir con las "altas" colegiatura. les toleran sus creencias '-' 

La argumentación de los testigos es que ellos deben adorar a Dios y nada mas, 

por lo que así como no adoran o veneran ídolos. tampoco lo hacen con los símbolos 

patrios, ademús de que en México, diversos elementos del nac1onal1smo están asociados 

con la rel1g1ón católica como el caso de la independencia (con los curas Hidalgo o 

Morelos) Y como los mismos testigos. por cuestiones rel1g1osas y legales. están privados 

de hacer política. se encuentran 1mpos1b11itados para ex1g1r. mediante partidos politicos o 

grupos de presión. el cumplimiento de sus más legitunos derechos por una educación 

gratuita y laica. a¡ena a cualquier doctrina mlig1osa 

Al respecto, hay que señalar que a partir de 1989 abogados testigos de todo el 

pais, en conformidad con las garantías constitucionales, interpusieron firmes apelaciones 

ante las autoridades en favor del derecho de los 111ños a recibir educación. La mayoría de 

los fallos de los jueces han sido a favor de los testigos, argumentando que "según la ley, 

ningún niño debe ser privado, por razón alguna, de su derecho a la educación. 94 

9
.1 Cfr Carios GRrnarra."EI prOOlema de los tcs!lgos de Jehcnrd en las escuaas me)()canas", en Nueva AntfO(XJlogla. núm. 

45, MéXJco, 1994, pp 21-30 

"'Clr Hmschel, Op Gii, np 234-236 



Por otra parte. en lo referente al Servicio m1l1tar hay que señalar que se¡:iún los 

rr1nc1p1os de /os TuSf/(/OS la religión verdadera se mantiene libre de contam1nac1ón 

de la pl,lit1ca y los conflictos mundanos. y es neutral en tiempos de guerra (Juan 

18 36. Sant1aqo 1 27) Por lo que en la práctica ellos respetan a las autor1dades. 

mediante el cumplimiento de los preceptos legales que no contradigan sus principios 

rel1q1osos 

Sin embargo. como a los testigos se les prohibe toda partic1pac1ón polit1ca o 

m1l1tar. se encuentran con algunos problemas oficiales. Uno de ellos es el cumplimiento 

del serv1c10 m1l1tar. el cual es de carácter obligatorio para todos los varones mayores de 

18 años. según el articulo 31 de la Conslituc1ón Polit1ca de los Estados Ur11dos 

Mexicanos. que dice Son obligaciones de todos los mexicanos 

1 Hacer que sus hi¡os o pupilos concurran a las escuelas públicas o 
pnvadas. para obtener Ja educación pr1mana y secundana, y reciban la 
m1l1tar en los términos que establezca la ley, 
11 As1st1r. en los días y horas designados por el ayuntamiento del lugar en 
que residan, para recibir instrucción civ1ca y m1l1tar que los rnantenoa 
aptos en el e¡erc1c10 de los derechos de ciudadano. diestros en ol rnane10 
de las armas y conocedores de la d1sc1phna militar 
111 Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conformo a la ley org;lrnca 
respectiva. para asegurar y defender la independencia, el territorio. el 
honor, los derechos. los intereses de la patna. asi como la tranqu1l1dad y el 
orden interior ·.>:. 

El serv1c10 militar consisle. de acuerdo con el reglamento. en "recibir 

adiestramiento militar por un año, durante el cual se tiene el singular honor de rendir 

protesta de fidelidad a nuestra gloriosa bandera". Al finalizar el requisito se otorga la 

Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional, con la cual se pueden tramitar 

documentos tales como el pasaporte para salir al extranjero. Por ello, Ja obtención y 

"' ConsfttlCIÓfl Polltica de los Estados Umdos Mexicanos. Ed1tonal Porrua. 115a. ed1coón, MéXJCO, 1996, pp 38-39 
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cumph1111ento del surv1c10 resulta un obstáculo para alq1.mos 11111·,mt.>rus rJfl esl:J 

religión quo por su traba¡o profesional están obl1qados d ., , i 1,ir 

/\si. los tcst1\¡os 

para obtener el documento, o no cumplirlo. para ser consecuentü con sus creunc1<:s, ¡..ie10 

faltando a un precepto legal Los prnneros pueden no tener problemas legales. pew en 

caso de Guerra pueden ser obligados a part1c1par o bien 1r a la carcel Los segundos 

podrían estar tranquilos ante alguna pos1b1hdad de guerra. pero cuando necesitaren el 

documento, como al solicitar trabajo, tendrían senas dificultades 

Finalmente, el tema un tanto espinoso, de la proh1b1c1ón para los creyentes 

Testigos de Jehová, de las transfusiones sanguíneas para evitar contaminar su cuerpo. el 

cual, según ellos, es un recinto sagrado, resulta un asunto delicado en cuanto se pone 

en peligro la vida de seres humanos; pero que era ¡usta su demanda de que para rec1b1r 

atención médica en centros hospitalarios del Estado, no debían de exigirles como forma 

de "pago" la donación forzosa de sangre. 

Ellos sostenían que la existencia del SIDA era una muestra de que su postura era 

correcta, ya que dicha enfermedad había sido enviada por la d1vrnidad para castigar la 

prom1scu1dad imperante en el mundo moderno. Sin embargo, el rechazo a las 

transfusiones complicó la relación entre los adeptos y los servicios médicos 

institucionales. sobre todo cuando las enfermedades eran urgentes o graves. 

La problemática llegó a tal punto que, en diversos centros de salud y hospitales, a 

los enfermos de gravedad pertenecientes a la religión Testigos de Jehová, se les aplicó 

transfusiones sin su consentimiento o mediante alguna orden oficial expedida por algún 

juez a solicitud de los médicos. Dicha situación provocó conflictos entre los pacientes y 
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autonclartes de hospitales. al qrado que los enfermos de esta rel1g1ón preferían 

1\1 respecto los 

a menos de ser tratacJos de acuerdo il stis creencias ''' 

"testigos" cr'.)aron Comités de Enlace con los 

hosrntales clP. todo el país para explicar a médicos y autoridades da hospitales su postura 

tocantP. a la cuo~t1ón de la sangre. enfalizando que en conformidad con la Ley General de 

Scilud <111tes dP. emplear sangre deberían obtener el consent1m1ento del paciente 97 

En dicho problema, en donde las autoridades estatales. educalivas y de salud 

actuaron arbitrariamente. y que provocó la creación de formas de organización y defensa 

de los derechos de los testigos, por la via legal, era una muestra de acción política que 

estos qrupos religiosos emprendieron para no dejarse imponer valores a1enos a sus 

religión que corresponden y son aceptados por la mayoría católica del pais. 

Asi. para fines de los ochenta, era evidente que el espectro rehg1oso estaba 

fragmentado y las diversas sociedades religiosas no católicas eran una realidad 

1ntroduc1da al país. aunque fueran minoritarias La inclusión de todas estas nuevas 

religiones dentro de los terrenos sociales. culturales y polit1cos, implicaban. más que un 

atentado contra la sociedad, un elemento de ayuda para sustentar las libertades 

necesarias ele un país que se 1actaba de ser democrático; el reconocimiento de éstas 

como parte del México deberían constituir la base de una sociedad más tolerante y 

plural1sta. que reconoce los derechos de todos los individuos y grupos que la componen. 

Le1os de lo que se cree, las asociaciones religiosas de los más diversos tipos que 

se desenvuelven en México. mostraban una particular percepción de la política, 

sobretodo en su relación con las esferas del poder, con las instituciones públicas o con 

,_., h!Pm p 101 

"· Henschel. Op CAt , pp 239-241 



lns p:irt1rlos polit1r.os y/o candidatos y revelaban un;i cultura polillca propia, no 

pc1rt1c:1ptit1vn nn los r:;::u1dlcs 

entdlldt-·H y v1·1¡¡ la vtdd 

formales pero sr com11 uentu c(Jn 5us ideas y forma do 
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CAPITULO 11 
, 

PERU 

LOS NUEVOS CAMINOS 

DE LA POLÍTICA 

"Drtsp1d<111 en mi un tiempo del Perú t te sido feliz eri 
rrns llantos y lanzazos. porq11e fueion por el Petú: he 
sido feliz con mis insuf1c1enc1as porque sentía el 
Ptflu t!f1 quochuil y ca~tellano Y el Pe1u t.,.que7 
Toda~ las naturaletas def mundo en su terntono 
cil~ todas 1.-¡s clases de hombres Es n1ucho menos 
extenso pero más diverso de cómo fue la Rusia 
nnt1qua Y eso pa1s en que todas las clases de 
hombrns y naturalezas yo lo de10 1rnent1as hierve 
con las fuerzas de tantas sustancias diferentes que 
se revuelven para transformarse al cabo de una 
lucha sangrienta de siglos que han empezado a 
romper. de veras, los hierros y tinieblas con que los 
tenlan separados, sofrenándose. Despidan de mi a 
un tiempo del Perú cuyas ralees estaran siempre 
chupando jugo de la tierra para alimentar a los que 
viven en nuestra patria, en la que cualquier hombre 
no engrilletado y embrutecido por et egoísmo puede 
vivir, feliz. todas las patrias ... " 

JoMt Mafia Arguedas. E/ Zorro de .1mb.:1 y ni Zorro do 
ilba¡o. Lazada. Buenos Aires. 1971. pp 270 y 271 
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11.1. EL DESARROLLO POLITICO EN PERU. 

Establecer en donde so ongman las p11nc1pales 111>;1itt1c1011&s y p1 i'tt:r1c<lS 

polit1cas que determinan el contemporaneo sistema pol1t1co c1e Pe1 ú, 11h1uguracJo en 1 U30, 

es una s1tuac1ón d1fic1I S1 bien es cierto que las diferentes conslltuc1ones y regla111entos 

polit1cos han perseguido el ob1et1vo de consolidar un sistema electoral y de partidos 

funcional y estable, en los hechos la precariedad y la 1nestab1l1dad polit1ca son los 

denominadores comunes en los largos anos que lleva Perú como Repubhca 

La innegable presencia 1rnhtar en la conducc1ón polit1ca do Pe1ú tiene su ongen en 

el proceso mismo de 1ndependenc1a y ha sido llflil cnnstHntt• en todo su desarrollo 

polit1co En la naciente república la clase donunanto c11olla no pudo const1tu1rse como 

élite d1ngente y fue sust1tu1da pm los m1lltmes. qwones llona1on ol v.icw do poc/1•1 prno sin 

lograr 111t1:iurar social y pul1ilcamonte a una socmdLid prnuana quo dwunte lodo ul s1yo XX 

se 1110 111morsa en 1e1tormlas luchas internas ml11t11ros. c11c1q111lt1» y runiundlus por la 

hogomon'a política nacional •· 

E n ol s1qlo XIX los qulJ1rn nos c111ilus en Poi LJ fueron casi 11mx1stonhJs. pu1 lo qua 

mlenti-lr buscm los origenHs dBI s1stE:Jrna polit1co contumpornnuo Bf\ tal etapa smia tarea 

estéril Un miento por lo!.]rar c1oar una 111da 111slltuc1onal establo fue la llevada a cabo por 

la experiencia del Partido C1v1I y su candidato pres1denc1al Manuel Pardo. que se 

opusieron a los militares en 1872-1876, pero que no consolidaron las bases de una clase 

politica civil capaz de organizar y dirigir los destinos politicos del país. 

En el siglo XX la persistente inestabilidad politica no cambió, antes de 1980, salvo 

el caso de Augusto B. Leguia. presidente elegido constitucionalmente en 1908, y que a 

"'Clr Juho Colla", Cla.'iCS. Estado y Nocrin en el Perü, 115-UNAM. Mé>cico, 2da edición, 1962, pp 52-56 
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su vez entrcqó el mando a un sucesor legitlfm1mente electo (Guillermo B1!11nghurst en 

1CJ12\ I<~ ev1der1tP. 111tt~rvt:nc1ón ni11itar fue una prclct1cn co1nlJn en el 

sistema político µeruano. corno se observa en el Cuadro 3 

Cuadro 3. GOBIERNOS Y PRESIDENTES DE PERU 1912-1980. 

Pe nodo Presidente 
1912-1914 ¡Guillermo 811\1nghurst 
rn14 .. 1915 . Osear R Benav1des 
1915-1919 ; José Pardo y Barrera 

1919-1930 Augusto B Leguia 
1 (el Oncenio) 

1930-1931 ·Luis Manuel Sanctwz Cerro 

Ricardo L eonc10 F 
1'.Ll1 fJustavo /\ .J1ménez 

[) Snmanes L)cnrnpo 
1 \131 193'..I ·Luis Manuel Sanchez Cerro 

151 % clu los volosl 
1933-1939 , Osear H Benav1des 

1 fl39 194!.> Manuel Prado UgartPcl1e 
<//"lo clf> los votos) 

10·15 1!J41l : Jase t.u1s Hustamante y 
R1vNo 1!l 7% de votos) 

1 fl48- E.l!>fi Manuel A Odna 
l!d Octtur1101 

1956 t9G2 Manuel Prado Ugar1ect1e 
( 4 51X1 cJe los votos 1 

Partido 

Militar 

Democrát1co 
Reformista 

Militar 

Militar 

Observaciones 
: Apoyado por las capas popuiares 
: Llegó via un golpe de Estado 
1 Ascendió al poder gracias a una . 
1 revuelta c1v1l-m11itar 
i Llegó al poder apoyado en las: 
1 masas. írnc1a réa1111e11 _del oncemo_¡ 
¡ Se levanto en armas contra Legu1a ¡ 
. en 1930 1 
: Junta rni11tar de gobierno convocó: 
'a elecciones y a una Asamblea: 
: Constituyente · 
: Accede mediante elecciones. 

Revoluc1onana i part1c1pa Haya de la Torre 
'Designado al ser asesinado¡ 
; Sánchez Cerro en 1933 . : 

Partido : Elecciones restnng1das y. 
Of1c1al1sta : manipuladas desde el poder ¡' 

Frente . Candidato independiente apoyado 
Democrahco , por vanas fuerzas de opos1c1ón 1 

Nacional ; (/\PHI\\ . 
Unión Nacional, En 1948 mediante un golpe de : 

Odr11sta . Esta<Jo y en 1050 es electo. como: 
candidato único 1 

Mov11nrento i Contó con el respaldo del APRA · 
Demucrat1co- ¡(proscrito) 

Prad1st:i 
1 !-!62-1963 Gral Perez Godoy y N1colas Militar : Golpe rnrl1tar despues de las; 

. Lindley : elecciones de 1962 
1963-1968 ; Fernando Belaúnde Terry · Acc1on Popular· Legítimamente electo. pero·, 

; (39% de los votos) : derrocado. en 1968 1 

1 
1968-1975 ¡_Gral_Jua['IVelasco Alvarado ¡ Militar Régimen m1htar reformista 
1975-1980 ·Gral Francisco Morales : Militar . Cns1s - del m11itansmo y . reiOiño 

1 . _ ; Bermúdez _ _ _ _ 1 1nst_ituc1o['la~_ __ --~-_J 
Fuente: Elaboración propia con datos de Domingo García Belaunde, Una democmc1a en transición tJas 
etecc1ones perua11as de 1985) llDH-CAPEL. Costa Rica. 1966, pp. 9-21. 

Como se advierte en el cuadro, los diferentes gobiernos que detentaron el poder 

entre 1912 y 1980 por una u otra causa no terminaron su mandato, fueron asesinados o 

derrocados. elegidos o impuestos de manera fraudulenta, o bien, pertenecían a las 
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F uer?as Arrnad<1s Una muestra de las deblles bases lq¡ales en que descansaban 

tuvo Prnu entre 1~J12 19BU 

políticas. fue que sólo 5 de !os 16 gobernantes que 

fueron 81Hctos de n1a1H:1a leq1111na GL11llmino 

81llinqhurst (1912¡ !-i.:inchP.Z Cerro (1931). Bustamante y k1vero (1945). Manuel Prado 

( 1 !-1!.>G) y Bel<1unrl•' Terry ( 1'J63) Sin embargo. ninguno poclo terrrnnar el periodo para el 

cual fue electo Otros 5 gobiernos fueron const1tuc1onales. pero considerados de legalidad 

dudosa. JosE'l Pardo ( 1915-19). Augusto B. Leguia ( 1919-30). Osear R. Benav1des (1933-

39). Manuel Prado (1939-45) y Manuel A. Odria (en 1950) Los 6 restantes tienen un 

claro origen <lo filr:lo 

Dicho resumen histórico generico del proceso polit1co peruano nos permite 

observar que los militares han jugado un papel determinante en la vida política de Perú y 

que tanto la rnstrtuc1ón presidencial (Poder Ejecutivo) como los partidos políticos fueron 

tan precarios como el mismo desarrollo político peruano, toda vez que no podemos 

hablar (por lo menos hasta 1980) de Presidentes de la República. propuestos por partidos 

politrcos modernos y estables, elegidos constrtLrcionalmente y por medios democráticos 

que entregase el mando a un 5ucesor que haya sido electo de la misma manera. 

En el mismo sentrdo. los partidos politrcos modernos (con estructura, funciones y 

permanencia) sólo empezaron a cuajar hacia la segunda mitad del siglo XX. aunque 

tuvieron sus primeros rntentos después de la década de 1920. cuando están const1tu1dos 

el APRA y el Partido Comunista de Perú. y se da una reglamentación polit1co-electoral 

(1931) Pero. por ser un país en donde la interferencia militar en los procesos políticos 

era clara y abierta (por lo menos hasta 1980), los resultados de las elecciones y la 

función de los partidos como instrumentos de participación no fueron de gran 

trascendencia. 
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la fr¡¡qmrn1tnc1ón y desorgan1zac1ón política que caracterizaron a Per[1 en el siglo 

pasado determinaron que en los casi 50 años que corrieron de 1B21 a 1872. el 

CéHHllillsmo rn1!1tar fuer a el grupo dominante en el amb1to político E:s solo a partir 

do 1872 con el surq1m1ento del Partido Civil, que comienza a hacerse perceptible la vida 

de los partidos políticos aunque es claro que todos emergieron ba10 el cobqo de algún 

persona1e o caudillo y declinaron en su act1v1dad al morir - o al evaporarse el poder- de su 

Jefe o fundador Manuel Pardo con el Partido Civil. N1colas de P1erola con el Partido 

Democrático. Manuel González Prada con La Unión Nacional o Partido Radical, Andrés 

Avelino Cáceres con el Partido Const1tuc1onallsta. o Augusto B Leguia con el Partido 

Oemor.r<1t1r.o Reformista "" 

En el siglo XX. hacia la década de 1930 se echan las primeras bases del incipiente 

sistema polit1co peruano; debido, por un lado a que en 1931 se crean los principales 

mecanismos electorales que permanecerán inmutables hasta la Constitución de 1979: el 

Registro Electoral y el Jurado Nacional de Elecciones, un poder electoral autónomo y sin 

in¡erencias del Poder Ejecutivo o de la Corte Suprema. quien actuó pos11ivamente en los 

com1c1os entonces permitidos: y por otro lado, aparecen en la escena polit1ca los partidos 

políticos modernos. como el Partido Comunista de Porú y la Alianza Popular 

Rovoluc1on1mrt Americana (APRA), ba¡o el llderaz¡:¡o 1deológ1r.o y conducción de José 

Cmlos Manátegu1 el prnnero y de Raúl Haya de la Torre. el segundo 

El pensamiento de José Carlos Manátegu1 fue uno de los pilares del mov1m1ento 

opositor al bloque dominante oligárquico que se for16 a fines de los veinte y se fortaleció 

en las décadas posteriores. Su libro Siete ensayos de 1nterpretac1ón de la realidad 

"" Véase Alfredo ~- lkblna, Los parWos pollt/lXJS en 91 P9rü, Sobnitiro de Cuadernos Amencanos, nllm. 1, 
MeXJco, 1973, pp 39-44 
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peruana (una critica - marxista- del Perú colonial y oltgárqurco), ¡unto con sus ciernas 

obras y act1v1dad organizativa de la década de 1920, fueron determinantes para 1nflu1r 

posteriormente en la vida política del Perú contemporáneo Dicha corriente 

politrca que se rnscnbró dentro del marxismo y tomó distancia del APRA, "por el carácter 

populistas y reformista de éste'', h() pugnaba por transformar las estructuras socio-

económicas de Perú. por lo cual es reconocido como el "1lum1nador" de muy diversas 

fuerzas politicas de la izquierda en el proceso politrco posterior: desde partidos con 

actividad electoral (como el Partido Comunista Peruano: Unidad), hasta grupos radicales 

(como el Partido Comunista de Perú Sendero Luminoso). 

José Carlos Mariátegui es reconocido como el fundador del Partido Comunista del 

Perú, aunque realmente fundó el Partido Socialista del Perú (1928), que luego de su 

muerte, en 1930, se convertiria en el PCP. A la prematura muerte de Mariátegui (a los 35 

años) el partido quedó en manos de dirigentes que transportaron mecánicamente al pals 

consignas y métodos externos, que lo llevaron a fracasar en la política de conquista de 

las rnasas (que se alineaban con el APRA) e incluso se acercaron al gobierno en su afán 

por disputarlo la hegemonía entre las masas al APRA Toda la serie de errores lo llevó a 

uncontrarso hacia los sesenta d1v1d1dos en pro·sovrélicos (Unidad) y pro-chinos (Bandera 

l{o¡aJ. cllscrnp.i11c1as r¡uo provocaron que s11hcran mil1tantos que fueron a nutrir a "la 

11un11a 11r¡u1nrct,f' (part1t.1pantfl r1ol procm•o guorrrlloro de 1UG5) y otras tendencias 

. •1n 
marnstas quo apawc1eron postorrormuntn 

"" S<.tll'@ la polerrnca .. ~,.,José C:..kl!l Mtolutt ... J•• v ~td\I" lle Ja TonH """""8 a José Aneó, Mallfllegul y los otlgBl'ltJS del 
memsmo ""~"" Siglo XXI, (Col Pasado V r>r....ne 1100), IWnooo. 1978 

'°' Véase Hemando Aguure GamKJ, El Proceso Peruano (olmo. potql.Jfl. haaa -), El ~loto. Mé>oco. 1974. pp. 9-
78, y HéctOJ El<! ... Petú 1965. una expenenaa lbertadua en Améft;a, Soglo XXI. México, 1969. 
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Por su lado. la Alianza Popular Revolucionaria Americana (APRA) y su líder Raúl 

Haya de la Torre. en cambio, formarían el eje a través del cual giraría la vida polillca 

de Perú. por lo menos de 1930 y hasta 1990. estableciendo un sistema político 

singular. de Pnrt1do Predominante (el APRA) En tanto que. corno refiere Sartori, un 

sistema de pa1i1do predominante es en d0nde "un partido de¡a atrás a todos los demás" y 

es "significativamente más fuerte que los otros" 102 Situación que podemos equiparar a la 

presencia política del APRA en Perú, quien electoral y socialmente fue la fuerza política 

más importante del sistema político peruano, aunque sólo alcanzó la silla presidencial 

hasta 1985, con Alan García 

La alianza Popular Revolucionaria Americana. se dice que fue fundada en México, 

por Haya de la Torre en Hl24. aunque en realidad su fecha de constitución data del 7 de 

mayo de 1930, en Lima, Perú 103 El APRA era un partido eminentemente populista, 

nacionalista, anticlerical, desarrollista y democrático; pero que se comportó de manera 

pragmática en los diversos vaivenes de la política peruana. ya que el APRA (al igual que 

su líder) transitaron hacia varias posturas desde una posición abiertamente radical (por 

lo cual se le tachó de comunista) hasta de convivencia con la oligarquía y de respaldo a 

los Estados Unidos (pro-1mper1al1sta); situación que sólo se explica por el carácter 

democrático-liberal que el APRA siempre defendió y ante la necesidad sortear los 

obstáculos legales y la oposición de los militares para que pudiera acceder al poder de 

manera legitima. ' 04 

"" C"~CMJOOI Sarton, Pal/Idos y slS/ema de pal/Idos Op 01, p 193 

'"' ver Lu15 Alberto 5anchP.z. Apuntes para una bt0grafla del APRA Los pnmeros pasos 1923-1931 Mosca Azul, 
Lima, Penl, 1978, pp 196 y 197, y Pedro Planas, Los ar/genes del APRA El }Oven l-laya Ocurra editores, Lima, 
1986.pp 110y111 

"" La Constitución polltica peruana de 1931 estableció, en su Art. 53, la inoonstrtuaonahclad de los parbdos polltioos que 
tenlan filiación 1ntemadonal, ele tal manaa que la ohgarqula pudo 1legal1ZN al APRA y al Partido Comunista Peruano. 
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Electoralmente los porcentaies de votos que obtenía el APRA, cuando pudo 

part1c1par en com1c1os. eran propios de un partido predominante 35% en 1931. 

33% en 1962, 34% en 1963, 35% en 1978 (en elecciones para la Asamblea 

Constituyente). 27% en 1980 y 45'X, en 1985 (cuando García ganó la pres1denc1a), lo cual 

era ind1cat1vo del enorme peso social y polit1co de este histórico partido politico, pues su 

participación siempre fue relevante electoralmente hablando. (ver gráfico 2) 

Gráfico 2. PORCENTAJE DE VOTACION DEL PARTIDO APRISTA PERUANO. 

1985 

1980 

1978 

1963 

1962 

1931 

0% 10% 20% JO% 40% 10% eO% 70% 10% 90% 100% 

•APRA DPRINCIPAL OPOSITOR •orROS y NULOS 

Fuente l::laborac16n propia con datos de Franco1s Bomcaud Podor y Sociedad en el 
Porti. Instituto de Estudios Peruanos-IFEA, Lima. 1989, pp 322-327. 

El APRA, en el contexto histórico polit1co peruano. era un partido con gran fuerza 

electoral pues en términos porcentuales se ubicó por arriba o en el mismo nivel de las 

demás fuerzas políticas existentes. con una votación del 35%, en un país en donde la 
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Carta Política (de 1933) establecía que para ser presidente del país era necesano 

alcanzar un mínimo de 33% de los votos. en cuyo defecto lo elegía el Congreso 

Con una tendencia estable por arriba del J0% se pudo mantener y sortear las 

dificultades presentadas. como la proscnpción, persecución. la muerte de H;;iva de la 

Torre y grandes d1v1s1ones internas, hasta que en 1985 logra acceder a la pres1denc1a del 

pais 

No obstante. habrá que acotar sobre el peso político del APRA en Perú, ya que la 

geografia y clientela electoral del APRA son bastante localizadas e identificables. 

Borricaud advierte en 1962 que el mayor respaldo electoral del APRA y Haya de la Torre 

se encuentran en donde desarrollan actividad sindical y en los departamentos del norte 

del país (La Libertad, Lambayeque, Tumbes, Piura, Ancash, Amazonas, Cajamarca, San 

Martín, Amazonas, Cerro de Paseo y Huanuco); que tiene mediana preferencia en los 

departamentos del centro (Junín. lea, Lima y Callao) y es muy débil en el sur-andino y 

este del país (Puno, Cusca, Moquegua, Arequipa, Ayacucho, Huancavelica, Loreto y 

Madre de Dios). '05 

S1 bien es cierto que el APRA constituye, al igual que los militares, el eje sobre el 

cual giraba la vida política de Perú, en tanto que su peso social y electoral era bastante 

considerable. también es verdad que su base social estaba compuesta por las capas 

populares y medias de los departamentos del Norte del pais, y en menor medida en el 

centro, pero que su presencia era mínima entre los campesinos empobrecidos e 

indígenas del sur andino, por lo que su composición social y extensión geografíca no era 

completamente representativa. 

106 Francois Bonicaud. Op Cl. pp 322-327 
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A dicho sistema polillco peruano de flillf1Clo plf)clorn111a11te algunos auto1es, comu 

Donrns l G1lbo1t. profieren llamarlo Tnpart1ta, por considerar que la política. tiasta 

1968. gin en torno ~1 la relación de tres actores polit1cos claves la ol1garqu1c1. 

los militares y el partido ap¡¡sta, "', por ser los únicos que realmente se disputaban el 

poder, corno se resume en el Cuadro 4. 

Cuadro 4. LOS REGIMENES NACIONALES DEL SISTEMA TRIPARTITO. 

Periodo 
1931-1933 

'1933-1939 

1939-1945 

1945-1948 

1948-1956 

1956-1962 

1962-1963 

1 Presidente ¡ Tipo de régimen . j' S1tuac1on del APRA ' 
! Luis Manuel Sánchez i Gobier11o militar respalda.do Suprmiiciá . -
¡ Cerro . i por la oligarquía,____ _ ¡· _ . c ..... ·-

' Osear R Benav1des t Gobierno militar respaldado Supflmida. 
¡por la oligarquía _ . l . . . _ 

Manuel Prado . Gobierno oligárquico y civil. f Suprimida 
: Ugarteche , _ r _ .. 
, Jose Luis Bustamante ·Gobierno de frente civil,¡ integrante de la 

y R1vero 1 reformista y nacionalista, sin'¡ coalición de 
parlic1pac1ón ol1gárqu1ca gobierno 

Manuel A. Odria. 

-1 
! 

Manuel Prado 
Ugarteche 

Gobierno m1l1tar respaldado¡ Sup¡¡m1da 
por la oligarquía 
Conv1venc1a", alianza Compañero no. : 

1 
oligárquica - APRA .

1 

formal del gob1ern(). j 

Junta M1l1tar 
· Victoria electoral del 
Gobierno militar provisional 1 APRA, abortada por 

i los militares. 
¡tii.a1ian2:a·---- ----· 

1963-1968 1 

Fernando Belaunde 
Terry 1 Gobierno reformista 1 antigobern1sta con 

oligarcas y odriistas. 
"Gobierno Revoluc1onaf!o del .. --- -·. ______ _ 19Gfl-1980 Golpe de Velasco 
la Fuerza Armad;i" 

Fuente: DAnrns L Gilbert I t1 n//y.Jrr/11/d /H'llJdtl.J lustona de trvs familias. TraducC16n de Mariana Mould de 
f-'<!.J~l Hor:1untc. Luna IUB2. p 7G 

1 1 sistema polit1co "T11part1t<1'. como lo llama Denn1s Gilbert. se fundamenta en el 

hecho de que los "gobiernos m1l1tares" tenia una estrecha relación con la oligarquía, que 

a su vez !os respaldaba. y negando al APRA todo acceso legitimo a la arena política 

(quien se ve forzado a actuar en la clandestinidad) y cuando, en breves periodos, se le 

'
00 No ct>stante, no conlradice la tesis de partido predcrn1nanle ya que ni la oligarqula ni los m1hlares ~considerarse 

pmt1dos potihcos 
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levantó la restricción a la actividad polit1ca no se le perm1t1ó presentar sus propios 

candidatos a las elecciones En tal sentido los tres actores son determinantes en la 

vida política y social ele PerL1 

El sistema de un partido predominante o tripartita. qL1e tenia como base al APRA 

(que legalmente no podía acceder al poder). con el dom1n10 de la clase oligárquica, la 

re1ternda intervención de las fuerzas armadas en los procesos polit1cos y la marginación 

de amplios grupos sociales de la vida polit1ca peruana. va quedar atrás y va a ser 

gradualmente sustituido entre los años de 1975 y 1980, cuando se da un retorno 

1nst1tucional (luego de doce años de gobierno m1l1tar), inaugurando una distinta situación 

polit1ca en donde el poder se disputará entre nuevos y v1e1os actores políticos. 

Por lo anterior, es necesario mencionar a otros partidos que a partir de la década 

de los cincuenta comienzan a disputarle la exclusividad y la hegemonía política al 

APRA. principalmente por Acción Popular (AP), formado en 1957 por Fernando 

Belaunde Terry, cuyo origen fue el Frente de Juventudes Democráticas, y un grupo de 

d1r1gentes moderadamente progresistas que en coal1c1ón con el Partido Demócrata 

Cristiano (PDC> de Héctor Corne10 Chávez 101 y el Mov1m1onto Social Progresista (MSP), 

huscmon anlultnar a l<i5 crecientes clases modms para arrobat<1rle el apoyo popular al 

apriismo. s1tuac1ón quo los rindió frutos en 1963 cuando llevaron a IJelaunde a la 

pres1donc1a por primera vez y que rop1lteron doce <11ios dospués. conv1rt1éndose en el 

p11nc1pal oponente del APRA entre 19G2 y 1980 

En otro orden de ideas, otro elemento que distingue a este sistema polillco, es su 

carácter excluyente respecto a los grandes núcleos de la población. Desde de la 

'°' Debtdo a una ruptura interna en el PDC surgió en 1967 el Partido Popular Cristiano (PPC) de Luis 8edoya Reyes, 
4uien con el PM' pasó a fumlat en los ochenta la derecha polilica Cfr Hemando Agu1rm. 0p Ot pp 16-56 



const1tuc1ón de 1828 se restringió el derer.ho a la c1udadania, que adqu111ú un 

carnctor cons1tario "sólo los propietarios de tierra con un mgroso mínimo de 800 

posos anuales, así como los alfélbetos, tenían derecho al voto Es decir, se &xciu1i.J 

de los com1c1os electorales a la mayoría de la población"""' 

Con la Const1tuc1ón de 1860 el espíritu restringido de los derechos pol1t1cos no 

VéHIÓ fundamentalmente. Fernando Tuesta lo explica así. 

A manera de ilustración histórica, podemos señalar que en el siglo pasat..lo 
el triunfo de Manuel Pardo (1872), con el Partido Civil, primer presidente 
no militar de la república, se basó en la participación de solamente 3,778 
electores La población mayor de 20 años, según el censo de 1876. 
superaba el millón 400 mil personas. En otras palabras, los ciudadanos 
con derechos reconocidos y con capacidad de decisión política no 
llegaban ni al uno por ciento de dicha población Esto no es sorprendente, 
s1 se tiene en cuenta que para aquel entonces formaban parte del universo 
excluido los analfabetos, que conformaban el 85% de la población, y las 
mu¡ores que representaban la mitad de la población total. Sólo estaban 
aptos para votar los varones, alfabetos mayores de 25 años y mayores 
contr1buyentes del Estado '09 

En la Constitución de 1931, que por cierto inaugura la etapa precedente del 

sistema polit1co contemporáneo de Perú, en tanto que se sentaron las bases del mismo, 

so croó un Registro Electoral único, se constituyó el Jurado Nacional de Elecciones. se 

111stauró un rog1stro de partidos políticos por pr1mora vez. y se de¡ó de lado todo sentido 

< ·,.11.\//,11111 al otorqarle el derecho al voto a los varones alfabotos muyoies de 21 años. sin 

ru~t11cc1011 de ordm1 econórrnco 

A posnr de los enormes avances. se seguia descartando a un importante 

conllngonto do la población al de¡ar de lado a las mu¡eros y analfabetos. En realidad la 

exclusión de las rnayorias se mantuvo de manera mvariable hasta fines de la década de 

Hit! JultoCutlur, Op U. p 65 

'
00 Femando Tuesla Soldevilla, Palttdos Políticos y elocci:>neS en el Patú (1978-1993), llDH-CAPEL, Costa Rica, 1994, 

pp 67 y68 



!ns setenta el único avance en la mat~'na fue el voto otorgado (en 1955) a las 

rn11¡eres nlfabetas mayores de 21 arios o a las casadas mayores de 18 arios. 

[11 la c;oqunda rrntad de los setenta. cuando el régimen oligárquico había 

sido dmrotarto y los m1htnres que llevaron a cabo dicha empresa entran en crisis (luego 

ele 1 ;> ;inos en el parlar) y se ve obligado a entregar el gobierno a los civiles (en 1980), "º 

es que so r:om1en7a a expandir los derechos electorales a un gran número de peruanos: 

pmnmo. con motivo de las elecciones para la Asamblea Constituyente de 1978, cuando 

so rel1a1a la edad para votar de 21 a 18 arios y después, porque la nueva Constitución 

otorqa f!f rterecho al voto a los analfabetas, con lo cual crece el número de sutragante al 

I\[>% de la poblélc1ón en Hl90, que contrasta enormemente con el 10% de 1939. 111 

/\si. dosde la segunda mitad de la década de los setenta y más abiertamente en 

los oct1011ta. la 111ayoria de los ciudadanos peruanos contaron con la posibilidad de incidir 

en la vida política a través de las elecciones, porque ademas de otorgarles el derecho 

para olio los proc1)sos eloctoralos en el país comenzaron a tener mas sentido e 

1111porta11c1a en comparación con lo que había sucedido hasta entonces, en donde no sólo 

los dornctrns c1uclarlanos eran restringidos, stno que las opciones políticas (partidos) 

O'.it.1IJ,lfl ( <111n•ladi1•\ por los noh1ornos rrnhtares 

11.2 RETORNO INSTITUCIONAL Y CULTURA POLITICA 

Una rev1s16n del proceso político peruano en el siglo XX, permite advertir que este país 

ha pasado más tiempo bajo regímenes militares que gobernado por administraciones 

1 'º En realtdad los militares fonnaron un poder paral~o al CIVll a partir de 1980, uno de los elementos que les permitió 
tal s1tuac1ón fue la creación del Conseto de Defensa Nac1onal, que les garantizaba tener presencia en materia de 
conducc16n ~ubernamental Véase Ricardo Metgar Bao, NPerU. entre elecaones y guerra•, en Le monde Diplomatique 
en español &!c..c1ón espec1f1l LattnORmencana. l\'1é)l(]CO Marzo, 1985, p 29 

111 Fernando Tuesta. Op Clt P 70 



c1v1les Hlegodas democráticamente, donde los m1l1tares son uno de los principales 

actores nn el desarrollo político de Perú, ya que éstos fueron factor dec1s1vo de 

arb1tra¡e en la mayoría de años que lleva el pais dei vida independiente y la obra 

pos1t1va o negativa realizada en el poder les corresponde, sino en mayor, en igual 

proporción que las clases dominantes 

Al respecto. resor\a Mano Monteforte 

Ve1nt1cuatro coroneles y ocho generales han ocupado la presidencia de la 
república o gobernado dentro de Juntas durante los periodos de transición 
Casi en todos los casos, los militares no han adquirido el poder por la vía 
electoral. Sólo en el siglo XX y antes de 1968, ciento setenticuatro (sic) 
militares en serv1c10 activo ocuparon cargo de ministro: noventidós (sic) la 
cartera de Defensa y ochent1dós (sic) otras carteras; en mayores números 
han sedo subsecretarios. parlamentarios y drplomátrcos 11

" 

La 1ntervenc1ón militar en el proceso político peruano, hasta 1968, no tuvo gran 

d1ferenc1a a los que ocurrían en el resto de los países lat1noamerrcanos, la mayor parte de 

los golpes fueron encabezados y aprovechados por caudillos del e¡ército, todos duraban 

poco tiempo y sólo tuvieron por objeto derrocar a un régimen y abrir a contrnuación 

procesos electorales manipulados. Muy a tono con la tendencia que advierte Gustavo 

Ernesto Emmeroch "Cuando la democracia es 'gobernable', se diría que el sistema 

prefiere a los políticos desarmados, c1v1les, cuando deja de ser gobernable convoca a los 

pol1t1cos armados, m1l1tares" '1-' 

Sin embargo, el golpe rnrlltar de octubre de 1968 marcó una deferencia respecto a 

lo ocumdo trad1c1onalmente, d1ng1do por militares (su principal conductor fue el general 

Juan Velasco Alvarado) no establecieron un gobierno de entrada y salida sino con 

carácter permanente; el cual tenia por objeto el desarrollo y la transformación económica, 

"" M>no MJnleforte Tokxlo. Ls sdt1aón nrltlar a la peruana 1968-1970, US-UNAM, Mé>0co, 1973, pp 29 y 30 

'' ' Gustavo Ernesto Emmench "E¡erocio del poder y caracter del régimen de gobierno en América u.tona", et pos , Pablo 
Gonzál<'¿ casanova. Los rrrlitares y la poi/tea en Al11llrr.8 LBfr1B. Océano, Mé>000, 1968. p 12 
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politica y social de Perü. que hasta entonces nr la clase política nr la dominante -

oligarquia- habian podido emprender 

El descontento de las Fuerzas Armadas con el sistema de dominación 

tradicional ya lo habian manifestado en 1962, cuando se produce el primer "golpe 

inslituc1onal". llamado asi porque ya no fue el acostumbrado cuartelazo orientado a 

eliminar al APRA de la vida legal y encumbrar un dictador para garantizar el cont1nu1smo 

oligárquico. Todo indica que los militares tenían claro que los reacomodos políticos que 

se presentaban no trastocaban las bases y los sostenedores del régimen oligárquico. 114 

La intervención militar de 1962 dejó traslucir claros matices ant1-oligárqu1cos y en 

favor de una apertura desarrollrsta. los trabaios de reforma agraria que emprendió la 

Junta M1l1tar de Gobierno en el año que se mantuvo en el poder y la complacencia con 

que vieron la candidatura presidencial de Fernando Belaúnde en 1963 eran prueba de 

ello, ya que al parecer consideraban que éste si efectuaría cambios trascendentales. 

Fernando Belaúnde ya había sido candidato presidencial en 1956, por el Frente 

Nacional de .Juventudes (mas tarde convertido en el Partido .A.cción Popular, que se 

declaraba rtemncrilt1cn, 11.ic1011.i/1sti1 y wvo/uc1011ano), 115 quien obtuvo el 36.69% de 

votación. sólo abato de Manuol Pardo ('15 '18')f.) apoyado por el apriismo; por lo que en 

1962-1963. cuando Belaúndo enarbola el lema de "La Conquista de Perú por los 

peruanos" y se presentaba como un verdadero representantes de las nuevas clases 

medias, era la única opción política "progresista" que los militares consideraban capaz de 

'''El 18 de julio de 1962 una Junta Militar de Gobierno depone al presidente Manuel Prado y anula las eleoaones de ese 
año por 'TraudulEJntas", CLiarldo Haya de ta Torre (558,237 votos) avenla!aba a Belaúrde (543,823) y Odria (481,404). La 
aclrtud de los m1lrtares se e><pl1ca por la eminente pos1bthdad de que Haya llegará al poder y et ofden de rosas ro se 
modificaran 

"'Alfredo Hemandez Urt>tna, Op Cl , p 54 
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1n1c1ar las tareas de transformación nacional, en tanto el APRA se exh1b1a en esos 

aiios como comparsa y soprnte popula1 de la ol1ga1qu1a 

En 1963, las Fuerzas A1111adas se mt1raro11 a sus cuarteles y 
entregaron el poder a Fernando Belaúnde Terry, que había triunfado en 
las elecciones pres1denc1ales y que despertaba la confianza de los círculos 
Lastrenses más poderosos Había esperanza. dentro do las Fuerzas 
Armadas y en los más amplios sectores sociales, en que Belaúnde 1111c1ara 
un estilo de gobierno diferente al que había conocido el país en años 
anteriores El Pa1i1do Acción Popular y concretamente Fernando Belaúndo 
encarnaban, por esos años, la opción desarrolllsta que se había 
entusiasmado con el 'cambio de las estructuras' que preconizaba la 
CEPAL y con los p1incipales postulados de la Alianza para el Progreso 116 

Sin embargo, las expectativas depositadas en el primer gobierno de Fernando 

Belaúnde. para efectuar las transformaciones estructurales necesaria para acabar con la 

dominacion ol1g<irqu1ca. no se cumplieron. El intento desarrolllsta de Bolaúnde fracasó 

ante el ob¡et1vo do incrementar la demanda interna por la vía de la red1stribuc16n de la 

riqueza. lo quo trn10 apare¡ado. según Mario Montelorte 111 las s1gu1entes consecuencias 

a) Que Unil poqueiia mmoria clo emprosarios se enriquecieran con la políltcas 

closarrolllstas apl1caclas 

b) Se agotó el ornrio p11bl1co con obras extravagantos y costosas. olvidando el orden 

prioritario do las noces1dacles rrnc1onalns 

c) De¡ó al país una enorme deuda publica. cspoc1almente externa, para sustentar sus 

erogaciones y los créditos del grupo privrleg1ado 

d) Permitió el ensanchamiento de la inversión privada extranjera en empresas 

nacionales y en rubros vitales para la economía del país. 

11• Femnndo &'tnchel Afbavela. ''EJ estilo ele desarrollo y la cn51s del eicpenmento reformista ele las Fuerzas Armadas", en 
CuaOOmo.s de Man:ha, N'o r. nüm 4. México. n<Membre-d1ciembre, 1979, p. 19. 

"' Véase Ma110 Monlelorte. Op CI , p 15 
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e) De1ó sin resolver los más 111gentes problemas (como la reforma agraria) y no 

mod1f1có ningun<'I de las estructuras que la ong1nnn 

~os problemas de hegemonía polit1ca que enfrentó Belaunde, debido a 

que no tenía control en un Parlamento conservaclor (d1v1d1do en 3 fuerzas PAP··PDC. 

l\PRA y UNO) que alteraba o mutilaba sus 1rnc1at1vas (como la de reforma agraria). la 

1mplementac1ón de equivocados proyectos económicos (mera obra de infraestructura). 

como las mov1ilzac1ones campesinas y el surgimiento de grupos guerrilleros en 1965 (que 

el e1érc1to se encargo de sofocar). son algunos de los factores que determ111aron que el 3 

de octubre de 1968, faltando escasamente nueve meses para que Belaünde terminare su 

período. los m1l1tares lo derrocaran e instauraran el Gobierno Revolucionario de las 

Fuerzas Armadas, con el propósito declarado de hacer "lo que no h1c1eron los c1v11es". 119 

El Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas. también conocido como 

"revolución peruana", comprendió dos periodos diferentes, presididos respectivamente 

por los generales Juan Velasco Alvarado (1968-1975) y Francisco Morales Bermúdez 

( 1975-1980) De dicho proceso nos interesa destacar la "segunda fase". la de Morales 

BermlldP.7, porque en dicha etapa encontramos los antecedentes 1nmed1atos que 

desembocaron en la apertura democrallca de 1980 y nos permite descifra algunos 

perfiles y rasgos característicos de la cultura política peruana de la siguiente década. 

Sin embargo, por su importancia, no podemos dejar de lado al reformismo militar 

del ve/asqwsmo, proceso con el cual se pretendió transformar radicalmente al Perú, con 

medidas como la reforma agraria, recuperación del petróleo, reforma de la empresa 

industrial, nacionalización de la banca e instituciones de crédito, modificación del aparato 

"" Domingo GarcJa fl<,laúnde. "Poni Vemt1cmco años de evoll.IClón polllico-const1h.1c10'1al (1950-1975)", en E1'0Lción de 
la organrzoción pol/tr.o-consttuaonal en Aménca La/lflB, Vcl 11. UNl\M, MB)(JQO, 1979, p 231 
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del Estado. expropiación de las principales fuentes de riqueza. reform<i de la 

educac1on. 111tervenc1ón en la economia y una nueva polit1ca 1nternac1onal 

Un;i evaluac1on fllvelada de la "primera fase" del ré9m1en m1l1tar nos la 

proporciona Henry Pease cu<1ndo señala 

Entre 19Gll y 1975 se transformó el llamado orden ohgarqu1co y se 
empmndió un con1unto de reformas y políticas gubernativas que alteraron 
la conformación del poder y en consecuencia la politica del Estado, 
hacrendo posible una profunda dinamización del movimiento popular y 
abriendo nuevos horizontes al proceso socral. Se rompió el aislamiento 
político y diploma\ico qL1e vivía el Estado peruano en el orden internacional 
y se enfrentó como nunca antes el poder imperialista, a partir de una 
sucesión de medidas nac1onal1stas que, sin embargo, no cancelaban en si 
mismas una s1tuac1ón de dependencia El gobierno de Velasco, surgido en 
plon<i crisis del Estado Oligarquico, lo cancela como forma arcaica de 
dominacrón y plantea desde la cCrpula el problema de dofin1r unil 
alternativa. a partir de un régimen político dirrg1do por la Fuerza Armada. 
Los trabajadores del campo y la ciudad lograron expresarse polit1camentu 
como en pocos momentos de la h1storra de este siglo, constituyendo las 
mas diversas organizaciones y gremios, en un periodo intenso marcado 
por un sostenido esclarecimiento ideológico en amplios sectores populares 
impactados Rºr el mensaje del gobierno y de los partidos de 1zqu1erda 
emergente. 1 9 

En el terreno político cabe destacar que la "revolución peruana" de1ó irresuelto el 

problema de la democracia (representativa), a pesar de la presencia de los partidos 

trad1c1onales (APRA, PCP, UNO, PAP, PDC y PPC). Es importante tal situación porque la 

opm1ón que rnafllfestaron los militares de la democracia formal, en la realidad no se 

alejaba mucho de la percepción que tenia la mayoría de los peruanos de un país en 

donde las autoridades e instituciones democráticas eran vistas como imperfectas e 

incapaces de gobernar y administrar correctamente una nación con profundos problemas 

de inestabilidad política, económica y social. 120 

"ºHenry Pease Garcla. Los camnos del PrxJer Tres años de crrsis en la escena pc1t1CB, Deseo. Urna. 1979, p. 19 y 20. 

"'' Julio Colle<. "Penl Estado ohgárqu1co y reformismo m1hla(', en Pablo González casanova (coord.), América 
Latina. HISlonB da MadlO Siglo, V l. Siglo XXI. MéXJCO, 1977, PP 379. 



Como afirma García Belaúnde 

En los 42 afios transcurridos desde que se promulgó la Const1tuc1ón de 
1933, los gobiernos de facto y/o dictatoriales, son los que han realizado 
los mayores esfuerzos en el campo de las transformaciones sociales y 
económicas. Por el contrano, los gobiernos de democracia representativa 
han ido a la zaga en estos cambios 121 

No es que las gestiones de gobierno de los civiles hayan sido negativas y se les 

culpe del atraso económico y social del Perú, sólo que los militares consideraban que 

podrían resolver la situación de caos que, desde su punto de vista. se encontraba la 

nación andina. 

Dentro de la estructura organizativa militar, sobre todo en sus élites. la noción de la 

democracliJ tenia un claro sentido peyorativo, como lo manifestó t: 11rop10 general Juan 

Velasco Alvarado, quien se expresó al respecto en los siguientes térm111os 

Quiero, por eso, reiterar que ninguno de nosotros tiene amb1c1ones 
políticas No nos interesa competir en la arena electoral. No hemos venido 
hacer politiquería Hemos venido a hacer una revolución Y si para lograrlo 
se requiere actuar políticamente, esto no quiere decir que se nos pueda 
confundir con los políticos criollos que tanto daño le h1c1eron al país [. ) 
Pierdan, pues, la esperanza quienes crean que pueden inducirnos al 
engaño de volver a esa falsa democracia a través de la cual se perpetuó la 
injusticia social en el Perú. ¿Es a esa democracia que se quiere volver? 
Para sus defensores siempre pagó jugosos dividendos. Pero, ¿qué 
significó en realidad para el pueblo peruano?[ ... ) Algunos esperaron cosas 
distintas y confiaron en que, a la vieja usanza, ascenderíamos al poder 
sólo para convocar a elecciones y devolverles todos sus privilegios. 
Quienes asi pensaron estuvieron y están equivocados. A esta revolución 
no se le puede pedir que respete las normas institucionales del sistema 
contra el cual 111surg1ó. 122 

La mentalidad militar, de no entregar el gobierno en tanto no se asegurará la 

transformación real del Perú, va a estar presente en todo el proceso "revolucionario'', 

sobre todo cuando éste entra en crisis y se ve en la necesidad de dejar el control político 

"' Domingo Giirda llelaúnde, EvoAlcrin de la organaacál .. Op. CI, p. 234 

"' "Mensaje a la~ en el p<imer An"""""'1o de la Re.ioluctón", 3 de octubre de 1969. Ver Juan Velasco Alvarado, La 
Revo«Jcal F'aruana, EUIJEBA, Buenos Aires, Argentina, 1973, p. 55 



on manos etc, Jo,; c1vlios Poi ello Morales Bcrmlic1ez se> mogu ,¡ Pntwgilr ni rnando a 

traves (1e un sunrlP p1 oceso electoral s111 que se m:1chf1caril la Const1tuc1ón v1qenle 

pOlitlCdS 

La postura n11htar de esos ailos. con el comp1on11so cJu sai•;.1r al Peréi' wn1a 

varias d1rrcctnces. una de ellas fue la que derrocó a Velasco /\lva1 ado. la cual interpretaba 

que en el papel rector estatal castrense, en Jo económico y social. desembocaba en una 

situación incongruente entre "una 1nst1tuc1ón militar como qob1erno· o "una 1nst1tuc1ón 

m1l1tar como 1nst1tución corporativa" que a la larga llevnba a las fuerzas armadas hacia 

una polrt1zac16n y desunión de lns mismas. por lo que h,~hr1<1 de nmiere;ar el camino '··' 

En 1975 asume el poder el General Morales Be1mudez. nx m1nrstro de E::conomia 

y, en esa fecha. Comandante General del E¡érc1to. M1r11stro ele Guerra y Pnmer rn1n1sllo 

del General Velasco Alvarado (es decir, su ¡efe militar y polit1co) a quien depuso e 

inmediatamentr~ comenzó el retroceso de las medidas que él mismo ayudó a tornar ·.co1 

Si bien es cierto que en la "segunda fase" del gobierno revoluc1onano. encabezada 

por Morales Bermúdez, se d10 marcha atrás a lo andado por el reformismo velasquista (al 

implementar una serie de politicas que beneficiaban a la burguesia y per1udicaban al 

resto de la población. principalmente a las capas traba¡adoras) y trató de enmendar los 

"errores" de la primera etapa, no evitó que el régimen militar pronto se encontrará aislado, 

sin sustento. y tuviera que neqociar la apertura democrática de 1980. Se debe señalar, no 

obstante. que El PLAN INCA de Velasco Alvarado como el PLAN TUPAC AMARU de 

Morales Bermúdez, y las discrepancias de los sectores militares, se encontraba también 

1n Véase Maria del Carmen Dhu VáZquez, ~Las fuerzas de segundad y el poder", en Ricardo Metgar y Maria Teresa 
Oosque (Comps ). Peni C<>nl•mJf>oráneo El espe¡o cJe las identidades". UNAM. Méxir.o, 1993, pp 87-89 

"'Cfr Arturo Valdes P . '1.a d1sciplina. lueua y detJJlidad del E'!érolo". en Cuadernos de Op CA pp 33-37 
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en la preparación. del primero. de una eminente guerra con el vecino Ch1!e, y el 

des<1cuerdo ele tal ob¡et1vo del sequnclo 

Uno de los factores que aceleraron la sal.da pactada de los militares 

peruanos fue la mov1l1zac16n ant1m1htar y ant1qubernamental que provocó las medidas 

restrictivas 1mplementadils por el régimen revistas clausuradas, proh1b1c1ón de paros y 

huelqas. suspensión de qarantias, persecución y detención de d1nqentes polit1cos y 

s1nd1cales al arbitrio de la autoridad polillco-m1htar; situación que desata un movimiento 

popular que lleqa a su punto culminante en los paros nacionales de 1977-78 y que la 

d1ctrid11ra enfrenta no sólo con la represión sino con el propio proceso de "apertura", que 

s1qn1f1Cilba In nntrega dnl gobierno a los civiles ' 25 

U qohiemo militar de Morales Bermúdez. además de perc1b1r la dificil situación 

por la quo atrnvesaha su ~obierno, que lo obl1qaba a entreqar el poder; también estaba 

résponcliendo Al creciente deb1l1tam1ento y división que experimentaban las fuerzas 

armadas, µ01 ello sostenia 

Yo había observado que habiamos entrado dentro de las Fuerzas 
Armadas a un proceso de "pol1tización" interno. No de mane¡ar la politica 
de estado, s1 no ya a evitar un juego político interno que indudablemente 
era sumamente peligroso para mantener las instituciones militares en 
forma de unidad Las Fuerzas Armadas no son un partido político que 
nace, crece y muere. No, las fuerzas Armadas son una institución 
permanente en la vida nacional y usted tiene que defenderla como una 
institución permanente. •:-c. 

Entre los aspectos a destacar en este proceso transitorio a la civilidad que podemos 

llamar de ruptura y continuidad, ruptura porque se cancela el régimen oligárquico y 

continuidad porque vuelven algunos partidos y prácticas políticas tradicionales; es que 

Morales Bermúdez puso oídos sordos a los reclamos de urgentes elecciones 

,,..!>Voa:;c~Pet"ECli<:wcia, Op U. pp ~7-10 

'~· C•t1:•do f..,1 Mtuhi d<>f C.~rmon D1ar. Op Crt. p 00 
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presidenciales de los empresarios y de Acción Popular. y que el APRA era el 

principal interesado en q11e se revisara el ordenamiento legal (Constitución) antes 

do cfectua1 se com1c1os. 

En las elecciones a la Asamblea Conslttuyente de 1978 se comenzó a dehnir la 

fragmentación del contexto polit1co peruano. en donde los pnrt1dos polit1cos tradicionales 

so pos1c101wn de cma a la nueva futura vida pública 1nst1tuc1onal, al igual que una serie 

de tuerzas de 1zqu1erda que irrumpen en la escena polit1ca peruana, como se observa en 

ni gratico 3 

Gráfico 3. ELECCIONES PARA LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE 1978. 
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Fuente Elaboración propia con información de Carlos Fernando Castañeda Castro, Las 
elecciones para la Asamblea Const1tuye11te de 1978, Universidad Federico Villarreal, 
L•ma. Perú, 2000, pp 1-5 

En 1979 se definirían las tendencias políticas en la década de los ochenta, así, en 

la derecha se ubicó el Partido Popular Cristiano (PPC) de Luis Bedoya. que obtuvo un 

26% (junto con Acción Popular); en el centro-derecha estaba el APRA (definido de 



cent10 .. 1zqu1e1da después). que obtuvo el 38%. y a la 1zqu1erda tiubo una explosión 

de fuerzas (dentro de lns cuales la más fuerte era el FOCEP ¡elaturada por el 

luct1ndor social Hugo Blanco) quienes en con¡unto sumnron el 3b <'~ y que en 

1880 formaron una coalición que ganó presencia en la primera rn1tad de los ochenta 

lzqurmda Urncla (IU) '-'' 

En la AsamblP.a Constituyente de 1979. en la cu<1I fue nombrado presidente Haya 

de la Torre, se establecieron las bases del restablec1m1ento de los causes democráticos, 

entre las que sobresalen las siguientes periodo pres1denc1al de ó aiios, electo por 

mnyoria absoluta (más del óO'Yo de los votos. en caso contrano una segunda vuelta entre 

los rlos candidatos con más votac1on), se fortalece al e¡ecut1vo sobre el Congreso, 

otorq¡'.¡mlole ill presidente el derecho a la observac1on o veto leq1slat1vo. se aseguran las 

ltbmtades democráticas clásicas (personal. de expresión. reurnon. de tránsito, 

1nv1olab1l1dad del don11c1ho, etc ), aunque la suspons1on dB lm; mrsmas qued..i abierta a 

través del régimen de excepción,'·'" otorga a toda la ciudadanía (incluyendo analfabetos. 

campesinos e 1miigenas) el derecho al voto, y ehmina toda restricción a la ex1stenc1a de 

partidos políticos '~' 

Ba¡o tal normat1vidad fue electo presidente const1tuc1onal de Perú Fernando 

Belaúnde Terry. por segunda ocasión, en las eleccrones del 18 de mayo de 1980, 

consolidando su figura y a su partido Acción Popular que obtuvo un porcenta¡e de 

iu VL'f Henry P~. 'Pr'.i'~J cnnstm1r la dm'lC:Crac1a desde la prF.Cc'lfledacf'. en RevtSla Moxcana da Soa:JkJgla, núm 2, 
UNAM. MéXlCO, 1988, pp 51 ,,1 
1

·'1
1 C.ibe señalar que los mtlltmcs se conslltuyeron a la vez. como un Segundo EJOCut,vo, en tanto que incluyeron dos 

medidas que se los perm1tla, por un lado la Ley de Mov1m1entos Nacionales y por otro El Conse¡o de Defensa 
Nnc10nnl. que no sOlo les farulta part1c1pa en las actividades de gobierno sino eran parte de las decisiones que él 
rmsmo tOfnaba Ver Mercedes Olivera y Ricardo Melqar, ... Segundad Nacional y Poblac1ón mdlgena en América 
tatma .... en CU1c.:u*-.v. ar.o 11. número 5, Me)(]co. JUlmde H.181, pp 31...42 

l/U VÓffjff rctlJiVdo Bolk.,, "l slrkX.l, StJCtttl1cJ y ~simia pohllco ptllJallO", en Lorenzo Meyer (coord ), Los SISl9f11BS 
1•>1t"'°" Op C,/ J~> 111 1'1; 



SL1frag1os del 45 3l% y quien desde 20 arios otras !;e mostraba como ..,¡ urHco 

capaz de disputarle l<l suprernacia electoral y µol1t1c..:a al Al'f~/\. ol cu<il. •11 

rnonr su líctm h1st6rwo H..iul 

dnb1l1tado y 1i1v1d1do. alcaruamlo una votac1on dnl 21 40·,;, 

En HlH5. ni prns1d¡•nle const1luc1onal f'rnnam1o Belaumle. entreoo el poden al 

candidato del Al'RA. Al<.:m ()..i1c1a. qu1u11 c11:;lillllo el tan an1101ado sillón pres1denc1dl 

para su partido con una volilc1on del 46%. en un proceso en dónde se da el derrumbe 

electoral de la derecha peruana representada por el PAP y el PPC (los cuales 

alcanzaron 1untos sólo un 1Fl% (je los votos) y el ascnnso do las fL1erzas progresistas. ya 

que el cand1d<1to clo la Izquierda Un1dild se ubica on segundo lugar con el 21.26%. 

Conforrnandoso un escenario pol1t1co dorrnnado por las fuerz¡¡s de centro 1zqu1erda. 

hegemonizado por el APR/\ 

Dicho sistema político. ya inst1tuc1onal. que parecía consolidarse en torno a los 

partidos políticos trad1c1onales se frustraría en 1990. cuando dos candidatos que no 

pertenecían a los grupos políticos que históricamente se disputaban el poder. emergen 

en una contienda a dos vueltas Mano Vargas Llosa del Frente Democrat1co (FREDEMO) 

y Alberto Fuj1mori de Cambio 90 En la primera vuelta Vargas Llosa obtiene el 27.61 % y 

Fuiimori el 24.62% de los votos validamente emitidos; la "izquierda" vio redLJcida su 

fuerza. ya que el APRA recibió el 19.17%. la lzqL11erda Unida el 6.97% y la Izquierda 

Socialista (IS) el 4.07%; y los restantes partidos sólo recibieron el 2.21%. En la segunda 

vuelta Fujimori se impuso con el 56.53% contra el 33.92% de Vargas Llosa, sellando una 

década de gobiernos electos mediante formas legales e institucionales. 

'"' [s de destacar que a pesar de gRnar et ya candidato de "c:Jerec:ha" Oelaúnde, la izquierda comenzó a crecer en los 
procesos ~octorales s1gu1ootes. adcmós de que dicha apertura democréhca co1nc1d16 con el levantamiento formal. 
en el departamento de Ayacucho. de la guernlla maoista del Partido Comunista del Peni, meior conocida como 
5;nnrlMU f IJfTWlOSO 
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No se cleb" pensar que el establec1m1ento de los proced1m1entos democráticos-

l1bcr;iles. en la déc:add dn los ochenta, terminaron con el carácter profundamente 

<111/n11/;1110 cJo la sociedad peruana que, como hemos visto en págtnas anteriores. 

ha estaclo presente en su larc¡o proceso histórico La elección periódica de los 

qohernantes. stn 1ntervenc1ón m1l1tar. no ubica a una sociedad automáticamente dentro de 

una cultura dmnocrát1ca. aunque s1 en pos1b11tdad de desarrollarla. entendiendo por 

sociedad d1•111nr:1ii/11:<1 no la simple libertad al sufragio, sino una forma integral de vida 

quo rnchace todo sentido ar!Htr::mo y excluyente en las relaciones de poder entre el 

Como '""i:1la M:trta M<mdr•1 Gastolurnend1 

S1 Ilion l•'sulta 111rl1';~ul1hlo la v1qnnc1a de un régimen democráltcoen el Perú 
<f111;1nlo i-d ult11110 rlncon10 lo es UmtJ1ón el hocho do que, h1stórtcamente, al 
n1'1111n11 d•!I t1pu d•1 ro1¡1mon pultttco imperante. c1v1I o rntlttar. el poder en el 
l'nru °'" h.1 n1orc1do s1ornpre do modo arb1trano, '·presc1nd1endo del 
consonso y s111 quu f1111ci011ara do veras rnocarnsmo alguno para controlar -
Jltr id1ca u soc1almunto- a quienes ostaban a cargo del gobmrno" Es decir, la 
domocrar;ia ha 51¡¡111f1cado un e1orc1c:t0 dol sufragio. pero. una vez elegidas, 
las <Jutortdados han entendido su mandato como una suerte de carta blanca 
parn qobernar a su anto10 y. en ocasiones en franca opos1c1ón a la voluntad 
rnayontarra de la opinión p\1bl1ca '" 

l-;otJ1ernos c1v1les y libertad de votar y ser votados no son aspectos suficientes para 

ubicar a Peru dentro de los paises con una Cultura Política democrática y participativa; 

pues los rasgos autontanos del sistema se antepusieron, y anteponen, a la toma de 

dec1s1ones consensadas y Justas para toda la población. 

A pesar de que los peruanos manifiestan que prefieren un régimen democrático 

(politico-electoral y de convivencia), en realidad son los rasgos autoritarios los que 

prevalecen dentro de la sociedad. Luis Pásara sostiene que: 



En tos hechos el e1erc1c10 de la ctemocracia como practica pc•l1t.c.l y soc1c1I 
es virtualmente desconocida para los per u<Jnos. pu0.-; tanto ol L stad11con10 
la sociedad c1v1t se han organrzado sobre la base dul a1Jtc111t<111srno co1110 
pcttron rle orrlenam1011to y dom1r110 do un"" ,;c.1: 1 e ,;tros '•: 

En esas c1rcunsta11c1as. son las rnrnor ias dom1na11tes q u1e11P.s 11 lirnc¡w1. con fines 

ma111pulatorios 1do.1s e.orno "gobierno de mayoría", "elPcc1tJ11c,; l1hr>,s" n ",11tun<:1nc1a "" ·~I 

poder" con el proros1to de chfu11d1r y extender la idea efe que el e1erc1c10 tic las libertades 

cívicas conducen hacia una cultura polit1ca democrática <Joscif,riando las formas t!u 

orgarnzac16n y 111ov1l1zac1ones extraelectorales de los diversos grupos o actores politrcos 

(incluso violentos, como Sendero Luminoso), quienes rnan1f1estan que dichas prácticas 

también forman rarte de la vida polit1ca peruana de fin de siglo "' 

Debemos concebir la cultura politrca de los peruanos como un con¡unto de 

diversas subculturas. casi todas con rasgos autorrtarios, que recién en los ochenta se 

encuentran y conviven en un terreno en donde las libertades democráticas están 

presentes, recibiendo un mayor beneficio los partidos políticos tradicionales, rn dando 

como resultado un espacio concurrencia! de creencias y actitudes polit1cas diversas que 

buscan consolidar un sistema político eficiente y más justo. aunque no necesariamente 

busquen resolver sus d1ferenc1as por los canales de la part1c1pac16n electoral. 

En la cultura política peruana debemos tener en cuenta las prácticas electorales y 

extraelectorales: es decir, no reducir et ámbito de la política a la participación de los 

políticos de profesión, smo ampliarlo también a las actitudes. creencias. normas y 

tradiciones de actores que intervienen en las relaciones de poder: pero que no son 

1 u tu1s Pílsara, 'l.a 'Ltl>ar11z.aaón' en dt'fncx:ra.:.sa··. et pus. fv\lfla Méndez., Op Cl. w 22 y 23 

"''Véase Julio Goller, ''La cultura pollltca de la ¡U\lmtLKJ popular del Pml." en Na<t:.ert Lechner (cxxxd ), CUitura FblitJCB y 
Democralizacvn, Santiago de Chlle, FLACSO-CLACSO-ICI, 1987, ~· 127-145 

"" Mul<o la.Je', ''Cultura Polihca y Democracia representaliva en Penl'', en Hugo Zemelman (ooord ), CUitura y Polltica en 
Amán::a Lat118, Mmco, Siglo XXJ-Uni\/eíSldad de las NaclOneS Urndas, 1990, p 168 
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reco11oc1dos o 1est1ltaban incómoctos pélra el "l'c1u uf1c1nl" <1u11H1cr<~lico Es en tal 

sentido y b8¡o tnl perspocliva que abordawmos a actoros políticos como los 

1ndigen<Js y lo!; grupos 

el1vers1dad peruana con el fin ele extraer su oxpres1011 pollt1ca nn ni acc1dentaelo e 

1nc1p1ente camino ele la construcc16n polit1ca en Pnru a partir cte 19BO 

11. 3. LOS INDIGENAS Y LA ACTIVIDAD POLITICA 

La 1mportanc1a de los indígenas. corno pnnc1pal 111gred1erne de la el1versa sociedad 

peruana. es el enorme peso poblac1onal quo represon!a para rnstu pa1s <1nd1no Algunas 

de las cifras mas elev<1das soi\alan que la rrntd<l du 1,1 put1lac1"11 .1pru~11n;itli.1111unto llllOS 

10 ele los 22 millones de peruanos en 1'J<JO. ostill>.t cu11'>l11lrnl.1 por 111d1os o nativos.'"' 

es!abtec1clos cris1 on su totalidad on las llllllil'i .11t.1'., l :.111!1dc1d q1111 cont1<1sta con ol 

porcentil¡e do most!los (32"/..). qu1e1105 puolllan 1,1,; localidad"" u1sti11<1s crn1 los cnnllos 

( 12'Yo), quo son la ól1to elol pais y v1von en las C.lli!lildns y c.on t.is poqt1nr1as rrnnorias <lo 

negros o mulatos e 111m1nrantus. ostablec1tlos tln las tonas costuras y que no alcarllan 111 

el 5% de la población 

81 bien es cierto que las comurndades 1neligenas o nativas se encuentran en gran 

número en los departamentos que conforman la "Mancha India" (Huancavel1ca, 

Ayacucho, Apunmac, Cuzco y Puno), éstos no conforman una masa homogénea ni se 

concentran sólo en dicha zona del sur del pais, sino que poco a poco se fueron 

asentando en todo el territorio nacional. El núcleo mayor, que creció durante las décadas, 

1 ~·· OfJC1atlTIC!ntc se rOC()h(X;:e como Comunidad Nativa al "qnjp') de fiWTI1l1as unida«; por los s1gu1entes e1Efl'l€11tos 1d1oma, 
caractelist1cas soaales y culturales. y la ocupactón y usufructo comun y ponnarlCf'1le do un temtono, ex>n un patrón de 
asent~1B1to d1speso o nuc:ls:icto". Ve Richard C Smrth. ·t~ 1dAok~1a ilbefal y las corrnmtdades mdlganas en B PenJ 
tcpubltc:arxl", en Anw\rra ¡,.,cllqona num .l, Jllho·~,1CttYnhte, ~XK"O Elf\.1. r ~. !",nn 
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de 1960, 1970. rnBO y 19!)0 SO sitúa en las c1ud<1des costeras (p1111c1pall11u1HU <'11 

Lima y sus alrededores). otra gran masa permanece e11 su tüb1tat natural la !::i1er1d 

en donde conservil y 1ocrna 

pequeños grupos de 1ndigonas en la Solva (alta). los cuales son los más marg111ados y 

atrasados de todos los penianos 

Atrás ha quedado la v1c1a crcunc1a que so11alaba que la soc1P(JacJ pu1 uari..1 :Ju 

caracteriza por su dualismo estructural (Costa y S1orm, las dos ··1e¡¡1ones" de mayor 

importancia del país. la otra es la Selva). en donde la Costa representa una re~¡1ó11 en 

"desarrollo, modern1zante, occidental", mientras que la Sierra queda enmarcada corno la 

región "subdesarrollada, trad1c1onal e 1ndigena" Esto habia llevado a d;fund1r la idea ele 

que la Sierra se encuentra en una situación de no-111tegrac16n o no 1ncorporac1on a la vida 

del país, aspecto, que Cotler considera "inexacto". que más bien habria que hablar de 

"una incorporación en llrl marco de relaciones sociales de dependencia" o de 

cofoniaf1smo mtemo 1.1
6 

En la situación de co/0111a/1smo 111tcrno se ubicaban, por un lado, a los 111digenas en 

una pos1c1ón de dom1nac1ón y dependencia frente a blancos y mestizos u otros grupos 

dominantes de carácter étnico (cholos). y por otro lado. regionalmente, la cond1c1ón de 

marginalidad y explotación de la "Mancha India" serrana (departamentos de 

Huancavellca, Ayacucho, Cuzco, Apurimac y Puno) frente a la Costa y en especial de 

Lima, la capital del país. Pero que, en el contexto de fin del siglo XX, el grado de 

integración y aculturación se desarrolló enormemente, por lo que la situación del indio se 

volvió compleja de explicar. ya que no se encuentran en una situación de mera reserva o 

"" Véase Julio Cotler, La IWCá/101 do la donwiocrln mema y do/ carrt>c soaal en el PorU, Instituto de Estudios 
Peruanos. Sene Mesas Redondas y Conferenoas No 6. Lima. enero de 1967, p 60 
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a1slam1ontn sino que se han visto reducidos o bien. "integrados·· con la población 

,.,, 
mr1yontar1:-i. pmo en una s1tu<ic1ón de marg1nac1ón sobretodo pollt1ca qLie es lo 

que nos interesa deslric<11 

En relación a lét cultura polilica desarrollada por los 1ndi¡:¡enas en Perú. dos son los 

ras(]os q1,e se puerfen anotar por un lado manifiestan una forma particular de concebir, 

v1v1r y rP.prorluc1r la act1v1dad polit1ca, pero no inscnta dentro de la democracia 

procedimental que es el medto para acceder al gobierno y e¡ercerlo en la mentahdad del 

proyecto c1vil1zatono occidental del Perú oficial; y por el otro lado. no coinciden con 

aquP.llos que creen que a través de la v1olenc1a política, con un proyecto de "democracia 

popular-comunista·· es como podrían rnarnfestarse políticamente, por lo que buscan 

segL11r reproduciendo sus trad1c1onales formas de conv1venc1a social y política, aunque se 

enCL1entren ante la influencia de ambos proyectos que le eran a1enos. 

los 1ndiqenas. hacia In década de los ochenta cuando o;e reestablece la legalidad 

const1tuc1onal. se encuentran en un claro abandono. desatención y d1scnminac16n por 

parte del Perú oflc1al. tanto por las 1nst1tuc1ones públicas corno por lo partidos polit1cos, en 

cuyos proyectos no contemplan las demandas u opciones propias de las minorías étnicas, 

snlvo el reconoc1m1ento superf1c1al de su valor simbólico 

Es de destacar que por muchos años. hasta por lo menos 1979, los indios 

estuvieron prácticamente exclwdos del proceso político formal electoral, toda vez que 

no se les reconocía corno ciudadanos peruanos por la ley fundamental de 1933, la cual 

señalaba en su artículo 83 que "Gozan del derecho de sufragio los ciudadanos que 

ni Hatm:1 t;ue sttr.nlur que durante la dCcada de los 50 y 60 se d10 un proceso de choll"c•clón, en el cual amµhas 
capa,. mdlgenRs abandonan e4ementos de la cullurA propia adoptando los que t1p1ftean a la cultura oectdenlal criolla; 
pe10 que 'Sin ombargo otaboran et3t1los do vida que se d1f8fenc1an de las culturas fundamentales, resultando un 
a<'Pterado C.llmb10 y acullurac16n de la poblac1on 1ndlgana, aunque esta lejos de ser una mera 1ntegrac16n cultura 
como suce<:hó con r.I n1t..."'5h1a1~ en México Ve-ase Ruth Me.Id~ Peuletto. Mov.lfTMl1ntos sc;x::ISle$ y '8 choltfrcaclÓtl en 
fll prnro.r;o nmsMutrvo tlff la trlrntrdod y mt<:IÓrt nn ,_..,,mi. Mm1eo. Mtnaco, 1005 



sepan leer y escribir: y, en elecciones municipales. las muieres peruanas 111ayu1~,., 

de edad, las casadas o que t1ayan llegado a su mayoría"""' 

De tal forma que la enorme masa ele 1ndige11as analfabetas estaba 

impedida para participar políticamente por las vías c1v1les. parlamentarias y partidistas. 

aunque si lo hacían a través de sus formas de organización y part1c1pac1ón política 

trad1c1onal 

Las lucha de los grupos indígenas en Perll durante la primera mitad del siglo XX 

fueron exiguas y el avance ante la población "mayoritaria" de blancos y mestizos fue 

mínima, por lo que más bien se desarrolló un proceso de incorporación a la cultura 

nacional "oficial", que el despunte de un movimiento autónomo de los grupos 1nd1os. A 

decir de Carlos !van Degregori. las primeras luchas indígenas del siglo fueron en contra de 

la condición de servidumbre a que estaban sometidas. 

1 Nadie quiere identificarse como indio porque a lo largo del S. XIX, y 
esencialmente luego de la expansión latifundista. 'indio' se fue convirtiendo 
tendencia/mente. en sinónimo de 'campesino pobre' y en muchos caos 
sinónimo de 'siervo'. La lucha de las poblaciones quechuas y aymaras 
contra esa servidumbre se tradujo en procesos de organización que 
tuvieron un primer auge en la década de 1920 y luego se masificaron en 
las décadas de 1950 y 1960. Esas organizaciones tuvieron como objetivos 
centrales a) la recuperación de las tierras usurpadas por la expansión 
latifundistas, y b) la lucha por la educación, entendida como 
castellarnzación y aprendiza1e de los elementos básicos de la "cultura 
nacional" con el ob1et1vo de apropiares de uno de los instrumentos más 
conspicuos de dominación de los criollos-mestizos y así quebrar el 
monopolio de intermediación que tenían los m1st1s. 
En otras palabras, terminar con la servidumbre implicaba derrumbar las 
fronteras interétnicas que el gamonalismo se empeñaba en mantener 
selladas. Ello quiere decir que en el caso peruano el reclamo por la 
'integración nacional' viene también de abajo y adquiere tintes 
democratizadores. 
2. El estado, por su parte. comenzó a permitir y alentar que esos siervos en 
rebeldia dejaran de considerarse indios. Bastante temprano, en 1920, 
otorgó reconocimiento legal a las 'comunidades indígenas'. Si bien éste era 

'·" CcnsMUCJÓfl Política do ta Rcptiblca do Pero, Lima. Perú, 1933 
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un r01t1lo ét111co v Ed reconocirrncnto formaba parte del desarrollo de una 
·1eg1slac1ón tutelar que aludía a la ex1stenc1a de grupos d1feronlcs 
necesitados de prntecc16n. los canales que se abneron con el 
reconoc1m1ento legal no se utilizaron tanto para procesar dernand<is 
étnico-culturale,; sirio c.ifll/JL'.'i/l/;1s En tanto el reconoc1m1ento de las 
comunrdades 1mpl1caba el roconoc1m1onto ele sus linderos. la ley significó el 
1rnc10 de una larqa lucha leqal por la recuperación de las tierras usurpadas 
en las decadas previas por el gamonai1smo · · 

Así. desde 1 920 los 1ndigenas obtuvieron por parte del Estado peruano su 

reconoc,m1ento, pero ello no implicó que éste 1nterv1niera directamente en la recuperación 

de las tierras que las comunrdades venían demandando; además de que con tal acción. 

los 1ndigenas pasan a const1tu1r. de manera casi homogénea, a las masas campesinas 

De tal forma que las luchas de estos ¡:¡rupos se circunscribían como parte de una clase del 

proceso productivo en el campo (campesinado), no perm1t1endo aglutinar o conformar 

demandas étnico-culturas, que son más particulares y precisas. En adelante se 

presentaron movimientos sociales más de campesinos que de indígenas y un proceso. 

lento pero constante, de integración al Perú "oficial" de los indios. 

En la década de 1940 el estado peruano implementa una política más explícita de 

"integración Nacional". al crear el Plan Nacional ele lnteqmción de la Población Indígena, 

que al mismo tiempo que busca minar la dominación oligárquica intenta crear una 

he9emonia del poder político y económico más integral Entre 1958 y 1964 se desarrollan 

importantes movimientos campesinos. mediante los cuales éstos recuperan un gran 

nlimero de hectáreas de tierras. pero en donde las demandas propias de los indígenas no 

estuvieron presentes Tal proceso entra en su etapa final en 1969 con la Reforma Agraria 

del gobierno del Gral. Velasco (1968-1975). mediante el cual se precisa la tendencia de la 

suerte india, se da el cambio de nombre de "comunidades indígenas" por "comunidades 

1 
"' Car1us lvtln Dcgregon. ~Identidad étnica v part1c1pac1ón pollhca en peru·. en Cuadernos do TrabaJO, núm 7. 

ln5hhrto df! Estudios Peruanos. Lima. 1995, p 120-121 
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campesinas". que culminar la homogenrnzac1ón altedndor Lle la cultura occ1dentdl eH1 

su variante criollél 

S1 h1en es cierto que con la Const1tuc1ón pcl1t1ca do 19/9 se reconuc., 

formalmente a los nativos como parte de la nac1onahdacl peruana. éstos en la practica 

serian tan excluidos y olvidados como siempre El avance legal que s1gn1hco la mclus1ón 

de diversas menciones de los "nativos" fue producto de la Asamblea Constituyente de 

ese aiio, donde diversas fuerzas y tendencias 1deológ1cas, desde aquellas de derecha 

como las de la izquierda moderada y radical. quienes tenían en mente consolidar un 

proyecto de nación cap1tal1sta y moderno '"" Los grupos 111digenas serian reconocidos 

como parte de la nación, siempre y cuando no contravengan a los f111es occidentales y 

modernizante de la misma. Algunos de los artículos de la Carta Magna que se refieren 

al asunto 111digena son los siguientes· 

Articulo 35.- El Estado promueve el estudio y conocimiento de las 
lenguas aborígenes Garantiza el derecho de las comunidades quechuas, 
aymara y demás comu111dades nativas a rec1b1r educación primaria 
también en su propio 1d1oma o len¡:¡ua 

Articulo 65 - Son ciudadanos los peruanos mayores de d1ec1ocho años. 
Para el ejercicio de la ciudadanía se requiere estar inscrito en el Registro 
Electoral Tienen derecho a votar todos los ciudadanos que están en el 
goce de su capacidad civil El voto es personal, igual, libre, secreto y 
obligatorio hasta los setenta años Es facultativo después de esta edad. 
En las elecciones plunpersonales. hay representación proporcional, 
conforme al sistema que establece la ley 

Articulo 83.- El castellano es el 1d1oma of1c1al de la República. También 
son de uso oficial el quechua y el aymara en las zonas y la forma que la 
ley establece. Las demás lenguas aborígenes 111tegran asimismo el 
patrimonio cultural de la nación. 

Articulo h31 - Las Comunidades Campesinas y Nativas tienen existencia 
legal y personería 1uridica Son autónomas en su organización, trabajo 
comunal y use- de la tierra, asi como en lo económico y administrativo 
dentro del marco que Ja ley establece ,., 

, .. o Enrique Bernales y M~:ur:1al Hubto. MBalance de la Asamblea Constituyente~. en Cuadernos Op Ctf, pp. 11M 15 
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Asi. se les rn<.onoce el derecho a tener educa<.1ón elemental en su len()Lla su 

derecho al voto sin las trabas 

trnha10 r.omun;il y uso de la 

de la educación y la autonomía en su orga111zac1on. 

t1<Hra siempre y cuando se circunscriban a lo 

P.stablecido en la Co11st1tuc1ó11. a lil renulac1ón y d1recc1ón de los ¡:¡rupos e inshtuciones 

dom1nnntes nac1onalr.s es c1ec1r que se integren a la vida económica. política, social y 

cultural del Peru of1c1al Con tales preceptos legales se pretendía que los indígenas 

reciban la educación of1c1al un su propia lengua. que reconozca las 1nst1tuc1ones 

culturales. sociales y políticas of1c1ales. por lo que debe part1c1par en los canales de 

partic1pac1ón política del proyecto occidental dominante en la nación. 

Hasta flfles de los setenta e 1n1c1os t1e los ochenta. se tenia un panorama de la 

situación y part1c1pac1ón política de los indígenas en los siguientes términos; en primer 

lugar. estaban inmersos en un proceso de aculturación y dispersión territorial de los 

indios; no existía un proceso de organización propia de los indígenas, ya que las 

diversas organizaciones y luchas en las que participan se enarbolan banderas, causas 

y demandas que son propias o parte de otros grupos, ya sean estos por la tierra, por 

una mayor democrat1zac1ón de la sociedad e incluso por la toma del poder por medios 

violentos. que en poco o en nada engloban demandas propias, de carácter étnico y 

cultural. como la preseivac1ón c1e sus usos y costumbres, de la lengua y las 

trad1c1onales formas do organización y part1c1pac1ón política. 

Cuando en 1980 los canales de part1cipac1ón política -institucional- se 

restablecen. los indios se encontraron ante la disyuntiva de transitar dentro de la política 

formal a través de los partidos políticos históricos o emergentes que mediante la lucha 

electoral pretendían obtener el poder, o parte de él, aunque éstos de ninguna manera 

se preocupaban de manera directa y explícita de los problemas y demandas indígenas. 

106 



También se les presentaba la opción de comprome!erse con la lucha por medios 

violentos. que por los 

armada Sendero Lu1111noso. 

mismos anos hizo su aparición en la organización 

con el fm de acceder al poder y tratar de hacer una 

transformación social de coite comurnsta. a sabiendas por igual que tampoco sus 

demandas y necesidades éticas y culturales serian pnontanas. O bien. aglutinarse en 

un proyecto y organización propia que les perm1t1era demandar y defender su causa. 

sus valores. costumbres y trad1c1ones, pero en el marco de la nacionalidad peruana, 

que seria la opción más idónea pero la más difícil de consolidar, por los antecedentes y 

s1tuac1ón en que se encontraban en esos momentos. 

Tanto el proyecto c1v1hzatono democrático. como el democrático popular 

comurnsta. durante la década de los ochenta, mostraron que requerían del consenso, 

aceptación y adm1s1ón de los diversos grupos étnicos, por su importancia poblacional, 

social y cultural. pero los sustentadores de ambos proyectos dejaron traslucir sus 

actitudes autontanas. 1mpos11ivas e intolerantes ante las propias aspiraciones, 

necesidades e 1d1osincras1a de los 111digenas. que en la medida de lo posible buscan no 

sucumbir y reproducir sus formas trad1c1onales de desarrollarse políticamente, de 

organizarse y gobernarse 

Dentro del proyecto c1vilizatono democrático impulsado desde 1980 en Perú, los 

111d1os quedaron excluidos. olvidados y marginados en el plano de sus demandas, 

aspiraciones y desarrollo propio, aunque se les mencionara y necesitara en las 

campañas electorales o en los comicios por los diferentes partidos y candidatos, o bien 

se les pretendiera "proteger" o "defender" en las tribunas legislativas por representantes 

populares Los indios, sector importante de la población, los fundadores de la nación, 

aquellos a los que hay que proteger y ayudar, en el folclore al que el Perú oficial 
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reconoce e introduce como parte importante de su discurso. más no de sus 

políticas públicas de sus acciones y cristalización de asp1rac1ones, se 

convirtieron en ob¡eto de la lucha de los dos proyectos en pugna 

La mayoría de los partidos políticos que participan en la reinaugurada vida 

política en Perú. principalmente el Partido Apnsta, el Pa111do Comunista, Acción 

Popular. el Partido Popular Cristiano y Libertad. tienen características s1m1lares. en 

tanto que son pequeños círculos de notables congregados en torno a un caudillo y en 

cuya dirección las bases, s1 es que existen, no tienen mecanismo alguno de expresión; 

los constituyen funcionarios de la política al serv1c10 de los intereses que dicen 

representar Aún más 

Si la función de los partidos políticos es la mediación entre el Estado y la 
sociedad civil, no parece exagerado afirmar que eso no se cumple en 
Perú. Tales organizaciones son grupos de amigos que se asocian en la 
coyuntura de las elecciones y que recurren al asalto de las masas en pos 
de firmas que acrediten su inscripción. para no mencionar la casi 
completa carencia de diagnostico sobre la realidad y sobre los cambios 
que esperan introducir en caso de resultar victoriosos en la contienda. 142 

Los partidos son grupos de notables, en donde se aglutinan las élites públicas de 

siempre. profesionales de la act1v1dad pública que viven de la política, los funcionarios 

y representantes de siempre. aquellos que hoy ocupan un cargo y mañana otro. 

quienes se rolan dentro de las cámaras de representantes. en f111 los miembros de 

ciertos grupos de interés que procuran y disfrutan del poder en benef1c10 de ellos 

mismos. En consecuencia, son poco responsables ante los diversos sectores sociales 

que dicen representar y no se preocupan por satisfacer los intereses y demandas de los 

indígenas, a los que buscan acercarse en tiempos electorales 

14 
.. Heracho Bonilla. ·1ntroducc16n la metarnorfos1s de la V10lenc1a en el umbral del siglo xx1·. en Heraci10 Bonilla 

(compilador). PerU en el frn del rrnlemo. Conseio Nacional para la Cullura y las Artes, MéJOco, 1994, pp 18 
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En las elecciones efectuadas en Peru entre 19130 y 19!.lO. sobretodo en lfts 

presidenciales. el debate entre los partidos se dio en torno a la estilb1l1ctud 

política necesaria después de muchos anos de reg11nen m1l1tar. en la µilc1ilci.lc1on 

del país, debido a la guerra interna protagonizada por Sendero Luminoso en contra del 

estado peruano. el me¡oram1ento de la s1tuac16n económica del país. que en dicha 

década sufrió una serie de alt1ba¡os. con recesión. inflación. desempleo. pobreza. entre 

otras cosas; pero en donde la cuestión étnico-cultural casi no estuvo presente, como un 

tema principal del debate político nacional. 

Carlos lvan Degregori. señala que en las elecciones presidenciales de 1990, 

sobretodo en la segunda vuelta. cuando se enfrentaron Fu¡imon y Vargas Llosa. el 

proceso electoral vivió rasgos étnicos, debido a que la utilización de mensa¡es y 

símbolos de claro tinte racista. en donde argumenta que el factor étnico fue importante 

para el triunfo de Alberto Fujimon 143 No obstante, se debe considerar que la ut1lizac16n 

de factores racistas y étnicos en la campaña electoral pres1denc1al de 1990 no debe 

extrapolarse a una consideración o debate sobre los asuntos indígenas 

Pero. tampoco podernos afirmar que los indígenas dec1d1eron par11c1par 

políticamente a través del mov1m1ento armado desarrollado a partir do 1980 por el PCP. 

Sendero Luminoso. S1 bien es cierto que éstos se insertan e irrumpen territorial y 

poblacionalmente en la región sur andina y la disputa político militar entre los grupos 

insurgentes y las fuerzas armadas tienen como centro a las comunidades campesinas 

andinas; 144 no se puede decir que la base senderista, las formas de lucha y las 

demandas y banderas que enarbolan sean propias de los grupos indígenas. 

143 Carlos lvan Degregor1, "[I aprendiz de bTUJO y e Curandero Chino·. en carios 1 Oegregof1 y Romeo Grompone. 
Elecciones 1990 Demo1110S y rodentores on al noovo Purli. lnshluto de Estudios Peruanos, Lima. 1991. pp 103-128 
144 Cfr Ricardo ~gar Bao. "Una guerra etnocampesina en et Perú Sendero Luminoso", en Camilo Valqui. et al. 
Peni unaluzenelsendero. Fonlamara. MéXlco. 1988, pp 10!>-142 
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Diversos estudios sobre la guerrilla peruana argumentan que la base social de 

Sendero Luminoso no ns exclusiva ni mayontariarnente de rndigenas. srno que 

es un grupo armado de c;ompos1c1ón heterogénea. en donde divergen grupos 

sociales como campesinos. jóvenes. profesionistas y sectores medios urbanos 

mar(linados y excluidos quienes optaron por la vía violenta como medro para acceder 

al poder. 

Henri Favre sintetiza el fenómeno de la srguiente manera: 

Seria inútil buscar otro vinculo, por tenue que fuera, entre Sendero y una 
clase socral determinada. Leios de surgir del sector estratificado, 
organizado e integrado de la socredad peruana, sus raíces se localizan 
en el sector rnas1f1cado. inorgánico y no integrado, del cual es sólo una 
de sus manifestaciones. Los archivos policiacos permiten esbozar una 
especie de identlk1t de sus militantes de base. Muestran al senderista 
como un joven de extracción provinciana, con frecuencia de muy clara 
ascendencia campesina, con pocos estudios, deficiente instrucción, sin 
actividad profesional estable no definida, que vive en la periferia de la 
capital, en una ciudad o en un pueblo, sin haberse desligado en la 
realidad de la comunidad agraria de la que surgió o en la que nacieron 
sus padres. Con frecuencia lleva un apellido indígena que subraya la 
oscuridad de sus orígenes; no obstante. la también frecuente 
combinación con un nombre anglosajón señala la aspiración a una 
modernidad que encarna Estados Unidos a los ojos del más pobre. En 
este retrato pueden reconocerse millones de peruanos que al abandonar 
el campo optaron por el cambio y el progreso, pero que la ciudad ya no 
puede acoger hoy, ni la economía asociar a la producción. Así pues, el 
sendensta es un miembro de esas incontables multitudes que bajan de 
los Andes y que los canales 1nst1tuc1onales de movilidad ascendente no 
conducen ya srno a las puertas de limbos sociales. [ ... )Sendero piensa 
que dirige una lucha de clases. cuando en realidad anima una revuelta 
de parias contra todas las clases. En su verdadero contexto social, la 
insurrección senderista pierde gran parte del misterio que la rodea y 
algunas de sus especificidades más inquietantes adquieren así un 
significado. Es el caso de la ubicuidad de los senderistas, quienes actúan 
tanto en la ciudad como en el campo. La oposición entre ciudad y campo 
no existe en el sector no integrado. Quienes pertenecen a dicho sector 
dejaron de ser rurales, sin convertirse por ello en citadinos, y las 
estrategias de sobrevivencia que deben adoptar los obligan a transitar 
incesantemente de un medio a otro." 145 

'" Henn Favre. "Sendero Luminoso y la espiral peruana de la violencia·. en Heraclio Bonilla, Op. Cit .. pp. 116 y 117. 
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La base, como las aspiraciones de los que forman parte de la guerrilla sende11sta 

son a todas luces heterogéneas y contradictorias. en ella part1c1pan los 

más diversos sectores, se contraponen grupos e intereses de var1os esferas 

sociales; en donde los campesinos, y si se qwere los indígenas, no son propiamente la 

base pr1nc1pal del mov11n1ento, y por ende, sus demandas y problematicas no se 

encuentran entre los requerimientos del grupo armado. 

El hecho de que Sendero Luminoso haya 1nic1ado sus acciones armadas en 

Ayacucho, no significa que fuera una insurrección regional. de base campesina 

indígena, puesto que Sendero se desarrolla un poco en todas partes de Perú, así en la 

sierra como en la costa, en las zonas rurales como en las aglomeraciones urbanas. Se 

constituyó de una masa considerable de provincianos desarraigados, de campesinos 

descampesinados y de indígenas cholificados que fueron arrancados de sus tierras 

pero que no consiguieron integrarse al Perú moderno. Más que tener una composición 

especifica, ya sea de indígenas, de marginados urbanos, de desesperanzados sociales. 

Sendero era un mov1m1ento tan d1fic1I de encuadrar y entender como su propia lucha. 146 

En cuanto a las demandas, una revisión de Jos documentos básicos de Sendero 

Luminoso, así como de declaraciones importantes de los líderes del grupo armado 147
, 

permiten constatar que los indígenas, con sus demandas y puntos de vista propios. son 

olvidados Los ob¡et1vos y planteamientos de lucha de Sendero Luminoso, parte de una 

perspectiva de clases, en donde los indígenas son campesinos en proceso de 

proletanzac1ón Lo importante es la toma del poder, cercando las ciudades desde el 

111º Ver Rafael Ced1llo Delgado, El PartK.fo Comumsta del Perú Sendero Lurrnnosu. Tesina para obtener ef titulo de 
hcenc1ado en C1enc1a Pollllca. UAM lztapalapa. México, 1995, p. 68 

141 Véase Luis Arce Bo~a (comp ), Guorra popular en el Perú. El pensam1ento Gonzalo. El diario. Lima. 1989, y 
Presidente Gonzalo rompe el si/enero. Bandera Rota. l 1ma 79 P;;gs., ademas del CCPCP. ¡Viva el nmolsmol ¡Aba¡o 
el rev1SIDflJSmo' Bandera Rota. México, 1980. y Perú se1S anos de revolucOO y uno de A/Bn Garc:la, Grupo de 
eslud1os Andinos. Mé>0co, 1981. 
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campo, y en donde las tradiciones ancestrales de los nativos de Peru deben 

desaparecer al mismo tiempo que las formas de com11venc1a y de 

reproducción del modo de producción capitalista Con el ascenso :JI poder deben 

desaparecer las d1ferenc1as de clase. como los resabios ancestrales de convivencia y 

de organización que estén fuera del esquema de la dictadura del proletariado por lo 

que los indios no tenían cabida en el proyecto senderista. 

No es que los indígenas no participaran en la guerra civil que se desató en Peru 

durante toda la década de los ochenta. ya que territorialmente fue en la región andina 

en donde se desarrollo ésta. además de que los indios aportaron una gran cantidad de 

los alrededor de 30 mil muertos generados por la violencia insurgente y de las fuerzas 

armadas del estado. sino que más bien, la guerra no era suya, puesto que no estaba en 

pugna una mejor forma de vida para ellos, ni sus demandas conformaban la parte 

principal del conflicto. por lo que fueron utilizados, como siempre ha ocurrido, en las 

luchas sociales y políticas del Peru. 

Inicialmente, las comunidades indígenas campesinas se vieron envueltas en la 

espiral de lucha violenta encabezada por Sendero Luminoso, pero con el tiempo se 

dieron cuenta que no era su lucha ni la forma verdadera de encontrar el camino 

liberador que la memoria de sus antepasados les h&bían señalado 

Edgar Montiel. sostenía al respecto: 

Son etnias que han guardado sus formas organizativas productivas, 
religiosas y de lengua, como supervivencia de la época prehispánica. 
Son meandros de una nación antigua que sobrevive en el presente, con 
su propia cosmogonia, para quienes la noción de peruanidad, de 
occidente, de comunismo o capitalismo, no les dicen otra cosa. Han 
guardado sus propios valores culturales, étnicos Y. morales. Son 
diferentes. Es una expresión del Peru real, no del legal. 48 

148 Edgar Montiel. "Signos del accidentado sendero de la democracia p<.oruana·, en Valqu1 Camilo, Op Cd, p 90. 
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En tales términos. 111 el proyecto de nación burgués rnp1tallsta occ1<icrntal 

planteado por el Perú oficial, ni el proyecto de democracia comunista propuesto por 

Sendero Luminoso, eran la forma de lucha, organización y part1c1puc1on que lo!> 

indígenas esperaban y necesitaban 

S1 bien las dos propuestas, la occidental y la comunista, se les presentaron cu1110 

las alternativas más cercanas a sus asp1rac1ones, ambas eran aienas a sus demandas y 

necesidades. y opuestas a sus tradicionales formas de organización y lucha, la cual s1 

se desarrolló pero de manera débil, dispersa e inorgánica. Impulsaron una incipiente 

forma de part1c1pación política que, en medio de los dos grandes proyectos, apenas se 

percibió. 

En el Consejo Indio Sudamericano (CISA), en Ollataytambo Perú. con motivo del 

"I Congreso de Movimientos Indios", efectuado del 27 de febrero al 3 de marzo de 1980, 

los pueblos indios de Sudamérica manifestaban que había que retomar la corriente 

histórica de sus antepasados milenarios, ya que pese a los intentos de los indígenas 

por lograr su emancipación, éstos seguían en la misma situación e incluso había 

empeorado en muchos casos. y habría que avanzar en la justeza de sus demandas. 

Por lo que planteaban 

Nuestra lucha por re1vind1carnos es tan iusta como la de otros pueblos 
del mundo y sobrepasan cualquier tipo de pugna clasista, partidista, 
sectaria, religiosa o integracionista en las cuales quieren englobarnos los 
criollos. Nuestra lucha es por la restauración de una sociedad 
comunitaria, solidaria, sin poderes centralizadores omnipotentes y 
basada en la designación equitativa de poderes y derechos, en la 
rotación de tareas y responsabilidades, con leyes concordantes con las 
de la naturaleza y edificada sobre el respeto de nuestra Pachamama. 149 

149 Tomas AJarcón E C/SA Instrumento Contanrponlnco do Llbcroción en los Andes Universidad de Tacna, Perú, 
1993, p 1 
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En tal sentido los indios en Perú. tanto los de la sierra como los de la selva, 

orqarnzat1vélmonte se comienzan a aglutinar en torno al C/SA como a otro 

t1110 de orqan1smos independientes. en busca de ser ellos mismos y 

encontrar soluciones en su beneficio: tratando en todo momento de resistir ante los 

embates de las inst1tuc1ones burocráticas. partidos políticos o movimientos políticos de 

los criollos. defendiendo los valores. usos y prácticas que heredaron de sus 

antepasados el resguardo de su historia. la defensa de sus capacidades de gobierno 

propio. al mismo tiempo que recuperar sus tierras, aumentar y fortalecer su cultura, 

c1v1l1zación costumbres y tradiciones 

Los indigenas se manifestaban así. como comunidades que existen y resisten en 

una lucha ideológica y cultural en contra de la sociedad •mayoritaria" que pretendía 

sellar la nac1onahdad y la unidad nacional de Perú, cambiando la mentalidad del 

abongen haciendo uso de sus propias manifestaciones, de sus pautas, de sus patrones 

de conducta. de su propia s1mbologia, y no en una estabilidad política, económica y 

social basada en ol respeto intercultural. por ello que los indios impulsaran una 

part1c1pac1ón e intervención polit1ca con una clara bandera. la de la resistencia, que se 

exprosr1 do la s1gu1ente manera 

Las luchas de res1stenc1a y hberac1ón de las naciones y comunidades 
indias son incontables Con una estrategia defensiva y ofensiva subsisten 
hasta nuestros días Presentan las más variadas caracterlsticas políticas y 
militares En todas partes los 1nd1os son diezmados o aniquilados. Los 
aztecas, los incas. los mayas. los araucanos y sus descendientes logran 
preservar algunos de sus rasgos culturales, conocen el sentido de su 
ídentJdad y poseen una conc1enc1a de su nacionalidad o de su comunidad 
frente al conquistador y sus descendientes. En algunos casos alcanzan a 
mantener organizaciones polillcas y militares durante años o siglos, e 
imponen el reconoc1m1ento de una independencia de facto. 150 

1 ·~i Pablo Gonz.élr...z Casanova lndtOS y Nc-.;¡ros tHJ Amónca Latu1a. Cuadernos de Culture La\inoamericana # 97, 
Cf'<'!IO dr ffihK!IO'\ Lat1noamencanos. FFyl·UNAM. Mé>OCO, 1979 P 13. 
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En Perli. tal como se menciona en la cita, los indígenas han buscado prese1var sus 

trad1c1onales formas de desarrollo político y de 1dent1dacl. resistiendo los 

embates de aquellos proyectos que tratan de imponer costumbres y formas 

de orqa111zac1ón externa, aunque no han logrado consolidar mov1m1entos propios y 

organizacrones fuertes pma oponerse a los grupos dominantes. mayontanos de blancos y 

mestrzos 1-s do destacar que, pese a las pretensiones del Peru oficial de 1nclu1r en su 

proyecto c1v1ilzatorio a los grupos 1nd1genas. éstos siguen preservando y recreando su 

trad1c1ón de elegir democráticamente a sus dirigentes y su modo de gobernar. 

Desde hace siglos. sostiene Rodrigo Montoya 151
, cada primero de enero, las 

autoridades comunales elegidas directamente en sus cabildos asumen sus cargos. 

Primero, desde fines del siglo XVI tiasta 1920. fueron las elecciones de los alcalcJes-varas, 

en un sistema rotativo y periódico de un año de servicio a la comunidad y de más o 

menos cinco años durante la "carrera política" de los comuneros, entre los 16 y 50 años 

de edad. Luego, entre 1920 y 1992, la elección de las juntas comunales, los consejos de 

administración y vigilancia y nuevamente las juntas comunales, cada dos años, 

reproducen esta vieja tradición dernocrátrca local, que puede ser considerada como un 

embrión de democracia directa 

La democracia directa en su sentrdo fundamental, fuera de su sentido peyorativo 

excluyente occidental, se refiere a una forma de gobierno en la cual el pueblo participa de 

manera continua en el e1erc1c10 directo del poder Se trata de una forma de 

autogobernarso, en donde el pueblo. reunido en asamblea, delibera y decide en torno a 

los asuntos pubhcos Este e1erc1c10 de Ja democracia directa supone la existencia de una 

comunidad en la cual las relaciones entre los integrantes se dan "cara a cara", donde 

1'·
1 Vúu50 H:ud11yo Muf'1toyil, Lr/XJtfJtJ. Dvmu;ti.J(;JD y Problema Ctmco en el Perú, Universidad Nacional Mayor de San 

Mnrco&, M!moo. lima. 19'J6. pp 1-23 
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predomina una cultura oral de deliberación, el nivel de burocratizac1ón es ba¡o y el 

sentido del deber civico es muy alto. 

En otras palabras. Ja "comunidad" y no la "sociedad" es la entidad polit1ca 

que más conviene al modelo de democracia directa Aquí el soberano no puede ser 

representado sino por si mismo. en tal caso pierde el poder. El pueblo es libre en Ja 

medida en que no delega el ejercicio de su soberanía en asambleas legislativas Más bien 

el pueblo. reunido en asamblea. es el que participa directamente en la ratificación de las 

leyes. quo preferentemente. deben ser aprobadas por unanimidad. En este modelo, los 

magistrados electos son meros agentes del pueblo y no pueden decidir por si mismos: de 

alli Ja 1ns1stonc1a on su revocabilidad en cualquier momento; lo cual le da el carácter de 

mayor ¡usteza y responsabilidad con los soberanos 152 

En Pert'1. Ja trad1c1ón de elegir periódicamente a las autoridades comLmales estaba 

acompaiiada también de una forma particular de gobernar La posibilidad de que todos 

puedan ser autoridades. periódica y rotativamente, permite una vigilancia sobre los 

elegidos y un cuidado de no abusar sobre aquellos que también serán autoridades en los 

periodos siguientes. El sistema político comunal-local tiene la virtud de no permitir la 

condición permanente y asalariada de la autoridad. 153 El monopolio del poder no puede 

surgir fácilmente. por lo que la forma de organización política comunal de los indígenas 

parece tener más virtudes que la democrático liberal, que en el ejercicio del poder se 

interpreta generalmente como un "cheque en blanco" para el uso, y muchas veces el 

abuso del poder; aunque cabe señalar que existen fuertes rasgos autoritarios en sus 

formas de organización y conv1venc1a, fruto de tradiciones ancestrales 

,.,, Cfr Jsen-rrancois Prud homme. C,,onsulta POf.JfJ/ar y OOnxx:rffClff d11t•<.:ta. Cuad8f~ Utt lltvulgac1ón dtt la cultura 
df!fT1cx:rat1ca # 15, IH •. México, 1991, pp 11 19 

"'' Rndn¡¡o Montoya, Op C:d , p 10'1 
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No obstante la func1onalidad y potencialidad organizativa de las comunidades 

nativas del Perú real, la apertura institucional de fines de los setenta. con su 

desarrollo en los ochenta. no contemplaba su pers1stenc1a. s1110 que se negó 

permanentemente todo lo que significara sus formas de conv1venc1a y organización propia 

El proyecto c1v1lizatono occidental trataba de eliminar las d1ferenc1as y homogeneizar al 

país, pese a la d1vers1dad cultural y social de la población peruana, ya que las d1ferenc1as 

culturales. de costumbres, de lengua o por rasgos fis1cos eran vistos como factor de 

atraso, visión dirigida contra los intereses de los grupos étnicos 

La lucha indígena en Perú se manifiesta así, ba¡o la dec1s1ón de organizarse 

políticamente de manera autónoma e 1ndepend1ente para liberarse de la tutela de los 

partidos políticos, de las iglesias y de una parte de las ONG · S, participando en la vida 

política asumiendo su defensa y olvidando que otros hablen por ellos, buscando tener 

sus propias autoridades y representantes, que vean realmente por sus intereses y 

problemas propios 154 En un proceso que más que ser una realidad es una tendencia y 

estrategia de lucha indígena que, en Perú, estaba sumergida en los proyectos de la 

sociedad oficial occidental. 

11.4. LOS GRUPOS RELIGIOSOS NO CATOLICOS EN LA POLITICA 

Los grupos religiosos no católicos. como parte - todavía minoritaria- de la diversidad 

cultural y social del Perú, eran otros de los actores sociales que emergieron en el 

reestablecido proceso político peruano que se estrena en 1980 Estos grupos que por 

muchos años se mantuvieron al margen de los acontec1m1entos públicos 1rrump1eron 

'~ Cfr Doclaroctón del pnmcr ancuontro do k>S puoblos Quoct1uos do l\mórR:"a. Primor encuu11tro de los Pueblos 
Quechuas de Aménca. Qospo, EcuadOf. 1999 

117 



sorpres1vamente en osto terreno inaugurando novedosas formas de part1c1pac1ón 

polit1ca. partidaria y electoral. hasta entonces desconocidas y poco exploradas por 

las comunidades protestantes en Lat1noaménca 

La 1mpor!anc1a do los grupos reliq1osos no católicos se incrementa s1 

consideramos que se despliegan políticamente en un país desmedidamente asociado 

con la religión católica Vale mencionar que desde que Perú alcanzó su independencia la 

Iglesia católica tuvo un status legal pnv1legiado "como la única religión reconocida y 

protegida por el Esttldo" Incluso. a pesar dfl que con el transcurrir de los a.iíos, a través 

de las diversas Const1tuc1onfls cfol pa1s so dieron al¡¡unos cambios s1gniflcat1vos en favor 

de la la1c1zac1ón dP.I Estildo y la l1bmtad du cultos no se logró d1sm1m111 el predom1n10 

social y cultural do l.•1 lglos111 Católica ''·" 

01vorsos fl1eron los inconVfm111ntos que tuvieron las rehg1onos, diferentes a la 

católica. para 1ntroduc1rse en una soc1mJad abrumadoramonto ba10 la innuenc1a católica y 

que. por lo tanto. han mantenido una lucha constante con la cúpula eclesiástica católica, 

particularmente hostil e intolerante frente a otros tipos de iglesias 

Los grupos protestantes en Perú son poco numerosos y en el contexto 

latinoamencano. para mediados de la década de los ochenta. se encontraban entre el 

grupo de paises en donde las tasas de mutación del campo religioso católico es menor al 

5%. como se observa en el cuadro 5 

Sin embargo, tanto con el Perú como en el resto de los paises de América Latina, 

se advierte que las comunidades protestantes. principalmente los pentecostales, se 

encuentran en un proceso de crec1rnmnto constante 

1
'" C:ff Jtiftn~ t(Ji•t..u· s J l 1J ~¡ti.vi tlf1 tV ,_,,," StU IM";t111u .'11.A.All 1.tu1A 1 A1 fa)_.,_ .... 1U1tu1, Pc.:tll1ftaa Un1~ 

c:i11tól1ta1tt.,f't111 l1nu1 1nno f..1 .1/~>~l 
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El panorama reilgmso d1s1dente de Peri'1 no escapa a las tendencias advertidas en 

el resto de Latinoarnénc:a, en donde las l¡¡les1as protestantes h1stóncas (luteranos, 

metodistas, p1esb1ter1anos, etc ) se desarrollan lentamente en cambio, las 1gles1as 

misioneras (adventistas. pontocostales y bautistas) crecieron rápidamente, para 

compartir el terreno con otros ¡¡1upos rol1g1osos (Testigos de Jehová y Mormones) ""' 

Cuadro 5. PROTESTANTES EN AMERICA LATINA (1986) 
GrWPOS DE PAISES PORCENTAJES. 

A) Venezuela, Ecuador, Perú, Paraguay, Uruguay, Cuba y México Menos del 5°;; · 
1 

B) Argentina, Honduras, Nicaragua, Bolivia, Costa Rica, República ( 
Dominicana y Guyana Francesa 

Entre 5 y 10% ·· j 
i 

C) Brasil. El Salvador, Haití. P:'lnamá y Surinarn \ -Eñtre 1o y 20°1; 1 

D) Belice, Chile, Guatemala, Guyana y Puerto Rico ¡-- E-rifre ·20-y 3Ó%-~ 
E) Bahamas, Barbados y Jamaica - t- -.--Milis del '30°/0---1 

! - - . -·- - - L - - - -- -- - -- ___ j 
Fuente David Stoll, ¿/s U1l111 l\monca 7úmmg Proleslanle? 711e pol/licas of Evange/ical Growh, Berkeley, 
Umvers.ty of California Press. 1990. 

En Perú, el Censo de 1972 registraba que los grupos de cristianos no católicos 

constituían sólo el 3.2% de la población; en cambio, para 1981, la confesionalidad de los 

peruanos registraba que los católicos representaban el 89.1 % y los cnstianos no católicos 

el 4 7%, 1;
1 y para 1990 se estimaba que estos grupos constituían entre 5 y 7% de la 

población total: entre 1millón100 mil y 1millón650 mil de los 22 millones de peruanos. 

En la primera mitad del siglo XX la Iglesia Metodista fue numéricamente la más 

grande entre los protestantes de Perú; sin embargo, para los ochenta, el grupo más 

numeroso e importante es el de los evangélicos, dentro del cual sobresalen los 

''" lnvest1gac1ones de la Iglesia católica sel\alan que una octava parle de los 480 millones de habitantes de la región (60 
millones) perttYH:.ffl a 1gl~as fundarnental1stas o evangéhcas y que cada hora 400 lat1noamermanos se corMB'ten a 
""1ns Pmny 1 rmot1x. '1 LrilA tntm:nshooa ron r1 ...... polilt<n6''. m F•°"""1or, 27-12-1988. Mé>dco, Ser.c1ón A. pp 1-2 

"' El porcent~ restan1e es de per.¡onas sm reltg16n o perteneciente a grupos ccns&derados u:rno "no cnsl1anos" (lest1gos 
de .leho\IB, mormones. Judlos. de ) Cfr. Jeffrey Kl,.ber, Op CI. pp 478-482 
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pentecostflles. que tuvieron sus in1c1os en 1911 Éstos. para 1982. contaban ya con 

212 .822 rrnernbrns. el qrnpo que seguía en crec1m1ento a los pentecostales era la 

Iglesia Alianza Cr1st1ana y M1s1011era, fundada en 1923. ésta en 1986 contaba con 

más de 20 mil fieles y mostraba un fuerte potencial expansivo, sobretodo entre las clases 

medias y entre los 16venes. quienes buscaban una experiencia más vivencia! y 

comunitana que la practicada en las parroquias católicas 158 

La mayoría de las asociaciones religiosas evangélicas se encuentran coordinadas 

por el Conc1l10 Nacional Evanqélico del Perú (CONEP), quién agrupa a la mayoría de las 

sociedades protestantes y articula dirigentes e intelectuales ele las mismas Según cifras 

de dicho or¡1an1smo. la población evanqél1ca se duplicó a partir de 1985 y en 1990 el 

número de 1gles1as evangélicas era de 5 mil 574 Otros grupos que también prosont¡¡n un 

poderoso potencial de crec1m1011to son aquellas rel1g1ones consideradas corno no 

cristianas (Testigos de Jehová y Mormones). quienes todavífl no forman un 1mportanto 

qrupo entre los protestantes de Perú As1m1smo. existen otras pequei1as confesiones de 

ongen onental. que tienen aceptación dentro de algunas capas sociales medias como: 

Hare Krishna y la religión Bahai 1
"

9 

La rápida expansión de los grupos religiosos no católicos en Perú, sobre todo 

entre las clases marginales de las ciudades costeñas y en las bastas zonas rurales, se 

explica porque han sabido llenar un vacío en la vida de la gran cantidad de personas 

pobres. ya que las comunidades religiosas protestantes los acogen y les ofrecen un 

sentido de seguridad en su existencia personal 

""' ldern 

1
'F

1 Cff \.;vlos Mv11flfll O.arda. 'Varq;-rs l kl*Mt Fu¡1mn1 y kWi 11vangél1CXJ&". Hn lito més Uno Si~ Plt(.lrte Lh>. 
Mf'>l0f1J 10 1urno H~I() p 14 
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No hay que olvidar que la conversión a algunas religiones no católicas produce 011 

los 1nd1v1duos una total transformación en su vida y en su conducta. pues 

debido al ascetismo. cle¡an de tomar bebidas alcohólicas. emp1eza11 a v1v1r una v1d.1 

más ordenada y su precaria s1tuac1ón económica tiende a me1orar Aunque tamb1en hay 

que buscar las razones de su éxito en una sene de características propias de ·carácter 

estructural- organizativo. como las s1gu1entes 

Cuerpos doctrinales sumamente sencillos que no implican grandes 
esfuerzos de rac1onal1zación, con contenidos que dan respuestas simples 
pero claras a los problemas de sentido que plantean las actuales 
condiciones de vida 
En el caso del pen!ecostal1smo y del neopentecostalisrno (der1vac1ones del 
primero), utilización de un con¡unto de símbolos y de expresiones cúltico .. 
rituales en consonancia con la 1ndosincrac1a del latinoamericano pero 
además y sobre todo, la presencia de un rico eqwl1bno entre la 
especialización y la autoproducc1ón religiosa. 
Para los Mormones y los Testigos de Jehová, sistemas rígidos de 
organización supralocal y de nucleac1ón local que ofrece certezas y 
seguridades reclamadas por los sectores medios y también por los más 
ba¡os a los que han sabido adecuarse 
En general para unos y otros un prosel1t1smo a toda prueba que no 
escatima tiempo y recursos. ' 60 

Pero, al mismo tiempo, el cambio de rel1g1ón da lugar a tensiones en la familia y en 

las comunidades en donde éstas penetran. No obstante. se debe tomar con reservas las 

acusaciones de desnac1onalizac1ón que suelen hacerse en contra de las rel1g1ones no 

católicas; s1 bien es cierto la mayoría de éstas llegan del ex1enor, hay que considerar que 

muchas de éstas se naturalizan, tanto en sus d1ngentes corno en los recursos y 

organización, en los paises en donde se establecen. 

La proliferación de estas religiones no católicas puede interpretarse, de la misma 

manera, como un reflejo de las deficiencias y limitaciones de la propia Iglesia Católica, 

'"'Jasé ValderTey, Op Gil. p 37 
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peruana y latinoamericana, que poco hace por revertir dicha s1tuac1ón Entre las 

mayores def1c1enc1as de ésta tenemos· 

1 Frente a un enorme crecimiento demograf1co - en menos de 25 
años casi se ha duplicado la población latinoamericana- ha tenido lugar un 
descenso relativo del número de agentes religiosos (sacerdotes. 
religiosos, religiosas) ¿Qué puede hacer un sacerdote en parroquias 
urbanas con más de 50 000 habitantes o en zonas rurales teniendo que 
visitar decenas de poblados? 
2. las parroquias y otras estructuras ecles1ást1cas parecen insuficientes 
para cubrir de manera eficaz las demandas religiosas del pueblo 
3. No se han generado nuevos agentes pastorales acordes con las nuevas 
necesidades y ante la disminución relativa de los clásicos 
4. la llamada religiosidad popular exige procesos de reconstrucción 
religiosa paralelos a las transformaciones culturales y sociales De no ser 
asl, se convierten en trampolln para nuevas agrupaciones religiosas con 
un mensaje reorganizador de su visión del mundo y con capacidad para 
reconstruir comunidades. 
5. los métodos y programas pastorales. cuando existen. aún están muy 
marcados por la abstracción y la est1hzac16n sin prestar la atonc16n 
suficiente a la parte sensible y emocional y sin implicar activamente a las 
fuerzas vivas reales o potenciales 161 

La Iglesia Católica de Perú tiene como problemas de siempre a) la falta de 

vocaciones y la dependencia del personal religioso extran1ero. b) la permanencia de una 

religiosidad popular poco eclesial, y c) la ex1stenc1a de una Iglesia clasista y otra 

popular. 162 Las mayores debilidades frente a los nuevos grupos religiosos se presentan 

en aquellas Iglesias católicas tradicionales del centro de las ciudades o en las parroquias 

regenteadas por congregaciones de tendencia conservadora. y es en la Selva y el Sur 

andino en donde contrarrestan mejor la penetración de esas iglesias. 

En tales términos, es claro que el panorama religioso del Perú, que todavía es 

predominantemente católico (en un 90%), se encuentra incursionado por una diversidad 

de ofertas religiosas, en donde sobresalen, por su número e importancia, los grupos 

'"' fb«J' pp. 34 y 35 

"" Jeffr"Y Klaiber, Op c.t ' p 55 



denominados evangélicos, de los cuales nos ocuparemos aquí, resaltando. mas que 

otras cosas, aquellas actitudes y formas de part1c1pac1ón política que 

desarrollan 

Los grupos evangélicos forman, a su interior, un bloque bastante heterogéneo, 

pero en donde las diferencias entre el grupo mayor, pentecostal, y las 1gles1as 

evanqélicas son reducidas. Ambas tienen una doctrina tundamental1sta, ponen especial 

énfasis en el estudio de las Sagradas Escrituras y procuran que los creyentes part1c1pen 

activamente; pero muestran discrepancias en cuanto a que los evangélicos tratan de ser 

más solemnes en sus serv1c1os religiosos, y sólo en algunas Iglesias. las más cercanas al 

pentecostallsmo, practican act1v1dades como: la glosolalia (hablar en lenguas), la sanidad 

o el uso de instrumentos musicales durante el culto 

i:.s en 1889 cuando se establece la primera iglesia evangelista que logró 

cont1nu1dad en Perú La Iglesia Metodista, fundada en el puerto del Callao por un 

representante do la filial argentina de la Sociedad Bíblica Americana. 153 Esta iglesia tuvo 

problomas con el conservadurismo católico que se oponía a la instalación de misiones 

protestantes para peruanos 

En JUiio de 1890 las autoridades de la Iglesia Católica lograron que el 

representante do la lqles1a Metodista, Francisco Penzotti, fuera detenido porque 

supuestamente había violado el articulo IV de la Constitución vigente - que prohibía otras 

formas de culto público a la católica; lo cual suscito una agitación en ia opinión pública 

nacional e internacional. Gracias a que los primeros grupos de protestantes peruanos, 

1unto con l1berales. masones y librepensadores, asum1e~on la defensa del pastor, y por la 

••' bt'1 tql""" .., cu1V1rll0 'll<>dlr""'11e. "" 1891. en un brazo ele la Iglesia Metodista Episcopal norteamericana siendo 
p11fo do tu rrns1ón qun (r..flt iglt'E1'H fl'(J•1vó m PtYú Véase Rosa del Carmen Jofré, ''LB PJlsión W:odista y la Educa::tón 
•'f1 '~ Pt•11 1Rll<J 1fnff. ,.,, J\rnrln·11 lrwHqnnlf, n1m, 3 MP>a('('), 1981, p 501 
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intervención d1plomát1ca de los Estados Unidos, se forzó un fallo judicial en favor del 

inr.ulpado '"" 

A partir de entonces comienza a despuntar el progreso de expansión de las 

m1s1ones protestantes, que siguió un doble curso expansivo "el <<c1rcu1to minero>> 

pr1vlleg1ado de manera creciente por los capitales norteamericanos en los andes 

peruanos y la red urbano-costeña que acompañaba el proceso de articulación vial 

conforme avanzaba la construcción de la carretera panamericana."165 Las misiones 

primero fundaron iglesias y escuelas en la costa (Lima y Callao) y en la sierra 

(Huancayo). desde donde extendieron su traba¡o hacía numerosas ciudades y 

comunidades pequeñas tanto de la Costa corno de la Sierra, y en menor medida de la 

Selva 

Sin embargo, la Iglesia Católica nunca cesó en sus pretensiones por conservar 

integra su hegemonía religiosa Por ello, en 1923, impulsó una campaña, a través del 

obispo de Lima, monseñor L.isson, para consagrar el Perú a la imagen del Sagrado 

Corazón de Jesús. con la velada intención de respaldar la reelección de Augusto B. 

L.equia en la pres1denc1a de la República y afianzar la alianza Estado-Iglesia católica. 

l.a batalla por la libertad de cultos, entonces, aproximó a la Iglesia metodista y a 

las otras catorce iglesias evangélicas, a sectores políticos como anarquistas, socialistas y 

apristas: quienes levantaron exitosamente las banderas liberales en favor de la libertad 

de culto. L.a vinculación de los evangélicos con el APRA y Haya de la Torre, se debía a 

que consideraban que éstos eran símbolo de una política anti-conservadora, anti-

"" lbd' pp 510-511 

'"" Ricardo Melgar Bao. "Religiosidad polltica y proceso electoral en el Peru", en Estudi>s Laln.el11en31os, n.:m. B, 
~uho, CFL.NFCPyS'lJNl\M, México, 1990, p 64 
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imperialista y anti-autoritaria, actos que les valió, al igual que al APRA y su lider. ser 

por muchos años victimas de hostilidad y persecución politica. '"'-' 

Asi, los grupos protestantes, y en especial los evangélicos, en el 

proceso de conformación del contemporáneo sistema polit1co peruano se alinearon con 

los grupos políticos que consideran enarbolan las banderas en favor de una sociedad 

democrática. Acompañaron a los partidos politicos, a las clases medias y la pequeña 

burguesia en la lucha por los derechos civiles y las libertades públicas, que eran 

demoradas por la oligarquia en el poder 1s-' 

La cultura politica de los grupos religiosos no católicos en Perú no debe 

entenderse, asi. sólo en su propensión a sostenerse sobre sólidas bases de organización 

interna y colectiva para defenderse de los sentimientos y actitudes de hostilidad de la 

sociedad mayoritaria; si no en su participación en la lucha de la sociedad peruana por 

conseguir los espacios democráticos, por muchos años cancelados en ese país por la 

oligarquía y por los diferentes gobiernos militares. 

Bajo tal contexto. no es extraño encontrar que los grupos evangélicos buscaran 

estar representados en la Asamblea Co11slituyente de 1978-79 y, posteriormente, 

participaran públicamente en partidos políticos. grupos de presión, recintos 

parlamentarios y en altas esferas del poder; con lo cual no sólo buscaban aumentar su 

presencia social y politica, sino también ganar terreno en una sociedad en donde había 

una estrecha, y perversa, relación entre el Estado y la Iglesia Católica. 

"" .-i P1<m! Bast1an. El protestaritr:.mo en Op et . p 469 

'º' No sa - asocoar, Sin embargo, su posiaón a una linea "naaonahsta, independiente y en conflicto con el 
ompYl<JllSITlO", Sino más i:->, en el Sl4XJE!Slo de que la democratización oonlle.le a una mayor libertad religiosa. Asl, 
ruando el m<Mm1ento popular sa radicalizaba éstas mantenlan una posición oonservadora. pero permanecla 
'pmgresisla" m oomp¡r.oaón oon 11\ ltlesla catól1ca Cfr Rosa del carmen Jofré. Op. CI., pp 503-505. 
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La primera gran etapa de emergencia política -abierta- de los grupos evangélicos 

se da en el marco de la crisis económica. política y social del gobierno militar del 

GP.neral Morales Bermúdez (1976 -1977) Entonces era de vital importancia 

para los evangélicos tener una presencia política más abierta en el sistema político que 

estaba por determinarse. toda vez que. durante el régimen del Gral Velasco Alvarado. la 

Iglesia Católica y el gobierno de éste tuvieron un acercamiento mucho más estrecho que 

el habitual, alcanzando ésta un papel político - incluso leg1timador- de primer nivel. 168 

Por ello. cuando Velasco Alvarado es derrocado y los nuevos actores sociales 

están por definirse. los grupos evangélicos se presentan. a través del teólogo y pastor 

presbiteriano Pedro Arana Qu1roz (incluido en la lista del APRA) en las elecciones para la 

Asamblea Constituyente de 1978; desde donde presionaron para que la nueva 

Constitución (de 1979) garantizara la libertad de cultos. como finalmente sucedió. 

Al respecto. la Constitución de 1979 señala que: 

Art. 2. Toda persona tiene derecho 3) A la libertad de conciencia y de 
religión, en forma ind1v1dual o asociada No hay persecución por razón de 
ideas o creencias El e1erc1c10 público de todas las confesiones es libre, 
siempre que no ofenda a la moral o altere el orden publico. 
Art. 86. Dentro de un rég11nen de independencia y autonomía, el Estado 
reconoce a la Iglesia Católica como elemento importante en la formación 
histórica. cultural y moral del Perú Le presta su colaboración. El Estado 
puede también establecer formas do colaboración con otras 
conles1ones '"" 

La ley, sin duda. obliga al Estado a garantizar la libertad de cultos y posibilita la 

ex1stenc1a de diversos grupos religmsos con igualdad de derechos y obligaciones que la 

Iglesia católica; aunque, debernos reconocer que, al mismo tiempo, legitima la 

'"' Las medidas rel00111sta del gdlten'C de Velasoo M111<1Jt:Jo romadlan con posturas progresistas • e><presadas en el 
Concilio V<b:a>o 11- de la lgl8sla C.-.tóhca, aunque despuils vol\1ó a su t.....-.:.a ~. Cfr. Gabriel Ochoa, '\..a 
Iglesia y la opa6n por los pctltts", en Cl-..0. d8 Mwr:ne, num. 4, ~ Mé>Oco, 1979, pp. 105-111. 

, .. Véase, Leyes"""'"*"*"' lberoarner""'1. (col E•ludtos Mlnoapalcs), Tomo 111. UCCI, M!Erid, 1991. pp. 331-381. 
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hegemonia social del catolicismo en Perú Cabe ser1alar, adAmás, que en Perú el 

estado no es laico en la 

en el e1érc1to hay una 

educación primaria la materia de religión es obl1galoria, 

estructura militar ecles1áslica, los gobiernos m1l1tares 

siempre tuvieron el aval de la 1gles1a, y que el estado se reconoce así rrnsmo defensor del 

catolicismo. como se desprende del precepto legal 

Lo antenor es m1portante s1 consideramos que las relaciones entre las instituciones 

castrenses y el conservadurismo católico eran todavía muy estrechas. Por e¡emplo, el 24 

de julio de 1980, el general Morales Bermúdez, al filo de concluir el llamado decenio 

m11itar, exp1d1ó el Decreto ley 23 211. en el que aprobó el "Acuerdo entre la Santa Sede y 

la República del Perú", mr1diante el cual se establecen vinculas de interdependencia 

entre la Iglesia católica y las fuerzas armadas Tal s1tuac1ón descifra por qué los militares 

asumen la enérgica de!P.nsa de la "c1111hzac1ón occidental y cristiana'', puesta de 

manifiesto en el amotrallam1ento de que fueron ob1eto los asistentes a un oficio religioso 

en una iglesia protestante en Ayacuctlo. en manos de la infantería de marina peruana. 170 

La comunidad evangóhca no sólo demandaba la igualdad y la libertad religiosa, 

sino que también luchaba por organizarse polillcamente para defender su derecho a la 

d1s1denc1a religiosa Por e1emplo. el mencionado pastor Pedro Arana fundó la "Comisión 

Paz y Esperanza" denlro del CONEP, con el ob¡et1vo de investigar y demandar la 

aclaración de la v1olac16n de los derechos humanos cometidos en contra de los militantes 

e11an¡:¡él1cos 

SegiJn diversos informes de las propias organizaciones protestantes, unos 

trescientos lideres evanqéhcos perecieron en la década de 1980 como consecuencia de 

la 111olenc1a polit1ca. sea a manos de la guerrilla o del e¡érc1to gubernamental: entre 1983 
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y 1985 fueron asesinados 90 miembros de las iglesias protestantes, 63% por 

Sendero Luminoso y el resto por el ejército. grupos paramilitares o grupos no 

identificados. 19trnlmente. desaparecieron 20 ciudadanos evangélicos tras ser 

detenidos por fuerzas oficiales y encarcelados 26 feligreses acusados de "terrorismo" en 

Ayacucho, Huancavelica. el Callao y Lima 171 

La intolerancia hacia los grupos religiosos no católicos, como la desprotección en 

que se encontraban, en una sociedad signada por altos niveles de violencia y precariedad 

política. obligaron a éstos a buscar formas de participación política continua que les 

posibilitara resolver los problemas que se les presentaban, tanto en sus servicios 

religiosos como en su relación con el Estado peruano, singularmente próximo al 

catolicismo Como lo declaró un grupo de promotores evangélicos: "Frente a la violación 

no basta con convocar a Jornadas de ayuno y oración: hay que usar todos los medios 

legales y movilizar a los miembros de la iglesia" 172 

La Constitución de 1979 no prohibe o limita a los miembros o ministros de los 

cultos religiosos a intervenir en la vida política de la Nación. Según el Art. 18: "Todos los 

ciudadanos con capacidad de voto tienen derecho de asociarse en partidos políticos y de 

participar democráticamente en ellos" Aún más, como señala el Art. 68 y 67, no pueden 

votar ni ser elegidos los suspendidos por resolución 1ud1cial, ICJs privados de su libertad y 

los miembros de las Fuerzas Armadas y Fuerzas Pohc1ales en servicio activo. "No existe 

n1 puede crearse otras 1nhabihtac1ones" Por lo tanto. legalmente, nada obstaculizaba 

para que los grupos religiosos part1c1paran activamente en la política. 

----------~-

"' Carios Murllooz Gart:Ja. Op Ci. p 14 

"'"los evangélicos ganan influenc>a polltica''. en 8<00""1x, 18 de agosto de 1990. México, pp 1y16. 
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No debe extrañar, por tanto, que los grupos protestantes en Perú, una vez que los 

derechos de la democracia representativa se restablecieron en 1980. comenzaron 

a desarrollar una participación directa en la vida electoral y part1Clar1J de 

ese país, con el APRA en primera instancia, pero de manera independiente después. 

pues estaban dispuestos a apoyar a aquellas fuerzas políticas que vieran por sus 

problemas y demandas. 

Dicha postura, de apoyo condicionado a las fuerzas polílicas, es importante tenerla 

en cuenta, porque definirían el futuro político de los evangélicos en la segunda mitad de 

la década de los ochenta. La metamorfosis política que experimentan estos grupos la 

expresaba en 1990 el teólogo Pedro Arana, así 

Bueno. en la historia peruana de los últimos 50 años los evangélicos 
normalmente han votado por el aprismo Porque ha habido una relación 
entre ese partido y la comunidad evangélica en la historia de nuestra 
patria. Pienso que debido a los desaciertos del actual gobierno. el 
desgaste del mismo y muchos problemas que ha enfrentado Alan García. 
(determinaron que) los evangélicos estuvieron buscando otra pos1b1hdad 
de donde ofrecer su voto. 173 

Por ello. de cara a las elecciones presidenciales de 1990, los evangélicos se 

acercaron a la agrupación política independiente Cambio 90. la cual les ofreció un 

espacio político adecuado a sus inspiraciones e intereses Su candidato. Alberto Fui1mon. 

llevó en las listas tanto de senadores como de diputados a cerca de 50 pastores 

evangélicos. Además, incluyó como aspirante a la segunda vicepresidencia de la 

república al principal líder del Consejo Nacional Evangélico, pastor Carlos García García. 

El Consejo Nacional Evangélico del Perú (CONEP), como señalamos, es una 

organización que representa a la mayoría de las denominaciones protestantes, incluso 

' 73 Véeee Cet1c6 Martlnez GBcla ''f'tjltJca y ewngetio. saldos de Ja eleroón de FLjimOrf', en PtJgtJa lhlo. 8 de julio de 
1900, pp 10. 



bautistas, presbiterianos, luteranos, metodistas y episcopales Sólo los Mormones, 

los Adventistas del Séptimo Día y los Testigos de Jehová - también activos en 

Perú- no pertenecen al CONEP 

En su momento. Pedro Merino Boyd, Secretario General del CONEP. sostuvo que: 

Antes de 1990 siempre hubo una resistencia por entrar a la politica ( ); en 
las décadas previas, los protestantes peruanos sólo fueron una pluralidad 
en el Congreso, no tenían un candidato protestante en sus filas, mientras 
que sus correligionarios que se postulaban a puestos públicos, en otros 
partidos políticos, eran pocos y salían derrotados ( ... ) Por ello tomaron la 
decisión de incursionar en este terreno, para romper con un proceso de 
aislamiento de muchos años, que llevó a muchas iglesias a ignorar la 
realidad del pais. 114 

Según Merino, los protestantes de Perü fueron atraídos por la campaña de "trabajo 

y honor" que preconizó Fujimori, y estaban ansiosos por ayudar a cambiar los declinantes 

niveles del país y mejorar la calidad de la educación pública. "El deseo de Fujimori (era) 

tener un país próspero, donde se respete la autondad Eso son también los objetivos de 

los evangélicos del país". Los protestantes son partidarios del cambio para "sacar al país 

de la corrupción, la inmoralidad y la degradación". Por eso se inclinaron por Fujimori, 

porque "era algo nuevo" y porque el candidato de Cambio 90 buscó activamente el apoyo 

de los protestantes. 17 ~' 

Parece que Alberto Fuj1rnon percibió el inusitado potencial electoral que había en 

los adherentes a la comunidad protestante-evangélica del Perú, quienes cuentan con 

cerca de 2 millones de feligreses con alta proclividad para sostener un alineamiento 

politico-relig1oso. Muy importantes si considerarnos que para el proceso electoral de 1990 

se registraron en el padrón alrededor de 1 O millones de ciudadanos. 

174 Pedro Menno sust~uyó a cartos Garda, en 1990, cuando éste aceplo...,. candlclalo. Cfr. Daniel Orosdoll, '\.a minarla 
prctestanle de Perú ha fortalecido su presenoa pollbca". Excélsicx, 19 de~· de 1990, Mélcico, pp. 45 y 49. 

,,~k'lom 
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Así, durante la campaña electoral de 1990. las comunidades protestantes 

activaron sus eficientes mecanismos de organización y propaganda en favor 

de Alberto Fu1imori y su agrupación Cambio 90, constituyéndose en uno de los 

puntales, que no el único, en los que descanso el triunfo del hasta entonces desconocido 

candidato pres1denc1al de ascend€mcia Japonesas 

Como los mismos evangélicos señalan: 

Nuestras iglesias cristiano-evangélicas, llamadas también protestantes, 
están esparcidas por todo el territorio patrio y formadas en su gran mayoria 
por gentes de modestos recursos económicos; están profundamente 
arraigadas en su medio social ... Fue este arraigo y experiencia en técnicas 
informales de convencimiento, lo que hizo posible que el proselitismo 
hormiga a favor de Fujimori arrojara un apoyo inesperado a su 
candidatura. 176 

Los votos procedentes de los grupos protestantes evangélicos, como de los 

derivados de la población perteneciente al sector de la economía informal 177 

contribuyeron para que un desconocido político, sin aparato partidario, que en vísperas 

de las elecciones tenía un porcentaje en la intención del voto del 9%, en las elecciones 

presidenciales del 8 de abril de 1990 obtuviera una votación de 24.6%, por encima de 

partidos como el APRA y la Izquierda Unida, y que obligó a Mario Vargas Llosa (27.6% 

de votación). candidato del FREDEMO. a enfrentársela an una segunda vuelta electoral 

toda vez que ninguno de los dos obtuviera más del 50% de los votos. 178 

"" canos Martl nez. VBl[JBS Lbsa. F11¡ITVfl y Op CI f' 14 

11' Otro cand1M!o presiclPncial. perteneaente a los grupos pmlestantos, fue Jeremlas OrtiZ Atoos, el profeta Ezequiel 
Alaucasi Gamonal. rundador de la lglesm Israelita da Nue11o Pado Uni\'el'Sal, la cual lime cierta influencia en las 
comun- canpesmas de los Andes y .., los bamos margmales de las ciudades. Dicha candidatura IUllO pooo eco 
dentro de los prctestantes y sus logros eledorales fueron mlnirnos. Cfr. Mario Vargas Uosa, B pez en el "!JU!!, Six Barral. 
MélÓCO, 1993, pp. 351y441-442. 

1"' Cfr Gar1os 11/án Oegregofi y Romeo Grompone, EJea:nnes 1990. Demonos y Redentot9s en el Nuevo Pen:J; une 
tragecllB en dos vlJe/tas. Coleroón Mlnima #22, IEP, l.Jma, 1991, pp 11-17. 
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Alberto Fuj1mori obtuvo en la primera vuelta alrededor de 2.5 millones de votos y 

la cantidad de éstos que provinieron de los grupos evangélicos, se estimó en un 

39%. estamos hablando de cerca de 1 millón de sufragios que se inclinaron en 

favor de Cambio 90 y su candidato presidencial, votos sin los cuales d1fíc1lmente hubieran 

logrado dar la gran sorpresa en el proceso electoral de 1990. 

El pastor presbiteriano, Pedro Arana. quien en 1990 fue candidato a Senador por 

el APRA. reseña magníficamente la forma en que se vincularon los evangélicos y Fujimori 

en aquella elección presidencial 

Yo no creo que le han dado el triunfo porque obviamente han habido 
mucho más personas que han votado por él que los evangélicos. Pero si, 
vamos a decir que un radio de influencia de tres a cuatro por evangélico 
da la suma de los votos que él ha conseguido. No hay que olvidar que en 
lugares remotos del país donde la Iglesia Católica no tiene una presencia 
constante. sino probablemente dos veces al año una visita de algún 
sacerdote. donde el Estado muchas veces está ausente, hay una 
comunidad evangélica que se reúne. Entonces esto explica como es que 
obtuvo votaciones de lugares muy remotos en el país. Si juntamos todos 
esos elementos creo que pueden darnos la explicación del triunfo de 
~ u¡in10n Él. en cuanto se refiere a la comunidad evangélica, tuvo la 
sagacidad de buscar dos personas que pienso han sido claves para su 
tmmfo Una que le d10 el alcance nacional. que es el pastor Carlos Garcla 
Garcia. segundo v1cepres1dente, y la otra que ayudo a organizar esos 
esfuerzos. bastante informales. que fue un pastor de la Iglesia bautista 
1ndepond1ente, el pastor Pedro V1lches. Ellos dos han usado muchos 
act1v15tas. 1ovenes act1v1stas evangélicos que han ido con un mensa¡e muy 
sencillo. v1s1tando comunidades evangélicas El mismo Fujimori, junto con 
uno de los pastores que he mencionado, por más de año y medio han 
estado v1s1tando, a lo largo y ancho de todo el país, y en cuanto reuniones 
evangélicas han podido estar presentes estuvieron, fue así que se hizo 
conocido de muchos pastores " 179 

Los grupos evangélicos, por su parte, lograron ganar un importante espacio 

político en el parlamento: de los 32 diputados y 14 senadores que Cambio 90 obtuvo en 

esas elecciones, el 39% de éstas quedaron en poder de la comunidad protestante-

'"'canos Mvtlnez Garcia, FtJl/tca y Evangelb .. Op. Cl., p. 10. 
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evangélica, con alrededor dA 15 curulos, que representan el 6.5% del total de 

bancadas parlamentarias: refle¡ando cierto equil1bno entre el porcentaie de 

evungél1cos sobre la población total y la representación política nacional. 'fL:i 

Sin embar90. el impacto político de Jos grupos protestantes-evangélicos en Peru 

no concluyó con las elecciones generales de 1990 Ja incursión política de Jos grupos 

protestantes despertó recelo en muchos sectores conservadores de Ja sociedad peruana. 

desatando una inesperado vuelco, en Ja segunda vuelta electoral presidencial, con 

fuertes conflictos entre la Iglesia católica y los sectores evangélicos: entonces, hubo una 

mayor injerencia de la jerarquía católica peruana para favorecer Ja candidatura del 

escritor y con serios ataques contra Fui1mori. señalando que éste se apoyaba en los 

evangélicos, que eran un aspecto extraño a la cultura de Peru. 

La cruzada del conservadurismo católico en contra de la candidatura presidencial 

de Alberto Fu11mori Ja encabezó el Monseñor Augusto Vargas Alzamora, arzobispo de 

Lima y primado de Peru; quien luego de entrevistarse con su sobrino, el candidato de 

Frodemo. se presentó en un programa de televisión para aclarar el significado de 

"a9nóslico". concepto con el cual se definió Vargas Llosa. Según él, agnóstico es "alguien 

quf! una ve1 fue creyente y que puede llegar a ser creyente otra vez en el futuro", con lo 

cual do¡ó abierta la puerta para que los católicos votaran por el oponente de Fujimori. 181 

Después de la sorpres1va aparición del Arzobispo, en Lima y otras ciudades, se 

desató una campaña en contra del candidato de Cambio 90, quién, supuestamente, por 

tener el respaldo de las iglesias evangélicas, eliminaría la enseñanza de la religión 

católica, obligatoria en las escuelas y colegios. Además de que, al ganar Fujimori, 

,,., Cabe sel\al<W que en PEru e>isle el volo prefereroel que permil16 a los evangélloos escoger entre la listas propuestas 
por Gmibto 90 a sus candidatos prol-es. evitando 8"f que lts'M marginados por la organización . 

••• Darual Drosdoll, Op c.t . p. 45 
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nombraría como ministro de educación al pastor Carlos García. y como tal. éste 

eliminaría la enseñanza obligatoria de la religión católica. 

Por tal motivo. Guillermo Toshikawa Torres, director del Colegio 

internacional de la iglesia metodista de Arequipa, definió la posición de los grupos 

protestantes en una carta abierta al público. En dicha misiva. además de exponer los 

motivos de su apoyo a Fujimori, manifp,stó que "si ganara Cambio 90 la discriminación 

seria desterrada: nuestro hijos podrán estudiar en los colegios de nuestra elección sin 

tener que esconder nuestra fe evangélica; nuestros templos se construirán en los 

terrenos que el Estado debe reservar obligatoriamente". Además. "los pastores gozarán 

de los privilegios que disfrutan otros clérigos ahora"; pues a pesar de que La Constitución 

Política de Perú destaca que todos tiene derechos "a la igualdad ante la ley, sin 

d1scnminac1ón al¡:¡una por sexo, raza, religión, opinión o idioma", en estos momentos "es 

letra muerta" rni 

La ofensiva ant!·evangól1ca y ant1-Fu11mon se acentuaron a escasos 15 dlas de 

realizarse la segunda vuelta electoral. el 22 de mayo, cuando el prelado, Augusto Vargas 

Alzarnora. llamó a los catóhcos en una carta pública a defender su 1gles1a y denunció una 

campaña dosatada en contra de la fe católica. con ánimos do romper su uniclm1, e invitó a 

no de1arse amedrentar por ese tipo de propaganda 

Esta carta. que fue interpretada como un apoyo abierto a Vargas Llosa, se dijo, fue 

hecha en respuesta a otra misiva, firmada por Fernando Veramendi Stoll, quien lanzó 

duras acusaciones contra la Iglesia católica: "la iglesia católica es propulsora de falsos 

dogmas, adoraciones paganas; sus sacerdotes avalan las fiestas donde abunda el licor y 

182 .losé ~ "Acabar1a con Fu¡1mon la Disaiminación Religiosa", en ExcólSKJr, 2 de mayo de 1990, Mé>ico. 
5e<x:i6r'I A. pp 2 y 32 
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la prostitución; (son) los causantes del subdesarrollo y atraso de la nación"; y que 

había que votar por Alberto Fujimori, por ser "el enviado de Dios para traer el 

cambio a la patna." 183 

El Conse¡o Nacional Evangélico del Perú (CONEP) inmediatamente desmintió los 

hechos, tras indicar que no se conocia a ningún miembro de sus comunidades religiosas 

con ese nombre, y que virtualmente se había iniciado una guerra sucia, con inminentes 

motivos políticos, en contra de los grupos religiosos no católicos. 

Se usaron armas bajas como la producción de un panfleto que se ad¡udicó 
a la comunidad evangélica y en el que se atacaba de una manera burda a 
la Iglesia católica, atacando a la virgen, a los santos, llamándola apostata 
en términos sumamente duros. La acción frente a ese folleto, que no era 
evangélico, que habia sido construido para atacar la campaña de Fu1imori, 
otra vez fue contraproducente por la actitud que tomaron sus defensores. 
Un periodista muy conocido en Lima di¡o por la televisión tratando de 
exacerbar los ánimos que al haber agredido a la madre de Jesús habían 
agredido a su propia madre, por lo tanto le habían mentado la madre. 
Decirlo por televisión es algo terrible porque eso enardece a la gente [ ... ) 
Días después el obispo de Lima sale a responder una pregunta de un 
periodista que le hizo la observación siguiente 'Monseñor, no cree usted 
que la Iglesia católica está atacando ya demasiado a la Iglesia evangélica'. 
Aquel voltea y le responde. '¿qué haría usted s1 le tocan a su madre?' 
Parece que había algún tipo de conversaciones sobre la argumentación 
que iban a emplear Pero en boca de un obispo yo creo que eso no queda 
bien y el pueblo va captando '84 

Todo "eso bastó para que se desatara una campaña contra lo que el diario Ojo 

llamó <</os blasfemos ele Ca1111J10 90>> Y para que, con el apoyo de la Legión de Maria, 

la Acción Católica, el Mov1m1ento Familiar Cristiano, el Apostolado de la Oración, el Opus 

Dei y Solad1t1um, entre muchos otros grupos similares, el arzobispo de Arequipa sacara 

""' Véme Félix Roque. "<<Guerra Sanla:>> las ElEcdones en Peri/', en Excélsi:Jt'. Ml'!>óco, 9 de junio de 1990, p. 1. 

' 04 carlas Marttnez. Op Cll . p 1 O 
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ex1emporáneamente en procesión a la Virgen de Chap1 y el de Lima al Seiior de los 

Milagros apenas diez días antes de las elecciones ""' 

Es importante serialar el trasfondo de estas acciones. a pesar de que el 

mismo prelado negara el posible respaldo de la Iglesia Católica a alguno de los 

candidatos, pues. sin duda, las motivaciones religiosas se habían incorporado ya al 

debate político nacional, al grado de manifestarse, simbólicamente, una virtual "Guerra 

Santa" que enfrentaba a católicos con evangélicos 

Vargas Llosa, por su parte, si bien es cierto que condenó explícitamente la 

campaña racista que entonces se desató. calló ante la cruzada anti-evangélica. incluso 

cuando inundaron la televisión y la radio spo/ sin pie de 11nprenta, con virgen, papa, 

cruces y rosarios, que proclamaban "Perú pals c11t61tco" Más aún. en el debate telev1s1vo 

-final- que tuvo el afamado escritor con Fu¡1mon, saltó en defensa do la Iglesia Católica, al 

señalar que 

Por prnnoru voz. quo yú rocuordo 011 la historia. ha tenido qua salu a 
defenderse de osas sectas { ) 111tolerantos quo hacen do la campar1a 
polit1ca una manera do promover unas conv1cc1ones de ltpo reltg1oso que 
t:astornarian profundamente lo que es toda la trad1c16n rel1g1osa del Perú 
(y que) v10mm montm1m1 en el caballo del 1r1ge111oro Alborto Fu¡unor1 ( ) 
No es posible q1m unas (creonc1us). y sobre todo m1norttar1as. qu1ornn 
hacer dn la polit1r.a una manoro do oonar f!Spoc10 poht1co y dostro1ar a la 
que es IFI pr111c1pal 1ulig1on 011 tud.J la historia de Pcru que corrnen1a con la 
llegada du Occidente a Amémca "'º 
En una cosa tenia razón Vargas Llosa, los grupos evangélicos buscaban 

afanosamente "ganar un espacio político", mediante el cual pudieran defender sus 

derechos const1tuc1onales, como la libertad de creencia, la garantía a una educación laica 

y tener los mismos derechos y obligaciones que la Iglesia Católica; pero, de ninguna 

165 Gar1os tvan !JeglllgOO, ''El Aprendiz de Brujo y el Curandero Chioo: Etniddad, modemtdad y ciudadalla", en Derrvnios 
y OpClp92 

'"" /bid' pp. 113-94 

136 



manera pretendían "destrozar" a la rel1g1ón católica. que desde luego, y lo reconocen. 

es la predominante en Perú Los citados actos fueron aprovechados para orientélí 

subterráneamente el potencial y mayontano voto católico en favor de Mano 

Vargas Llosa: y, aunque la percepción religiosa que esperaba rec1b1r el Fredemo no fue 

tan masiva como se pensaba. sí cumplió su papel: el encuadramiento religioso de la 

contienda polit1co-electoral en curso La poca repercusión que dichas posturas tuvieron 

es una muestra de las débiles bases sobre las que descansaba. 

Los límites del encuadramiento católico promovido por el Arzobispo Vargas 
Alzamora partieron de su propia incapacidad para convencer a la población 
electoral a través de una bandera precariamente faccional, al sostener una 
supuesta external1dad de las iglesias evangélicas ~ue pretenderían 
<<romper la urndad de la peruarndad: su fe católica>>. 18 

Estas circunstancias. en donde estuvieron mezclados elementos políticos y 

religiosos. dieron a los evangélicos una inigualable experiencia sobre lo embrollado que 

resulta desarrollarse en una sociedad en donde el catolicismo. la peruanidad y la política. 

son elementos interconectados De ahí la importancia de su mserc1ón en la política y lo 

trascendental que resultó que hayan podido desenvolverse abiertamente 

Su organización y su visión del nuevo proceso político peruano en marcha fue 

relevante. como lo reseña el pastor y teólogo. Pedro Arana Qu1roz 

A raíz de los resultados del B de abril dos problemas se pusieron sobre el 
tapete Uno fue el problema racial y el otro el problema religioso. ( ... ] El 
asunto religioso. diría que fue más grave. Y fue más grave porque 
evidentemente se quiso usar el mismo recurso de hace muchos al'\os. de 
que la única manera de ser peruano era siendo católico y que la 
peruanidad, si es que existe (estamos en forja de ella). estaba íntimamente 
relacionada con la Iglesia católica. Se llegó a decir que era el catolicismo el 
que le daba unidad al pueblo peruano. Los resultados adversos desmienten 
ese tipo de afirmaciones. ' 68 

"' RJcafdo Melgar, Op OI, p 64 

""' canos NB11nez, 0p a . p 1 o 
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Sin embargo, no se puede afirmar que el triunfo electoral de Alberto Fu11mori sobre 

Vargas Llosa fue un rechazo a la religión católica y un respaldo a las 1gles1as 

evangélicas. más bien, debe mtorpretares como un voto del pueblo por el "otro 

Perú". por el que descansa en la heterogeneidad y la pluralidad. y no por el que se 

asienta sobre una pretendida u111formidad social y cultural, muy ale¡ada del Perú real. 

Además, hay que tener en cuenta que en la segunda vuelta electoral. como sólo eran dos 

los contendientes por la presidencial de la República, el candidato de Cambio 90, Alberto 

Fuj1mori, se vio favorecido por los votos de los simpatizantes del APRA y de la izquierda, 

que lo consideraban más cercano a sus posiciones que el candidato de Fredemo. 169 

Al margen de todas las circunstancias y factores que se con¡ugaron para que 

Alberto Fu¡imon y su agrupación política conquistaran la presidencia de Perú en 1990. los 

grupos protestantes-evangélicos lograron el ob¡et1vo de ganar un importante espacio 

político, sobre todo en el terreno parlamentario Su tarea en In 1nmed1ato era aprovechar 

los espacios ganados y sortear las d1ferenc1as propias de las 1qles1as evanoélicns 

Las comunidades evangélicas. que decidieron de¡ar la etapa de auto-msl111rnento 

plibl1co y pasar a una part1c1pac16n polit1ca mas activa, mostraron una importante v1s16n e 

mtel1¡¡oncia en el c11f1cultoso tmreno político que se comenzaba a desarrollar flfl BI Perú 

Sabían que no era fac1I ganar espacios en una sociedad que trad1c1onalmente estaba 

reservada a la hegemonía católica, y que, la lucha por afirmar la pluralidad y diversidad 

social y cultural, todavía estaba por consolidarse. 

'"" Cfr. Gustavo Emmench y Rafael Ced1llo, "Peu: el fenómelo F~imor1 y los escarpados caminos de la dl:mocm:la", en 
Gustavo Ernesto Emmeich (coord ), Procesos Polltico6 en les AmMcss, Ul\M-I, Mé><ioo, 1997, pp. 293-320 
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CAPITULO 111 

MEXICO Y PERU 

ENCUENTROS Y DESENCUENTROS 

"La carencia de cualquier organización polit1ca o 
gremial que represente las capas marginadas o de 
un vivo interés hacia ellas por parte de cualquier 
institución es otra ind1cac16n de su cará<.1er de 
contingente que. además de no estar incorporado al 
sistema modemizante de producción. es e•ciu1do 
formalmente de la sociedad nacional Estas masas. 
aunque mayoritarias en casi todas las naciones 
latmoamencanas. son tratadas r~mo SI no ex1st1eran. 
no sólo frente al mundo inst1tuc1onal que las ignora. 
sino incluso como contingento humano Gus 
problemas. cuando llegan a preocupar a las 
autondades. sólo las conmueven ''" la me<l1da en 
que causen o puedan contnbuor a causar disturbios 
Se enfrentan como una esp<!C1e de plaga incómoda 
que seria deseable eliminar aunque hxJos obtang .. n 
sustanciales provechos do su exostonc1a Tale& 
problemas son. entre otros. el pnv1log10 de contar 
con SJIVlentes humildes y baratos. que estén al 
alcance no sólo de los neos sino también de las 
capas medias y hasta de los pobres integrados al 
sistema .. 

O;:wcy Ribero. Eld1J11m1.1bt11rnm1n11t:•1110 EslttJCllltil5 
cJo podor y ftJOtzos lllSUfJIOllWs. Sigk> XXI, 1971. 

Mé>dco, p 101. 
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111.1. PROCESOS POLITICOS EN MÉXICO Y PERÚ. 

En este apartado se busca destacar, a partir de la comparación de los elementos 

del sistema político mexicano y peruano revisadas en los primeros capítulos, los 

peculiaridades de los procesos gubernativos de ambos paises; en tanto que el examen 

del desarrollo histórico, reordenamiento y proyección de las instituciones. actores y 

prácticas po1iticas. nos permiten comprender los rasgos de cultura política presentada 

por los grupos diversos en el periodo que nos ocupa; pero que, además, comprenderá 

algunas consideraciones sobre modificaciones políticas ocurridas en la década de los 

noventa, porque aclaran diversos aspectos que implican el objeto de estudio 

Los elementos que se toman para el análisis son 1) el sistema de gobierno, 

debido a que son paises con régimen de gobierno presidencialista, en donde el 

presidente es el eje a través del cual gira la política nacional; 2) la reforma política, que 

comprende los cambios ocurridos en los procedimientos y prácticas polit1co-electorales 

y de gobierno de la vida publica; 3) el sistema de partidos políttcos, que como medio de 

renovación de las élites gobernantes, ocupan un papel primordial en la lucha política y 

reflejan la pluralidad ciudadana 

111.1.1. EL SISTEMA DE GOBIERNO 

Los sistemas de gobierno aluden al modo y a la manera en que el Estado es organizado, 

y su concepción se refiere a una totalidad en la cual están integrados y coordinados los 

diferentes procesos e instituciones políticas, con el fin de llevar a cabo la actividad del 

gobierno. Dentro de dichos sistemas podemos encontrar dos tipos diferenciados, que 

giran en torno a la integración, si <'>sta es parcial es un sistema constitucional pero si es 
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total entonces es autocrática o autoritaria. Las características generales son las 

siguientes 

"1. 
a 
b 
c 

El sistema constituc1onal 
D1v1s1ón de poderes, estructura pluralista del poder 
Formación abierta y pluralista de la voluntad política 
lnteqración política parcial 

El sistema autocrático 
a. Concentración de poderes, estructura monista de poder. 
b Formación monopolizada de voluntad política 
c. Integración política total'""'' 

Según tales características, un régimen estará más cerca de la democracia si 

contempla la preserva-:ión y vigencia de la constitucionalidad, la división de poderes. el 

desarrollo de la vida partidista y libre participación ciudadana en las actividades políticas; 

pero estará más próxima al autoritarismo o totalitarismo sí, por el contrarío, hay límites o 

so mena la const1tuc1onalidad, no existe la plena división de poderes y/o las decisiones 

so tornan arb1trar1ame11te. y la libre organización y participación ciudadana se encuentra 

rostr111q1da o no se permite 

Dentro do las sociedades democráticas. y aún en las formalmente "democráticas" 

(autoritarias). se desarrollan dos principales formas de gobierno. aquellas que poseen un 

sistema parli1111r!11fa110 o bien pws1tlv11c¡¡1/lsla. aunque hay algunas sociedades que no 

encuadran en rnnguno de los dos (mixtos). que contemplan características de ambos. El 

caso más representativo es el de Francia, con un sistema denominado semipresidencial, 

que presenta rasgos específicos de ambas formas de gobierno. 191 

Un sistema parlamentario, es un régimen en donde el Congreso posee una 

influencia directa sobre la composición personal del gobierno y no se limita a ejercer 

100 Theo Stammen, Sislomas pollticos octualos. Ediciones Guadarrama. Madrid, 1974, p. 38. 

••• Vease Pedro Aguirre, Elecciones y poi/tics en FrancJB, Nuevo Horizonte Editores, MéJCioo, 1996, pp. 10-30 
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prerrogativas en la legislación. relación del presupuesto y control de la 

adm1nistrac1ón. se desarrolla en Gran Bretaña. en la mayoria de los paises 

europeos y aquellas naciones en donde hubo presencia del imperio britanico. 192 

El sistema presidencialista. en cambio. tuvo su desarrollo en los Estados Unidos. 

de donde se expandió a la mayoría de los paises de América Latina Las principales 

características del pres1denc1al1smo original son las siguientes: 

a) Las ¡efaturas de estado y de gobierno se concentran en una sóla 
persona el presidente 

b) Los presidentes son electos por sufragio universal de todos los 
ciudadanos en aptitud de votar y, salvo en contadas excepciones, 
por un Colegio Electoral. 

c) El jefe del e¡ecutivo y su gabinete son independientes del 
legislativo, en virtud de que constituyen poderes distintos, electos 
en forma separada 

d) El presidente y los congresistas cumplen un periodo fiJO de duración 
en el cargo, por lo que el Congreso no tiene capacidad para 
destituir al presidente y el e1ecut1vo no tiene facultades para disolver 
el legislativo. 

e) El Poder Ejecutivo es unipersonal (a diferencia de los sistemas 
parlamentarios en los que el primer ministro y el gabinete 
constituyen un cuerpo e¡ecut1vo de carácter colectivo). 

f) El presidente. en forma libre y directa, nombra o sustituye a sus 
ministros o secretarios. quienes tan sólo son sus colaboradores. 193 

La forma pura que se desarrolla en los Estados Unidos (aunque tuvo sus ralees 

fundacionales en las d1scus1ones sobre el parlamentarismo europeo). presenta 

d1ferenc1as importantes cuando se establece en los paises latinoamericanos. Uno de los 

rasgos distintivos respecto al sistema norteamericano era la enorme supremacía del 

presidente. que no pocas veces convertía a éste en un dictador, jurídicamente 

contemplado en la constitución, por lo que el parlamento estaba subordinado al 

presidente y no existía el equilibrio de poderes; además de que el poco desarrollo de los 

'
02 Cfr. Hurtado, Javier. Sist,,mas de gob1Bmo y democracia, Instituto Federal Electoral, México, 1999, p. 21. 

1".J /bici ' pp 16-17 
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pF1rt1dos políticos, que eran más bien grupos cl1entel1stas, 1mpl1caba que el 

presidente contñra con tono el apoyó de ··su rartirlo", sin contrapeso alguno 

además. como el ejército ocupa un lugar 1mpo1iante entre las fuerzas políticas ni 

presidente de un Estado debía asegurarse el apoyó de éstos, s1tuac1ón que determmilbi'I 

muchas veces las constantes revoluciones, derrocñm1entos y pronunc1arn:entos militares 

Las causas de dicho sistema de gobierno autocr;it1co - ¡inis1rhmr.1nlisf;1 en los paises en 

América Latina, durante el siglo XX, se debía entre otras cosas a la estructura trad1c1onal 

de la sociedad y al bajo nivel cultural." ... 

En México las bases legales del sistema pres1denc1al, con rasgos autoritarios que 

se desarrolló en el siglo XX. se estableció con la Const1tuc1ón de 1917 mientras que en 

Perú fue con la constitución de 1933 En ambos paises. pese a que se contemplaba que 

ol presidente era la 1nstituc1ón principal del régimen de gobierno. éste tardó en 

consohdmse. en el primero fue hasta 1934 que se estabilizó el poder e¡ecut1vo y en el 

soqundo fun hast<J los ochrmta que comenló a afianzarse el mismo 

r n México. do 1 !117 a 19~9. la falta de partidos polillcos modernos y la ex1stenc1a 

do d1vorso<; ca11dtllos m1l1tares 1mp1d1eron la consolidación del poder e¡ecut1vo Las figuras 

rrnlitares emergidas ele la revolución de 1910-1917. convertidos en presidentes. con el 

respaldo de partidos políticos creados en torno a ellos. como Venusllano Carranza. 

Álvaro Obregón y Plutarco Elias Calles, detern11nó que las revueltas y luchas político-

militares no desaparecieran, y la renovación del presidente no se diera de manera 

pacifica e inalterable Carranza y Obregón fueron asesinados. y Plutarco Elias Calles se 

convirtió, después de ser presidente, en el hombre fuerte del sistema, por encima de los 

presidentes Emilio Portes Gil, Pascual Ortiz Rubio y Abelardo L. Rodríguez, quienes 

""Cfr. Theo Stammen. Op Ctt. pp 158-159 
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"nnhnrnmon" P.ntrn 19?9 y Hl34 S1 hinn es ClfH1o que el PRI se creó en 19:?9. y se 

cnnv1rt1ó en el 1m;trumf'!nto 

1 c1zmo C::flrrlP.nas terminó con 

rle renovación p<1c1fica del poder, no fue hasta que 

el ¡efe máximo (Grilles) que podemos hablar de la 

mnnvac16n estable y const1tuc1onal del poder ejecutivo 

No ohstantP. rlnsrln l;i rlE'lcarla rlA lns cuarenta y hasta los ochenta, la estabilidad 

pnlit1ca del s1st!lmF1 pres1denc1al mexicano se fincó sobre las bases de un autoritarismo 

institucional FI presidente no tenia contrapeso de los otros poderes, el legislativo se le 

suho1dinaba ya que la mayoria de los legisladores perteneclan a su mismo partido (PRI) 

y el judicial, dP.pendia del ejecutivo. en tanto que los magistrados eran propuestos en su 

totnlidarl por el pms1dente El PRI. riel cual era jefe el presidente del país, tenia el control 

de los sectores más importantes de la sociedad, obreros (organizados en la CTM), 

campesinos (coordinados en la CNC) y el popular (integrados en la CNOP); además de 

no pmm1tir el desarrolló de partidos de oposición Por s1 fuAra poco, como jefe de las 

fuerzas armadas. siempre contó con el apoyó de éstas, que no intervinieron directamente 

en la vida política 

Fn Perú pese a que en 1931 se constituye el Jurado Nacional de Elecciones 

(.JNF) como un poder autónomo, se instauró por primera vez un registro de partidos 

polit1cos. con lo cual el APRA podía participar; se instituyó el voto secreto y obligatorio, 

para los varones mayores de 21 años que supieran leer; no logró su objetivo principal: 

consolidar la inst1tuc1ón presidencial, establece1· un sistema de partidos estable y que la 

vida política se encausara por los canales pacíficos y legales. 

La 1nestab1lidad del poder ejecutivo en Perú comprendió un largo periodo. Entre 1931 

y 1980, en que el período Presidencial duraba cinco años, de los 10 gobiernos que se 

establecieron, cuatro llegaron por la vía de las urnas, pero no concluyeron su periodo. 
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En 19::\1 alcanzó el poder l u1s Manuel Sánctiez Cerro (51°1., de los votos), pe10 f11e 

asesinado en 1933. en 1945 

votos). demharlo en t 948, en 

ascenrlió José Luis A11stamante y Rivera (67%, rte 

1956 ambó Manuel Prarlo Ugarteche (45% de los 

votos), derrocado por los militares al finalizar su mandato, y en 1963 llegó Fernanclo 

Belaúnde Tmry (39% de los votos). rlepuesto en 1968 por los m1l1tares Otros tres 

gohmrnos f11eron constitucionales, pero considerados de legalidad dudosa Osear R 

Benavides ( 1933-39), quien f11e designarlo en 1933 al ser asesinado Sánchez Cerro; 

Manuel Prado ( 1939-45), quien llegó por medio de unas elecciones restringidas y 

manipularlas, y Mé!nuel A Orlriél (en HJ50), Alecto como candidato u111co Los tres 

restantes tuvieron como medio r1e accenso el nolpe de l-stado Manuel A Odría ( 1848-

1950). los gnnmalos Pom1 Clndny y N1coli1s l indlfly ( Hlfi:?-1!11i:l) y los gonerales Juan 

Velasen l\lvnrndo y 1 ranc1~r.o Mnralns ll1>r11111cto1 (r1o l!JtiH a HIBO) 

1 a poca w-;tah1l1<lacl dn la i11stih1cio11 pto'IHlor1ci,1I 11111to con los otros dos poderes 

(logislat1vn y 111d1c1al) sn l!!lr.ontralrn nn l.t t.111a do una ho¡¡rnnonia polltica de la clase 

hurguesH, qlm h1Prn capa1do111tP<Jí<H y proponnt un proyucto rlrforento al do la oligarquía 

dominante. quien so ilpoynbri en las lunr1as 111mndas y se aprovechaba rle la falta de 

organi1nc1ón rlH la sor,1edrtd en partirlos oriipos de presión u organrzac1ones sociales, 

para imponer modelo de desarrollo económ1co-soc1al agroexportador, con rasgos 

sem1feudales para el Perú 

81 en México, la consohdac1ón de la institución presidencial, con el apoyó vigilante 

del ejército, la convivencia y dependencia a éste de los poderes legislativo y judicial, y el 

consenso activo y pasivo de la población a través de su organización en el PRI, 

permitieron un largo proceso de estabilidad politíca, aunque con conductas y prácticas 

autoritarias; en Perú, la debilidad de las instituciones políticas (poderes, partidos y 
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organizaciones públicas) impl1cRhan el autontansmo político y la fragilidad del 

gobierno rmnrc1palmente del 

oligarca dominante, quien. a 

presidente. quien se encontraba supeditado a la clase 

los o¡os de las fuorzas armadas Sl1stentaba un 

proyecto acP.ptahle para las cond1c1ones económicas. sociales y políticas de ese país. y 

en donde la soc1ednc1 (r¡ran pnr1e oraanirnda en el APRA) no tP.nia pos1h1lidad de influir o 

mod1f1car el orden do cosas 

De tal forma riuo. pma la segunda rrntad de la década de los setenta, los cambios 

ocurridos en el sistema polit1co de flmhos paises 1mphcaban un objetivo común, 

desterrar las conductas y pr<'lct1cas autontanas, pero en donde las circunstancia y 

procedimientos debían ser diferentes En México se trataba de concluir con el enorme 

poder acumulado en la institución pres1denc1al, en donde se procurara la separación de 

poderes, se alcanzara la pluralidad en la representación política, y se lograra la libre 

organización y participación ciudadana Mientras que en Perú. se debía institucionalizar 

la vida polihc:a. con la estabilidad del poder e1ecut1110 (y por ende del legislativo y 

¡ud1cial). ale1am1ento del e¡érc1to de la constante intervención pública y la normalización 

de la act1111dad part1d1sta y de organización social y política de la sociedad. 

El poder presidencial en México. así, desde fines de los setenta y durante los 

ochenta (y noventa) entra en un proceso de declive en sus excesivas facultades, sin 

dejar de ser la figura principal del sistema político; en Perú, por su parte, los militares 

deciden guarecerse en los cuarteles -más no retirarse de la vida política-, al tiempo que 

se echan las bases legales para garantizar la legalidad y estabilidad del poder público, 

pero sin institucionalizar al poder ejecutivo ni consolidar al débil sistema de partidos. 

Situación que se advierte con el proceso de reforma política en ambos países. 
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De 1gu;il forma es dfl destacar que el sistema rJe goh1erno pres1denc1al1sta 

autoritario que se des<1rrc11ia en ambos paises tiene una d1ferenc1a de gran 

1mportanc1a. mientras quo en México se desarrolla un federélllsmo en Pen·1 lo que 

priva es un centralismo, s1tuac1ón que refL1erza el control qL1e se eierce sobre las 

entidades federativas en c;ida uno de ellos, con la atenuante de que en México tal 

federalismo no es completo, en tanto que hay cuest1onam1entos al respecto. 

111.1.2. LA REFORMA POLiTIC.I" 

La reforma política se refiere a los cambios de criterios con los cuales el Estado opera 

en el gobierno y los asuntos plibl1c:os, producto de una s1tuac16n de estancamiento en el 

desarrollo gobern<1t1vo de un p;iis. en donde las dec1s1ones políticas son tornadas en 

forma corrada. d1'\crnr.1onal y casi exclusiva por la clase ¡¡obernante l::'n tales 

c1rc:unsl;inc:1<1s Sf• detrnn de croar nuevas formas cte organ1zac1on. praclic;is y reglas qufl 

garanticen el func1011a1111onto do la suciedad quu so trato · '" 

la reforma política, enlonces. os un proceso necesario en una sociedad que 

descansa sobrn formas desgastadas o agotadas de concebir y practicar la política, por 

lo que se busca transformar de manera gradual, cuidadosa y consensada, las 

estructuras y prácticas que sostienen al sistema político. La reforma debe ser tan 

superficial o profunda como el sistema lo requiera, ya que responde a circunstancias 

particulares, pero que va encaminada a crear espacios políticos en donde están 

limitados o faltan, pos1b1htar la pluralidad y participación política, o bien fortalecer a las 

instituciones políticas existentes 

'"' Juan Rebolledo, La reforma del estado en México. Una visión de la modernización de México, FCE, 
México, 1993, pp 19-21. 
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Tanto P.n MP.x1co r.omn en PP.rú. la reforma política se originó por el desc¡aste de 

l<ls formas y prilct1c<ls 

pélises FI dP.h!l1t;irn1Pnto riel 

autócratas riue venían desarrollándose en ambos 

.11JID11l;msmo i11sl1l11r.1011al en México tuvo su punto de 

arrnnnue con la reforma electornl rle 1977. mientras que el cambio el aulnnlansmo 

1111hta1 P.n Perú reciistró sus bases P.n la Asamblea Constituyente de 1978 Las 

c1rcunstanc1<ls y los alc;inces de las transformacrones propuestas vendrían a definir la 

v1r1a polit1ca en lo sucesivo en mnbos paises 

En México. las bases en que descansaba el sistema polit1co mostraron su 

agot<irn1ento con !;is P.lecciones generales de 1976. cuando fue electo como candidato 

t'in1co ,losé lópez Portillo (canr11dnto del PRl-PPS y PARM). entonces se cuestionaron 

tres aspectos bfls1cos riel sistema. riue tenían que ver con el poder e¡ecuttvo que las 

elecc1011es no tenían razón de ser, pues no definían nada; que el sistema de partidos, 

pc>r no compet1t1vo estab<1 agotado, y riue el Congreso, por la escasa pluralidad 

rart1r11sta. se encontralrn subordin<1da <11 presidente 

Si bien es cierto que la reforma electoral implementada en 1977 no trastocaba a 

la 1nst1tuc1ón pres1denc1al. si lo hacia con los elementos en que descansaba. Uno de 

FJllos fue P.! rroceso. gradunl. mediante el cual se quita el control del gobierno sobre la 

orc¡an1zac1ón de las elecciones creando prtmero, en 1986, la Com1s1ón Federal 

Electoral (CFE) y luego. en 1990, el Instituto Federal Electoral (IFE), como un órgano 

autónomo. que debía garantizar la legalidad, transparencia y confiabilidad, de los 

comicios electorales El segundo aspecto fue abrir la pluralidad y participación 

part1d1sta. antes limitada, con lo cual se fortaleciera a los partidos políticos participantes 

en las luchas políticas, y se diseño un sistema electoral mixto, con mayoría relativa y 
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representación proporcional que diera acceso al gobierno y a la representación de 

los candidatos de los partidos minontanos. 

Con la reforma electora! de 1977 en Móx1co. se mcluye la 

representación proporcional que daba cada vez más cabida a partidos politicos distintos 

al PRI, de tal forma que de una s1tuac1ón de control total de la Cámara de Diputados y 

de Senadores. se transita a un Congreso cada vez mas plural (entre 1988 a 1997). en 

donde se comparten las responsabilidades y dec1s1ones por tres principales partidos, 

PRI, PAN y PRD, generándose un gran contrapeso al poder e¡ecut1vo '00 

En Perú. por su parte. cuando las fuerzas armadas entregan el poder a los 

c1v1les, buscan que se realice de manera inst1tuc1onal mediante una .l\samblea 

Constituyente (en 1978). en la cual se pactaron los términos del retorno a la leg1tim1dad 

política. Lo que se perseguía era lo¡¡rar una estabilidad política que narant1zara el buen 

desarrollo económico y social. que a la voz 11mntuv1ora a los rrnlllaros en sus cuarteles, 

a través del fortalec1m1ento -legal- de la 111st1tuc1ón presidencial la apertura y legalidad 

a nuevas y vieras fuerzas políticas. que leg1t1maran la renovación del poder c1v1I, e 

1nst1tu1r las libertades políticas clásicas que dieran cabida a la part1c1pac16n de amplios 

grupos de la población 

En la Asamblea Constituyente ( 1978-1979) en Perú, que fue presidida por el 

aprista Víctor Raúl Haya de la Torre, se confeccionó la Constitución de 1979, con 

v1genc1a hasta 1992. En ella se fortalece al poder ejecutivo, tanto en su forma de 

votación como en sus facultades; su elección es por sufragio directo y por mayoría 

absoluta, con lo cual si alguno de los candidatos no obtiene más del 50% de votos se 

""' Es de destacarse, no obstante. que el proceso de democratización tuvo muchos escollos y dificultades, 
innumerables fueron los caso9 de freno a la apertura del sistema dernocrético, por ejemplo, las amargas experiencias 
en San LUIS Potosi, con el doctor Nava. en Chihuahua en 1985, en GuanBJuato, por parte del PAN, o en Mtchoec:én, 
Guerrero, o Dtstnto fe:Jeral con el PRO, como el gran fraude de 1988, cuando se cayó el sistema Véase Octavio 
Rodrlguez Atau10. Régllt19n Po//t1Ca y Partidos en MéxlCO (ensayosJ,IEEM, México, 2002, pp.11-34. 



realiza una segunda vuelta entre los dos aspirantes mas votados. por lo que su 

des1qnac1ón sólo Ja debería al electorado '"1 De igual forma. se preveía Ja 

sust1tuc1ón del presidente en caso de faltar. por muerte o remmc1a. ya que al mismo 

tiempo que se elegía al tttular del ejecutivo, se votaría a dos v1cepres1dentes; aunque 

también se contemplaban "posibles" excesos o limites al rrusmo en su relación con el 

Congreso. pues el ejecutivo podría disolver la Camara de diputados (articulo 227) o 

bien. el Congreso podría destituir al pnmero por "incapacidad moral o fis1ca" (articulo 

206) 

La reforma política en Perú fue más amplia que en México. debido a que se 

tra11s1t<1ba de un gobierno castrense a uno c1v1J, por Jo que reqL11rió nuevas reglas y 

proced1m1entos políticos que implicaban a todas las estructuras de Ja sociedad. de ahí 

que se realizara una Asamblea Constituyente; mientras que en México, sólo se buscaba 

deb1J1tar las bases autontanas -ya desgastadas- de un sistema político que descansaba 

sohre dos puntales claves el presidente y su partido (el PRI). por Jo que sus cambios 

tuvieron que ver con una reforma electoral que pretendía establecer una mayor 

pluralidad y part1c1pac1ón política 

En Perú se dio Ja trans1c1ón de una precana e inestable 1nst1tuc1onalidad (1933-

1979) a una incierta s1tuac1ón política a partir de 1980, ya que, a pesar de que los 

gobiernos presidenciales de Fernando Belaunde Terry (1980-1985) y Alan García 

( 1985-1990) fueron constitucionales de inició a fin, tuvieron que vivir un periodo de 

reacomodo de las diversas fuerzas políticas: con el grupo guerrillero Sendero 

Luminoso. alzado en contra de las élites políticas gobernantes; la latente pero peligrosa, 

presencia de las fuerzas armadas; Ja necesaria, pero endeble, presencia de los partidos 

197 En Ja Constitución de 1933 se establecla que si ninguno de los candidatos obtenía más ele un tercio de 
los votos, el presidente seria electo oor el Congreso. 
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polit1cos trarl1c1onalos (APHA y PAP) que como 'Jnt>er 1«-rnw·; y '-rr_¡é11>17au<>r••:; 1 ;,., id 

soc1ccfad no convc:ncian ni daban le¡¡1t1m1dad al s1s\!~lfld ·1 '.1na ,.;oc1cd<1d. que pnr 

1nst1tuc1onal1clad Jnrm>e; .-,¡;. .~e',· 1c1.J t:-.•r1 un s1~;u.n~d 

polit1co en P.I cual gotiernnban lo:< pol1t1cos de s1empr~: 

Tan incierta e1a lil deb1l1dad de la 1nst1luc1onill111.1<l p1erua11d :1110 e>n lcl clÚCcidd Jo 

Hr90 1110stro sus l1rrntac1ones pues la tracl1c1ón auto11tdr1a en.-.. .-:11ó con fucrzd 

personificada en el presidente Alberto Fu¡1mor1 quien gohc:mó rle 1 él~IO al 2000. d1solv1ó 

el congreso en 1992. desvaneció la fuerza de los pa111dos pol1t1cos trad1c1onales. y 

per:·rntió 81 resurg1m1ento de las fuerzas castrenses en la vida publica. en su lucl'1il 

contra In guerrilla y el narcotráfico, en un sistema que no pudo sostenm 1.1 cont1nu1d.Jd y 

estab1f1dad de las 1nst1tuc1ones emergidas de la reforma pol1t1c:a f1Strrn1add en 1880 

En México. por su parte. se dio el paso de un sistema polit1co desgastado a un 

fortalec1m1ento de la 1nst1tuc1onahdad, aunque s111 desterrar totalmente las trad1c1onos 

autoritarias Los cambios en el sistema electoral y de par11dos. como la mayor 

par!lc1pac1ón ciudadana en la vida pública. 111c1d1eron en el desgaste electoral del PRI. 

Que v1ó d1sm111u1do su control en el Congreso y deb11ttado su practicas corporativas ante 

amplios grupos de la sociedad De tal forma que en los ochenta -y nov(·rntas- el PRI 

experimentó una sene de derrotas en elecciones de gobe1nadores y pres1denc1as 

municipales, de diput~c1ones federales y locales y, en el 2000. de fa pres1denc1a del 

país. En un sistema que experimentó una dism1nuc1ón de las excesivas facultades del 

presidente, se fortalece al poder leg1slat1vo y a su sistema de partidos, al mismo tiempo 

que la ciudadanía se volvía mas part1c1pativa. 

En fin, que la reforma política en Perú, a pesar de ser más profunda que la de 

México, no logró su obietrvo de generar la institucionalización y estabiltdad del poder 
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político, pues a l;:i laroa mostró qut~ sus alcances eran hmita<ios. lo cual se ex¡ilicn 

c1rcunstrinc1as fueron mós favorables y la trad1c1ón 

111st1tuc1onal era s1qnif1c:at1vil que• en Perll quien no lograba det11111 sus 

c;n1cns estélbles de orqanizélc:1ón y ctesarrollo político 

111 1 2 EL SISTEMA DE PARTIDOS 

Parte importante en la vida democrática de un país son los partidos políticos, ellos son 

los medios de interrelación entre el gobierno y la sociedad, además de ser los canales 

lnr¡;ilP.s para renovar las élites gobernantes, por lo que la fortaleza de las 111st1tuc1011es 

du un s1stp,111a de gobierno depende. en gran medida aunque no exclusivamente, del 

cfosmrollo de partidos polillcos modernos. estables. con estructura organizativa propia y 

r.<ipac1d;id pilfa aglutinar a amplios grupos de la sociedad 

Tod<i soc1ec!ad democr<\t1ca por tanto debe contemplar un con1unto de 

arirupnc1ones polit1cas que dan orden y sfmt1do a la vrda publica de un país. a esa 

totahd;:id sA 18 conoce como s1slo111a rlo part1clos. que es "el espacio de competencia 

10.-:il entro partirlos. orientado hacia la obtención y et e1erc1c10 del poder políllco "198 Tales 

sistemas pueden ser compet1!1vos o no compet1t1vos. en el primero hay reglas, que se 

respetan. y que permiten o contemplan la alternancia política; mientras que en los 

seílundos. el poder se encuentra monopolizado y no se permite ni se contempla Ja 

alternancia en el gobierno por parte de otro grupo o partidos político distinto. 

Lo que determina que un sistema de partidos sea competitivo o no, es lo que 

sucede en la realidad, en los hechos. y no tanto, Jo que las reglas señalen, pues 

""' Leonardo Valdés Zurita. Sli:temas efectora/es y de partidos, Cuadernos de DlvulgaclOn de la cultura 
democr:!ltíca, núm 7. IFE. México, 1997, p 29. 



pueden ex1st1r reglas claras sobre la competencia pa1 t1d1sta. pero no pern11t11 ,~e la 

alto• nanc1a. como sucede en los sistemas polil1cos dl1tocrnt1cos. pero tamb1on 

rueden ox1stu reglas claras y contemplarse la alterncrnc1a. sin que est<J ocur1 a. 

como sur.ede en paises con un partido dominante, por e¡emplo Suecia. en donde In 

socialdemocracia ha gobernado por largas decadas, con olocc1ones limpias y 

oslilh1lidad polit1ca ''·' 

[ n México y Pen1 hasta antes de la década de 1900 se desarrollaron sistemas 

de partidos no compet1t1vos En el pnmero se desarrolló un sistema de partido 

l10~/f!llHí111co, en el cual el PRI, partido del gobierno, perm1iia la ex1stenc1a de otros 

partidos (PAN, PPS y PAHM) pero en donde no se contemplaba la alternancia en el 

poder Había una v1c1ada relación PRl-gob1erno. que se manifestaba en el control sobre 

el poder e¡ecut1vo, leg1slat1vo y ¡ud1c1al, con el apoyo 1nst1tuc1onal de las fuerzas 

armadas, el Juego electoral y leg1t1rnador de los otros partidos políticos, la suieción 

corporativa y cl1entelar sobre amplios sectores de la sociedad (obreros, campesinos. 

profes1ornstas. comerciantes, arnas de casa. mag1steno, chóferes, entre otros) y tiene la 

capacidad coerc1t1va suf1c1ente para someter o cooptar a quienes d1s1nt1eran de su 

preponderancia política (desde rnov1rrnentos s1nd1cales o sociales, hasta orgarnzac1ones 

guerrilleras urbanas o rurales) 

Mientras que en Peru. la oligarquía, apoyada por el ejército mantuvo por mucho 

tiempo el control del gobierno, producto del débil desarrollo organizativo de la sociedad, 

ya sea a través de partidos u organizaciones políticas. y de la incapacidad de una clase 

burguesa de proponer un proyecto alternativo diferente al de los primeros. Si bien es 

cierto que el APRA. primero, y Acción Popular y la Democracia Cristiana, después, 

"" Cfr. Pempel, T. J Democracias diferentes. Los reglmenes con un partido dominante, FCE, México, 
1991. pp 7-42 

153 



buscaron iibandr~1 .. 11 un p1oyt:·~·to refornllsta. bur:,Jués e 1n<iustf1;:1I f.JéHa e:! Pn1LL no 

fuP.ron lo suf1c1entPmente 

que COr\Vf-HlCIBíil a lél:-:.1 clrlSPS 

rcH1vinr.0ntes prirri qenerar una pror11esta altLHnnt1va 

don1innntP. y ~Jn1pos ntn1t-~s 

Nos encont1arnos f'fl r<ert1 con un s1stemil pol1l1co en donc•e l:1s aqrup;ic1ones 

políticas no responcfüm a los requm1m1f,ntos de la clase -ol1gnrca- dom1nantfl por lo 

que estos. al indos con el e1erc1to. no perm1t1eron el desa1 rollo de los partidos pol1t1cos 

porque no enca¡nhan en el proyecto estahlec1do En tal sentido el APRA. que 

electoralmente era un pilrt1do ¡>1eclo111111a11to. con su líder Haya de la Torre tuvo que 

res1st1r por largos mios el peso <ie l;i prosc11pc16n lri 1rnpos1h1l1dar1 de acceder al poder 

y las lir111tac1onos qun PI s1stP111a In 1111pu•;o por lo qu;c1 11,,,1· .. • obl1qado por las 

c1rcunstanc1as a cnal1qa1°.1• con I;¡ nliqa1quía y hast.1 con (•i qob11.>rnu df! los Fstildos 

Urn<ios rara 110 SllCUllltJlr y trat;i1 dP llt•q;ir ill qob1rnno Lllt•s tuor<lll sus dnsat1nos que 

rronto t,acía los c111ct1rn1ta c!Pbló tolnrnr 1;1 Lo111pritunr1a y <i1sputa por el poder de 

/\cr.1011 l'opul;ir y f.t>1n<1ndo 1lt•l,11mi1t> <p11l 1111c1.111111•11h1 p(?1Sllfl1f1c.ltia llfl proyecto 

reforrrnsta y ltmc¡o en los ochonta uno dnrcct11sta hurc¡uos u 1n(1ust11al. pero en un 

clima pol1tico rrn donde las h1er7¡¡s rirmadas def1111;m "I rumho clel pa1s 

Para la clecad¡¡ c1e los ochenta el sistema de partidos en México y Perú iba a 

d1bu1ar su perspectiva En el primero se allanó el camino para la consol1dac1ón de un 

sistema competitivo, con alternancia política. pero con una tendencia hacia la creación 

de un pluralismo l1m1tado, con tres fuerzas PRI, PRO y PAN, los dos pnmeros de centro 

izquierda, y el tercero de centro derecha En Perú. por su parte, con la 

institucionalización re1naugurada en 1980, se permitió el acceso constitucional y 

permanente, a la presidencia del país, de Acción Popular ( 1980-1986) primero, y del 

APRA (1985-1990) después; pero en un horizonte en donde, en una primera instancia, 
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crecieron las agrupac1onns clr> 1?qu1erda como /?c¡c11c,1</:1 Um<lil (IU) qu~' Bn l~oii-i!> 

ocupó el se~wndo lugar en 

agrupaciones 1ndepend1cntes 

las elocc10110!1. y postur1orn-1ente. cJr::1 divru~¡(¡~• 

Ir.orno L1/u:ri:1d, C<1111/>.o f•u, untce ulras). que .:i l!PL., 

de Jos noventas d1ozrnaron el control PIExtoral ele los part1dm; pol1t1co•; trna1c1011dlr:s 

(APHA /\P f-'f-'(;) 

Con la roforma ulectoral de 19/ / en México se cJ10 cabida a d1versus fuuLas 

polit1cas que vendrían u acentuar el tiflsgaste del PRI El espectro político se amplió, 

principalmente hacia la 1zqu1erda. se legalizo al Partido Cornurnsta de México, que 

Juego de vanas transformaciones, logró aglut111ar diversas fuerzas soc1al1stas en ul 

PSUM, pnrnero y lue90 en el PMS - PRO (1989) conv1rt1éndose en la indiscutible 

tercera fuerza del país El PAN. segunda fuerza polit1ca nacional, por su parte, luego d.a 

obtener algunos triunfos en importantes alcaldías del norte del país, en 1989 gana Ja 

gobernatura de Baia California y disputa 111tensamente el poder al PRI El pluralismo 

l1m1tado, con sólo tres partidos importantes. se consolidaría hacia Ja década de los 

noventa. con su punto de arranque en lil elección pres1denc1al de 1988, ya que el PRI 

pierde la hegemonía polillca que tenia sobre las 32 entidades en que se dividía el país, 

poco a poco declina su predom1n10 en el Congreso Nacional y en los de los estados, las 

presidencias mu111c1pales se reparten entre vanos partidos, y en el 2000 pierde Ja 

presidencia del país 

Si bien es cierto que surgieron muchos partidos y organizaciones en Ja historia 

política del México de fin de siglo, desde trotskistas (PRT) hasta ecologista (PVEM), la 

vida política del país se oficializó en sólo tres partidos polít1cos, quienes se asumieron 

como los gobernantes, representantes y organizadores de Ja ciudadanía; de tal forma 

que, en los hechos. se hacia impensable la participación política formal e informal, fuera 
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de us0s canales 11plitin> 1nst1tuc1onales Es decir. la democrat1zar:1ón del sistema 

polit1co rnr,.1cano f0rtal0c10 

trc 0
• d0 c:llo" PRl-r>AN P•~D. 

y apuntaló a un sistema do par11clos qur. centr.:ido en 

111h1bía en los hrlct10;; a uqu1,1k1s sc ... :tcr,,;; di! la 

sociedad que no comr;oirten ol proyecto de nación y de vida que p1oponer1 

Fn Perú por su pnrto. la lenta y accidentada 1nsl!tuc1onal1zoic1on que v1v1ó por 

muchos años. desembocó en un ensayo de gobierno con partidos tradicionales (AP. 

APRA y PPC) que no cumplieron con las expectativas de una ciudadanía que esperaba 

mucho de las administrilciones civiles, que no pudieron solucionar los problemas de un 

país envuelto en una guerra civil, crisis social y económica y el descrédito total de 

gobernantes y rcpresentilntes. 

En tal sentida. lfl vuelta a la inst1tuc1onal1dad política del sistema polit1co penmno, 

caminó hacia la cornpleJ1dad e 1ncert1dumbre política de su sistema de gobierno y de 

partidos políticos. ya que la población dejó de pensar en los políticos y orga111zac1ones 

de siempre para buscar nuevos y alternativos lideres y p1oyectos que los sacaran del 

bache crónico social. económico y polit1co. en que cayeron durante fines del siglo XX; 

por lo que el espectro político tendió a ampliarse y favorecer a la aparición de 

heterogéneos actores flolit1cos 

111.2. DIVERSIDAD Y CULTURA POLÍTICA. 

Dentro de los cambios políticos ocurridos, en México y Perú, en la década de los 

ochenta. destaca la irrupción de una sociedad más heterogénea y participativa, una vez 

que los lazos autoritarios y de control gubernamental se debilitan, debido, por un lado al 
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agotamiento del régimen y por otro. por la 1ntroducc1ón de 111i,t11das meoltl,tci .. i<!S un 

los dos paises Ambos 

1ncu1s1onara rnas en el 

aspec:tos ocasionaron ql1<' la soc1od-1.I c11.nl 

terreno público, adernas du ~-t:;· rnU('tluS y ,; .... ~, i.,u:io 

actores los que pretenden 1nflu1r en las dec1s1011es de gub1em0 l:nton·~·,~. 1u111_11 "" :us 

nuevos y v1e¡os partidos politlcos. se insertan en el arnb1to pul1t1cu 01uan11.ic1u11u:; í\o 

gubernamentales o grupos de presión de vetriada imlotu en busca du sc111,;t,1<.rn 

necesidades y asp1rac1ones particulares, generalmente desdenadas por lus actrnm, 

polit1cos trad1c1onales-1nst1tuc1onales 

De dicha explosión de la sociedad c1v1I nos ocupa anallz<1r lo f,uced1do con 

aquellos grupos considerados corno minoritarios, que son clu va11.1s tui 11i.1:-; 

marginados o excluidos por el resto -mayoria- de la soc1otlad. la potil<1c1ón 111á1yo1H1 1 

la no católica, que en dichos años comenzaron a expres,lf formas pa1t1cut<11uh du 

ver y entender la cosa pública. terreno de la cultura política que nos 111terns<1 duslacnr 

de manera comparativa. con el fin de resaltar las peculiaridades do d1ctios orupos un 

ambos paises 

111.2 1 LOS INDiGENA5 

Para entender la cultura política de los grupos indígenas en México y Perú debemos 

matizar sobre algunos de sus rasgos generales corno su origen, desarrollo, extensión y 

ocupación territorial, número, grado de integración a la sociedad nacional e impacto en 

la lucha politice-social; para luego exponer su particular forma de ver y entender la cosa 

pública. a partir de las orientaciones cognoscitivas, afectivas y evaluativas que tiene 

sobre la política 
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Mexico y Pert'; son naciones cons¡¡:Je1adas como 1>11Pll/ns /ps/11111J111os. en tanto 

qun sus hnb1tnntes 

costumbres y t1ad1c1onos 

1ndir::t.)nac; Sl1n '.os 0r 1qu1nf10$ del terntorio con 

ancestrn!p•; qu8 r:on-1pdrton con sus respt-:ct1vas 

pncul1andades y transformaciones quienes tuvieron que sufrir y res1st1r ante la 

conquista de los españoles. luego la opresión de la población cnolla y mestiza. de tal 

forma que en la vida independiente se vieron relegados a const1tu1rse corno un minoría 

social. política y económica. por ser excluidos marginados y 1nadvert1dos por la 

población que se dice mayoritaria. blanca-occidental 

La población tndigena a lo larqo d8 la historia de ambos paises siempre participó 

8n las luchils polittr.éls y sociales m,1s 1111pnrtanles. ya süa por la supres1on do la 

- Psclav1tud por la ronsumac1ón do la 111clopond0nc1a por alca111m los derechos y 

libertades domoc1¡1t1ca$. por consol1da1 el modoln econom1co cap1tal1sta al te1m1nar con 

los 1asgns foudalos dnl s1sto111a y on d1versi1s lucllas poi ideales part1culmos do 

carúctor nac1onal1sta o comunista. pero s1p111pro como 111.1s.1 noces;ma pma el lo¡Jro de 

ob1et1vos do la clnsos dom1nantos en el amb1to pol1t1co social o polit1co, que en poco o 

nada benef1c1a a los problemas especif1cos de los 111d1os de d1cl1as naciones 

Para f111es del siglo XX. los grupos 1nclígenas no tiabían figurado como clase 

dirigente 111 eran tomados en cuenta para el acceso y e¡erc1c10 del poder por las 

instituciones formales de gobierno. a pesar de que en Perú constituían alrededor del 

50% de la población total. unos 10 de los 22 millones de peruanos en 1990, y en 

México entre el 10 y 15%. con alrededor de 12 millones de los 80 millones de 

habitantes para los mismo años. Cabe resaltar que la cantidad de indios es muy similar, 

ligeramente superior en México, pero en términos absolutos es mayor en Perú, pues 

forman la mayoría numérica en dicho país. En otras palabras, a pesar de ser un número 
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1mport<1nto en ~Aéx1co son rn1nona mimrn 1ca y étrncil. rnmntra:; que en Pc::rú solo 

c.onst1tuyon una rr11no1ia 

s1g111f1cat1vll por lil 1rnportm1c1a h1sto11c;i nn la f<11mac1011 º''la unir.tad nacional Muc11as 

ctu las caracte1 ist1CélS clo la conc1enc1a nacional tlt!lit.m Sll punto de orinen en lds 

trnc11c1ont!S tll"lCt!Stralns 1r1Uioen.:-1s, y lcJ pe1u.1111d.ul con10 ia lllfl).IL'd111ddd no se pueden 

entenoor s111 mr111t1111os a las p!iiclicas. co5tumbres y rrntos tin las poblac1011us 111u1as de 

arntJos pa1sus 

Por otro lado. lu¡os do la forrnahdad sociocultural clol rnn11to111r111onto lle la 

pobl.1cu111 111d1npn,1 1~011 sus t1t1d1c1onL1 S y cosh1r11t>ros. r:·~ do 1<•salLu quo on tf~rri1111os 

IP1tlu~ 1 1 ~toiq 1w11fL1n hH11lor1,1I y soc1alrrionto un lug .. H dt-t~itdC<H1o (!n arnbdS n...1c1unos. su 

prn•;o•rio 1.t y d1-.p1•r-.1cir1 111rr11Pr1c<1 por todo ol a11cl10 do los paises es tan 111ck;cut1blo qu•:i 

l1.1st;1 rosultil 111i:urno<1a par a qu1n11os pretcrndon conformar poblaciones tiomogóneas y 

occ111011talr1iHfas L ,1 proyoct;H1a 111t'·~nrac16n do kis rn<11gonas a la pobl<1c1on nac1onat se 

hil visto un tanto malograda por el s1ncrolisrno cultural y 5oc1al que permrto recrear y 

rev1v1r tr<1d1c1ones y costumbres rndigenéls ah1 en llonde se encuontran de manera 

permanente corno en donde so dispersan y establecen los grnpos 111d1genas 

S1 bien es cierto que en México la poblacrón indígena se encontraba concentrada en 

su mayoría en la región sureste, centro y norte del país, en estados como Chiapas, 

Yucatán, Guerrero. Veracruz. Hidalgo o Chihuahua: su dispersrón y presencia en las 

grandes ciudades (Distrito federal, Jalisco o Estado de México) como en diversos 

sectores sociales y laborales, permrten hablar de una población que busca preservar su 

identidad y costumbres ancestrales, sin contraponerse fundamentalmente a la 

población mayorrtaria. Nos encontrábamos hacia la década de 1990, con una población 
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1nd1gena con un qrado muy alto de inle<.¡rac1ón a la soc1edart n¿¡c1onal. pero ~.ólo en 

el sentido de no pr(woc.1r 

li! m;iyoria soc1nl pero con 

hrrnas v trnrt1c1ones de vicia 

conflictos de caractor étnico. o de c,nf1entam1ento con 

una rermanente lucha por conservar y reciear sus 

En Pnrü. por su r;irte. a pesar de r¡ue los indigenas tienen su centro de 

asentilm1ento en la sierra y selva en los departamentos de Cuzco. Ayacucho. 

Apunmac. Huancavel!ca y P1mo. su exrans1ón 1lac1a la costa. industrial y urbana. como 

el proceso de transculturac1ón o de c/10/!f1C:ac11.in. que Sf! acelmó en las cuatro últimas 

décndas rtol srqlo XX d10 como rnsultado. no la supremacía cultural y social de la 

poblnc1ón 1ndiqena pero s1 la recreación ·mezclada" de patronm, y valores occidentales 

con tract1c1onalf!s de tal forma que se desd1bu¡ó la rretend1dn conformación de una 

socmdad homogénea. rnodP•na y occidental. en una s11l¡¡¡c1ón. social cultural y política 

envLlelta en pugnas quo muchas vecfls alcanzaban brotes y oxpios1onos étnicas 

Nos P.ncontrábamos. en los ochenta. con una poblac16n 1nd1gona que. en ambos 

paises habian log1ado rns1st1r a los mtontos por desvanocmlos e integrarlos al proyecto 

nacional occidental. sin que hasta el momento hubieran formulado un rnov1m1ento 

propio. autónomo v alternativo al of1c1al. pero en una s1tu<1c1on polit1ca que. al abrir 

espacios antes no contemplados. potenc1al1zaba a éstos para su mcurs1ón polillca. lo 

cual no resultó del todo. y que a cont1nuac1ón se detalla 

En primer lugar se debe afirmar que los indígenas en México y Peru revelan una 

particular forma de cultura política, en tanto que manifiestan una percepción, opinión y 

apreciación sobre los asuntos publicas en sus respectivos paises, aunque no 

concuerdan con los aceptados por la sociedad mayoritaria, influenciada por creencias, 

valores y aptitudes asumidos como democráticos y occidentales, tales como el sufragio 
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u111versal. la representativ1dfl<l pnlít1r.o-electoral y la orqan1zac1ón ror vía d<J 10,; 

pmt1dos políticos de corte liberal 

Para poder clestflcar los rasqos d1st1nt1vos de la cultu1a pu11t1cn de ¡¡·,:; 

indígenas en México y Perú, tomaremos como reterenc1<1 las 011ontac101ws 

cor¡nosclf1vas, que se refiere a los conoc1m1entos y creencias que éstos tienen respecto al 

sistema polit1co; las afectivas, 1mpres1ones y emociones acerca del sistema polit1co. de 

sus actores y sus metas y logros, y evu/11at1vm;, que tiene que ver con los iu1c1os y 

opm1ones sobre los actores e instituciones políticas que conforman al sistema político, y 

que arroia una forma integral de su papel y part1c1pac1ón dentro de la política Aspectos 

que se engloban en el Cuadro 6. 

CUADRO 6. LA CULTURA POLÍTICA DE LOS INDÍGENAS EN MÉXICO Y PERÚ . 

. OWENTACIÓN MÉXICO 

Cognoscitiva 

-Conocen de la existencia de un · 
¡ ¡¡ob1erno. representantes. partidos 
polit1cos y lideres sociales 

Hr1y dos formas de gobierno. las 
: nac1onalos y las propias 

. PERÚ 
! -El sistema pofít1co le es ajeno y 
: per1ud1ca sus intereses 

-La lucha política se desarrolla entre 
'actores que no consideran sus 
demandas propias 

· -Son marginados en sus formas de '-Deben de englobarse dentro de la 
otgan1zac1on y gobierno propios ¡lucha 1nst1tuc1ona1 o subversiva . 

'·Cons1cJ".or;H1 que los qobernantes no ·Consideran que los gobernantes no 
los tornan ''" cuenta los toman en cuenta 

Afectiva 
1 -Las elecciones sólo sirven para 
: leg1t1mar en el poder a los 
poderosos 

1 -La política "oftc1al" es una actividad 
i ¡cargada de valores negativos 
i ¡ -Las autondades of1c1ales no velarán 
1 1 por sus intereses particulares. 

1 Evaluativo i ·Rechazan los modelos de 
\ 1 organización externa 

-Los polit1cos son gente corrupta. que 
vela por sus intereses particulares y 
no por los de la sociedad 

1 -La act1v1dad política esta reservada 
para los criollos_ __ _ _ _ _. 
-N1 la lucha política mst1tuc1onat 111 la 
subversiva responden a los mtereses 
de los mdigenas 

¡-deben buscar formas de gobierno y 

1 
de organización propias. con lo cual 
velar por sus propios intereses. L · Deber organizarse y recrear sus 

-~~~~~~-1..f~o~rrn~a~s'-"d~e-"'o~b~i~e~m~o:::...<~r~or.:.:io~.~~~~--L~~~~~~~~~~~~~~~--' 
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fedP.rnles y locc'.l\es t:iles conlo al p1es1df!nh~ rtcl 0dts ,1 los 'f ~t1c•rndf!ort~'.. pre .. ~1dnntes 

rnurnc1p<Jles. d1putildos y sen;idores así como ;1 los d1~t11itc,c; pa11"1"'' políticos. pero 

como no 1nteqran sus demilndas y ent1emlon l;i polit1c;i do cli;,t:nta to1111a li)S indígenas 

constituyen ilutondades autónomils paralelas a las nac1oni1los. ya que t1onen la firme 

1dei1 de que son marq1nados polit1camente. en tanto quo nunca han mpresentado sus 

prop1i1S demilndas e intereses 

En Poru. en I¡¡ misma onentac1ón. los 1ndi¡:¡enas consideran que lil vida polit1ca 

en su pais formil pilíte de una lucha entre los actores de siempre. quienes no han 

logrado estabilizar al sistema político. y que sólo es una lucha entre fracciones 

opuestas. ya sea entre las clases dominantes vía partidos polit1cos. o entre la clase 

qobernantes y los qrupos subversivos. quienes no contc1mplan los asuntos 

concernientes a las poblaciones nativas, con sus demandas p1op1as por lo que 

cons1der<:n que la act1v1dad política --formal- 1is extorna y a¡ena a sus propios 1nto1nr.os 

Afect1vnn1ento en ~1r.x1co los 1ndHJülltl!l h.1n t.-H1qontJ1...idu ~>t!nt1n'1J111tos c1o 

ros1stnnc1a f!onto a la polit1ca of1c1al 111st1ti1c1onal clnb1do a quo todos los asuntos 

relativos a los indios tanto por los podeics e1ecut1vo, log1slat1vo o 1ud1c1al, como de los 

partidos políticos (que nunca se ocupaban do los mismo). eran desdeñados. relegados 

o excluidos de la agenda de debate Por ello, consideran que la política y los políticos 

"legales" son altamente negativos para sus intereses y la actividad partidista y 

electorera sólo sirve para legitimar a los políticos de siempre 



utilizados rara la s;it1sfacc1on de intereses a¡e110"' a los prnp1"s un una lucha pa1t1d1sta 

o en tina q1wr1.i civil interna en la cual sus asp1iac1ones p,1n1cula1es como grupos 

étnicos no se contemplan y rn se resuelven 

De la evaluación que hacen los mdigenas de su s1tuac1ón polilica emerge un 

determinado comporta1111ento público en el periodo q1m nos ocupa En México, ta fuerte 

1nst1tuc1onahdad 1rnphcó que los cambios se Bncan1111;:iran en el deb1htam1ento de las 

prácticas autontanas y el reforzamiento de 1nst1tuc1onos co1110 el poder leg1slalivo. 

¡ud1c1al. los orqanos electorales, el sistema de partidos y los diferentes niveles de 

gobierno. ele tal forma que los indígenas fueron onllaclos a part1c1par dentro de los 

can:ilm; fo1m,1les o bien res1st1r ante la prete1Kf1da cultura pol1t1ca nacional El camino 

hm el tilt:rno pues en la medida de lo pos1t,le buscaron recrear sus trad1c1onales formas 

clo ¡¡ub1ur110 y du orqdlll.l'ac1ór1 

t n I '"'u pu1 ~·• pJ1 t11. lu que S<.' presentó fue el estreno de una nueva µmo nnbil 

111-,t1h1c1un:ili<1.ld nin la 1111sn1'1 talla clu cred1b1l1dad en la mst1tuc1ón pres1denc1al. en In 

camara du "'PJO~;entant<:s. en las autoridades departamentales y locales, en los 

partidos pol1t1cos y en el e¡érc1to, que aunado al desarrollo de grupos subversivos, corno 

el Movimiento Revotuc1onano Tupác Amaru y Sendero Lummoso, provocaron que los 

grupos étrncos se ensimismaran, y se mantuvieran al margen del desarrollo político 

formal e informal y establecieran un prospectiva de creación de una forma de gobierno 

y organización propio y alterno al occidental. 
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De c1rctJnstancias y procesos polit1cos diferentes. se estrecha una forma de 

cultura polit1ca análoqa en donde los 1ndiqenas de México y Peru concuerdan 

con el desarrollo de sus propias autondades y formas c1e orgarnzac;ón social y 

politlca. con gobiernos electos por consenso y no por mayo1 ias de votos. en donde se 

pueda d1scuttr y aprobar acuerdos o medidas mediante asambleas publicas y no en 

secreto. con mandos responsables ante sus bases. con cargos 1nfund1dos de prestigio 

y de compromiso social En resumen. con la creencia, la conformidad y la segundad de 

que el mejor gobierno es el propio. el que vela por sus intereses legítimos y con 

autondades electas mediante sus usos y costumbres ~"º 

Se h<Jbla de generalidades. pero se debe matizar en el sentido de que al 111tenor de 

la población indígena hay una gran diversidad de grupos e intereses. de tal manera que 

el grado de aculturación y aceptación de las autoridades externas depende de la 

aculturación. por ejemplo. en México los Tarascos marnfiestan una mayor integración a la 

cultura "nacional". mientras que los Tzetzales y tzoziles son quienes más rechazan tal 

pretensión o en Peru, es más débil la 111tegración de quienes viven en la sierra que 

q111nnes tienen mayor contacto con la "población mayontaria" 

1 a h1ct1il y los ob¡et1vos por alcanzar se encam111aban a res1st1r. pnmero. el 

nrnhato oficial por mteqrarlos al proyecto nacional. segundo, tolerar y conv1v1r con las 

auto11dadm; const1tuc1onales o impuestas desde afuera (aunque pertenecieran a grupos 

subvors111os). y tercero. establecer en las zonas mayoritariamente indígenas a las 

;rntor1dades electas mediante sus usos y costumbres, con la firme convicción de 

'
00 Véase Carlos Tello Dlaz, Fonnas de gobierno en las comunidades indtgenas en México, IFE, México, 

2002, http://www.ife.org.mx. Y CISA, Derecho consuetudinario indlgena e Instrumento contemporaneo de 
liberación en los Andes, Universidad de Tacna. Puno, Perú, 1997. en http://www.puebloindio.org/CISA/. 
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desarrollar formas de orgar11zac1ón y de vida autónoma en sus coml1111d<i'1.,;; d•~ 

manera paralela o en contra de las "nacionales 

H¡:¡blamos de una 

comprendida y aceptacla. ya que le1os de contravernr las formas de vida democ1 a11c,1s y 

pacificas, muestran una percepción y cosmov1s1ón. trad1c1011al s1 se quiere 1u:.;¡c1 y 

equilibrada para los grupos étrncos que por muchos anos han s1cio marg1m1llos, 

desplazados y subordinados por la sociedad mayoritaria Si los valores de la 

democracia 1mphcan, respeto a los derechos humanos, tolerancia al que piensa y actúa 

diferente, y libertad plena para preservar su vida y la de los suyos. una forma peculiar 

de cultura política. como la que manifiestan, no sólo debe ser adm1t1da sino recreada. 

111 2.2. LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS NO CATÓLICAS. 

Si los grupos indígenas en México y Perú. a pesar de que estuvieron incorporados en 

proceso políticos y circunstancias diferentes, manifiestan formas de entend1m1ento y 

part1cipac1ón polillca análoga, no podemos hablar de lo mismo en cuanto a las 

asoc1ac1ones religiosas no católicas, que en Mox1co rmm1f1estan una actitud de respeto 

a las autoridades c1viles polit1cas. pero tomando una d1sta11c1a sana respecto a su 

part1c1pac1ón; mientras que en Perú. la novel .ipurtura polillca facilitó que éstos tratarán 

de 1nc1d1r en los asuntos pLibhcos. no confrontándose con los católicos sino buscando 

espacios desde donde pudieran generar el respeto y tolerancia a sus creencias 

particulares; lo cual dependió, en ambos casos de circunstancias especificas. 

Para no alterar el procedimiento de explicación también se desarrollará primero 

rasgos generales de las asociaciones religiosas no católicas en ambos países, como su 
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cant1Ciad. º"fl"'' do,-.a1 rollo. ub1c;1c1ón social y territo11al. rara lueqo exponer su 

r:Hticular form:1 rle w,¡ V 

coqnosc1t1vas 

entender la cosd rllbhca a partir de las onentaciones 

evaluativas quH tiene sobríl la pol1t1ca 

Mé<ico v Pe-n·1 "''n soc1orl;ides que rel1q1osarnente se consideran 

mayontan;imente catól1cils. ya que alrecledor del 90% de la población profesa dicha 

reli91ón. y el otro ·10% se constituye por aquellos que tienen otra confesión o son ateos 

P3ra 1990 se estimaba qlle la población protestante. de diversa índole. representaba 

illrededor del 5% del total de los habitantes. unos 4 millones en México y entre 1 a 1 5 

millones en Per(1: con la observación de que este n(imero tiene una tendencia ;il 

crecimiento. pero que 1qllill comparien con otras religiones no consideradas 

propiamente protestantes. como los Testigos de Jehová. Mormones, Hare Krishna u 

otras Por lo qlle, en masa poblacional, ambos paises revelan gran similitud: 

sociedades mayontanamente católicas. con la inclusión tendiente al crecimiento de 

drversas religrones no católicas 

Históricamente México y Perú se conformaron culturalmente por creencias 

generalizadas fundadas en el catolrc1smo. aunque tuvo sus peculiaridades de 

r<'l1q1os1dacl pop11lnr producto de la fusión de las creencias espanolas con las de la 

poblacrón nativa No obstante. el afianzam1er>to y t1esenvolv1m1ento católico, desde la 

etapa colonral y en los 1nic1os de la indopendencra fue autor1tanamente impuesta a toda 

la poblacrón. al \:)mdo que la vrda económica. social. cultural y politrca, estuvo 

influenciada por el desenvolvrm1ento de dicha relrg1ón E¡emplo de lo antenor es que 

muchos de los conflictos de la vrda república en ambos paises tuvo como uno de sus 

actores directos o indirectos al catolicismo. 
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l'or cltcho amll1c111te huqcrn1órnco dn la fe, catolic:a est.1 dd>10 rocrb11 su 11111 .. 1al 

c:ompeti:•11c1zr vecinos nn dontJe el protr-:stw1t1smo tu111era mayor 

rnflue11c1a liberal y culturill europea. in,p11co lil rntro<Jucc1ón del protestantismo l1lJer?: 011 

el siglo XIX -.¡ doi re::91oso-r111s1orrnro en el XX. ele tal formd quo et proceso de 

evangelización de dichas 1qles1as corno del flu¡o rrngratorio. perm1t10 el establec1rn1ento y 

desarrollo de confesiones distintas de la católica, principalmente entre los nucleos 

margrnados urbanos, clases medias y amplios grupos de rndígenas y campesrnos de 

bastas zon3s rurales 

En Peri:1. la act1V1CJad econórrnca 1ndustrral de la costa, chirante los siglos XIX y 

XX. determinó que la rnfluenc1a 111111era no sólo de las naciones europeas o 

norteamericanas. sino también de m1s1ones de Chile y Argentina, en donde el 

protestantismo tenía un mayor desarrollo El 1111c1al asentamiento se dio en Lima y el 

Callao. para expandirse a los establec1m1entos fabriles mrnews y propagarse con las 

comunidades rndígenas de la sierra y selva Por lo que et sector pohlac1onal 1nflu1do fue 

muy s11rnlar al de México. clases medias marginadas. c1udados urbanas y comunidades 

C.'.:llllpf'Strli.15 o 1nd1qun.1:-, 

h1 tas tuch.is rol1t1co- suc1al"s HI pr otostant1smo un Mux1co i;u ulll(;o s1ornpr11 al 

lado dHI Estado on ni procuso de consol1dac1011 lle t.i soparac1on do osto con Id 1glosia 

católica y en la d1sr111nuc1on sus 11onta¡as obtenidas h1stór1carnente Pero los 

protestantes siempre se mantuvieron en la sombra, ya que su partrcrpac16n era a 

manera personal por miembros de esta conlt3s16n, cuidando srempre el respeto a la 

tradición de que los procesos políticos debtirían de ubicarse fuera de las esferas de la 
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conc1enc1a "! fe reli~Jíosa, ya que precisamente la 1nc1denc1a católica en muchos 

asunte>s pC1blicos había ocasionado diversos conflictos armados y de 

mov1l1zac1ón social 

En Perú. por Sll parte. el protestantismo caminó al lado de diversos grupos, 

desde anarquistas. comunistas como de apríístas. que pugnaban por debilitar y 

desaparecer una abierta alianza de la ierarquía católica con el estado, lo cual 

contravenía las aspiraciones del establecimiento de una actividad política laica Se 

mostraron ab1ertamentt'l a favor de qu1Pnes enarbolan las banderas de la democracia, 

de aquellas clases medías. de la pequeña burguesía y otros grupos que luchaban en 

contra de la oligarquía en el poder; por lo que compartían. como otros sectores políticos 

y sociales. la 1nc1p1ente búsqueda por establecer los canales de la vida democrática. 

El proceso histórico como las circunstancias prácticas del sistema político de 

ambos países. determinó la peculiar cultura política de los grupos no católicos en la 

etapa que nos ocupa, que muestra más rasgos distintivos que cercanos, como se 

resumen en el cuadro 7. 

En México los grupos pentecostales. evangélicos en sus distintas variedades. 

como lm; Testigos de Jehová. consideran que la no intervención directa en los asuntos 

p(iblicos garantiza el respeto a sus derechos y tolerancia a sus creencias. en el sentido 

de que el reconocimiento y aceptación de las autoridades públicas genera mayor 

apertura a la libertad de culto, con lo cual ganan espacio social y de conciencia, que 

finalmente es el terreno que debe ocuparlos. por lo que políticamente deben 

mantenerse al margen 

Las asociaciones religiosas no católicas en México valoran en demasía el 

respeto y tolerancia a sus propias creencias y convicciones, las cuales dependen 
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directamente de su distancia que tornen de la act1v1dad política formal 1nst1tuc1onal. 

pues el desarrollo político del país, la expenenc1a y los hechos. les han mostrndo 

que IR población condena y rechaza la parl1c1pac1on rnl1g1ón en elm;c1onu5. 

partidos. gobiernos y movilizaciones políticas Han aprendido que la rneior forma de 

1ncid1r en los asuntos públicos es la no presencia en la activ1c1ad polit1ca 

CUADRO 7. LA CULTURA POLÍTICA DE LOS NO CATÓLICOS EN MÉXICO Y PERÚ 

i ORIENTACIÓN , MÉXICO . PERÚ 
1 -El Estado y ia Iglesia catóÍica deben.l-satíen que ÍÍad1ciÓnalmente ha 1 
1 estar separados, ya que s1 e.iste ¡existido una estrecha alianza entre el 1 

i una estrecha relación entre ellos se i estado y la Iglesia católica. por lo: 
i retrasa el proceso democrat1zador i deben buscar. incluso con lc1 , 
1 que implica la libertad de culto y ta 1 part1c1pación directa, que se de una 1 

i 
1 

Cognoscitiva 

Afectiva 

Evaluativo 

igualdad !>ocia! y 1urid1ca de las 1 separación de estos para lograr una 
distintas 1gles1as y no podran 1 igualdad social y 1urid1ca respecto a la : 
alcanzar sus derechos_¡Jart1cul_ares ¡ 1gles1a_ catol_1ca. . ¡ 
-Consideran que en la medida que¡ -Consideran que el ale¡arn1onto de la 1 

se consolide el Estado laico, en la 1 vida polit1ca no ha co11tnbu1do al; 
misma medida seran respetadas sus ¡ rela¡am1ento de la -perversa- rel.ic1ón 1 

creencias y derechos; por lo que 1 entre estado e 1gles1a católica. 111 al 1 

deben respetar a las autondades e 
1

-establec1m1ento de la vida ·¡' 

inst1tuc1ones que ausp1c1en y democrática. que garantice sus 
1
1

· salvaguarden tal s1tuac1ón. pero con! derechos y asp11ac1ones propias en! 
el debido d1stanc1amiento de las 1 una sociedad mayontanamente 1 

i act1v1dades polit1cas_ 1 católica 
1 ! -Deciden respetar la trad1c1onal [-Deciden part1c1par d1rectamonte en la ¡ 

! separación de lo público (estado) vida pol1t1ca del pa1s con ol 1111 lle 
1 con lo pnvado (1gles1a¡, ya que ello¡ ganar espacios publ1cris que¡ 
· les garantiza el respeto de sus 1 pos1b1!1ten su crec11111ento y uf ,.~~poto , 
creencias y pos1b1lldadPs de, a sus derect1os. 111tort.,~u!-t y Uflonci.1s 
desarrollo social y cultural rrnp1~1r.; 

En Peru. por ni contrnno. los grupos üVi.lllqelicos uncuuntrdn on Id p.11t1c1ptu.1011 

dirocta en ol proceso polit1co la nieior forma do 4uo so rospoten sus croonc1us v sus 

derechos como iglesias distintas de la católica Su 1nserc1ón en la lucha pohtic.i, desde 

la mov1hzac16n social hasta la 1nc1denc1a como candidatos a puestos de elecc1on, es 

1rnpresc1nd1ble para defenderse de las hos!llidades de la sociedad mayoritaria y 

garantizar sus intereses. 
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Las asociaciones religiosas no católicas en Perú. por su trayectom1 sociopolíl1ca 

corno por las circunstancias 

noventas. estiman 

de apertura 1nst1tuc1onal democrática de los ochenta y 

conveniente salir del anon1111ato público r¡ara pasar a 

la 1nc1dencia directa en los asuntos políticos S1 el reestreno de la polit1ca formal 

contempla la intervención de nuevos y v1e1os actores polilicos, ello~ deciden 1ncurs1onar 

en un terreno que les permita ver por sus propios requenrn1entos de expansión y de 

respeto cultural y social. Parten de la premisa de que nadie responderá rne¡or a sus 

propósitos materiales y espirituales como ellos mismos 

Comparativamente, en México el desarrollo h1stónco de la relación y pugna entre 

el Estado y la Iglesia pudo más que la apertura y reforma política implementada a fines 

de los setentas; de tal forma que las asociaciones religiosas no católicas, en sus 

distintas manifestaciones y matices, consideran no buscar su mclusión en la act1v1dad 

polílica, ya que ello lejos de beneficiarlos genera reacciones y opiniones no prev1s1bles 

por una población que en su conciencia no tiene buenos recuerdos de la part1c1pac1ón 

polítlca de la religión Mientras que en Perú, el pobre desarrollo 1nst1tuc1011al, como la 

estrecha conv1venc1a y relación entre el Estado y la 1gles1a católica. determinaron que 

los grupos no católicos vean en la part1c1pac1ón polit1ca 1nst1tw:1onal su oportu111c1ad de 

111c1d1r en el respeto y tolP.ranc1a de sus creenc1f1S o 111temse;; llo q1 upu'.·· 

Nos encontramos con procesos politlcos diferentes Ln México una alta 

111st1tuc1onalidad que implica la sana d1stanc1a entre la política y las creencias rel1g1osas. 

conlleva a que las agrupaciones religiosas no católicas opten por la abstención política 

como el me1or medio de conservar sus derechos, fortalecer sus creencias y 

consolidarse como instituciones en un país todavía mayoritariamente católico. En Perú, 

por su parte, la precaria instituc1onalidad como la estrecha relación gobierno-iglesia 
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católica. implica que las congregaciones no católicas decidan 1nc1dir en la act1v1dmt 

política. t:m1co rned10 para 

la generillidad que profesa la 

lograr su reconoc1m1ento. respeto y tolerancia frnnte a 

fe católica 

Las creencias, costumbre y actitudes polillcas de los grnpos no católicos en 

Móx1co l' Perú están deterrninadas en gran parte por su desarrollo histórico, por una 

cultura y consc1enc1a nacional que se sobrepone a reformas político 1nst1tuc1onales En 

otras palabras, el proceso político de ambos paises coadyuva al esclarecimiento de su 

comportamiento político, pero el peso histórico cultural es mayor para su definición 

integral 

111.3. LA CULTURA POLITICA DE LO DIVERSO. 

Como hemos visto, la población en los paises de América Latina se revela como 

heterogénea. no sólo en términos sociales o económicos, sino también culturales. Las 

costumbres, las creencias, las aptitudes y las asp1rac1ones se muestran distintas de un 

grupo a otro. de una generación a otra, entre entidades territoriales, entre sectores 

poblac1onalos. entro géneros, entre las d1st1ntas confesiones, entre naciones, entre 

1nd1v1duos. y dHmas fragmentos de una sociedad 

Si en el terreno social, económico y cultural, una sociedad presenta ciertos 

grados de d1ferenc1a, de diversidad de intereses, inquietudes y aspiraciones, en 

términos de la cultura política la situación es más compleja y rica. Nos encontramos en 

los umbrales de rebasar aquellas ideas sobre la pretendida Cultura Pollt1ca Nacional, 

como una forma generalizada de creencias, costumbres y aptitudes que son 

compartidas o deben ser compartidas por los miembros de un país. 

t71 



México y Perú son soc1fldades hotmoqéno;is, c11femnc:1<Jdas qun por r.011d1c1onos 

históricas y c1rcunstanc1ris 

de cosmov1s1ones do lo qu•1 

ar;tu;iles p1usnntiln en su 111ter101 una qran <11vers1dad 

es y s1<¡111f1c,1 1.t coc;a pulll1ca 1,1 iJCt1v1<Lld y p1,ict1c;> 

política A pesar de que todos los 1nt.eqrantos de una nac1on est<ir1 inmersos en un 

sistema político que les ofrece espacios de part1c1pac1ón o los co11d1c1ona, e.ida grupo o 

subgrupo (sea por act1v1dad laboral, status soc1nl. qénero, edad. confesión relllJIOSa. 

profesión, u otros) manifiesta una determ1m1cta form;¡ de entenderse con la política 

Más allá de los patrones generales del comportam1ento polit1co de una población, 

sea mexicana. peruana u otra. se encuentran rasgos d1st111t111os de ciertos sectores o 

partes de una comunidad nacional. as1 en una sociedad so presenta un 111osa1co rnuy 

rico de culturas políticas. rnpresentmia por léi d1vms1d<1d snr.1nl y cultural c1el país que se 

trate No es la misma cultura politica que comparten los carnpes111os que los obreros, 

las mu¡eres que los hombrns los 1ndig1rnas qun los rnnst11os In!\ pobros qLie los neos. 

los costeños que los c1tad1nos. los catúhcos iiuu los p1otPst<1ntes. los liberales que los 

conservadores. los heterosexuales que los t10rnnsnxt1<1los lo« t<>111H1os quo los v1e¡os. u 

otros 

Así como los patrones rle111oc1i'lt1r:w, or.c1<hrnt;1lw; nr1llan p1ó\ct1c:a111011te. a la 

ctudadania a 1nclu1rse a la vida de las p1(•fe11rnu.is p.i1t1d;st.i:, c«n Sll u1111111ente postura 

ideológica. ya sea socialdemócrata. comunista conservadora liberal. republicana. 

verde-ecologista u otra; paralelamente. también. deben contemplar un mercado de 

ofertas de culturas políticas, de modos de concebir. vivir y practicar la actividad política, 

tantas como la heterogénea sociedad de un país las sugiera y proponga, por su 

desarrollo histórico y circunstancias del momento. La actividad política no debe ser 

tarea exclusiva de los actores tradicionales y reconocidos (partidos o grupos 
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inslituc1onales) sino que debe incumbir a todos los lragmentos de la sociedad. 

aunque no compartan 

81 los valores de las 

valores. costumbres y actitudes ele las mayorias 

sociedades democráticas 1mpl1can aspectos como ol 

pluralismo. la legalidad, la part1c1pac1ón. la tolerancia y la conv1venc1a. entonCl:)S el 

respeto a las particulares culturas políticas de la diversa sociedad latinoamericana clebe 

ser el puntal de los ordenes políticos conternpor a neos de la región 

El pluralismo. por eiemplo. comprende el reconoc1m1ento de los puntos de vista 

de los demás, los cuales son muy válidos a pesar de no ser los que "aparentemente" 

comparten todos La cond1c1ón del pluralismo se considera necesarra y útil para la 

democracia. puesto que implica la sana competencia entre cl1ferentes opciones 

politicas No obstante, se tiende a mane¡ar el término engañosamente para referirse a 

una pretendida pluralidad representada únicamente por los partidos políticos, en donde 

quedan fuera grupos o sectores sociales que no comparten la forma de organizarse y 

actuar de los partidos politicos, pero que son tan representativos de una sociedad como 

ellos mismos. El término pluralidad. asi. debe extenderse para el sinnúmero de 

colectividades o comunidades pertenecientes al sistema político. que asumen y 

practican particulares puntos de vista sobre la act1v1dad pt:1blica. muchas veces 

drvergente de la institucional "nacional" 

En cuanto a la legalidad, s1 los grupos. subgrupos. asoc1ac1ones, sectores, 

comunidades, colectividades u otros, que manifiestan una determinada cultura política y 

que no se circunscribe necesariamente a la of1cia/ o mstitucional, realizan su actividad 

política respetando las normas que establecen los derechos y deberes de todos los 

integrantes de la sociedad, no sólo aseguran sus libertades y ejercen sus derechos, 

sino que consolidan la democracia. Si no se contraponen al orden institucional y 
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mqu1eren del respeto de su forma de entender y pract1cm la política entonces 

est:'m fortaler-íencfo uno de los valores democráticos más avanzados del Estado 

moderno con la evolución de la sociedad. la lqgalidad ha sido el merl10 

para organizar pacifica y c1v1lizadame11te la relaciones políticas. debe ser éste medio 

quien garantice el respeto de las culturas políticas que se manifiestan en una sociedad. 

lo que lejos de deb1l1tarla la fortalece 

Por otro lado, la participación. que implica "tomar parte" en la formación y 

determinación de las decisiones públicas. es un elemento clave para definir los campos 

problemáticos que presenta el tema de la cultura políiica, por lo que revisaremos 

algunas nociones del término. 

Uno rle los conceptos sobre participación es aquel que la considera como "el 

con1unto de actividades voluntarias a través de las cuales el ciudadano interviene en los 

asuntos de la comunidad", xn que 1mpl1ca todas las formas de que se vale un ciudadano 

para 1nflu1r sobre los asuntos públicos que les afecten o benel1c1en. pero que se ve 

l1m1tarla cuando se considera como · la vía. concretada en el e¡erc1c10 del voto. por 

moc110 ele la cual los ciudadanos eligen a sus gobernantes":''"' ya que sugiere a la 

1ntervonc1ón electoral como la acción deterrn111ante de la part1c1pac1ón 

La part1c1pac1ón debe considerarse en su sentirlo amplio para ser frel con los 

valores democráticos. ya que ésta es cond1c1ón necesana de la c1v1hzac1ón. y que se 

revela con el derecho al voto. la libre militancia en partidos políticos, la libertad de 

expresión, de reunión, de manifestación, etcétera , y no sólo como un medio para 

otorgar o retirar el apoyo a los gobernantes, vía las elecciones. 

'
01 IFE, ¿Oué es la Participación Ciudadana?. IFE. Trlptlcos de Divulgación de la Cultura Democrática 

No.7. México, 2000, p. 1-3. 

;>ü;· lbod. 
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S1 los miembros do una sociedad se declaran atentos. v1g1lanttis o 

compromHt1dos 

para los 

con las cuestiones públicas. en la búsqueda de soluciones 

colectivos genur.1les o <l" grupo, ontonces habla111os 

de la part1c1pac16n política. aunque est<J no necesariamente paso por los canale:; 

con:>t1tuc1onales o perm1t1dos por el of1c1<Jl1sm,) 11ist1tt<<...<Ufldl 

Las soc1edacles modernas deberi 1econoc0r que en las estructuras de 

orqan1zac1ón y conv1venc1a polit1ca hay mucl1a,; fo1rn<1s dei expresión e 1nclus16n en las 

act1v1dades públicas. que van. ademas de las ausp1c1adas por el olic1al1smo. por 

practicas de res1stenc1a pacifica. defensa de los derechos. búsqueda do espacios 

diversos. reconocirrnento de pertenencia. movimientos contestatarios. desentend1m1ento 

sobre polit1cas públicas y hasta lucha revo1uc1onc1r1a 

En tales términos. s1 la part1c1pac1ón pol1t1ca es uno de los elementos de la 

sociedades democrat1cas y ésta debe observar un caracter urnversal. en tanto que no 

debe ser restringida. pnv1leg1ada 111 cerrada. ya que todos los miembros de la misma 

deben tener la pos1b11idad de intervenir en los nsuntos publ1cos. entonces. aquellos 

sectores de la sociedad que valoran y cons1Cforan su 111clus1ón o no. por los canales 

perm1t1dos. estan ma111festando una pm11cular formn de part1c1p<1c16n. aunque no sea la 

compartida por la sociedad ·mayor1tar1a. debe 1econuce1:;e, pern11t1rse y proyectarse. 

conforme lo mandan los cánones democrat1cos 

No obstante. la d1vers1dad de culturas políticas. no puede tener razón sólo en 

términos teóricos s1110 también en el terreno practico Para ello se requiere acudir a uno 

de los elementos 1nd1spensables para su potenc1al1dad. que es la tolerancia. entendida 

corno "la posibilidad de coexistencia pacífica entre distintas posiciones intelectuales, 
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religiosas. cultural"s y pol1t1cas "·')'El reco11oc11111ento y aceptación de los otros. de 

los que piensan d1stin!o, y tienen intereses diversos a los propios. es cond1c1ón 

111d1spensable para que pueda desarrollarse una verdadera sociedad 

democrática. lo cual no sólo debe verse en relación con In d1vers1dad de opciones de 

part1clos políticos. sino también de sectores o fracciones de la sociedad que piensan y 

actúan -polit1camente- diferente a los grupos mayoritarios 

Si la idea de la tolerancia ha acompañado al desarrollo y consolidación de las 

sociedades democráticas. esta misma noción debe concebir que nadie debe ser 

limitado. excluido o perseguido por sus ideas polit1cas. ya sea que éstas se desprendan 

de razones culturales. rel1Q1osas. de pos1c1ón social. econorrnca o polit1ca La tolerancia 

respecto de las formas de ontondor y t1Jercer la act1v11iad polit1ca do manera diferente a 

la "of1c1al-111slituc1ona1·', debe ser punto clavo de las h.turas soc1o(lades talinoamericanas 

que se d1ce11. así mismo. dernocr;lt1cas 

La conv1venc1a quo os compartir un ospac10 político cte manera armoniosa. 

pac1f1ca y ordenada. s1r1n1f1ca acoplar qun rmsto una cultura política nacional. contenida 

de valores. 1nslituc1ones. costumbres. practicas y actitudes. que se comparten y recrean 

dia con dia. que son fruto de su desarrollo h1stór1co y de su c1rclmstanc1as. pero que al 

mismo tiempo, existen un s1nnlimero de partes de la misma sociedad que n1arnf1estan 

formas particulares de concebir la vida politica, v1s1ón que puede ser complementaria de 

la nacional. pero que también puede contraponerse a alguna de sus manifestaciones, 

por cuestiones económicas, sociales. culturales. religiosas o de otro tipo. 

La coexistencia de culturas políticas, en una sociedad heterogénea debe verse 

como una normalidad de la democracia y no como un freno a su desarrollo, pensar de 

'°' IFE. ¿Qué es la Tolerancia?, IFE, Trlptlcos de Dlvulgaclón Democratica No. 4. México, 2000, pp. 1-3. 
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esa forma es ol primer paso para entender a contemporáneas sociedades de 

Aménca Latina 

Los vnlores expuestos así. no sólo JUSt1f1can la ex1stenc1a y 

conv1venc1a de las diversas formas de culturas polit1cas, sino que su confirmación, 

desarrollo y perspectiva. contribuyen con el fortalec1m1ento de los regímenes polit1cos, 

conv1rt1éndose en una base de las sociedades democrat1cas. No es que se deba 

apuntalar teóricamente una JUS1iflcac1ón de aquellos grupos que manifiestan una forma 

de entender la política de manera d1st1nta. sino se trata de reconocer que en las 

sociedades de fines del siglo XX. hay una revelación de diversas culturas políticas (de 

las mu¡eres. de Jos no católicos. de los 1ndigenas. de los desempleados, de los 

emigrantes. de los empresanos, do Jos obreros, estudiantes, profes1onistas. u otros) 

d1ferenc1adas entre sí. que deben ser reconocidas. entendidas y exponerse, para la 

meJOr comprensión de la vida política y social de nuestra América Latina 

El reto de los estudios sobre cultura política. y de lo que hemos dado cuenta 

aqui. es evitar explicar determinados comportamientos políticos con parámetros no 

propios del grupo o subgrupo que se 111tenta desentrañar. con v1s1ones generalizantes 

que no encaJan en las perspectivas de las cada vez más diversas sociedades. Se 

deben tomar en cuenta opiniones como la de Aquiles Ch1hu, quien señala que hay que: 

.. evitar el reduccionismo presente en los estudios de la política, los 
cuales, al explicar todo en función del sistema político, olvidan la 
polit1cidad inmersa en aquellas instituciones no específicamente políticas y 
la actividad política de los no políticos de profesión. 204 

La cultura política de lo diverso debe aprehenderse así. desde una perspectiva 

mullldisciplinaria, que contemple los desiguales matices de expresión y desarrollo de los 

más diferentes grupos y subgrupos de una sociedad. Partiendo de las posturas 

J04 Aquiles Chihu Amparan, Simbo/os y colores nacionales, Ed. UAM-1, Mlmeo, México, 1990, p.1. 
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onq1nar1as d" la comunidad polit1ca anahzélda consrdernndo sus 1mplrcac1ones 

colc.ctrvas v pélrtrculares. las 

su far111!1a con la esct1Pla. 

acr.1ones y reacciones que muestran en su medro. con 

con el traba¡o. con su cornunrdad. con su nación, con 

su mundo su actitud fronte a la politrca formal e informal. su s1tuac1ón ante el estado y 

el qobrerno. sus orren1ac1ones hacia los de su mismo tipo y con los oposrtores. 

fes decir. buscar los péltrones. valores. costumbres y actitudes particulares que 

man1f1estan ante los asuntos públicos. explicando su singularrdad y conformidad 

respecto al resto de la sociedad nacional 

Las sociedades lat111oamer1canas han mostrado ser de una gran diversidad 

pnhlac1nncil y cultural lo cual implica la expres10n y ma111festac1ón de formas de 

or~1<i111zac1on. ele cntend1rn1ento y ele desnrrollo polit1co diferente. crmindose un enorme 

campo de creación y conv1venc1a do ct1lturas polit1cas srn¡¡ulares, muchas de ellas 

contestataria~. al régimen. otras alternas y las rn<ls apo¡¡adAs a los cAnRles 

111slrtuc1onales establecidos La expl1cac16n de la cultura pollt1ca en nuestras naciones 

dehe ser mult1facetrca. y no por moclA o forzamiento teónco. srno por que la realidad asi 

lo requiere 

En el estudio de la cultura polit1ca de lo diverso debemos evitar la ut11izac1ón de 

patrones de comportamiento externos o extraños a la realidad en donde se encuentra 

nuestro ob1eto de estudio; se debe contextualizar el sistema político en donde se 

desenvuelve el grupo diverso que se trata de conocer (sean indígenas, no católicos. 

emigrantes, empresanos, muieres. obreros, amas de casa, masones. u otros); hay que 

conocer. entender y explicar los valores, costumbres. creencias y actitudes compartidas 

por los integrantes de la comunidad política estudiada; contrastar sus peculiaridades 

con otros grupos similares y d1s1m1lares para su mejor comprensión; y finalmente, 
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destacar los rasgos d1st1nt1vos de la parte de la d1vers1dad drn1l10 de una :.;oc1EJd.JJ 

nac:1onal 

l n diverso rJe l;i soc!edades no rec:IA111t-111 su llHJu~ ... 1011 dt:,ntro dt.•I 

sistema politico, sino su reconocimiento y espacio de part1c1pac1ón en el arnb1to político, 

que le1os de representar un freno a la cultura democrática, s1gn1flca su cornplemt!nto en 

el imaginario real de América Latina 



CONCLUSIONES. 

Los cambios ocurridos en los procesos polit1cos contemporáneos en América Latina 

ocupan una particular 1mportanc1a debido a que los resortes polit1cos y sociales que 

regiran a esta región en el tercer m1le1110 se estén determinando Pese a los discursos 

oficiales y de('larac1ones elogiadoras de muchos intelectuales sobre nuestros pasos 

hacia la plena democracia. no es aventurado afirmar que apenas estamos comenzando 

a superar las arraigadas trad1c1ones del autoritarismo y sun11s1ón que caracteriza a 

nuestras rígidas estructurns soc1alos y culturales 

La democracia "reprosontat1va" desarroll<ida on nuestros paises. quo 

generalmente se reduce a la facultad de ologu a nuestros gobernantes y a la pos1b1hdad 

de ser electos a un puesto pllhhco pocas vecos va acompariado de carnb1os sociales 

que s1g111f1quen me101as materiales y culturales para la mayoría de la población, con lo 

cual pueda determinar el curso de sus prop1ns 111das con libertad plena y sin las 

ataduras de la mrseria, la 1gnoranc1a y la rnarg1nac1ón polit1ca. social y cultura\ 

En tal contexto, México y Perú, son dos paises lat1noamencanos que han 

caminado por procesos politrcos diferentes, el primero con una larga tradición en la 

democracia representativa y el segundo con débiles 1nst1tuciones políticas, pAro que en 

su conformación reciente, de fines del sigo XX y principios del XXI, buscaban 

políticamente integrar a todos los actores y sectores de la sociedad y eliminar las 

drferencras económicas, políticas, sociales, regionales, culturales y étnicas, todavía no 

superadas, por lo cual se requería desterrar para siempre el autoritarismo horizontal y 

vertical que atraviesa su estructura social. 
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Para la seguncla mitad de los setenta. y de manera mas clara en los or.l1e11ta 

México expenrne11!e1 un lento. 

sus 111st1tuc1onos rolit1r.as. 

gradual. pero constante. camino democrat1zador ele 

con el fin do dejar atras las viejas pr.-1' 11.:;¡:; 

autoritarias de e¡ercer el poder, en donde el exacerbado dom11110 clel partido ot1c1al y 

del presidenc1al1smo se fueron desgastando y dieron paso n una nueva realidad polit1ca 

con un sistema electoral y de parltdos cada vez mas cornpeltltvo, un Congreso menos 

dependiente del Ejecultvo por su composición plural, y una irrupción de la sociedad c1v11 

que dia con dia se organizaba e inc1dia más en el teríeno público 

Perú, por su parte. en la década de los ochenta, luego de un proceso de 

mov1hzac1ón y marnfiesto descontento de I'.'! población en contra del gobierno autontano 

m1htar, dejó airas los tiempos en donde la intervención golpista en la vida pública era 

factor determinante A part1r de entonces, los peruanos retornaron a la vida legal 

111slituc1onal y debieron de revivir e 11wentar las formas polit1cas de convivir, con élites y 

partidos polilicos trad1c1onales, con una guerra mterna civil en marcha y una sociedad 

c1v1I dispuesta a ser tomada en cuenta. en un sistema político, incipiente, que comenzó 

a defirn; algunos rasgos que lo caractenzarian en futuro. 

En dicha etapa de trans1c1ón democrática, en la cual entraron ambas naciones y 

el resto de los paises lat1noamencanos, emergieron diversos actores que políticamente 

habian pasado desaperc1b1dos para la historia estatal, quienes irrumpen en la vida 

pública fuera de las instancias oficiales y de las mstituciones políticas básicas, los 

partidos políticos que, bajo los principios democratices occidentales, son los medios 

más adecuados para la partic1pac1ón política. 

El proceso democratizador en ambos países tuvo distmtos matices; en México se 

afianzo y pulió la institucionalidad, de tal forma que dio cabida a partidos y sectores 
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sociales que antenorrnenle no podía participar plenamente en la vida pública, corno 

partidos ele izqu1orda u organizaciones no gubernamentales. pero como los 

nuevos y vm¡os actores no contemplaron a los 1nd10.s u otros grupos no 

inst1tuc1onales, éstos tuvieron q;.;e afirmarse en sus propios mecanismos y formas de 

organización y de gobierno 

En Perú. por su p<irte, la incipiente y todavía precaria inst1tucionalldad que se 

desarrolló en convivencia con crisis económicas, guerra subversiva, inestabilidad de la 

inst1tuc1ón presidencial. legislativa y de justicia, como del sistema de partidos, provocó 

que indígenas, no católicos y otros, no se decidieran por un sistema político que le¡os 

de representar una opción más realizada de organización política mostraba los v1c1os de 

siempre, por lo que éstos buscan afanosamente afianzar sus usos y costumbres 

propias, en un proceso en vías de consolidarse. 

Entonces. de manera alterna a los canales oficiales de part1c1pac1ón politlca, 

emergen a la escena pública Organizaciones No Gubernamentales (ONG'S). 

agrupaciones sociales diversas y grupos étnicos o culturales, reclamando o 

manifestando una forma particular de entender o practicar la política; los asuntos 

públicos de¡aron de ser, así. una actividad exclusiva de los actores de siempre. para 

volverse una terreno en donde concurren toda una serie de participantes con más o 

menos las mismas oportunidades de incidir en el poder público de sus sociedades. 

Las minorías étnicas, sociales o culturales, como los indígenas y asociaciones 

religiosas no católicas, son ejemplos de esa parte de la diversidad de una sociedad que 

escapa a los patrones generales de "cultura politica nacional" que se circunscribe dentro 

de los valores democráticos occidentale~ de la triada: sistema político =sistema electoral 

=participación política; ya que éstos presentan y manifiestan costumbres, valores y 
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actitudes particulares (y diferentes) de entender y v1v1r la poliltca, dando sentido a la 

afirmación de que un sistema 

poliltcas, q11e conviven y dan 

gobernantes. 

político se conforma de toda una gama de culturas 

sentido a las relaciones publicas ontre sus hab1ta11tes y 

En relación a la hipótesis de la invest1gac1ón, se contrastó que pese a la 

permanente tradición institucional y larga ·1ida partidista en México que pos1b11ttaba la 

incorporación a la vida política de los indígenas y asociaciones no católicas (evangélicos 

y testigos de Jehová) éstos no lo hicieron por las vías democráticas representativas, sino 

más bien por vías alternas. como la resistencia pacifica los primeros y el distanciamiento 

político los segundos 

Los indígenas, debido a que buscaban el respeto a sus derechos como grupos 

diferentes de la mayoría nacional, al buscar preservar sus costumbres y tradiciones 

ancestrales. optaron por una aptitud de confrontación y res1stenc1a ante las autondades 

oficiales o 1nslltuc1onales, producto de a) La idea que tienen sobre el gobierno nacional y 

sus representantes. quienes siempre han abusado del poder para marginarlos o 

explotarlos; b) Consideran que su forma de organización y de autoridad es más justa que 

la "representativa" impuesta desde el exterior; y c) no luchan contra las formas de 

gobierno institucional, sino que buscan que se respete y reconozca el gobierno propio. 

Así, los indios en México, presentan una forma particular de entender y practicar la 

política, diferente a la oficial, más justa para ellos, aunque no sea democrática en 

términos occidentales. 

Las asociaciones religiosas no católicas en México, por su parte, muestran que 

conocen y entienden las bases prácticas del sistema político mexicano, comprenden 

perfectamente el desarrollo histórico del país que los limita a participar directamente en la 
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vida polit1ca representativa. advierten las reacciones que causarían con su 

intervención en la act1v1dad pública. por lo que consideran que su participación 

política debe estar centrada en tres ejes a) Un distanc1arn1ento sano de la actividad 

politica 1nst1tuc1onal. con lo cuál evitan reacciones del grupo mayoritario católico y son 

congruentes con su doctrina de "a Dios lo que es de Dios y al Cesar lo que es del Cesar"; 

b) Buscan defender sus derechos y espacios ganados en un Estado y sociedad que se 

asume laica, con lo cuál se encuentren en igualdad de condiciones frente al catolicismo; y 

c) Sólo intervendrán en la vida política, organizándose y actuando, si son objeto de 

cancelación de sus derechos establecidos en la Constitución y ley ¡:¡articular 

Por otro lado, la afirmación inicial de que en Perú la larga situación de intistab1lidad 

polltica determinaría que los indígenas y los grupos religiosos no católicos (evangélicos) 

se vieran orillados a incorporarse a la vida política por vías no tradicionales y 

contestatarias. sólo se presenta en los indígenas pero no en los evangélicos; lo cuál 

estuvo determinado no por la inst1tucionalidad sino por la tradición histórica y las 

circunstancias del retorno institucional de los ochenta. 

Los indígenas en Perú muestran una franca apatía ante el desarrollo político 

institucional representativo y partidista. Tras la larga experiencia ancestral de marginación 

de que fueron objeto por las autoridades gubernativas oficiales. ét;tos no buscan incidir 

directamente, como grupo, en la vida pública; prefieren, las comunidades indias, seguir 

con sus costumbres tradicionales de autoridades y formas de organización propia; al 

mismo tiempo que, los qu•3 conviven con la población mestiza y criolla, no se involucran 

en la actividad política. Los indígenas se preocupan más por superar las limitaciones de 

la pobreza y la marginación que en las aspiraciones políticas como grupo. Su actitud de 

distanciamiento frente a la política oficial o subversiva se entiende porque tratan de no 
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ser utilizados rn manipulados por los partidos polit1cos históricos (Gob1erno-APRA 

Acción Popular u otro) como por los grupos armados (Sendero Luminoso o MRTA). 

En tal sentido no optaron, como grupo étnico organizado. integrarse y participar 

en la actividad polilica representativa estrenada en 1980. 

Los evangélicos en Perú, por su lado, producto de una larga lucha por instaurar los 

canales pacíficos de representación política, proceso en el cual acompañaron a los 

sectores más progresistas del país (apri1stas, comunistas y acciónpopulistas, entre otros), 

determina que decidan participar directamente (por los canales partidistas y electorales) 

en la dornoc1at1zac1ón do la sociedad. Además, orillados por el descrédito y crisis en que 

ontrun las 1nstituc1ones políticas tradicionales. pero en donde no pretenden enfrentarse 

con ol oruro rnayontano católico sino sólo ganar espacios de poder y obtener alguna 

vonta¡a quu antor1ormonte no tenían Perciben que el freno a la democratización es una 

hm1tac1(u1 a lri l1burtad du culto. por la cercana relación Estado-Iglesia católica, por lo que 

cons1dman quo un la rnud1da que la sociedad se liberalice en la misma medida ellos 

looraran su dosarrollo y consol1dac1ón 

Hecap1tulando, el grado de inst1tucionahzac1ón influye en la cultura polilica de los 

111tegrantes de una sociedad. en tanto que inhibe o posibilita su inclusión en la actividad 

política, pero hay fac!ores históricos, culturales y casuales que inciden también en la 

cosmovisión y actitudes públicas de los miembros de la colectividad. 

En México, los indígenas, evangélicos y testigos de Jehová, mostraron que las 

modificaciones ocurridas en el sistema político (de apertura democrática y relajamiento 

del autoritarismo), en poco alteraron la concepción que tenían sobre la actividad política, 

pues el desarrollo histórico, de marginación y exclusión, los implicó a asumir una postura 

de d1stanciam1ento frente a la política representativa, ya que la misma fortaleza de las 
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1nstituc1ones les pos1b1hta conservar y recrear su forma particular de ver, sentir y 

P¡ercer su noción de la actividad pública 

[n Peru el pnso del desarrollo histórico, como la situación de manipulación 

y ut1lin1c1ór1 do que son ob¡olo los 1ndigonas por los actores políticos que irrumpieron 

duranto los ochenta. los orilló a seguir los patrones tradicionales de su noción política o 

en el me1or de los casos. mantenerse al margen de la actividad parlamentaria y partidista. 

Pero en cambio. los evangélicos. aprovecharon la apertura democrática institucional para 

poder inc1d1r directamente en los asuntos públicos. El condicionamiento histórico, el 

retorno ins11tuc1onal y las circunstancias confluyeron para que este grupo no católico se 

dec1d1era por la part1cipac1ón directa en la actividad política institucional, oficial, 

representativa y partidista: cosa que no sucedió con los no católicos de México y los 

indígenas ele ambos paises 

La d1vers1dad poblacional y cultural de nuestras sociedades latinoamericanas, así, 

obliga a tratar de entender cómo se manifiesta públicamente, en su cultura política, que, 

corno hemos visto. el conocimiento, la evaluación y las posturas de los chferentes 

sectores. miembros y actores del sistema político no es similar, por lo que hay que 

avanzar en sus comprensión La diversidad fáctica y no la imaginativa, nos sugiere que 

aceptemos la concurrencia de diferentes formas de entender y vivir la política, lo cual 

lejos de entorpecer o limitar el desarrollo democrático, potencializa mejores formas de 

convivencia y relación política, social, cultural y humana en las sociedades de América 

Latina. 

tK6 



AGUIRRE Gam10. Hernando 
Cabalht..:>, México, 

BIBLIOGRAFIA 

EL Proceso Peruano (cómo, po1qué, tracia dónde), El 
1974. 

AGUIRRE Pedro, Begné Alberto y Woldenberg José, Sistemas Pollt1cos, Pattidos y 
Elecciones. Est11cfios Comparados, TRAZOS. México, 1997 

AGLJIRRE Pedro, Elecciones y política en Francia. Nuevo Horizonte Editores, México, 
1996. 

ALARCÓN E. Tomás, C/SA: /nstrunmnto Contemporáneo de Liberación en los Andes. 
Universidad de Tacna, Perú, 1993. 

ALCINA Franch. José lndia111smo e inc11ge111smo en América, Alianza Editorial, Madrid, 
1990,p.245 

ALMOND, Gabriel y Verba Sidney, "La Cultura Cívica". en Diez Textos b.ís1cos de 
C1oncia Política, Ed Anel, Barcelona, 1992 

ALONSO, Jorge, C11/t11m poli/tea y Ecf11cnc1órt Cívica. UNAM-Porrua. México, 1994. 

AL.VARADO Mendoza. Arturo (coord ) El Partido en el Pocfor $(1fs Ensayos, El Dia
IEPFS. México. 1990 

ARCE Bor1a. l.u1s (comp.) Guotra pop11lar cm o/ Pmli El ¡w11s;11111011lo Gonzalo, El 
<!1<1110. l 1ma 1909 

ARCE Baria. Luis Perú sms a11os de rcvol11c1ón y 11110 rlo Alan García, Grupo de 
estudios Andinos, México, 1987 

ARCE Baria. Luis Presidente Gonzalo rompe el s1/cnc10. Bandera RoJa. Lima 79 Págs , 
además del CCPCP. ;Viva el maolsmo' 1Aba10 el rnvisiomsmot Bandera Roja, 
México. 1980. 

ARICÓ, José. Mariálegui y los orígenes del marxismo latinoamericano, Siglo XXI, (Col. 
Pasado y Presente# 60\. México, 1978. 

ARIZPE, Lourdes y Ludka de Gortari (Comps ). Repensar a la nación: fronteras, etnias y 
sobemnla, Cuadernos de la Casa Chata# 174, CIESAS-SEP. México, 1990. 

ARGUEDAS. José Maria, El Zorro de amtm y el Zorro de abajo, Lozada, Buenos Aires, 
1971 

BEJAR. Héctor Poni 1965 wm mc/)()IÍOllClil /1tmrta<fom on Amó11Ca, Siglo XXI, México, 
1969 

IK7 



BOBBIO Norberto Y Matteucc1 N1colas, D1cc1onano do ciem:ia pofít1ca, Tomo l. Siglo 
XXI, México, 1981 

BONFIL Batalla, Guillermo. México profu11clo U11n CIVl/tzactón mmada, Gn¡alvo, 
México, 1990 

BONFIL Batalla, Guillermo (comp ). Utopía y Rovolur.:ión (E/ pe118'11111e11to po/llico 
contemporá11eo de los 111d1os en Aménca Ln/1na). Nueva Imagen. México, 1988. 

BONILLA Heraclio (compilador). Perli en el f111 cío/ 1111/omo, Conse¡o Nacional para la 
Cultura y las Artes, México, 1994 

BORRICAUD, Francois. Poder y Socieclad on o/ Poni. Instituto de Estudios Peruanos
IFEA, Lima, 1989 

CARPIZO, Jorge, El Presicle11cwlismo Mexiwno. Siglo XXI editores. México, 1978. 

CASILLAS, Rodolfo. "La religión y la migración. dos procesos sociales en la historia de 
México", en Problemas sociore/ígiosos en Ce11troamé11ca y México, FLACSO, 
México, 1993. 

CASTAÑEDA Castro, Carlos Fernando Las elecciones para la Asamblea Cons/1/uyente 
de 1978, La Universidad Federico Villarreal, Lima. Perú, 2000, pp 1-5. 

CEDILLO Delgado Rafael, El Partido Comumsta del Perú· SendfJro Luminoso, Tesina 
para obtener el grado de licenciado 311 C1enc1a Polit1ca, UAM lztapalapa, México, 
1995 

CHIU Amparán, Aquiles, Gramsc1y1m nuevo paradigma m1 la concepción de la polltica, 
UAM-1, México, 1991 

CHIHU Amparan. Aquiles. Simbo/os y colorus nacionales. Ed. UAM-1, M1meo, México. 
1990 

CISA, Derecho consuetudinario indígena e Instrumento contemporáneo de l1berac1ón en 
los Andes, Universidad de Tacna, Puno, Perú, 1997, en 
http:Jlwww.puebloind10.org/CISAI. 

CORTÉS, Guadalupe, "Golpe al movimiento ferrocarrilero, 1948", en Duran Ponte, 
Victor Manuel, (coord ). Las clcrrotas obmras 1946-1952, llS-UNAM, México, 
1984. 

COSIO Villegas, Daniel, El Sistema Po/íl1co Mexicano", Cuadernos de Joaquln Mortiz, 
Segunda edición, México, 1972 

COTLER, Julio Clases, Estado y Nación on el Pení, llS-UNAM, México, 2da, ed., 1982. 

IKK 



COTLER, Julio. "Perú Estado oligárqlllco y reformismo militar". en Pablo González 
Casanova (coord ). Aménca Latina. H1sto1ia efe Mecho Siglo, V l. Siglo XXI. 
México, 1977 

COTLER, Julio La mecñmca de la clormnnción intema y del cambio social en el Peni, 
Instituto de Estudios Peruanos. Serie Mesas Redondas y Conferencias No. 6, 
Lima, enero de 1967. 

DEGREGORI Carlos lvan y Grompone Romeo, Elecciones 1990 Demonios y 
redentores en et nuevo Perú, Instituto de Estudios Peruanos. Lima, 1991 

DEGREGORI Carlos lván y Romeo Grompone, Elecciones 1990. Demomos y Redentores 
en el Nuevo Pení: una tmgedio en dos vueltas. Colección Mínima # 22, IEP, Lima, 
1991. 

DENNIS L. Gilbert. La oligarquía peruanw historia de tres familias, Traducción de 
Mariana Mould de Pease, Horizonte, Lima. 1982. 

DUVERGER, Maurice, Métodos de las Ciencias Sociales, Ariel. Barcelona, España, 
1975, 

EMMERICH Gustavo y Cadillo, Rafael. "Perú el fenómeno Fujimori y los escarpados 
caminos de la democracia", en Gustavo E. Emmerich (coord.), Procesos Pollticos 
en las Américas, UAM-1, México, 1997. 

FORTUNY, Patricia "La historia mítica del fundador y de la Iglesia La Luz del Mundo", en 
Carmen Castañeda (coord.) Vivir en Guadal<l)ora. La ciudad y sus funciones, Ayunt. 
de Guadalajara, 1992 

FRANZ, F. W El hombro en busca de Dios. Watch Tower B1ble and Tract Society of 
Pennsylvania, México, 1990 

FUENTES Diaz. Vicente. Los Partidos Políticos en México, Altiplano, México, 1972. 

GARCIA Belaúnde, Domingo, Una democracia en transición (las elecciones peruanas de 
1985) llDH-CAPEL, Costa Rica. 1986. 

GARRIDO, Luis Javier. El partido de la mvolución lf1stituc1analizada. Medio siglo de 
poder en México. la formación del nuevo Estado. Siglo XXI, México, 1982. 

GARRIDO, Luis, Javier, "Las quince reglas de la sucesión presidencial", en La Sucesión 
Presidenciatde 1988, Grijalvo, Mé><ico, 1987. 

GASTELUMENDI, Maria Méndez. Los jóvenes del nuevo Pení profundo. Lima, DESCO, 
1990 

GONZÁLEZ Casanova Pablo, La Democracia en México, Era, México, 1965. 



GONZÁLEZ Casanova Pablo, en El Estado y los Partidos Políl/C:os en Mé"1co, ERA, 
México, 1981 

GONZÁLEZ Casanova, Pablo, Indios y Negros en América Latma, Cuadernos 
de Cultura Latinoamericana # 97, Centro de estudios Latinoamericanos, FFyL
UNAM. México, 1979 

GONZÁLEZ Casanova. Pablo, Sociología de la e"plolac1ón Siglo XXI ed, México, 1969. 

GONZÁLEZ Casanova, Pablo Los militares y In política en América Latina, Océano, 
México, 1988. 

GRAMSCI, Antonio, Notas sobre Maquiavelo, sobre política y sobre el estado mocferno, 
Juan Pablos editor, México, 1986 

HENSCHEL, M1lton G, Anuano de los Testigos de Jehová, 1995, La Torre de Vigía, A. R., 
México, 1995. 

HERNÁNDEZ Urbina, Alfredo. Los partidos pollticos en el Peni, Sobretiro de Cuadernos 
Americanos, núm. 1, México, 1973. 

HURTADO, Javier, Sistemas de gobierno y democracia, Instituto Federal Electoral, 
México, 1999. 

JEFFREY Klaiber S. J., La Iglesia en el Perú. Su historia social desde la independencia, 
Pontificia Universidad Católica del Perú, Lima, 1988. 

KENNY, M1chel, et. al., Inmigrantes y refugiados españoles en México (Siglo XX), 
ediciones de la Casa Chata, núm. 8, México, 1979. 

LECHNER, Norbert (coord.), Cultura Política y Democratización, Santiago de Chile, 
FLACSO-CLACSO-ICI. 1987 

LINZ, Juan, "Una teoría del régimen autoritario El caso de España", en Sociedad y 
Polltica en Espar1a, Siglo XXI, Madrid, 1963. 

LOAEZA, Soledad, "El Partido Acción Nacional: la oposición l3al en México", en La vida 
polltica en México. 1970-1973, Centro de Estudios lnternacíonaies- COLMEX, 
México, 1974. 

LÓPEZ V1llafañe, Víctor, La formación del sistema político mexicano, Siglo XXI 
editores, México, 1986. 

LÓPEZ Cortés, Elíseo. Pentecostalismo y MHenarismo: La Iglesia Apostólica de la Fe en 
Cristo Jesús, UAM-1, México, 1990. 

MADUEÑO Paulette, Ruth, Movimientos sociales y la cholificación en el proceso 
constitutivo de la identidad y nación en Perú, Mimeo, México, 1995. 

190 



MARTÍNEZ, Luz Maria, La Goln de Oro. M1grac1ón y fJ/um/1smo ét111co 011 Amt'.'flCil 
Latma. Instituto Veracruzano de Cultura, México. 1988 

MEDARDO Tapia y David Moctezuma, Cultura Política El é1JJ1end1w1e de u11 

rue/Jlo indígena. UNAM-CRIM, (Aportes de Investigación # 51 ), Cuernavaca. 
Momios. 1991 

MELGAR. Ricardo y Bosque. Teresa (Comps ), Perti Contemporáneo E/ espe10 de /¡¡s 
l<fenticlades", UNAM, México, 1993 

MELUCCI. Alberto, Las teorías de los movimientos sociales, FCPyS-UNAM, México. 
1986 

MEYER, Lorenzo y Reyna, José Luis (coords.). Los sistemas polit1cos de América 
Latma, Siglo XXI - Universidad de las Naciones Unidas, México, 1988. 

MILI AN Rene, Woldenberg José y Trejo Raúl, Sindicalismo y Política en México, 
UNAM, México, 1986 

MONTAÑO, Jorge, Los Pa11idos pollticos en América Latma, UNAM. México, 1970 

MONTEFORTE Toledo, Mano. La solución militar a la peruana· 1968-1970, llS-UNAM. 
México, 1973 

MONTOYA, Rodrigo, Libertad, Democracia y Problema étnico en el Perú, Universidad 
Nacional Mayor de San Marcos, M1meo. Lima, 1996. 

MORENO, Daniel, Los Partidos Políticos del México Contemporáneo Ed. América, 
Tercera edición, México, 1973, 

PEASE García. Henry Los caminos ele/ Poder. Tres años de crisis en la escena política, 
Deseo. Lima. 1979 

PEMP!:L, T. J Dc:;;;or:rac1a.5 diferente.~ Los regímenes con un partido dominante. FCE, 
México, 1991. 

PLANAS, pedro, Los orígenes del APRA. E/joven Haya. Okura editores, Lima, 1986. 

MARTINEZ Asaad (coord.), Balance y perspectiva de los estudios regionales en México, 
UNAM-Porrua, México, 1991. 

PIERRE Bastian, Jean. "El protestantismo en América Latina", en Enrique Dussel 
(Comp ), Resistencia y Esperanza. Historia del pueblo cristiano en América Latina 
y el Caribe, Cehila-DEI, San José, 1995. 

PORTANTIERO, Juan Carlos. "Sociedad Civil, Estado y Sistema Politico", en Teor/a y 
Política en América Latina, CIDE, México, 1983. 



REBOLLEDO. Juan La reforma del Estado en México. Una visión de la modemización 
ele México. FCE. México 1993 

RIBEIRO. Darcy, El dilema 
msurgentes. Siglo 

latinoamericano. Estructuras de poder y fuerzas 
XXI, México, 1971. 

ROIZ, Javier. Ciencias Políticas. Hoy, Ed. Taide, Barcelona, España, 1982. 

RODRIGUEZ Arauja. Octav10 Réglfnen Político y Partidos en México (ensayos}.IEEM. 
México. 2002 

SARTORI. G1ovanni. Partidos y Sistemas de Partidos, Alianza Editorial, Segunda 
edición ampliada, Madrid, 1992. 

SÁNCHEZ. Luis Alberto. Apuntes para una biografla del APRA. Los primeros pasos 
1923-1931. Mosca Azul. Lima, Perú. 1978 

SEGOVIA Rafael. La Politización del Nirlo Mexicano, COLMEX, México, 1975. 

STAMMEN. Theo Sistemas políticos actuales. Ediciones Guadarrama, Madrid, 1974. 

STAVENHAGEN. Rodolfo. Derecho Indígena y Derechos Humanos en América Latina, 
COLMEX-llDH. México. 1988. 

STOLL David. ¿Is Latlfi Amenca Tuming Protestan/e? The políticas of Evangelical Growh, 
Berkeley, University of California Press. 1990 

TAM/,YO Sergio. "Democracia en la Ciudad: desde los barrios", en Política y 
Mov1n11entos sociales. DDF- Plaza y Váldez. 1988. 

TELLO Diaz Carlos. Formas de got11erno en las comunidades indlgenas en México, IFE, 
México. 2002. hl!Q l/www__1!_e_91_g_m~ 

TUESTA Soldev11ia, Fernando Par1Klos Políl1Cos y elecciones en el Perú (1978-1993), 
llDH-CAPEL. Costa Rica. 1994. 

VALDERREY, José. Los nuevos mov1/111entos religiosos en el contexto mundial y 
latinoamericano; y Las sectas en la prensa mexicana, Editorial Palabra, México, 
1988. 

VALOUI, Camilo, et. al, Perú. una luz en el sendero. Fontamara. México, 1988. 

VARGAS Llosa. Mario. El pez en el agua, Six Barral, México, 1993. 

VELASCO Alvarado, Juan. La Revolución Peniana. EUDEBA, Buenos Aires, Argentina, 
1973 

WARMAN. Arturo. et al, De eso que llaman a11tropolog/a, Nuestro Tiempo, México, 1970. 
192 



WILSON, Bryan. Sociolog/a de las sectas religiosas, Guadarrama, Madrid, 1970. 

ZAPATA. 
(Jornadas 

Francisco. 
# 115). 

Ideología y Polil1ca en América Latina, COLMEX. 
México, 1990, pp 217-278. 

ZEMELMAN, Hugo (coord ). C11llum y Po/111ca en América Latina, México, Siglo XXl
Univers1dad de las Naciones Unidas, 1990, p 168. 

HEMEROGRAFIA 

BATAILLON, Claude "Notas sobre el indigenismo mexicano", en lndianidad, etnocidio e 
1ndl(le111smo en Aménca Latina, Instituto Indigenista Interamericano -CEMCA, 
México, 1988 

BENGOA. José. "Los indígenas y el Estado nacional en América Latina", en Anuario 
lnd1ge111sta, vol. XXXIII. México, 1994. 

DEGREGORI, Carlos lván. "Identidad étnica y participación política en Perú", en 
Cuadernos de Trabajo, núm. 7, Instituto de Estudios Peruanos, Lima, 1995. 

DROSDOFF, Daniel "La minoría protestante de Perú ha fortalecido su presencia politica", 
ExcélsK>r, 19 de sep de 1990, México 

EFE "Los ovangéhcos ganan influencia politica", en Excélsior, 18 de agosto de 1990, 
Móx1co 

FORTUNY. Patnc1a "lo.I Pentecostal1smo Su capacidad de transformación en Jalisco y 
Yucat:\n". en N111•va Antmpoloqla. niJm 45, COLMEX-UAM-1- Grupo GN, México, 
1994 

FUENZALIDA Vollmer. Fernando, "Los pueblos indios de América", en América 
ln<llgena, Vol L. Num 1-2. Instituto Interamericano Indigenista, México, 1991. 

GAMARRA, Carlos "El problema de los testigos de Jehová en las escuelas mexicanas", 
Nuvva Antro¡iologla. núm 45, México. 1994. 

GARCIA Belaúnde, Domingo "Perú: Veinticinco años de evolución político-constitucional 
(1950-1975)'', en Evol11ción de la organización pol//ico-constitucional en América 
Latina, Vol. 11. UNAM. MéKiCO, 1979. 

GONZÁLEZ Casanova Pablo. "Sociedad Plural, Colonialismo Interno y Desarrollo", en 
América Latina, núm. 3, 1963. 

193 



GONZÁLEZ Madrid, Miguel, "Presidencialismo y sucesión presidencial", en Topodrilo. 
núm 31, UAM-1. México. 1993 

GUTIERREZ. Roberto, "Cultura Política y transición a la democracia PRI y 
PRO en la coyuntura social" en Sociológica, núm. 11, UAM-A. México. 1989. 

HERNANDEZ Castillo. Rosalva Aida. "Identidades colectivas en los márgenes de la 
nación etnicidad y cambio religioso entre los mames de Chiapas". en Nueva 
Anlropolo~¡la. vol XII. núm 45, abril. México, 1994. 

HIRALES. Gustavo, "Notas sobre la Cultura Política de la izquierda", en Revista A. 
núm. 23124. México, 1988 

IFE, ¿Qué es la Partic1pac1ón Ciudadana? IFE, Trípticos de Divulgación de la Cultura 
Democrática No 7. México, 2000 

IFE. ¿Qué es la Tolemncfa?. IFE, Trípticos de Divulgación Democrática No. 4. México, 
2000 

JOFl~E. Rosa del Carmen "La Misión Metodista y la Educación en el Perú: 1889-1930", 
en Aménca l11dluerw. núm. 3, México, 1981. 

MARTÍNEZ García. Carlos 'Vargas Llosa, Fujimori y los evangélicos", en Uno más Uno 
(Sup/omento Página Uno). México. 10-junio-1990. 

MARTINEZ Garcia. Carlos "Política y evangelio: saldos de la elección de Fujimori", en 
Pñm11a Uno. 8 de 1uho de 1990 

MATOS Mar. José. "Población y grupos étnicos de América. 1994". América lndlgena, 
nlJíll 4, México. 1993 

Mr.Lt.NDEZ, José "Acabaría con Fu¡1mon la Discriminación Religiosa", en Excé/sior, 2 de 
mayo de 1990, México, Sección A 

MELGAR Bao, Ricardo "Las categorías utópicas de la resistencia étnica en América 
Latina", Cuicuilco. núm. 27. juho-septierrt>re. ENAH/ INAH, México, 1991. 

MELGAR Bao. Ricardo. "Perú. entre elecciones y guerra", en Le monde Diplomatique 
en español. Sección especial Latinoamericana, México, Marzo. 1985 

MELGAR Bao, Ricardo. "Religiosidad política y proceso electoral en el Perú", en Estudias 
Latinoamericanos. núm. 8, enero-julio, CELA/ FCPyS/ UNAM. México, 1990. 

MOLINAR Horcasitas, Juan, "Escuelas de interpretación del sistema político mexicano", 
en Revista Mexicana de Sociologla, núm. 2, MéKíco. UNAM. 1993. 

MUNZEL, Martha y Pérez González, Benjamín, "Panorama general de las lenguas 
indígenas", en América lnd!gena. Vol. XLVII, núm. 4, oct-dic., MéKico, 1987. 

194 



BAR Din. Anne. "La población mdigena en la Ciudad de México: algunos de sus 
problemas y éxitos''. América lndigena, Núm. 1-2, Instituto lnteramencano 
Indigenista. México, 1992 

OCHOA. Gabriel "La Iglesia y la opción por los pobres", en Cuademos ele Ma1cf1a, núm 
4. nov1embre-J1c1embre. México. 1979 

OLIVERA Mercedes y Melgar Ricardo "Segurio:lad Nacional y Población indígena ·en 
Aménca Latina". en Cwcwlco. ano 11, número 5, México, ¡ul10 de 1981. 

PACHECO. Guadalupe, "Urbarnzac1ón. elecciones y cultura política El Distrito federal 
de 1985 a 1988" en Eslucltos Soc1oló¡pcos, núm. 28, COLMEX, México, enero
abril de 1992 

PALMA. Esperanza y Gutiérrez, Rotierto. "Sobre los conceptos de sistema y cultura 
política en México (para pensar la trans1c1ón)". en Soc10/ógica. nüm 15, UAM-A, 
México. 1991 

PARE. Luis "Movimiento campesino y política agraria en México, 1976-1982", en Revista 
Mexicana de Soc1ologia, núm. 4. octubre-diciembre, llS/ UNAM, México, 1985. 

PEASE. Henry "Perú: construir la democracia desde la precariedad", en Revista 
Mexicana de Sociología, núm. 2. UNAM, México, 1988. 

PENNY Lernoux, "Lucha intercrisllana con fines políticos". en Excélsior, 27-12-1988, 
México. Sección A, pp 1-2. 

PEREYRA Carlos y Woldenberg José. "El proceso democratizador en México", en 
A¡gumentos. núm. 5, noviembre de 1988, UAM-X 

PRUD'HOMME, Jean-Franco1s, Co11s11/la popular y clemoC1acra dlfecta, Cuadernos de 
D1vulqac1611 de la cultura democrática# 15. IFE. México, 1997 

OUIROZ José Ott1ón. "Una c1it1ca a la historiografía trad1c1onal del rnov1m1ento obrero 
en México mitos y realidades de la insurgencia sindical", en Socrológ1ca. núm. 
4, UAM-A, México, 1989 

RODRÍGUEZ Nemes10 J y Soub1e. Ed1th "La problemática indígena contemporánea y la 
cuesllón regional en Arnénca Lallna", en Amé11ca Indígena, num 3, julio
sepllembre, México, 1979 

ROQUE. Félix "<<Guerra Santa>> las Elecciones en Perú", en Excéls10r. México, 9 de 
junio de 1990. 

SALA.ZAR, Luís, "Partidos y trans1c1ón a la democracia en México", en Sociológica, núm. 
11, UAM-A, México, 1989. 

SÁNCHEZ Albavera, Fernando. "El estilo de desarrollo y la crisis del experimento 
l'->5 



reform1st;¡ de !ds Fuerz'1s Armadas". en C11dclu111os <11• M.11r:/1,1 /\no 1. nu111 ·l. 
México. no111t>mb11Hlic1embre. 1!.l?!J 

SMITH. Richard C 
republicano". 
1\!83 

"La ideología liberal y las cornu111dades lll<iiqenas en el Perú 
en A1111)11c¡1 /n<ll</f'll<I, núrn :1. 111lio-sopt1ernlHo México. 

STAVENHAGEN. Rodolfo. "La situación y los derechos de los pueblos indígenas de 
América", en A111ó1icil lncli¡¡ona, núm 1 -2. lnslituto Interamericano Indigenista. 
México. 1992 

STAVENHAGEN. Rodollo "Clases. Colomalismo y Aculturación Ensayo sobre un 
sistema de relaciones 1nterétnicas en mesoamenca", en Amc~nc¡¡ Latina. núm. 4, 
1963 

TOURAINE Alan, "La Voz y la Mirada", en Revista lll!HICill/il tlu Soc10/ogía. núm. 4, 
UNAM, 1979 

VÁLDEZ, Leonardo. "Tres t1pologias de los setenta el sistema de purt1clos en México, 
sus cambios recientes". en Soc1otóu1ca, nlim 11. UAM-A. México. 198V 

VALDÉS, Leonardo. S1slr~111ils elec:tor¡¡/"·" y <lo flilfltrlos. Cuadernos de D111ulgac1ón de 
la cultura democralica. mirn l. IFE, México. 19~J7 

DOCUMENTOS. 

CÓDIGO Fvrlmal rlu /11.~/1t11r:K>111•s V F'rr11:r•cl1111K•nto.~ l::lr."<:fw¡¡/n~ 

CONSTITUCIÓN f'olílK:,1 tia/¡¡ RP¡1úfl/tc:i1 <In Pt•11i 1919. l. 1ma. 1980 

CONS rlTUCIÓN f-'olit11:;1 cf1 • l.i Rqllí/Jlicil ¡/p P1•11i L 1ma. Perú. 1933 

CONSTITUCIÓN f'olitK:<1 di' /o.~ E..,lac/o.~ UnKlos M1w<:m1os. Ed1tonal Porrua. 115a 
edición, México. 1996 

DECLARACIÓN dl'I p1111wr 1mcufmlru clo /os ¡woblos Quec/111as df~ Amórica, Primer 
encuentro de los Pueblos Quechuas de Aménca. Qospo, Ecuador. 1999. 

LA SANTA Biblia Antiguo y Nuevo Testamento Publicada por Lleva la Preciosa Simiente, 
1986 

LEYES Mumc1pales lbcmamencanas. (col Estudios Municipales), Tomo 111, UCCI, 
Madrid. 1991 

TRADUCCIÓN del Nuevo Mumlo clo las Sagmdas Escntums, Watch Tower Bible and 
Tract Soc1ety of Pennsylvania. México. 1988. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. México Política y Cultura
	Capítulo II. Perú Los Nuevos Caminos de la Política
	Capítulo III. México y Perú Encuentros y Desencuentros
	Conclusiones
	Bibliografía



